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Presentación

El foco principal del Cento Interuniversitario de Desarrollo,  
CINDA, en más de medio siglo de existencia, ha sido la gestión y 
aseguramiento de la calidad de la red de universidades europeas 
y latinoamericanas que conforman el centro. Numerosas publi-
caciones y una diversidad de eventos y encuentros temáticos de-
sarrollados en los diferentes ámbitos del quehacer universitario 
dan cuenta de ello. Un aporte que, por cierto, ha trascendido a 
las instituciones que forman parte de CINDA y que ha tenido un 
efecto relevante en las políticas sectoriales de los distintos países.
En nuestro país, el trabajo de CINDA ha acompañado en diferen- 
tes momentos y bajo distintas modalidades a los procesos oficiales 
y voluntarios de acreditación y certificación de las diversas institu- 
ciones de educación superior. Existe consenso general en destacar 
que el sistema universitario nacional ha ganado en efectividad gra- 
cias, en parte, al creciente desarrollo de una cultura de la calidad en 
el conjunto institucional, y también por los efectos de las distintas 
normas regulatorias que la política pública ha ido dictando.
En este contexto, un hito relevante fue la publicación e implemen- 
tación de la ley 20.129 en el año 2006, la que institucionalizó de 
manera definitiva los procesos de acreditación en la educación 
superior. Su aplicación, por más de una década, dejó en evidencia 
la necesidad de las diversas instituciones de avanzar hacia una 
nuevos estadios de desarrollo en materia de gestión de la calidad, 
con una mayor autonomía y, también, con modelos de gobernan-
za acordes con los objetivos estratégicos que las diversas institu-
ciones se autoimpusieron.
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La legislación nacional dio un paso más en 2018, con la promul-
gación de la le y 21.091, la que, entre otros aspec tos , ac tualiza la 
normativ a sobre acreditación de la educación superior y hace obli-
gatoria la acreditación de la dimensión aseguramiento de la calidad 
, lo que debería e x presarse en una renov ada gestión de la calidad 
del conjunto de instituciones que conforman el sistema nacional.
La metodología de trabajo de CINDA en aspectos específicos de 
la gestión de la calidad ha sido del tipo bottom up, en la que par- 
ticularmente interesa acoger y reflexionar, de manera conjunta, 
el quehacer de las distintas universidades en temas específicos. 
Las distintas redes de vicerrectoras y vicerrectores y de los grupos 
operativos de trabajo (GOP) son una clara expresión de este es- 
fuerzo metodológico.
Una de estas iniciativas se materializó en el proyecto denomina- 
do: “Fortalecimiento de la Gestión de Calidad en las Universi- 
dades Chilenas. Resultados de tres décadas de Aprendizaje Na- 
cional”.   Son precisamente las reflexiones del equipo de trabajo 
constituido para el efecto, por un espacio de dos años, las que dan 
origen a la presente publicación.
El GOP – Gestión de la Calidad se propuso como objetivo general 
de trabajo: “proponer orientaciones para la gestión institucional 
de la calidad en las universidades chilenas que facilite su alinea- 
miento con la ley 21.091 y, a la vez, abra espacios de desarrollo 
estratégico relevantes al país dentro de estándares de frontera”.
En términos específicos se definió:
Generar un marco de referencia que, recogiendo buenas prácticas 
nacionales e internacionales, aporte criterios de efectividad para 
el diseño e implementación de sistemas internos de gestión de la 
calidad en las IES chilenas.
Obtener un diagnóstico del estado de la gestión de la calidad en 
las universidades chilenas integradas al GOP, con referencia a las 
demandas de la ley 21.091 y a los criterios identificados en el mar- 
co de referencia del proyecto.
Plantear una propuesta sobre requisitos y criterios orientadores 
para la revisión y fortalecimiento de los sistemas institucionales de 
aseguramiento de la calidad, en la perspectiva del mejoramiento 
continuo de las instituciones de educación superior, de las exigen-
cias de la ley 21.091 y de las necesidades de desarrollo nacional.
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El libro que presentamos a la comunidad nacional está estructura- 
do en dos partes, antecedido de una introducción. En la primera 
parte se hace referencia al marco conceptual de la gestión de la ca- 
lidad, en la que, además, se explora el estado del arte internacio- 
nal en este ámbito. Junto a lo anterior, se presentan los resultados 
de una consulta a las universidades del GOP sobre sus percepcio- 
nes del estado del arte en materia de gestión de la calidad interna.
En la segunda parte se desarrollan sugerencias para el mejora- 
miento de la gestión de la calidad interna en las dimensiones de do-
cencia y resultados del proceso de formación, gestión estratégica, 
aseguramiento de la calidad, vinculación con el medio, investiga-
ción, concluyéndose con un capítulo denominado: “Orientaciones 
para consolidar sistemas integrados de gestión de la calidad”.
Como se señalará al comienzo, las reflexiones y propuestas de este 
libro corresponden a autoras y autores, listados en orden alfabéti- 
co, de las universidades a las cuales pertenecen.
• Pontificia Universidad de Chile: Silvia Castillo, Gonzalo Piza- 

rro y Tamara Ramírez.
• Pontificia Universidad Católica de Valparaíso: Adolfo Contre- 

ras y Alejandro Sotomayor1.
• Universidad Austral de Chile: Nanc y Ampuero y Reinaldo Tan.
• Universidad Católica de la Santísima Concepción: Camilo Mi- 

randa, Humberto Vergara y Mabel Tornel.
• Universidad Católica del Norte: Ariel Areyuna, Orlando Cas- 

tro, Érika Paquis y Angélica Velásquez.
• Universidad Católica de Temuco: Felisa Solar. 
• Universidad de Antofagasta: Alejandro Espinoza y Ricardo 

Guíñez.
• Universidad del Bío-Bío: Patricia Letelier y Flavio Valassina.
• Universidad de Chile: Gabriel Aguirre, María Cecilia Dooner, 

Rafael Olguín, Carlos Rilling y Soledad Santana.
• Universidad de Concepción: Luis González, Mónica Núñez y 

Paulina Rincón. 
• Universidad de La Frontera: Pamela Leal, Manuel Morales, 

Juan Carlos Parra, Héctor Poblete y Martha Ramírez.

1. Hasta septiembre 2022, en representación PUCV en el proyecto
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• Universidad de los Lagos: Mauricio Barra, Francisco Núñez y 
Alex Pavié.

• Universidad de Talca: Carolina Gajardo, Álvaro Rojas y Juan 
José Troncoso.

• Universidad Técnica Federico Santa María: Hugo Alarcón, 
María Alicia García, 

• Irene Ortega, Lilian Smith, Javiera Tapia y Claudio Troncoso.

CINDA agradece a las universidades participantes por el respaldo 
y facilidades otorgadas a las personas que contribuyeron al logro 
de los objetivos del proyecto y, muy particularmente,  a la Univer-
sidad de Santiago de Chile, a través del Centro de Investigación 
en Creatividad y Educación Superior, por facilitar el trabajo de 
Mario Letelier como coordinador del proyecto y editor de este 
libro. 

Álvaro Rojas Marín
Director Ejecutivo CINDA
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Marco Conceptual Sobre Gestión de la Calidad

I. Evolución histórica del concepto de calidad de cara a la edu-
cación superior
Por décadas, académicos e investigadores han buscado una defini-
ción universal de calidad, aportando en una diversidad de visio-
nes que dan cuenta de la complejidad de este constructo. Si bien 
el concepto de “calidad” ha sido un elemento inherente a todas las 
actividades realizadas por el hombre, desde la concepción misma 
de la civilización humana, éste ha ido adquiriendo algunos ma-
tices acordes con el contexto histórico, político y económico de 
la época. Es así como transitamos desde la búsqueda de calidad 
asociada a la identidad o precedencia del producto (Edad Me-
dia); incorporando la labor de inspección como parte del proceso 
productivo (Era Industrial); estandarizando las condiciones de 
producción y los métodos de trabajo, apareciendo los primeros 
departamentos de control de calidad (fines del siglo XIX).  
Es en el siglo XX cuando se genera una complejización en temá-
ticas referidas a calidad que revoluciona lo que hasta la fecha se 
había implementado, partiendo en 1924 con Walter Shewhart, 
dando inicio a la era del control estadístico de la calidad e incor-
porando el ciclo PHVA, que propone un enfoque de gestión que 
busca probar cambios en los procesos o soluciones a problemas, e 
impulsar su optimización continua a través del tiempo (Shewhart 
& Deming, 1939). Durante la Segunda Guerra Mundial, además 
del control estadístico de la calidad, se inicia la etapa conocida 
como de “aseguramiento de la calidad”. En esta etapa se intensi-
fica la búsqueda de estándares de la calidad y, en 1943, se crean 
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las primeras normas de la calidad (Z112) (Cruz, 2016). Posterior 
a esta época, los avances en temáticas de calidad siguen dos rutas 
diferentes, occidente continúa con el enfoque basado en la ins-
pección, mientras que oriente, específicamente Japón, se enfoca 
en la prevención, es decir, producir artículos correctos desde el 
principio; esto lo consigue implementando el ciclo de mejora con-
tinua propuesto por Deming. Esta forma de ver la gestión de la 
calidad se encuentra vigente a la fecha y aplica transversalmente 
en todo el mundo.
En el transcurso de los años, el concepto de calidad fue insertán-
dose en diversos espacios productivos y de servicios, que progre-
san y complejizan los focos o énfasis con que la calidad se percibe, 
se mide y se controla, pudiéndose identificar cuatro etapas: 

Figura 1. Etapas evolución concepto de la calidad

Fuente: Elaboración Equipo GOP-Chile, 2022.

Si bien el registro sobre la evolución de la calidad alude principal-
mente a escenarios y realidades de la industria y la producción, 
esta no es de exclusivo interés de dicho mundo, sino también ha 
permeado las definiciones estratégicas de la educación, en todos 
sus niveles formativos.  Brookes y Becket (2007) señalan que la in-
troducción de conceptos de gestión de calidad en la educación su-
perior se ha producido principalmente por procesos impulsados 
externamente, relacionados con mayores demandas de responsa-
bilidad y eficiencia en el sector, levantando sospechas respecto 
del potencial aporte a la mejora de la enseñanza y el aprendizaje, 
especialmente cuando se intenta realizar una transferencia de las 
experiencias sin la necesaria adaptación y adecuación, sin desco-
nocer sus ventajas en el ámbito de la rendición de cuentas (Prata-
savitskaya & Stensaker, 2010).
2. Las primeras normas de calidad norteamericanas funcionaron precisamente en la industria 
militar y fueron llamadas las normas Z1, fueron de gran éxito para la industria norteameri-
cana y permitieron elevar los estándares de calidad (Cruz, 2016). 
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No obstante la importancia creciente de los procesos que buscan 
instalar a la calidad en educación superior y que el aumento de 
trabajos que intentan difundir su relevancia se ha multiplicado, 
aun no se ha producido un consenso respecto de su definición de 
manera clara y ampliamente aceptada (Camisón Cruz, y Gonzá-
lez, 2016). González y Espinoza (2008), en coincidencia con otros 
autores, señalan que la definición de calidad en educación supe-
rior es un concepto relativo, no definible, al ser una propiedad 
absolutamente personal, condicionada a las circunstancias y los 
valores de quien la usa.
Una de las clasificaciones más usadas en el marco de la educación 
superior corresponde a la propuesta ya clásica de Harvey y Green 
(1993), que propone cinco enfoques, a saber:
1. La calidad como condición excepcional: es una concepción 
tradicional; equivalente a la excelencia o a la presencia de “algo 
especial”. En esta conceptualización, González y Espinoza (2008), 
reconocen tres variantes: 
1.1 Calidad vista como algo de clase superior, con carácter de eli-
tista y de exclusividad. 
1.2 Calidad equivalente a excelencia, al logro de un estándar muy 
alto que es alcanzable, pero en circunstancias muy limitadas.
1.3 Calidad entendida como el cumplimiento de estándares míni-
mos. 
2. La calidad como perfección o consistencia: esta concepción 
se sustenta en los principios de “cero defectos” y de “hacer las co-
sas bien a la primera”, lo que implica evitar los errores en cada eta-
pa del proceso, implicando la responsabilidad de todos quienes 
participan de este, como un elemento de la cultura compartida. 
3. La calidad como ajuste a un propósito: concepción que se 
ajusta a la búsqueda del cumplimiento de los propósitos o la mi-
sión, reconociendo para ellos los grupos de interés para los que 
busca generar el servicio de calidad. González y Espinoza (2008) 
plantean que usar este enfoque en educación superior implica es-
tablecer claramente misión o propósito, y ser eficiente y efectivo 
en el logro de los objetivos propuestos. Los procesos de autorre-
gulación son fundamentales, en línea de garantizar la aplicación 
y monitoreo de los mecanismos, procedimientos y procesos para 
asegurar la calidad deseada. 
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4. La calidad como valor agregado: esta concepción deriva de 
la obligación de las instituciones de rendir cuentas (accounta-
billity), frente a los organismos que financian y a los grupos de 
interés o beneficiarios del servicio, y se ha estado usando en 
educación superior desde mediados de los ochenta, asociándola 
a costo del servicio y a procesos eficientes y efectivos (González 
y Espinoza, 2008).
5. La calidad como transformación: es una concepción basada 
en la noción de cambio cualitativo. Cuestiona el enfoque de ca-
lidad centrado en el producto y representa la entrega de poder 
al estudiante para influir en su propia transformación (Harvey 
& Burrows, 1991), asumiendo la responsabilidad en el estilo y la 
forma de aprender (Müller & Funnell, 1992).
CINDA, por su parte, en 1990, propone una definición de cali-
dad coincidente con la propuesta de Harvey y Green (1993), con-
cordando en su carácter polisémico y sosteniendo que “no existe 
como tal”, y que debe abordarse más bien como un término de 
referencia de carácter comparativo, en el cual algo puede ser me-
jor o peor que otro, dentro de un marco previamente establecido 
(González y Espinoza, 2008).
II. El Aseguramiento Interno de la Calidad en la Educación 
Superior
Aunque la idea de “calidad” es connatural a la universidad, la no-
ción de “mejoramiento continuo” es más bien reciente. Este con-
cepto está vinculado a los enfoques de calidad total desarrollados 
germinalmente por Juran y Deming. Por su parte, los sistemas 
de aseguramiento interno de la calidad en la Educación Superior 
son, directa o indirectamente, tributarios de las teorías de calidad 
total, pero no fue sino hasta las crisis financieras de principios de 
la década de 1980 y el surgimiento del liderazgo conservador en 
las democracias occidentales que comenzó un movimiento para 
desarrollar indicadores de desempeño en el sector de la educación 
superior (Kells, 1992). La tributación directa se produce princi-
palmente en Estados Unidos, donde la incorporación de la cali-
dad total en la industria —como respuesta a la creciente competi-
tividad japonesa, pero especialmente a la presión de la expansión 
de la matrícula y proliferación de nuevos proveedores— permeó 
rápidamente la educación superior, abriéndose cada vez más a di-
námicas de mercado, que buscan racionalizar y objetivar por me-
dio de indicadores (Slaughter & Rhoades, 2004).
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En Europa y Latinoamérica el aseguramiento interno de la calidad 
se presenta más como una respuesta adaptativa al aseguramiento 
externo de la calidad, inspirado a su vez en modelos de calidad 
total, como Baldrige y EFQM. Estos modelos son promovidos por 
los Estados en un contexto de nueva gestión pública, focalización 
del gasto público e internacionalización, tanto de la educación 
superior como de los mercados de trabajo.
2.1 La calidad total en la educación superior
A fines de los 80 aparecieron ya los primeros registros de la im-
plementación de prácticas de TQM en instituciones académicas. 
En Spenbauer (1987) se describió el proceso vivido por Fox Va-
lley Technical College, en Wisconsin. Ellen E. Chaffee y Lawrence 
Sherr  (1992) hablan de instituciones que aplicaban prácticas de 
TQM: cuatro colleges de diversa naturaleza, siete universidades 
y once campus de un sistema universitario estatal. Para la época, 
TQM era promovida por la American Association of School Ad-
ministrators, y por dos agencias acreditadoras: la Association to 
Advance Collegiate Schools of Business (AACSB) y el Accredita-
tion Board for Engineering and Technology (ABET).
En 1991, IBM lanzó la TQM Competition, que seleccionó nueve 
universidades para implementar iniciativas de calidad, recibiendo 
un millón de dólares en dinero o tres millones en equipamien-
to. Más tarde se desarrolló una experiencia aún más ambiciosa, 
TQM University Challenge, sustentada por IBM, Milliken, Mo-
torola, Procter and Gamble y Xerox; se apoyó a ocho proyectos 
piloto de “campus TQM” que, además, incorporaban la calidad 
total en los contenidos de los programas formativos. En su traba-
jo, Dew y Nearing señalaron varias iniciativas de organizaciones 
sin fines de lucro y destacaron la reacción de algunas agencias 
acreditadoras. Es necesario señalar que varias agencias acredita-
doras evolucionaron paulatinamente en sus conceptualizaciones 
en torno al aseguramiento de la calidad, pero no necesariamente 
en función de TQM: es el caso de la Higher Commission of the 
North Central Association o la Southern Association of Colleges 
and Schoools (SACS) y la Middle States Commission on Higher 
Education (Think-Insights, 2022) .
TQM influenció también de forma importante la educación supe-
rior europea. La European Foundation for Quallity Management 
(EFQM), su modelo de excelencia para la gestión empresarial y 
el European Quality Award tuvieron en ello un rol fundamental. 
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Rosa y Amaral (2007) contextualizan la aparición de la TQM re-
lacionándola con el concepto de “managerialism” por una parte, 
y, por otra, con la necesidad de asegurar la calidad en un sistema 
que se masificaba, donde el mercado tenía un rol creciente y el Es-
tado buscaba cambiar su rol desde el control hacia la supervisión 
(Think-Insights, 2022).
Estos esfuerzos e iniciativas coinciden temporalmente con aque-
llos desarrollados en Europa desde varias décadas, con el Asegu-
ramiento de la Calidad desarrollado en la forma de procesos de 
“auditorías de calidad” (quality audits) basados en los propósitos 
de las universidades. 
Es el enfoque que tuvo en sus orígenes, en Reino Unido, el Qua-
lity Assurance Agency for Higher Education (QAA), en Holanda, 
la Association of Universities in the Netherlands (VSNU), y los 
organismos similares en distintos países. No había estándares de-
finidos para la evaluación, que se resumía en un informe de au-
ditoría (Westerheijden, Stensaker, Rosa, & Corbett, 2014). Con la 
suscripción del acuerdo de Bolonia y la posibilidad de movilidad 
de profesionales entre países europeos, se comenzó a trabajar en 
acreditación, pero solo en los últimos 20 años o menos. 
2.2 Presiones externas sobre la organización interna de las 
instituciones de educación superior
Han pasado ya cuarenta años desde que Di Maggio & Powell 
(1983) se preguntaron por qué las organizaciones eran tan simila-
res unas a otras, y por qué esta similitud se presentaba como una 
tendencia. A esta situación la definen como “isomorfismo” y la 
atribuyen a tres tipos de fuerzas: coercitivas, mimetizantes y nor-
mativas. Las presiones coercitivas se pueden plantear en forma 
directa o indirecta por parte de otras organizaciones, respecto de 
las cuales las organizaciones experimentan algún tipo de depen-
dencia, o por parte de la sociedad en la que la organización fun-
ciona (Dimaggio & Powell, 1983). En el caso particular de fuerzas 
que promueven el isomorfismo en las instituciones de educación 
superior (IES), la exigencia de rendición de cuentas y la promo-
ción de una apropiada gobernanza son necesarias para preservar 
el pacto entre la educación superior y la sociedad; son temas cen-
trales para los países en desarrollo y los gobiernos buscan ase-
gurarse de que las IES aborden las necesidades de la sociedad en 
términos de graduados calificados e investigación para mejorar 
la calidad de vida de los ciudadanos (Hendel & Lewis, 2005). A 
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su vez, existen múltiples razones que promueven estos mecanis-
mos de rendición de cuentas, desde los gobiernos que promueven 
una escasa asignación de recursos en función de los resultados de 
las instituciones (Kai, 2014), hasta instancias institucionales que 
promueven el seguimiento y la mejora continua de los procesos y 
resultados (Shavelson, 2010).
Así, los sistemas de aseguramiento externo de la calidad son una 
clara fuerza generadora de isomorfismo en el nivel institucional, 
ya sea por su estatus preceptivo o por su influencia en el prestigio 
de las instituciones.
Stensaker & Norgard (2001) señalan que las universidades están 
sometidas a un dilema: por una parte, deben innovar y mantener 
una misión organizacional específica; por otra, deben integrarse 
a una “industria” interconectada, internacionalizada y estanda-
rizada.
A su vez, los sistemas nacionales de aseguramiento externo de la 
calidad viven también, ellos mismos, sus propios procesos de iso-
morfismo. Zapp y Ramírez (2019) sugieren que tanto la interna-
cionalización como las presiones isomórficas institucionales con-
fluyen hacia un “régimen global de Educación Superior”. Para ello 
se basan en tres conjuntos de evidencia:
1. Red creciente de organizaciones internacionales, que se mani-
fiesta continuamente a través de conferencias y programas cola-
borativos.
2. Expansión del universo de agencias acreditadoras, tanto na-
cionales como internacionales, y tendencias de reconocimiento 
mutuo.
3. Conformación de marcos de cualificaciones.
2.3 Conceptualización de aseguramiento interno de la calidad
El Centro Interuniversitario de desarrollo, CINDA, define el 
aseguramiento de la calidad como: el conjunto de mecanismos 
destinados a garantizar, promover y certificar la calidad de las 
instituciones de educación superior. El aseguramiento de la ca-
lidad propone un compromiso con el desarrollo de la educación 
superior impulsando en las instituciones, sus unidades, carreras 
o programas la capacidad para analizar su quehacer y potenciar 
el logro de sus propósitos declarados con responsabilidad y con 
vistas a resguardar la calidad de su propuesta formativa y la soste-
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nibilidad de su desarrollo futuro. (Instituto Internacional para el 
Aseguramiento de la Calidad (IAC-CINDA), 2022)
Esta definición coincide con lo plateado por Orellana (2015), quien 
propone que la calidad en educación superior puede ser analizada 
desde dos dimensiones: la primera desde la perspectiva de la trans-
formación de sus prácticas internas, referida a la optimización de 
sus procesos que impacta en la práctica académicas, respondiendo 
además a los marcos normativos vigentes; y la segunda desde la 
modificación de su relación con el entorno significativo, dando ga-
rantía de fe pública del conocimiento en el marco de su compromi-
so con aportar a las problemáticas y desafíos de la sociedad.
Por su parte, para la European Association for Quality Assurance 
in Higher Education (ENQA), el aseguramiento de la calidad es 
un concepto que describe “... todas las actividades dentro del ciclo 
de mejoramiento continuo” (European Association for Quality 
Assurance in Higher Education, 2015). Asimismo, en el glosario 
confeccionado por Vlăsceanu, Grünberg y Parlea (2004), el ase-
guramiento de la calidad es presentado como un concepto am-
pliamente abarcador, que se refiere a un “proceso de evaluación 
continuo —en marcha (evaluación, monitoreo, garantía, mante-
nimiento y mejoramiento)— de la calidad de un sistema de edu-
cación superior, de instituciones o programas”. El aseguramiento 
interno de la calidad se presenta como “prácticas institucionales 
con miras al monitoreo y el mejoramiento de la educación supe-
rior”. Siguiendo a Vlascenau et al. (2004), el aseguramiento de la 
calidad es a menudo considerado parte de la gestión de la calidad, 
como el “conjunto de medidas tomadas regularmente a nivel de 
sistema o de institución en orden a asegurar la calidad de la edu-
cación superior con énfasis en el mejoramiento continuo como un 
todo”. Ya en este punto los autores advertían que, algunas veces, 
“aseguramiento de la calidad” y “gestión de la calidad” son usados 
como sinónimos.
El uso de los términos “aseguramiento” y “gestión” es doblemente 
dispar. Por una parte, está el hecho de que a veces sean tratados 
como sinónimos. Manatos, Sarrico y Rosa (2017)  plantean que, 
a menudo, se usa “aseguramiento” en vez de “gestión”, cuando es 
evidente que se habla de esta última, solo para eludir la palabra 
“management”. Por otra parte, a menudo actores relevantes se re-
fieren solo a uno o solo a otro concepto, fusionando finalmen-
te ambas definiciones. El foco de esta sección del capítulo está 
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puesto en el aseguramiento interno de la calidad, pero se hará 
referencia a la “gestión de la calidad” en los momentos en que sea 
pertinente aclarar las evoluciones más recientes del área.
2.4 Conceptualización de los sistemas de aseguramiento de la 
calidad
En cuanto a la conceptualización de los sistemas internos de asegu-
ramiento de la calidad, Sánchez-Puchol, Pastor Collado y Casano-
vas (2018) revisaron varias definiciones. De las fuentes examinadas 
se han seleccionado aquellas que pertenecen a artículos académi-
cos o libros gubernamentales, y que se refieren exclusivamente al 
aseguramiento interno de la calidad, excluyendo otro tipo de publi-
caciones, así como las referencias a sistemas de gestión de la cali-
dad o que incluyen el aseguramiento externo de la calidad (Sánchez 
Puchol, Pastor Collado, & Casanovas Garcia, 2018)
Tabla 1. Algunas definiciones de sistema interno de aseguramien-
to de calidad

Texto Definición

Sârbu, R ., Ilie, A. G., Enache, 
A. C. & Dumitriu, D. (2009). 
The quality of educational ser-
vices in higher education–as-
surance, management or exce-
llence. Amfiteatru Economic, 
11(26), 383-392.

“el sistema de aseguramiento 
de calidad en educación supe-
rior se refiere al mecanismo por 
medio del cual la universidad 
garantiza, tanto a clientes in-
ternos (empleados, estudian-
tes) como externos, confianza 
en que todas las condiciones 
son adecuadas para lograr los 
estándares asumidos. Puede 
definirse como un conjunto de 
políticas, sistemas y procesos 
dirigidos al mantenimiento y 
fortalecimiento de la calidad 
educacional, apoyándose en la 
permanente evaluación y com-
paración entre resultados es-
perados y obtenidos, con una 
mirada que identifique fuentes 
de actividades disfuncionales”. 
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Tavares, O., Sin, C., Videi-
ra, P. & Amaral, A. (2017). 
Academics’ perceptions of 
the impact of internal quali-
ty assurance on teaching and 
learning. Assessment & Eva-
luation in Higher Education, 
42(8), 1293-1305.

“un sistema de aseguramiento 
interno de la calidad impli-
caría la existencia de una po-
lítica de calidad, la creación 
de mecanismos y estructuras 
formales, la participación de 
los stakeholders, la articula-
ción con los sistemas de in-
formación, la transparencia 
de la información y la mejora 
continua de la calidad. (...). 
Asimismo, se espera que el 
aseguramiento de la calidad 
interna mejore los propósitos 
principales de las institucio-
nes: enseñanza y aprendiza-
je, investigación y actividades 
relacionadas con la participa-
ción de la comunidad (...). Un 
sistema interno formalizado 
implica un enfoque coherente 
y estructurado, destinado a ga-
rantizar la calidad en todos los 
aspectos de las actividades de 
la institución. Esto presupone 
la existencia de una política de 
calidad articulada con la con-
secución de los objetivos de la 
institución, así como procedi-
mientos internos claramente 
definidos, responsabilidades y 
medios necesarios para alcan-
zar estos objetivos”.

Mårtensson, K ., Roxå, T. & 
Stensaker, B. (2014). From 
quality assurance to quality 
practices: an investigation of 
strong microcultures in tea-
ching and learning. Studies in 
Higher Education, 39(4), 534-
545.

“hay evidencia creciente de 
que las instituciones de edu-
cación superior han construi-
do también esquemas internos 
de aseguramiento de calidad 
—aquí entendidos como siste-
mas formales de evaluación y 
monitoreo de su provisión de 
enseñanza y aprendizaje, bajo 
fuerte control organizacional y 
administrativo”.
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IUCEA (2010). A Road map to 
Quality. Handbook for Quali-
ty Assurance in Higher Educa-
tion (No. 4. Implementation of 
a Quality Assurance System). 
The Inter-University Council 
for East Africa/DAAD 2010.

“Un sistema interno de asegu-
ramiento de calidad (sistema 
IQA) es un sistema orientado 
a establecer, mantener y me-
jorar la calidad y los estánda-
res de enseñanza, scholarship 
(experiencia de aprendizaje de 
los estudiantes), investigación 
y servicio a la comunidad. El 
objetivo general es promover 
y mejorar, conscientemente, la 
calidad de las actividades cen-
trales de la institución como 
un todo”.

Cardoso, S., Rosa, M. J., Vi-
deira, P. & Amaral, A. (2017). 
Internal quality assurance sys-
tems: “tailor made” or “one 
size fits all” implementation? 
Quality Assurance in Educa-
tion, 25(3), 329-342.

“Los componentes estructura-
les/de gestión de los sistemas 
IQA abarcan estructuras, pro-
cesos y procedimientos dise-
ñados para asegurar la calidad 
(...). Seis aspectos emergieron 
como relevantes para caracte-
rizar los sistemas: estructura 
de documentación; estructu-
ras de coordinación y apoyo; 
alcance y cobertura de proce-
sos; mecanismos de asegura-
miento de calidad; sistemas de 
información de apoyo; y vín-
culo con el gobierno y la ad-
ministración de la institución”.

Fuente: Extraído de Sanchez-Puchol, Pastor Collado & Casanovas (2018).

Si bien es difícil arribar a una definición única que integre todos estos 
aportes, los autores del presente consideran que una definición única 
de un sistema interno de aseguramiento de la calidad, debe considerar 
la articulación armónica y coherente de políticas, sistemas, estructuras, 
procesos y procedimientos, coordinados  para facilitar el permanente 
monitoreo y mejora continua de los procesos institucionales, donde el 
objetivo es garantizar tanto los compromisos internos de calidad de la 
institución, como las exigencias del medio externo al respecto.
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Como se ha comentado, para poder asegurar la calidad de manera 
confiable es necesario contar con un sistema interno de asegura-
miento de la calidad, que establezca los procesos y herramientas 
que permitan el cumplimiento de ese propósito.
Un ejemplo clásico de implementación de sistema de calidad es 
la ISO 9001:2015, que en su definición engloba al aseguramiento 
de la calidad en la gestión de la calidad. Esta norma plantea re-
quisitos a los sistemas de gestión de la calidad, con el fin de que 
la institución u organización pueda demostrar capacidades para 
proporcionar regularmente servicios que satisfagan los requisitos 
del cliente y facilitar oportunidades de aumentar su satisfacción 
(ISO, 2015). 
Esta norma cuenta con un foco en los procesos que contempla el 
ciclo PHVA y el pensamiento basado en riesgos. Tal como men-
ciona la norma, el enfoque por procesos permite a la institución 
una planificación de sus procesos e interacciones, el ciclo PHVA 
permite asegurarse de que los procesos se gestionan adecuada-
mente y que las oportunidades de mejora sean atendidas; tam-
bién, que el pensamiento basado en riesgo permita determinar 
posibles desviaciones del sistema y los procesos e implementar 
acciones correctivas (ISO, 2015).
Sin embargo, la incorporación de la norma ISO en la educación 
superior no ha estado exenta de críticas. De hecho, solamente un 
número relativamente bajo de IES de Norteamérica (9%) y África 
(15%) usa los procesos de certificación ISO o EFQM como herra-
mienta (Martin & Parikh, 2017).
Algunos sistemas externos para el aseguramiento de la calidad 
han definido estándares de calidad para los sistemas internos. En-
tre ellos, es posible reparar en los estándares y guías europeos 
de ENQA (ESG) (European Association for Quality Assurance in 
Higher Education, 2015)
Para ENQA, un sistema de aseguramiento interno de la calidad 
debe cumplir con las siguientes exigencias:
• Las instituciones tienen políticas de aseguramiento de calidad 
que son públicas y que se materializan a través de estructuras 
y procedimientos, los que involucran stakeholders internos y 
externos.

• Las instituciones tienen procesos de diseño y aprobación de 
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programas, orientados al cumplimiento de objetivos institu-
cionales y resultados esperados de aprendizaje, y consideran-
do los marcos de cualificaciones existentes.

• Se asegura que los programas sean provistos de manera de es-
timular un rol activo de los estudiantes, y la evaluación refleja 
este enfoque. 

• Se aplican consistentemente regulaciones definidas y publica-
das previamente, en todo el ciclo de vida del estudiante: admi-
sión, progresión, reconocimiento y certificación.

• Se asegura la competencia de los profesores, incluyendo pro-
cesos transparentes y justos para el reclutamiento y desarrollo 
de estos.

• Se asegura el financiamiento necesario para las actividades de 
enseñanza-aprendizaje y se asegura que los estudiantes tengan 
acceso a recursos de aprendizaje y apoyo.

• Las instituciones recolectan, analizan y usan información re-
levante para la gestión efectiva de sus programas y otras acti-
vidades.

• Las instituciones publican información clara, segura, objetiva, 
actualizada y accesible sobre sus programas y actividades.

• Se implementan continuamente procesos externos y cíclicos 
de aseguramiento externo de la calidad.

Diversos países, como Alemania, Reino Unido, España y varios 
Estados del sudeste asiático, han implementado mecanismos ofi-
ciales para la certificación de los sistemas internos de asegura-
miento de la calidad, con la finalidad de que sean estos mismos 
los que acrediten los programas de la institución.
A modo de ejemplo, es posible presentar los principios estable-
cidos por el Consejo de Acreditación de Alemania (Kultusminis-
terkonferenz, 2017) para acreditar sistemas internos. Las institu-
ciones tienen principios para la enseñanza que se reflejan en los 
currículos de sus programas y, análogamente, los sistemas de ges-
tión de calidad son consistentes con tales principios y garantizan 
la implementación sistemática de procesos de aseguramiento de 
la calidad. 
Respecto de las diferencias entre un sistema como el que refle-
jan los estándares de ENQA y otro orientado a la acreditación: 
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mientras al primero se le exige capacidad de orientación y apoyo 
a los programas, para el segundo se propone un rol más externo 
respecto de los programas; es interno en lo formal y adopta los va-
lores institucionales, pero debe actuar como un sistema externo, 
más orientado al juicio que al apoyo.
Por otra parte, Chile cuenta desde 2018 con una definición pres-
criptiva de “sistema interno de aseguramiento y gestión de la cali-
dad”, introducida en la Ley de Educación Superior No 21.091:
El sistema interno de aseguramiento y gestión de la calidad ins-
titucional debe abarcar la totalidad de las funciones que la ins-
titución desarrolla, así como las sedes que la integran y deberá 
aplicarse sistemáticamente en todos los niveles y programas de la 
institución de educación superior. Los mecanismos aplicados de-
berán orientarse al mejoramiento continuo, resguardando el de-
sarrollo integral y armónico del proyecto institucional. (Congreso 
de Chile, 2018)
En términos más globales, en 2010, la European University As-
sociation desarrolló un estudio, dirigido por Loukkola & Zhang 
(2010), orientado a definir los procesos de aseguramiento de la 
calidad en el marco de un proyecto mayor sobre las culturas de 
calidad. El estudio abarcó 222 instituciones de 36 países europeos. 
Prácticamente todas las instituciones incluían la enseñanza-apren-
dizaje en el marco del aseguramiento interno de la calidad, y un 
80% incluía también la investigación. El 75% incluía los servicios 
a estudiantes y el 65% el gobierno y administración. El servicio a 
la sociedad era abordado por algo menos del 50%. Así, en general, 
estos sistemas están más orientados hacia los procesos formativos.
Los sistemas internos de aseguramiento de la calidad son bastante 
jóvenes si se compara con la antigüedad de las instituciones. El 
8% fue creado antes de 1990, el 19% en los años 90, el 57% entre 
2000 y 2009 y el 16% aún se encontraba en formación al año 2010. 
Las motivaciones para constituir estos sistemas eran variadas, y 
normalmente las instituciones declaraban varias motivaciones 
simultáneas. El 52% aludió a requerimientos externos, el 44% a 
interés de los distintos estamentos y el 41% a directrices del lide-
razgo superior. 
Estos datos fueron complementados por el estudio de Martin y 
Lee (2018), en el que la UNESCO consideró 311 instituciones de 
todo el mundo (Martin & Lee, 2018). Los autores constataron que 
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los aspectos cubiertos por el aseguramiento de la calidad siguen 
siendo enseñanza y aprendizaje (96%), gobierno y administración 
(74%) e investigación (73%), empleabilidad de graduados (72%) 
y la cooperación internacional (67%). Menos presencia tiene el 
alcance en la comunidad y la generación de ingresos. 
El 82% contaba con una política institucional de calidad y el 76% 
la incluía claramente en su plan estratégico. En más del 80% se de-
claraba el involucramiento del rector o vicerrector en este sistema 
y cerca de un 70% incluía al organismo colegiado superior. Cerca 
de un 75% contaba con una persona dedicada especialmente a 
este propósito, a nivel institucional, y más del 60% declaraba la 
existencia de una unidad institucional.
III. Calidad y Universidades Chilenas
3.1 Las universidades en Chile: hitos o etapas claves
La creación de la Universidad de Chile, en 1843, en el contexto de la 
instauración de las bases de la República de Chile y en el seguimiento 
intelectual a las líneas de la Ilustración y del positivismo, surge de la 
preocupación por lograr el afianzamiento identitario y territorial, y 
de consolidar el progreso nacional. En este afán, el Estado contrata a 
científicos y exploradores extranjeros que, en el devenir de esos años, 
fueron aportando con sus indagaciones al conocimiento del país y se 
incorporarían al profesorado de la Universidad de Chile (Serrano, 
1994; Mellafe, Rebolledo y Cárdenas, 1992).
En años posteriores, en la tarea de contribuir al crecimiento na-
cional a partir de visiones fundacionales propias, surgen la Uni-
versidad Católica de Chile en 1888, en Santiago y en otras zonas 
del país, la Universidad de Concepción en 1919, la Universidad 
Técnica Federico Santa María en 1926, la Universidad Católica 
de Valparaíso en 1928, la Universidad Austral de Chile en 1954, y 
la Universidad Católica del Norte, en 1956 (inicialmente Univer-
sidad del Norte), todas instituciones que nacen de iniciativa no 
estatal. En 1947 se había fundado la segunda universidad estatal 
del país: la Universidad Técnica del Estado, que en su historia une 
a la Escuela de Artes y Oficios, creada en 1849, y la Escuela de 
Ingenieros Industriales, constituida en 1949 (en 1981 su nombre 
cambia a Universidad de Santiago de Chile) (Muñoz, Norambue-
na, Ortega y Pérez, 1987; USACH, 1983). 

En 1981 se produce un cambio estructural en el sistema chileno 
de educación superior, a través de la implementación de sucesivas 
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normas jurídicas que tienen su origen en el Decreto Ley N° 3541 de 
diciembre de 1980 (Geoffroy, 2014). En cuanto a la estructura orga-
nizacional de las universidades, las sedes regionales de la Universi-
dad de Chile y de la Universidad Técnica del Estado se constituirán 
en instituciones independientes (derivadas). De este modo, surgen 
las universidades de Antofagasta, Atacama, La Serena, Valparaíso, 
La Frontera, Magallanes, Talca, en 1981; de Tarapacá, en 1982; 
Arturo Prat, en 1984; Playa Ancha, Metropolitana de Educación 
(1981: ASCP), en 1985; Bío-Bío, en 1988; Los Lagos y Tecnológica 
Metropolitana en 1993 (esta última, inicialmente había derivado 
en el Instituto Profesional de Santiago). Por su parte, las sedes de 
la Universidad Católica de Chile adquieren autonomía, constitu-
yéndose en las universidades Católica de la Santísima Concepción, 
Católica del Maule, y Católica de Temuco, en 1991. La Universidad 
Católica solo mantuvo su sede en Villarrica, IX Región, en cumpli-
miento de su misión formadora en La Araucanía.

La legislación, además, permitió la creación de nuevas universi-
dades, institutos y centros de formación técnica. Algunas de las 
universidades fueron sucesoras de proyectos educacionales de 
formación profesional, de larga data, como la Universidad Diego 
Portales (Instituto IPEVE, 1963) y la Universidad Adolfo Ibáñez 
(Escuela de Negocios de Valparaíso, 1953); o bien, de impronta 
confesional, como la Universidad de los Andes. 

Entre 1981 y 1989 se crearon once universidades. En 1982: Diego 
Portales, Gabriela Mistral, Central de Chile; en 1988: Mayor, Fi-
nis Terrae, La República, y en 1989: Andrés Bello, Adolfo Ibáñez, 
ARCIS, y Las Américas.

En los últimos años, frente al imperativo de responder a reque-
rimientos de formación en espacios regionales y de potenciar la 
educación pública universitaria, fue aprobada por ley, en 2015, la 
creación de dos instituciones estatales: la Universidad de Aysén y 
Universidad de O’Higgins.

En 2022, de acuerdo con el Reporte SIES del Ministerio de Educa-
ción, el país cuenta con 58 instituciones universitarias.
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Gráfico 1. Distribución del total de universidades de acuerdo a 
adscripción al Consejo de Rectores de Chile (CRUCH)

Tabla 1. Lista general de universidades chilenas, de acuerdo a ads-
cripción al Consejo de Rectores de Chiles (CRUCH)

Universidades Estatales/
Privada Universidad

Universidades Estatales Cruch Universidad Arturo Prat

Universidades Estatales Cruch Universidad de Antofagasta

Universidades Estatales Cruch Universidad de Atacama

Universidades Estatales Cruch Universidad de Aysén

Universidades Estatales Cruch Universidad de Chile

Universidades Estatales Cruch Universidad de La Frontera

Universidades Estatales Cruch Universidad de La Serena

Universidades Estatales Cruch Universidad de Los Lagos

Universidades Estatales Cruch Universidad de Magallanes

Universidades Estatales Cruch Universidad de O’Higgins

Universidades Estatales Cruch Universidad de Playa Ancha 
de Ciencias de la Educación
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Universidades Estatales/
Privada Universidad

Universidades Estatales Cruch Universidad de Santiago de 
Chile

Universidades Estatales Cruch Universidad de Talca

Universidades Estatales Cruch Universidad de Tarapacá

Universidades Estatales Cruch Universidad de Valparaíso

Universidades Estatales Cruch Universidad del Bío-Bío

Universidades Estatales Cruch Universidad Metropolitana 
de Ciencias de la Educación

Universidades Estatales Cruch Universidad Tecnológica 
Metropolitana

Universidades Privadas Cruch Pontificia Universidad Ca-
tólica de Chile

Universidades Privadas Cruch Pontificia Universidad Ca-
tólica de Valparaíso

Universidades Privadas Cruch Universidad Alberto Hur-
tado

Universidades Privadas Cruch Universidad Austral de Chi-
le

Universidades Privadas Cruch Universidad Católica de la 
Santísima Concepción

Universidades Privadas Cruch Universidad Católica de 
Temuco

Universidades Privadas Cruch Universidad Católica del 
Maule

Universidades Privadas Cruch Universidad Católica del 
Norte

Universidades Privadas Cruch Universidad de Concepción

Universidades Privadas Cruch Universidad de Los Andes

Universidades Privadas Cruch Universidad Diego Portales



| 43IR AL ÍNDICE

Universidades Estatales/
Privada Universidad

Universidades Privadas Cruch Universidad Técnica Fede-
rico Santa María

Universidades Privadas Universidad Academia de 
Humanismo Cristiano

Universidades Privadas Universidad Adolfo Ibáñez

Universidades Privadas Universidad Adventista de 
Chile

Universidades Privadas Universidad Andrés Bello

Universidades Privadas Universidad Autónoma de 
Chile

Universidades Privadas Universidad Bernardo 
O’Higgins

Universidades Privadas Universidad Bolivariana

Universidades Privadas Universidad Católica Car-
denal Raúl Silva Henríquez

Universidades Privadas Universidad Central de 
Chile

Universidades Privadas Universidad de Aconcagua

Universidades Privadas Universidad de Arte y Cien-
cias Sociales ARCIS

Universidades Privadas
Universidad de Artes, 
Ciencias y Comunicación 
UNIACC

Universidades Privadas Universidad de Las Améri-
cas

Universidades Privadas Universidad de Viña del 
Mar

Universidades Privadas Universidad del Alba

Universidades Privadas Universidad del Desarrollo
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Universidades Estatales/
Privada Universidad

Universidades Privadas Universidad del Pacífico
Universidades Privadas Universidad Finis Terrae

Universidades Privadas Universidad Gabriela Mis-
tral

Universidades Privadas
Universidad Iberoamerica-
na de Ciencias y Tecnolo-
gía, UNICIT

Universidades Privadas Universidad La República
Universidades Privadas Universidad Los Leones
Universidades Privadas Universidad Mayor

Universidades Privadas Universidad Miguel de Cer-
vantes

Universidades Privadas Universidad San Sebastián
Universidades Privadas Universidad Santo Tomás
Universidades Privadas Universidad SEK

Universidades Privadas Universidad Tecnológica de 
Chile INACAP

Fuente: SIES, 2022.

En lo que cabe a la demanda educacional, para 2022 SIES informa 
el siguiente volumen de matrícula por institución (según 57 ins-
tituciones):

Institución

Matrícu-
la total 
pregrado 
2022

Matrícu-
la total 
posgrado 
2022

Matrícu-
la total 
postítu-
lo 2022

Matrícu-
la total 
2022

Universidad An-
drés Bello 50.243 6.566 836 57.645

Universidad San 
Sebastián 38.275 3.804 2.112 44.191
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Institución

Matrícu-
la total 
pregrado 
2022

Matrícu-
la total 
posgrado 
2022

Matrícu-
la total 
postítu-
lo 2022

Matrícu-
la total 
2022

Pontificia Univer-
sidad Católica de 
Chile

30.636 5.237 7.039 42.912

Universidad de 
Chile 34.833 6.644 1.427 42.904

Universidad Autó-
noma de Chile 29.741 454 1.154 31.349

Universidad de 
Concepción 27.452 2.341 635 30.428

Universidad Santo 
Tomás 26.033 594 656 27.283

Universidad de las 
Americas 26.012 237 975 27.224

Universidad de 
Santiago de Chile 23.787 1.423 712 25.922

Universidad Ma-
yor 20.729 2.898 841 24.468

Universidad 
Técnica Federico 
Santa María

21.527 791 158 22.476

Universidad del 
Desarrollo 15.279 1.406 3.454 20.139

Universidad Diego 
Portales 16.318 1.178 1.935 19.431

Pontificia Univer-
sidad Católica de 
Valparaíso

16.942 1.372 5 18.319

Universidad Aus-
tral de Chile 17.587 557 137 18.281
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Institución

Matrícu-
la total 
pregrado 
2022

Matrícu-
la total 
posgrado 
2022

Matrícu-
la total 
postítu-
lo 2022

Matrícu-
la total 
2022

Universidad De 
Valparaiso 15.216 1.010 1.017 17.243

Universidad de los 
Andes 8.772 1.683 5.756 16.211

Universidad Cató-
lica de la Santísi-
ma Concepción

13.497 356 492 14.345

Universidad Cen-
tral de Chile 11.994 2.068 191 14.253

Universidad Adol-
fo Ibáñez 9.941 1.928 648 12.517

Universidad Cató-
lica de Temuco 11.255 324 696 12.275

Universidad Cató-
lica del Maule 11.494 347 114 11.955

Universidad de La 
Frontera 11.164 683 94 11.941

Universidad del 
Bío-Bío 11.580 314 37 11.931

Universidad de 
Talca 10.708 902 176 11.786

Universidad Cató-
lica del Norte 10.748 414 130 11.292

Universidad Finis 
Terrae 8.500 1.168 752 10.420

Universidad de 
Tarapaca 10.266 118  10.384

Universidad Artu-
ro Prat 10.148 124  10.272
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Institución

Matrícu-
la total 
pregrado 
2022

Matrícu-
la total 
posgrado 
2022

Matrícu-
la total 
postítu-
lo 2022

Matrícu-
la total 
2022

Universidad de 
Los Lagos 9.491 100 - 9.591

Universidad Ber-
nardo O’Higgins 7.366 1.595 303 9.264

Universidad de 
Viña del Mar 8.327 819  9.146

Universidad Tec-
nológica de Chile 
Inacap

9.117 - - 9.117

Universidad Tec-
nológica Metropo-
litana

8.601 137 184 8.922

Universidad Al-
berto Hurtado 7.095 1.047 444 8.586

Universidad de 
Antofagasta 7.699 141 56 7.896

Universidad de la 
Serena 7.576 185 23 7.784

Universidad de 
Atacama 7.603 43 11 7.657

Universidad de 
Artes, Ciencias y 
Comunicación - 
UNIACC

6.443 576 146 7.165

Universidad de 
Playa Ancha de 
Ciencias de la 
Educación

6.647 351 34 7.032

Universidad Pedro 
de Valdivia 6.476 98 20 6.594
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Institución

Matrícu-
la total 
pregrado 
2022

Matrícu-
la total 
posgrado 
2022

Matrícu-
la total 
postítu-
lo 2022

Matrícu-
la total 
2022

Universidad Cató-
lica Cardenal Raúl 
Silva Henríquez

6.172 59 231 6.462

Universidad de 
Aconcagua 6.302 94  6.396

Universidad de 
O’Higgins 5.030 7 - 5.037

Universidad 
Metropolitana 
de Ciencias de la 
Educación

3.926 171 26 4.123

Universidad Aca-
demia de Huma-
nismo Cristiano

3.818 71 57 3.946

Universidad de 
Magallanes 3.856 65 - 3.921

Universidad Mi-
guel de Cervantes 1.011 1.493 818 3.322

Universidad Sek 2.562 98 40 2.700

Universidad Ad-
ventista de Chile 2.544 82 43 2.669

Universidad Ga-
briela Mistral 1.812 118 51 1.981

Universidad Boli-
variana 1.342 26  1.368

Universidad de 
Aysén 604 - - 604
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Institución

Matrícu-
la total 
pregrado 
2022

Matrícu-
la total 
posgrado 
2022

Matrícu-
la total 
postítu-
lo 2022

Matrícu-
la total 
2022

Universidad de 
Santiago de Chi-
le (*carrera en 
convenio U. Ibe-
roamericana)

542 - - 542

Universidad Ca-
tólica del Maule 
(*carrera en Con-
venio U. ARCIS)

262 262  524

Universidad Los 
Leones 226 - - 226

Universidad Tec-
nológica Metro-
politana (*carrera 
en convenio U. del 
Pacífico)

90 - - 90

Total    772.462

Fuente, SIES 2022.

3.2 Avance a sistemas internos de aseguramiento de la calidad
La atención de las instituciones nacionales de educación superior 
por resguardar los procesos formativos y contar con cuerpo aca-
démico experto en sus áreas profesionales ha estado presente des-
de las primeras etapas de su desarrollo. Ahora bien, esta preocu-
pación no se sostenía en conceptos de calidad o de aseguramiento 
de esta, sino en logros formativos asociados a las titulaciones pro-
fesionales (pregrado), considerando el aporte del Estado, solidez 
de cuerpos académicos colegiados y aprendizaje de “buenas prác-
ticas” de universidades referentes. 
Como primer elemento a destacar de las estructuras organizacio-
nes de las instituciones universitarias cabe reconocer la impronta 
que marca en estas dimensiones la Universidad de Chile, espe-
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cialmente en lo que son las funciones del mundo académico, los 
procesos formativos y las normativas de regulación (Muñoz Sierpe, 
1909). Avanzados los años, y a medida que se fundan las prime-
ras universidades privadas, confesionales y laicas, y consolidan sus 
proyectos formativos, con financiamiento del Estado desde 1923, 
éstas van estableciendo dinámicas propias de gobierno y gestión 
académica, pero que, en el marco de la normativa de titulación pro-
fesional, hasta mediados de 1950 están supeditadas a la examina-
ción de la Universidad de Chile, en su rol de Estado Docente (Uni-
versidad de Chile, 1954). En el caso de la Universidad Católica de 
Chile, esto daba lugar, en momentos determinados de su historia, 
a constantes peticiones de autonomía (Cifuentes, 1910, pp. 26-27).
En las primeras décadas del siglo XX se constata la atención del 
Estado por favorecer el conocimiento de los sistemas de forma-
ción universitario europeo y norteamericano, tanto en gestión, 
como se diría en nuestros tiempos, como en profundizar acerca de 
las actualizaciones profesionales llevadas a cabo en otros países. 
Los viajes de Pedro Aguirre Cerda, Amanda Labarca y Enrique 
Molina a Estados Unidos, entre 1918 y 1919, a universidades nor-
teamericanas, así lo testimonian3. 2 Enrique Molina en De Califor-
nia a Harvard. Estudio sobre las universidades norteamericanas y 
algunos problemas nuestros, señala elementos claves que las uni-
versidades en Chile deberían atender, tales como la investigación 
científica y, junto con ello, la carrera académica de los profesores; 
la extensión, en cuanto medio de vincular a las instituciones con 
la sociedad; la preocupación por la vida estudiantil en ámbitos 
formativos y de financiamiento, y la permanente actualización 
de los planes de estudios (Molina, 1921, pp. 229-235), elementos 
que, a la fecha, podemos reconocer en el trabajo universitario y 
que, en el periodo de instalación de la Universidad de Concep-
ción, guiarían su tarea como fundador y primer rector.
Por su parte, Pedro Aguirre Cerda, quien fue comisionado por el 
gobierno chileno entre 1918 y 1920 para conocer la enseñanza in-
dustrial en Estados Unidos, además de desempeñarse como con-
sejero financiero de la Embajada de Chile en Washington, es otro 
ejemplo de lo señalado. Aguirre Cerda transfirió esa experiencia 
en su carrera política, pero de sobremanera en la creación de la 
Facultad de Industria y Comercio de la Universidad de Chile, en 
1930. Siendo su primer decano. En unos de sus libros señala que 
3. Amanda Labarca concentró su preocupación en los estudios secundarios. Al respecto, Labarca, A. La 
escuela secundaria en Estados Unidos, Santiago, Imprenta Universo, 1919.
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la universidad, siguiendo a teóricos que conoció en su estadía, 
debe estar íntimamente unida a la industria, a la agricultura y al 
comercio, y esparcirse en todos los momentos de la vida (Aguirre 
Cerda, 1933). Y para esta tarea las instituciones nacionales, tenían 
como referentes los modelos universitarios de Alemania, Francia 
y Estados Unidos.
La Universidad Católica, en forma paralela a las iniciativas del 
Estado, fue profundizando sus lazos con instituciones católicas y 
laicas europeas, que serían referente en su quehacer y en el per-
feccionamiento de su cuerpo académico, tales como las universi-
dades españolas, francesas y la Universidad de Lovaina en Bélgica. 
La Universidad Católica, en 1919, año crítico por sus problemas de 
financiamiento, que se resuelven gracias al aporte de benefactores, 
recibe el apoyo de muchos de sus profesores. Ramón Salas Edwards 
lo ejemplifica. Con estudios en la Universidad de Chile y perfec-
cionamiento en el extranjero, resguarda, junto con otros profeso-
res, las mejoras de las instalaciones docentes y las adquisiciones de 
laboratorios de ciencias e ingeniería para atender la formación en 
esas áreas (Krebs, Muñoz y Valdivieso, 1994, pp. 145-146). 
En la intención de robustecer la educación superior, a la expe-
riencia de profesores extranjeros y el perfeccionamiento selectivo 
de sus profesores en universidades del exterior, se observarán los 
acuerdos de colaboración en las décadas de 1950 y 1960, que da-
rán lugar a intercambios académicos y a las formalizaciones de 
convenios entre universidades (Pacheco Gomez, 1965). Mediante 
estos mecanismos, se impulsaron carreras académicas y moderni-
zaciones institucionales, siendo el desarrollo de la investigación 
en los centros universitarios un anhelo cada vez más creciente 
(Hax y Ugarte, 2014, p. 111).
En la búsqueda de resguardar la formación universitaria, consti-
tuyéndose en un organismo que colabora en la instalación de dis-
positivos de calidad en la gestión, se sitúa la creación del Consejo 
de Rectores de las Universidades Chilenas, CRUCH, en 1954. A 
través de esta organización se buscó coordinar a las ocho insti-
tuciones que, a esa fecha existían en el país. El CRUCH tuvo por 
mandato, de acuerdo con la Ley 11.575, “mejorar el rendimiento 
y calidad del proceso formativo” (Rojas, 2014). Esta institución 
fue clave en cohesionar la preocupación de las instituciones por 
temas de su desarrollo, pero también en traspasar aprendizajes en 
gobernanza y administración universitaria que asentaron lengua-



| 52 IR AL ÍNDICE

jes comunes y reciprocidades en el trabajo de las instituciones, 
como fue el caso de abordar la modernización de los sistemas de 
admisión (Himmel, 2014). Con la transformación de la educación 
superior después de 1980, se incorporan al CRUCH las nuevas 
universidades regionales y, en 2019, se insertan en ese espacio dos 
de las nuevas universidades privadas: Alberto Hurtado y Diego 
Portales, y en 2020 la Universidad de los Andes. De ese modo, en 
2022 la representatividad de las universidades se desagrega en 18 
universidades estatales, nueve universidades privadas tradiciona-
les y tres privadas.
Entre 1967 y 1973 el país fue escenario de un periodo crítico de 
transformación social y política. Esto se vio acompañado en el 
ámbito universitario por el incremento de la matrícula y las de-
mandas estudiantiles por transformaciones institucionales que se 
fueron situando en las universidades, tales como la representa-
tividad mediante la triestamentalidad en la toma de decisiones 
universitarias, la organización del profesorado en departamentos 
y facultades, de igual manera que en las universidades norteame-
ricanas, e identificación de las funciones y roles del profesorado 
con foco en la enseñanza (docencia) en escuelas profesionales, o 
en la investigación teórica aplicada a través de institutos (Brun-
ner, 1986, p. 38). El impulso a la investigación en las universida-
des fue resultado de las demandas de la Reforma Universitaria, 
evidenciado en la creación de la Comisión Nacional de Investiga-
ción Científica y Tecnológica (CONICYT), en mayo de 1967, y el 
financiamiento por parte del Estado a la investigación científica 
(Brunner, 1992, p. 32).
Los cambios observados en las universidades, luego de la Refor-
ma, fueron relevantes, con mayores o menores éxitos, pero luego 
de 1973 vivirían éstas las decisiones políticas y económicas que se 
resolvieron para el país4.3

Luego de 1973, las universidades son intervenidas mediante rec-
tores delegados, quienes asumen el control de las instituciones y, 

4. En lo que respecta a la Universidad Católica de Chile la Reforma Universitaria, además de impac-
tar en el nombramiento del primer rector no sacerdote, el arquitecto Fernando Castillo Velasco, como 
en el énfasis del desarrollo de la investigación y compromiso de su quehacer con el país, también fue 
relevante en la implementación de mecanismos que se han mantenido a la fecha: sistema de crédito para 
medición de volumen del trabajo académico estudiantil, sistematización y formalización de aproba-
ciones de programas académicos, y desarrollo de currículum flexible, mínimo y complementario en el 
pregrado. En general, mecanismos de gestión académica que también fueron traspasados a las sedes que 
tenía en el país.
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con resoluciones políticas, abordan la reestructuración de claus-
tros, desvinculación de profesores, estudiantes y personal admi-
nistrativos (exonerados), término de la libertad académica y cie-
rre o restricciones a unidades de estudios y programas académicos 
en diversos ámbitos (Rifo Melo, 2020). Las ciencias sociales, en 
especial la sociología, la ciencia política y la economía, fueron re-
flejo de esa realidad. Si bien no existe un estudio sobre las rutas de 
los académicos exonerados, sí es posible señalar que muchos de 
ellos se vieron obligados a salir al extranjero, pero un número no 
menor continuó el ejercicio docente en universidades que nacen 
en la década 1980. En ese sentido, la Universidad Diego Portales 
se constituyó en un espacio relevante para profesores de diversas 
disciplinas. También los centros de investigación que se forma-
ron en el país, especialmente de investigación en ciencias sociales. 
En esto es posible referenciar, en dos polos de acción intelectual 
y político, a la Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales, 
FLACSO, y a la Corporación de Investigaciones Económicas para 
Latinoamérica, CIEPLAN (Huneeus, Cuevas y Hernández, 2014).
El Decreto Ley N° 3541, de diciembre de 1980, que contenía un 
único artículo, autorizó la reestructuración de las universidades, 
incluyendo a la Universidad de Chile. Esto consideraba ...dictar 
todas las disposiciones que fueren necesarias al efecto y, en es-
pecial, aquellas destinadas a fijar su régimen jurídico y a regular 
el establecimiento de corporaciones de esta naturaleza, pudiendo 
en ejercicio de estas atribuciones, dictar normas estatutarias o de 
procedimientos para regular su estructura orgánica5. 4

Lo cual se cumpliría en un año de plazo, con la promulgación de 
tres nuevos Decretos Leyes.
La legislación establecida por los decretos con Fuerza de Ley 
(DFL) de 1980 y 1981, respecto de las universidades y creación de 
nuevas instituciones, institutos profesionales y centros de forma-
ción técnica, favoreció la provisión privada en el ámbito educativo 
(Pulido-Rocatagliata y Espinoza-Díaz, 2018), con participación 
del Estado en normativas marco, restricciones en el financiamien-
to de las universidades y regulación de la oferta y demanda edu-
cativa por parte del mercado. De acuerdo con la fundamentación 
de los cambios en la normativa universitaria, se indicaba que “... 

5. Decreto Ley N°3541. Biblioteca del Congreso Nacional. Recuperado de
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?i=7169&f=1980-12-13 (Verif. marzo 2023).

https://www.bcn.cl/leychile/navegar?i=7169&f=1980-12-13
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se orienta básicamente a abrir el esquema de nuestra educación 
superior, reforzando así la libertad de enseñanza de modo amplio, 
aunque responsable, e introduciendo elementos competitivos que 
favorezcan el mejoramiento de la calidad académica”6.5

La nueva normativa fue el resultado del trabajo de dos comisio-
nes, una de ellas, de 1979, liderada por el abogado e historiador 
Gonzalo Vial, ministro de Educación, y que dio como resultado 
un anteproyecto normativo, que sería modificado al pasar a una 
comisión interministerial, en 1980, encabezada por el Ministerio 
del Interior y otras carteras ministeriales: Hacienda, Educación, 
Justicia y Trabajo (Muga, Alfonso, 1990, pp. 40-42). En un estudio 
sobre la educación superior chilena se indica que la transforma-
ción de 1980 y 1981, fue una respuesta a la “... presión histórica 
de las capas medias de la población para elevar su nivel educativo 
e incrementar sus posibilidades de movilidad social” (González, 
Latorre y Magendzo, 1987, p. 108), pero que, en sus resultados, 
dichos grupos sociales se verían lesionados por la realidad que en 
verdad se concretó.
Los cambios a la educación superior se sustentaron en una seria 
de decretos con Fuerza de Ley.  Los DFL N°1 y N°2, ambos de 
diciembre de 1980, que fijaron el marco regulatorio de las univer-
sidades; el N°3, también de diciembre de 1980, abordó la revisión 
de las remuneraciones en las universidades; el N°4, de enero de 
1981, estableció nuevo financiamiento de las universidades, y el 
N°5, de febrero de 1981, dictó normas respecto de los institutos 
profesionales (Consejo de Rectores de Chile, 1981).  A los que se 
suman, ese mismo año, el N°22, que crea un programa de becas; 
el N°24, que define y fija normas para los centros de formación 
técnica; el N°33, que crea el Fondo Nacional de Desarrollo Cien-
tífico (FONDECYT) y regla el financiamiento de a investigación 
científica y tecnológica, y el N°50, que complementó los DFL N°1, 
N°2 y N°24.
El DFL N°1 definió las conceptualizaciones de los grados aca-
démicos de licenciado, magíster y doctor, agregando que dichos 
grados solo podían ser otorgados por las universidades. En este 
ámbito, el Art. 12, restringió solo a las universidades las titula-
ciones profesionales de las carreras de Agronomía, Arquitectura, 
Bioquímica, Ingeniería Comercial, Ingeniería Civil, Ingeniería 

6. Declaración del Ministerio del Interior sobre nueva legislación universitaria. En: Consejo de Rectores 
de Universidades Chilenas, Nueva Legislación Universitaria, febrero de 1981, p. 41.
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Forestal, Medicina, Odontología, Psicología, Química Farmacéu-
tica y Veterinaria. La Licenciatura en Derecho era impartida por 
universidades, pero la titulación se reservaba, como se daba histó-
ricamente, a la Corte Suprema. El resto de las titulaciones profe-
sionales, no señaladas en el Artículo 12, podían impartirse en uni-
versidades, pero también en institutos profesionales. Incluyendo 
en ello a las pedagogías. Años más tarde, en 1990, la Ley Orgánica 
Constitucional de Enseñanza (LOCE) ratificaría estos aspectos, 
pero tras interminables demandas por resguardo de la educación, 
y mediante enmiendas posteriores, se estableció que solo las uni-
versidades pueden formar y titular a los educadores. A lo que se 
agregaron además las titulaciones de Periodismo y Trabajo Social.
El nuevo marco normativo, en su implementación, contribuyó al 
desarrollo de un sistema universitario altamente desregulado, que 
sumaba la existencia de una oferta académica cuyos logros forma-
tivos, en muchos casos, no estaban asegurados para los jóvenes 
que ingresaban a la nacientes instituciones universitarias (Ba-
rroilhet, 2019) Junto a las universidades que fueron denominadas 
“tradicionales”, cubriendo en esta denominación a aquellas que 
existían hasta 1981 y las universidades regionales “derivadas”, se 
fueron sumando al sistema nuevas instituciones universitarias, en 
su mayor parte orientadas a la formación profesional con menores 
inversiones en infraestructura docente (Persico y Persico, 1996), 
muchas de las cuales fueron denominadas en sus primeros años 
“de tiza y pizarrón”. De acuerdo con estudios posteriores, el avan-
ce a la creación de carreras más complejas por parte de las nuevas 
instituciones, en cuerpo docente e infraestructura (laboratorios, 
clínicas e internados), como las carreras de la salud, se vería aso-
ciado a la necesidad de cubrir nuevos ámbitos disciplinares y, con 
ello, captación de demanda formativa, pero también al prestigio 
de consolidar y posicionar al centro universitario frente al resto 
de las instituciones en el país (Fernández y Bernasconi, 2014). 
Las universidades tradicionales y la regionales que surgieron, al 
definirse el aporte estatal a través de aportes fiscales directos e in-
directos, vivieron situaciones críticas de financiamiento, lo que 
las llevó a recurrir a mecanismos de apoyo en esta materia. Por su 
parte, las nuevas universidades, institutos profesionales y centro de 
formación técnica debían financiarse mediante los aranceles de las 
carreras, lo que se modificó en 1989 (Bernasconi y Rojas, 2003). 
El regreso a la democracia, en los años 1990, llevó a las autorida-
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des de gobierno a enfrentar múltiples flancos de atención, entre 
los cuales estaba la situación de la educación superior. En este 
sector habrá decisiones sobre el marco regulatorio, el financia-
miento a las instituciones y un mayor impulso al desarrollo de la 
investigación (Bunner, 2011, p. 31).
Luego de dos años de análisis, y días antes del término de la dicta-
dura, se promulgó, el 7 de marzo de 1990, la Ley Orgánica Cons-
titucional de Enseñanza N°18962 (LOCE)7.6 Esta normativa daba 
continuidad en gran parte al DFL N°1 de 1980, pero, en contra-
parte, sentó las bases del sistema nacional de aseguramiento de la 
calidad en nuestro país, al crear una institucionalidad asociada a 
la regulación en la creación de nuevas instituciones educativas.
La LOCE cubría en su dictamen todos los niveles formativos y 
no solo el terciario. Dispuso normativas para la educación supe-
rior mediante un capítulo específico (Título III. Reconocimien-
to oficial del Estado a las instituciones de educación superior) 
que, cabe indicar, en su mayor parte, sería ratificado por la Ley 
21.091 sobre educación superior, de mayo de 2018, que recoge 
en el articulado ciertas conceptualizaciones de las funciones de 
las universidades que en su base están situadas en el DFL N°1 de 
1980, como las definiciones de grados académicos y titulaciones 
profesionales universitarias. Para la LOCE, son instituciones de 
educación superior las universidades, los institutos profesionales, 
los centros de formación técnica y la Academia Nacional de Estu-
dios Políticos, además de las escuelas formadoras de las Fuerzas 
Armadas, Carabineros y Policía de Investigaciones.
Lemaitre sostiene que, antes de 1981, en un contexto universita-
rio de alta selectividad estudiantil, financiamiento estatal, además 
de regulaciones internas y organización colegiada en centros uni-
versitarios, “No parecía necesario contar con mecanismos de eva-
luación externa, ya que existían mecanismos internos de monito-
reo y aseguramiento de la calidad” (Lemaitre, , 2004, p. 89; 2011), 
agregando que, al existir pocas instituciones, la calidad era un 
resultado inevitable (Lemaitre, 2015, p. 305). Pero esto deviene 
en situaciones críticas en el transcurso de la década de los ochen-
ta, especialmente referidas a los procesos de examinación de las 
nuevas instituciones que el DFL N°1 de 1980 había asignado a 
las universidades “tradicionales”. Estas debían realizar actividades 

7. Biblioteca del Congreso Nacional, Ley N°18962, Ley Orgánica Constitucional de Enseñanza. 
 https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=30330 (Verif. Marzo 2023)

https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=30330
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sistemáticas de apoyo y monitoreo, destinando capacidades inter-
nas a esta labor, sin seguridad de que las evaluaciones realizadas 
tuvieran resultado. De acuerdo con Bernasconi y Rojas “...a fines 
de los años ’80 se imponía la convicción de que los mecanismos 
de regulación vigentes habían sido insuficientes para encauzar la 
diversificación del sistema y resguardar su desarrollo conforme a 
exigencias de calidad y de estabilidad congruentes con el interés 
público” (Bernasconi y Rojas, 2003, p. 147). En ese complejo es-
cenario, la LOCE decretó, en el Párrafo 2, Artículo N°32, la crea-
ción del Consejo Superior de Educación (CSE), organismo que se 
instalaría en julio de 1990. 
La Ley estableció para el Consejo múltiples funciones, tales como 
la revisión de los nuevos proyectos educativos para decisiones de 
licenciamiento, a través de la acreditación (que se denominó “exa-
minación”) de planes de estudios y evaluación de los estudiantes. 
El CSE podía recomendar al Ministerio de Educación sanciones a 
las instituciones que no cumplieran con los requerimientos de la 
examinación, y constituir comisiones de apoyo en temas de edu-
cación superior (Lemaitre, 1997).
La gestión del CSE comprendía la evaluación de las propuestas de 
universidades e institutos profesionales; la Ley General de Educa-
ción agregaría los centros de formación técnica, en 2009. La eva-
luación cubría ámbitos académicos, docentes, financieros y ad-
ministrativos, además de examinación a estudiantes, revisión de 
programas académicos y auditorias financieras (Lemaitre, 1992). 
La examinación de la institución tenía un plazo de seis años, tras 
lo cual el Consejo podía otorgar la autonomía. De no ser así, se 
daba una continuidad en la examinación por cinco años más, tras 
lo cual estaba la decisión de dar autonomía o, bien, presentar re-
querimiento de cierre al Ministerio de Educación.
El CSE fue un agente de relevancia en la socialización de mecanis-
mos e instrumentos de aseguramiento de la calidad. En su cometi-
do, fueron claves los seminarios que difundieron las experiencias 
nacionales e internacionales, y el levantamiento público de datos 
de las universidades a través de INDICES Educación Superior, 
además de la construcción de procedimientos evaluativos de re-
visión externa que contribuyeron a la inserción en el país de un 
sistema nacional de aseguramiento de la calidad.
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Fuente: (CNAP-Chile, 2007)

El Marco de Política para la Educación Superior, del Ministerio de 
Educación, formulado en 1997, definió rutas de acción en cuanto: 
promoción de la calidad del sistema y de sus programas de forma-
ción técnica, profesional y de pre y posgrado; fomento a la equi-
dad en sus distintas dimensiones; aporte de la educación superior 
al desarrollo de la cultura; vinculación con el desarrollo nacional 
y fomento de la investigación; contribución al desarrollo regional; 
mejoramiento de las oportunidades de inserción internacional de 
las instituciones y de los profesionales, y desarrollo de un sistema 
de educación superior complejo y adecuado a las necesidades del 
país  (Chile, Ministerio de Educación, 1998, p. 7).
Un hito relevante lo constituye la creación del Proyecto de Mejora-
miento de la Calidad y Equidad de la Educación (MECESUP), en 
1998. Lo que se lograría con financiamiento del Banco Mundial. 
En plena expansión de la matrícula universitaria, el programa 
MECESUP financió acciones de mejoramiento académico e in-
fraestructura en las 25 universidades del Consejo de Rectores de 
Universidades Chilenas (CRUCH). La renovación y moderniza-
ción de bibliotecas, salas de clase, laboratorios y servicios estu-
diantiles cuentan como logros importantes en este ámbito. Ellos 
contribuyeron a cambiar la fisonomía de la infraestructura de mu-
chas universidades del país, a mejorar la calidad de los espacios a 
disposición de los estudiantes y a regenerar la vida universitaria 
en general8.7 
Atendiendo a requerimientos del Ministerio de Educación, cuer-
pos académicos de universidades del CRUCH fueron llamados a 
colaborar en el desarrollo del sistema nacional de aseguramiento 
de la calidad. Esto a través de la Comisión Nacional de Acredi-
tación de Pregrado (CNAP), creada en marzo de 1999, y de la 

8. Recuperado de: http://dfi.mineduc.cl/index2.php?id_portal=59&id_seccion=3586&id_conteni-
do=14892 (Verif. Marzo 2023)

http://www.consejoderectores.cl/web/index.php
http://dfi.mineduc.cl/index2.php?id_portal=59&id_seccion=3586&id_contenido=14892
http://dfi.mineduc.cl/index2.php?id_portal=59&id_seccion=3586&id_contenido=14892
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Comisión Nacional de Acreditación de Posgrado (CONAP). Esta 
última continuaba el trabajo que venía desarrollando, desde 1990, 
la Comisión Nacional de Investigación Científica y Tecnológica 
(CONICYT) en la evaluación de programas de posgrado. En 1999 
la CONAP tendrá gestión independiente de CONICYT.
En el ámbito del pregrado, la CNAP debía proponer las bases ins-
titucionales y el diseño de un sistema nacional de aseguramiento 
de la calidad, además de llevar a cabo procesos experimentales de 
acreditación (Barroilhet, 2019). 
Como resultado de la gestión en procesos de acreditación guiados 
por la CNAP y CONAP, y de la colaboración de la CNAP con el 
Ministerio de Educación en el proyecto de ley que se presentó a 
decisión del Congreso, en octubre de 2006 fue promulgada la Ley 
20.129 (Congreso Nacional, 2006), mediante la cual se creó el Sis-
tema Nacional de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Su-
perior (SINACES) y la Comisión Nacional de Acreditación (Con-
greso de Chile, 2018; Mínguez Vallejosa y Díaz Manrubia, 2020).
La Ley estableció, como principales dispositivos de aseguramien-
to de la calidad, el fortalecimiento de las acreditaciones de pregra-
do, posgrado e institucional. 
La consolidación del sistema nacional de aseguramiento de la ca-
lidad, fue elemento clave en la promulgación de la Ley 21.091 so-
bre educación superior, de mayo de 2018.
Al analizar los elementos que han configurado la instalación del 
aseguramiento interno de la calidad, más allá de la rendición de 
cuentas externa, es posible identificar tres temáticas marco, cada 
una de ellas con realidades que configuran el avance a la solidez 
de una política de calidad: preocupación por proyectos educati-
vos de calidad; avance en la rendición externa y consolidación de 
sistemas internos de aseguramiento de la calidad sobre la base de 
la mejora continua e innovación.
3.3 Un ejemplo práctico: calidad en las declaraciones estraté-
gicas de las universidades chilenas
Se ha constatado que, desde los años 90, las universidades chi-
lenas han manifestado su preocupación de establecer proyectos 
educativos de calidad, lo que se ha ido fortaleciendo con la im-
plementación de sistemas de aseguramiento interno de la calidad. 
Es por lo anterior que se considera relevante analizar si las uni-
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versidades chilenas incorporan en la actualidad el concepto de 
“calidad” en sus definiciones estratégicas (misión, visión y valo-
res), considerando que estas declaraciones son las que entregan 
los lineamientos y la dirección futura a una institución; además, 
dan orientaciones de comportamiento a sus miembros y las bases 
para el establecimiento de una política de calidad. 
Para establecer el análisis, se revisaron las declaraciones estraté-
gicas de las 30 universidades pertenecientes al CRUCH, buscando 
nociones asociadas a las definiciones examinadas en los apartados 
anteriores, en las que la calidad se relaciona con conceptos tales 
como, “excelencia”, “aseguramiento de la calidad”, “mejoramiento 
continuo”, “cumplimiento de propósitos”, entre otros. Sin embar-
go, en los casos en que no se observó en las declaraciones de mi-
sión, visión y valores lineamientos respecto de “calidad”, se revisó 
el Plan de Desarrollo Estratégico Institucional, para establecer si 
se consideraba como parte de sus objetivos o acciones. 
De acuerdo con el análisis, se ha determinado que el 70% de las 
instituciones incorpora en su misión los conceptos de “calidad” y 
“búsqueda de excelencia”, mientras que el 80% de las institucio-
nes lo incorpora en su declaración de visión. Asimismo, el 50% 
de las instituciones considera en ambas definiciones estratégicas 
(misión y visión) el desarrollo de su quehacer en un marco de ca-
lidad y excelencia. Al revisar la calidad como parte de los valores 
institucionales, el porcentaje de universidades que la considera es 
menor, alcanzando el 47%.  Con base en estos hallazgos, se puede 
afirmar que en la actualidad las instituciones están consideran-
do como un propósito fundamental la búsqueda de la calidad no 
tan solo en sus procesos académicos, sino también en la gestión 
administrativa que involucra todo su quehacer. Es una forma de 
comunicar a su comunidad, tanto interna como externa, su preo-
cupación por cumplir sus propósitos con altos estándares de cali-
dad y estableciendo procesos de mejora continua. 
Por otra parte, es importante incluir la calidad como un valor ins-
titucional, dado que, como señalan Thompson y Arzola (2018), 
los valores son las creencias, rasgos y normas de conducta que se 
espera que los funcionarios exhiban al realizar su trabajo en la or-
ganización y perseguir su visión estratégica. Los valores plasman 
la cultura de una organización, siendo un factor importante para 
favorecer la implementación de una cultura de calidad en todos 
los niveles de la institución. 
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Tan solo dos instituciones no consideran en sus definiciones es-
tratégicas y en su misión o visión conceptos asociados a “calidad“; 
sin embargo, al revisar sus planes de desarrollo estratégicos, se 
puede observar que establecen la gestión de calidad como un eje 
estratégico o como parte de los objetivos estratégicos. Así, ter-
mina siendo, de igual forma, un eje central de trabajo en su pla-
nificación. Lo anterior se pudo observar también en las institu-
ciones analizadas, las cuales, a través de los objetivos y acciones 
planteadas en sus planes de desarrollo estratégicos, muestran un 
importante interés en la implementación de un sistema integral 
de calidad y mejora continua de todos sus procesos institucionales 
(académicos y administrativos). Finalmente, dichas instituciones 
han establecido una “política de calidad”, la cual permite dar clari-
dad y lineamientos respecto a los objetivos que se espera alcanzar 
en términos de calidad en la institución.
En el contexto de la ejecución del Proyecto PUC19102, de la Pon-
tificia Universidad Católica de Chile, se realizó una indagatoria a 
universidades que cuentan con una política de calidad establecida 
y los puntos relevantes de estas políticas (Ministerio de Educa-
ción, 2022). Se consideró a las 30 universidades pertenecientes al 
CRUCH, de las cuales se levantó información de 16 instituciones; 
además, de un total de 27 universidades privadas, no adscritas al 
CRUCH, se consideró a aquellas instituciones con al menos cinco 
años de acreditación, quedando cinco universidades en el análisis. 
Del análisis se puede determinar que el grupo de instituciones 
implementan su política o sistema de calidad teniendo como re-
ferentes cuatro de las cinco dimensiones de la acreditación ins-
titucional planteadas en la Ley 21.091 de 2018 sobre educación 
superior: docencia y resultados del proceso de formación; gestión 
estratégica y recursos institucionales; vinculación con el medio, 
e investigación, creación y/o innovación. Determinadas institu-
ciones enfocan la política en docencia y resultados del proceso 
de formación; docencia y resultados del proceso de formación y 
gestión estratégica y recursos institucionales, o bien, en todas las 
áreas (Congreso de Chile, 2018).
En cuanto a los contenidos o principales lineamientos que esta-
blecen las políticas de calidad analizadas, se observó que algunas 
instituciones basan sus sistemas de calidad en la Norma ISO y, 
dentro de dicho sistema, integran elementos de acreditación y es-
tudios de opinión; también, son políticas alineadas a los propósi-
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tos institucionales y Plan de Desarrollo Estratégico Institucional, 
que consideran lineamientos para el establecimiento de mecanis-
mos de mejora continua. 
Todos estos elementos, presentes en la planificación de las univer-
sidades (declaraciones estratégicas y políticas de calidad), reflejan 
la real preocupación por avanzar continuamente en entregar una 
formación de excelencia a los estudiantes, y también de hacerlo de 
una manera formal, con propósitos claramente establecidos para 
facilitar la evaluación de su cumplimiento y avance en el corto, 
mediano y largo plazo, formando las bases para establecer una 
cultura de la calidad en todos los miembros de la comunidad que 
conforma una universidad. 
IV. Calidad, Cultura de Calidad y Gestión de la Calidad: Pro-
puesta Conceptual del Grupo de Trabajo
4.1 Definiciones de calidad
En este punto parece relevante repasar brevemente las definicio-
nes clásicas de calidad planteadas al analizar la evolución del con-
cepto de “calidad”.
Harvey y Stensaker (2008)  y Maassen (2019)  rescatan y sistema-
tizan el trabajo realizado hace ya casi 30 años por Harvey y Green 
(1993), respecto de las definiciones de calidad.
Estas definiciones, que han orientado la reflexión respecto a estos 
temas, giran en torno a cinco sentidos diferentes:
1. Excepcional: un concepto vinculado a la idea de “excelencia”, 
hacer las cosas realmente bien, asociado a estándares excepcio-
nalmente altos de rendimiento académico. La calidad se logra si 
se superan los estándares, aunque en gran medida implica un es-
tándar difícil de alcanzar en plenitud. Una institución se puede 
acercar muchísimo a ello, pero nunca alcanzarlo plenamente.
2. Perfección o consistencia: se centra en el proceso y establece 
las especificaciones que pretende cumplir. La calidad, en este sen-
tido, se resume en las ideas interrelacionadas de cero defectos y 
hacer las cosas en el primer intento. En este enfoque, hay un cum-
plimiento pleno de un conjunto de especificaciones establecidas, 
no hay fallas. Se observa un ajuste con un conjunto de especifica-
ciones y, además, una prevención de los errores, más que invertir 
grandes montos de energía en corregirlos o subsanarlos.
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3. Ajuste a los propósitos: juzga la calidad, por la medida en que 
un producto o servicio cumple su propósito declarado. A diferen-
cia de las definiciones anteriores que destacan lo excepcional, esta 
es una concepción funcional, que releva el ajuste con lo original-
mente planteado para el producto o servicio.
4. Relación calidad-precio: evalúa la calidad mediante el retor-
no de la inversión o el gasto. Descansa sobre la noción de que se 
“obtiene aquello por lo cual se paga”, y una visión subyacente de 
competitividad en un mercado de oferta y demandas por parte de 
consumidores.
5. Transformación: esta visión ve la calidad como un proceso de 
cambio, que en la educación superior agrega valor a los estudian-
tes a través de su experiencia de aprendizaje. Aquí no se concibe 
a la educación como un servicio, si no como un proceso perma-
nente de transformación del participante. (Harvey & Stensaker, 
2008, p. 433) 
En Chile, para la formación de pregrado, CNA-Chile ha utilizado 
tradicionalmente un concepto de calidad basado en dos niveles 
de consistencia para los programas académicos. Esta conceptua-
lización es posible rastrearla hasta los lineamientos establecidos 
por la CNAP, quien define calidad como 1) consistencia interna: 
grado de ajuste de los propósitos y acciones de una carrera o ins-
titución a las orientaciones y prioridades definidas por su propia 
declaración de misión, y 2) consistencia externa, es decir, el grado 
de ajuste de los propósitos y acciones de una carrera o institución 
a las normas o requerimientos planteados por la comunidad aca-
démica, institucional, disciplinaria o profesional correspondiente 
(CNAP-Chile, 2007). 
Se puede decir que esta noción de consistencia orientada a la con-
secución de objetivos, bastante cercana a la de ajuste a los propó-
sitos de Harvey y Green (1993), ha orientado hasta aquí el devenir 
de las instituciones chilenas en lo que concierne al aseguramiento 
de la calidad. No obstante ello, sobre dicha definición original, 
que enfatiza aspectos de consistencia interna, externa y organi-
zación sistemática para la consecución de propósitos, las institu-
ciones están paulatinamente haciendo las propias definiciones e 
integrando responsablemente lo señalado acerca de la búsqueda 
de la excelencia en la ley de Educación Superior N° 21.091:
Las instituciones de educación superior y el Sistema de que for-
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man parte deben orientarse a la búsqueda de la excelencia; a lo-
grar los propósitos declarados por las instituciones en materia 
educativa, de generación del conocimiento, investigación e inno-
vación; y a asegurar la calidad de los procesos y resultados en 
el ejercicio de sus funciones y el cumplimiento de los criterios y 
estándares de calidad, cuando corresponda, establecidos por el 
Sistema Nacional de Aseguramiento de la Calidad de la Educación 
Superior. (p.1)
En la búsqueda de la calidad, las instituciones de educación su-
perior deberán tener en el centro a los estudiantes y sus apren-
dizajes, así como la generación del conocimiento e innovación. 
(Congreso de Chile, 2018, p. 2).
El modelo desarrollado por IAC-CINDA
En particular, el modelo de acreditación, certificación y evalua-
ción de calidad IAC-CINDA tiene un doble propósito: por una 
parte, busca verificar el grado en que una institución o programa 
satisface las exigencias planteadas en estándares o criterios de va-
lidez internacional y, por otra, promueve el mejoramiento conti-
nuo de las instituciones y sus programas. Este modelo ha tenido 
diversas validaciones: en el proyecto desarrollado originalmente 
en 2010-2011, con apoyo de la Unión Europea, que avanzó en la 
definición de calidad; luego, como parte del trabajo preparatorio 
para la CRES 2018, cuando se reforzó la conceptualización opera-
cional de la calidad; finalmente, en el trabajo desarrollado como 
parte del IAC CINDA, que se aplicó en los procesos de acredita-
ción en diversos países. 
Los criterios o estándares puestos en práctica hacen explícitas las 
expectativas relativas al quehacer de instituciones y programas y, 
por tanto, su cumplimiento es requisito para la acreditación. Es-
tos criterios se ajustan a parámetros internacionales y se aplican 
en el contexto en que opera la institución o programa.
Todo proceso conducente a la acreditación debe efectuarse en 
función de un conjunto de estándares o criterios previamente de-
finidos por la institución, que guían tanto los procesos reflexivos 
de autoevaluación como la labor de los evaluadores externos. Sin 
embargo, es necesario subrayar que el énfasis principal de una 
institución o programa debe estar dado por el cumplimiento de su 
misión o perfil de egreso respectivamente. Por ello, los criterios 
adquieren su pleno sentido en el marco del cumplimiento de los 
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propósitos y fines definidos por la misión institucional y así deben 
interpretarse (CINDA, 2022)
4.2 Cultura de la calidad
La noción de “cultura de la calidad” está bastante instalada como 
una temática principal en el mundo de la educación superior. In-
volucra un componente simbólico y comunicacional dentro de 
las organizaciones, y alude a ciertos procesos instalados profunda 
e implícitamente con involucramiento de diferentes actores. Sin 
embargo, el concepto es difícil de definir, lo cual tiene el riesgo de 
que se convierta en un concepto de moda sin una adecuada com-
prensión profunda (AQ Austria /Agentur für Qualitätssicherung 
und Akkreditierung Austria, 2014) .
Una definición preliminar es dada por Sursock (2011), quien esta-
blece que la noción de “cultura de la calidad” incluye: (i) valores, 
creencias, expectativas y compromisos compartidos con la cali-
dad, y (ii) que se apoyan en elementos y procesos estructurales y 
administrativos que mejoran la calidad (Sursock, 2011, p. 7).
Según Maassen (2019), existen dos textos claves para entender 
el cambio de enfoque desde la estructura de las organizaciones 
educativas hacia la cultura en la mejora de la calidad de la educa-
ción superior europea. El primero, a comienzos de este siglo, es 
el informe de la Asociación Universitaria Europea (AUE) (Euro-
pean University Association, 2006), que hace públicos los resul-
tados de tres versiones del proyecto de Cultura de la Calidad de 
la Asociación.  El segundo texto se corresponde con el artículo ya 
mencionado de Harvey y Stensaker (2008), que discutía la com-
prensión, límites y vínculos respecto de la cultura de calidad en la 
educación superior.
El primer texto señala que la cultura de la calidad en educación 
superior se refiere a una cultura organizacional, que busca la me-
jora en la calidad de manera permanente y con dos componentes 
centrales: el primero de carácter psicológico, que implica com-
partir valores, creencias, expectativas y compromiso acerca de la 
calidad; el segundo, referido a la gestión con procesos definidos 
para la mejora de la calidad, que apunta a la coordinación de es-
fuerzos individuales (Bendermacher, oude Egbrink, Wolfhagen, 
Leppink & Dolmans, 2017). Esta comprensión de la cultura de 
la calidad muestra que las IES deben velar por ambos aspectos, 
los elementos estructurales y directivos (referidos a las institu-
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ciones) y los elementos culturales y psicológicos (referidos al rol 
de los individuos), ya que se apoyan sinérgicamente entre sí y 
conducen al desarrollo permanente. Una cultura de calidad fuerte 
y sostenible no requiere solamente un sistema interno de calidad: 
se basa también en la confianza mutua entre todas las partes del 
proceso educativo, se construye paso a paso, acción por acción, 
hasta que se convierte en una realidad (Dzimińska, Fijałkowska & 
Sułkowski, 2018).  Incluye los valores y conductas de cada uno de 
los miembros de la organización (Vettori, 2012).
Bendermacher, oude Egbrink, Wolfhagen, Leppink y Dolmans 
(2017) encuentran que, si bien, las “metas racionales” que en-
fatizan la planificación, el logro de metas y la eficiencia tienen 
un impacto en la ejecución de prácticas de mejora de la calidad, 
dicho pilar estructural/gerencial, debe ser acompañado por un 
pilar que destaque el valor organizacional/pilar psicológico para 
el desarrollo de una cultura de calidad, el fomento de una comu-
nidad académica de enseñanza-aprendizaje, caracterizada por la 
colaboración, la preocupación explícita por el ánimo del perso-
nal y la participación, así como la promoción de la apropiación 
del proceso. Especialmente importante es la implementación de 
iniciativas longitudinales de desarrollo docente, que incorporan 
atención a las motivaciones del personal para la enseñanza, los 
valores y las identidades profesionales.
La European University Association (2006) señala que la autono-
mía institucional y los procedimientos de rendición de cuentas 
externa (accountability) son los dos factores que determinan la 
madurez de una cultura de calidad en una institución. Las institu-
ciones caracterizadas por una cultura de calidad madura y exitosa 
suelen ser aquellas que gozan de un alto grado de autonomía.
Cuando los procedimientos de rendición de cuentas externos en-
fatizan la responsabilidad institucional y restan importancia al 
cumplimiento de las normas, las culturas de calidad institucional 
son más maduras y eficaces (European University Association, 
2006). Sin embargo, al incorporar los conceptos plateados por 
Harvey y Stensaker (2008), el análisis se complejiza, ya que, tal 
como plantean los autores, existen diversas nociones de cultura y 
diversas definiciones de calidad y, por lo tanto, son muchísimas 
las intersecciones posibles. 
Cuando los mecanismos de aseguramiento de la calidad internos 
en una institución operan como una forma de responder a de-
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mandas externas o como procedimientos burocráticos, no esta-
rían respondiendo a una cultura de la calidad vivida internamente 
(Harvey, 2018). En palabras de Vittori: 
...desde esta perspectiva, se encontró que una cultura de la calidad 
no se puede equiparar simplemente con el sistema de asegura-
miento de la calidad institucional —aunque el sistema forma una 
parte importante del mismo—, sino que se basa en los valores 
y prácticas compartidos por la comunidad institucional y deben 
nutrirse en muchos niveles y por varios medios al mismo tiempo... 
(Vettori, 2012, p. 3) 
Otra razón por la cual el desarrollo de mecanismos internos de ase-
guramiento de la calidad no necesariamente contribuye al fomento 
de una cultura de la calidad, es debido al propio escepticismo de 
muchos académicos respecto de los procesos de evaluación externa. 
Newton (2002) revela que los profesores no aceptan pasivamente 
los cambios o demandas particulares de las políticas o sistemas de 
garantía de calidad, y que la implementación de las políticas se 
percibe como compleja y desigual. No son receptores inertes de 
los objetivos de gestión; son “creadores” y “modeladores” de dicha 
visión. Aunque se puede considerar que la rendición de cuentas 
“demuestra, de la manera más eficiente, la responsabilidad por el 
desempeño de ciertos resultados” (Kai, 2014, p. 40),  los académi-
cos en puestos directivos clave tienen sentimientos encontrados 
acerca de esta responsabilidad, es decir, desean conservar su li-
bertad académica y “autonomía”, pero no se oponen a la idea de 
ser evaluados por agentes externos, siempre que mejore la calidad 
general (Ngwenya, 2003). 
Esto es coincidente con los hallazgos de Cardoso, Rosa y Santos 
(2013) y de Watty (2006), quienes reportan que el aseguramiento 
de la calidad en muchas ocasiones es percibido como un control 
excesivo que afectará su desarrollo académico. En general, los 
académicos valoran la acreditación como un proceso moderada-
mente positivo, mientras que los directivos la evalúan como muy 
positiva (Cardoso, Rosa & Santos, 2013; Stensaker, Langfeldt, 
Harvey, Huisman & Westerheijden, 2011). 
La cultura de la calidad no debe verse como un conjunto de pro-
cedimientos, sino como un contexto que promueve el desarrollo 
del aprendizaje y la investigación transformadores. Si el objetivo 
es el aprendizaje y transformación organizacional, la cultura de la 
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calidad debe encarnar la reflexión profesional dentro de una co-
munidad de aprendizaje, en la cual los procesos de aseguramiento 
de calidad internos tendrían el objetivo de permitir y fomentar ese 
desarrollo reflexivo: una transformación cualitativa, que implica 
una forma de vida, una forma de pensar y una forma de alcanzar 
la comprensión (Harvey, 2018).
En resumen, una cultura de calidad “real” es epistemológicamente 
distinta, motivada internamente, guiada por la transformación e 
independiente de los protocolos de aseguramiento externo (Har-
vey, 2018).
4.3 Distinción entre aseguramiento de la calidad y gestión de 
la calidad
Así, en este punto del análisis ya es posible hacer una distinción 
entre aseguramiento de la calidad y gestión de la calidad en la 
educación superior. Aunque tal como se dicho es una empresa 
difícil, ya que no existe una separación tan clara en la literatura 
(Manatos, Sarrico & Rosa, 2017), es posible afirmar que el asegu-
ramiento de la calidad consiste en la existencia de mecanismos, 
procedimientos y procesos para asegurar que se logre un estándar 
de calidad deseado. En América Latina, los procesos y mecanis-
mos de calidad descritos, a menudo se implementan en muchas 
instituciones como una forma de responder a estándares exter-
nos, en lugar de seguir una comprensión profunda y completa 
de la cultura de la calidad (González-Bravo, Stanciu, Nistor, Cas-
tro-Ramírez, Puentes-Soto & Valdivia-Peralta, 2020). 
Para garantizar esta calidad y su mejora, el aseguramiento de la 
calidad debe ser un proceso cíclico y considerar al menos una me-
dida de la calidad educativa, un juicio basado en estándares y una 
mejora basada en prioridades y planes (Dolmans, Wolfhagen & 
Scherpbier, 2003). Existen sistemas externos de aseguramiento de 
la calidad —por ejemplo, agencias gubernamentales o privadas— e 
internos, que la propia institución crea y administra (Cabrera Lan-
zo, 2018). El aseguramiento de la calidad implica un fuerte compo-
nente de responsabilidad, pruebas contra estándares y, en última 
instancia, control (Comisión Nacional de Acreditación, 2015, p. 4).  
El aseguramiento de la calidad está siendo reemplazado actual-
mente por el concepto de “gestión de la calidad” (QM), que enfa-
tiza el desarrollo y la mejora continuos, en lugar de simplemente 
responder a certificaciones externas. Tiene un fuerte componente 
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de cambio cultural, en el que los diferentes miembros de la orga-
nización están comprometidos con los procesos de mejora conti-
nua (González-Bravo, Nistor & Castro-Ramírez, 2021).
Las similitudes y diferencias en conceptos de calidad y valores 
organizacionales fueron estudiadas en Holanda por Kleijnen, 
Dolmans, Willems & van Hout (2011), quienes encontraron que 
las reparticiones universitarias efectivas tenían un compromiso 
de gestión de la calidad más estructurado, estrechamente ligado 
al trabajo diario y su mejora continua. Ese compromiso con la 
mejora continua suele implicar el trabajo en equipo, y la primera 
etapa es la adquisición de conocimientos adicionales seguida de 
un cambio de actitud, modificando la relación de cada persona y 
equipo con el entorno circundante (Taskov & Mitreva, 2015). 
En Chile, muchas de las mejoras en la calidad fueron histórica-
mente motivadas por factores externos a la legitimidad de las ins-
tituciones, más que por la instalación de una cultura de la calidad 
(CIPER-CHILE, 2012; Pedraja-Rejas & Rodríguez-Ponce, 2015; 
Proyecto Alpha, 2011). 
Según Dzimińska et al.  (2018), “gestión de la calidad” (QM) y 
“aseguramiento de la calidad” (Quality Assurance, QA) son tér-
minos que tienen un significado diferente. QM sería un conjun-
to de medidas tomadas regularmente  en el sistema o institución 
para asegurar la calidad de la educación superior con énfasis en 
mejorar la calidad en su conjunto, en tanto que QA es concebido 
como un componente de QM que la hace posible (Dzimińska, Fi-
jałkowska & Sułkowski, 2018).  
La gestión de la calidad (QM) implica una mejora de la calidad 
en su conjunto (Dzimińska, Fijałkowska & Sułkowski, 2018), in-
cluye la existencia de procesos de evaluación interna y externa, 
procesos de autoevaluación, mejora progresiva, seguimiento con-
tinuo de procesos, gestión de recursos e incorporación de me-
didas correctoras (Pulido-Rocatagliata & Espinoza-Díaz, 2018). 
También engloba políticas, conceptos, enfoques, ideas, sistemas 
y procesos diseñados para garantizar el mantenimiento y mejo-
ramiento sistemático de la calidad dentro de una institución, te-
niendo un carácter más integral y una conexión más profunda con 
la toma de decisiones significativa (Pratasavitskaya & Stensaker, 
2010). Esto está en línea con lo indicado por Dolmans et al. y 
Wolfhagen y Scherpbier (2003), quienes señalan que un sistema 
de aseguramiento de la calidad solo puede tener éxito si se cum-



| 70 IR AL ÍNDICE

plen tres condiciones en relación a las actividades de evaluación: 
1) sistemáticas —relacionadas con todos los aspectos educativos y 
partes interesadas—, (2) estructurales —llevadas a cabo a interva-
los regulares y con estándares—, e (3) integradas en el programa 
regular de la organización, con  responsabilidades claramente de-
finidas en torno a una garantía de calidad que forma parte integral 
y coherente de los patrones de trabajo regulares de la organiza-
ción. Si se cumplen estas tres condiciones, estaríamos hablando 
de gestión de la calidad total, en tanto concepto que incorpora el 
aseguramiento de la calidad, lo amplía y lo desarrolla.
Si bien las políticas y los procesos de un sistema interno de ca-
lidad institucional —que ya instalado permanentemente tome la 
forma de ciclos de gestión de la calidad— apoyan el desarrollo 
de una cultura de la calidad (European Association for Quality 
Assurance in Higher Education, 2015), el avance hacia una ver-
dadera cultura de la calidad ocurre cuando los miembros de la 
comunidad académica dejan de preguntarse qué debe ser hecho y 
comienzan a preguntarse qué puede ser hecho mejor (Dzimińska, 
Fijałkowska & Sułkowski, 2018). 
La instalación de una cultura de calidad puede ser un proceso tre-
mendamente complejo, que requiere abordar la complejidad de 
los contextos y situaciones en que los procesos y actividades están 
integrados, con cambios institucionales estructurales, multitud 
de perspectivas y actores a considerar, intereses, contingencias, 
prácticas compartidas y conocimiento, normas y valores que for-
man la identidad institucional, creencias y suposiciones latentes 
que subyacen a las racionalidades y acciones. Todo proceso de 
desarrollo de una cultura de la calidad debe ser consciente de es-
tos diferentes niveles y su relación (Vettori, 2012), e integrado, en 
tanto sistema abierto, con el entorno del cual forma parte (Sur-
sock, 2011). 
4.4 Algunas recomendaciones prácticas desde la literatura 
para que las IES puedan avanzar hacia una cultura de la ges-
tión de la calidad
Antes que todo, se debe tener claro que la gestión de la calidad 
debe cubrir todas las actividades que garantizan tanto el cumpli-
miento de la política de calidad, como los objetivos y responsa-
bilidades de la calidad, implementándolas a través de la planifi-
cación de la calidad, el control de la calidad, el aseguramiento 
de la calidad y los mecanismos de mejora continua (Milisiunaite, 
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Adomaitiene & Galginaitis, 2009). Esta complejidad obliga a que 
las intervenciones para mejorar los sistemas de gestión de la cali-
dad al interior de las instituciones deban integrarse en el contex-
to organizacional en su conjunto (Bendermacher, oude Egbrink, 
Wolfhagen, Leppink & Dolmans, 2017).
Esto implica, a su vez, que la multiplicidad de factores que facili-
ten una adecuada gestión y cultura de la calidad en una institución 
dependerá inevitablemente de las particularidades de la cultura 
organizacional y del desarrollo teórico y empírico en el área. No 
obstante, a continuación se enumeran algunas recomendaciones, 
en forma de una lista no exhaustiva, que apoyan la implementa-
ción de una cultura de gestión de la calidad.
1. Existencia de políticas, estructuras, regulaciones y herramientas 
para la gestión de la calidad, con una explícita preocupación por los 
elementos estructurales y los procedimientos formales (Benderma-
cher, oude Egbrink, Wolfhagen, Leppink & Dolmans, 2017). Desde 
la perspectiva de los autores, esto es fundamental en términos de 
las condiciones estructurales para la gestión de la calidad
2. Evaluar percepciones y expectativas de los estudiantes respecto 
de la gestión de la calidad (Tsiligiris & Hill, 2021), para abor-
dar permanente las brechas existentes y las demandas emergentes 
(Bendermacher, oude Egbrink, Wolfhagen, Leppink & Dolmans, 
2017). La satisfacción de estudiantes es un indicador central para 
la adecuada gestión de una cultura de la calidad.
3. Fomentar la responsabilidad y el compromiso individual y co-
lectivo en la construcción de la cultura, con una participación de 
base del personal académico, administrativo y de estudiantes. Se 
sugiere buscar un adecuado equilibrio entre los enfoques de arri-
ba hacia abajo y de abajo hacia arriba en el desarrollo organizacio-
nal, para mejorar la calidad y coordinar los esfuerzos individuales 
y para la toma de decisiones de mejora continua (Bendermacher, 
oude Egbrink, Wolfhagen, Leppink & Dolmans, 2017). Asimismo, 
el compromiso implica un esfuerzo activo por la mejora continua 
en la calidad del trabajo, con un sentido de apropiación colectiva 
del proyecto de mejora continua de la organización.
4. Promover culturas organizacionales flexibles y orientadas a las 
personas, asumiendo que existen multiplicidad de subculturas al 
interior de la organización, que deben ser articuladas en la búsque-
da de la calidad (Bendermacher, oude Egbrink, Wolfhagen, Lep-
pink & Dolmans, 2017). 



| 72 IR AL ÍNDICE

5. En términos de liderazgo, se sugiere que los directivos superio-
res manifiesten un compromiso con la transformación organiza-
cional y tengan habilidades de liderazgo. Estas habilidades pue-
den materializarse en asignar recursos, crear asociaciones, influir 
en la gestión de personas, crear un clima de confianza y com-
prensión compartido, tener la capacidad para desempeñar múl-
tiples roles y establecer y comunicar políticas  (Bendermacher, 
oude Egbrink, Wolfhagen, Leppink & Dolmans, 2017). Deben ser 
capaces de asumir múltiples roles, y asignar tareas, pero al mismo 
tiempo motivar a quienes integran su comunidad, conociéndo-
los en sus diferentes conductas y actitudes y empoderándolos en 
la participación (Hildesheim & Sonntag, 2020) desde un punto 
de vista psicológico (Bendermacher, oude Egbrink, Wolfhagen, 
Leppink & Dolmans, 2017). En el plano de la comunicación, lí-
deres que proporcionen información sobre estrategias y políticas, 
asignando tareas claras, así como requisitos y responsabilidades 
(Bendermacher, oude Egbrink, Wolfhagen, Leppink & Dolmans, 
2017). A través de la comunicación se transmite no solo la misión 
y visión, sino que el horizonte hacia el cual se espera que la insti-
tución transite, así como las mejores prácticas dentro y fuera de la 
organización (Hildesheim & Sonntag, 2020).
6. Estimular la generación y análisis crítico de sucesivos informes 
de evaluaciones externas e internas (por ejemplo, informes o re-
soluciones de acreditación), lo cual permitirá definir soluciones 
y acciones a superar (Cardoso, Rosa, Videira & Amaral, 2017). 
Asumir un enfoque sistémico de la organización, con una imple-
mentación de la calidad en el conjunto de la organización, en los 
niveles cultural y organizacional y no solo de los componentes de 
ella (Shawyun, 2021). Solo un sistema de gestión de la calidad que 
incluya los diferentes procesos y niveles organizativos, integrado 
en la gestión y gobernanza general de las universidades, podrá ser 
efectivo (Manatos, Rosa & Sarrico, 2018).
7. En resumen, conceptos como “liderazgo”, “comunicación”, 
“participación”, “objetivos de calidad”, “compromiso”, “valores de 
calidad”, “confianza”, “responsabilidad”, “reconocimiento” e “in-
formación” terminan jugando un rol central en la transformación 
cultural necesaria para una gestión de la calidad en la educación 
superior (Hildesheim & Sonntag, 2020).
V. Conclusiones y Reflexiones
Para las comunidades profesionales y para las instituciones en las 
que se desempeña tal actividad profesional, es conveniente, cuan-
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do no imprescindible, consensuar el significado que se le asigna 
a determinados términos. De esta manera se posibilita la comu-
nicación y la colaboración, y se evitan malentendidos frustrantes 
al interior de las organizaciones o entre estas y sus contrapartes 
relevantes. “Calidad”, “cultura de la calidad” y “gestión de la cali-
dad” son conceptos con alcances relevantes para cada institución 
y para el sistema en conjunto. 
La noción de “calidad” predominante en nuestro país, como con-
sistencia interna y externa, está paulatinamente dando lugar a una 
concepción que involucra, por una parte, una mejora de la orga-
nización en su conjunto, con una serie de mecanismos y prácticas 
internas instaladas en forma regular y permanente más allá del 
control externo. Y, por otra, cambios culturales profundos, que 
implican que cada miembro de la comunidad se haga parte de 
estos procesos de calidad.
Desde la perspectiva de los autores del presente capítulo, en las 
instituciones de educación superior chilenas conviven estructuras 
que, explícita o implícitamente, intentan responder a una búsque-
da del aseguramiento de la calidad interno/externo, o, bien, con-
solidar una gestión de la calidad con un pleno involucramiento en 
los procesos de instalación de ciclos de mejora continua.
Si este involucramiento de cada actor ocurre, la calidad deja de 
ser responsabilidad de una unidad en particular o de la dirección 
superior, sino que involucra a todos los actores de la institución. 
Más allá de los ajustes estructurales que la institución realice, esto 
tiene un componente sociológico en el que se dialoga con los cam-
bios que ocurren a socialmente al respecto. 
Temas como confianza interpersonal y en las instituciones, madu-
rez de la democracia, fortaleza del sistema de educación superior, 
vienen a ser cuestiones relevantes en este contexto.
Pero, en este sistema organizacional que envuelve al hacer, apare-
cen ya las prácticas explícitas y conscientes de aseguramiento de 
la calidad diseñadas con este propósito. Así, tenemos tres tipos de 
prácticas de aseguramiento de la calidad: las que son intrínsecas 
al hacer, las que son intrínsecas a las relaciones jerárquicas o de 
apoyo, y las que son específicas para la búsqueda de la calidad.
Las prácticas de aseguramiento de la calidad pueden aparecer y 
organizarse de manera más o menos espontánea, o bien ser objeto 
de preocupación especial por parte de quienes están a cargo de la 
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organización. En este último caso, puede suponerse la existencia 
de una gestión del aseguramiento de la calidad, o un aseguramien-
to de la calidad de segundo orden. El objetivo mediato de esta fun-
ción es la calidad, y el objetivo inmediato el aseguramiento.
Los “sistemas de calidad” o sistemas internos de aseguramiento 
de la calidad, en el momento actual de desarrollo, son conceptos 
aún no definidos unívocamente: por ejemplo, si lo que se quiere 
explicar obra y manifiesta la calidad, es más factible identificar 
un “modelo” (representación, interpretación) que un “sistema” 
articulado. Un sistema es un conjunto de partes sinérgicamente 
organizadas para alcanzar un objetivo; una característica funda-
mental de los sistemas es tener un contorno. Dado que la calidad 
es intrínseca a la acción, y que el aseguramiento de la calidad se 
despliega desde mecanismos implícitos de autocontrol hasta me-
canismos explícitos de control, no se puede identificar un sistema 
a menos que absorba al conjunto de la organización. Este sistema 
puede estar constituido por equipos de trabajo, rutinas, interac-
ciones, instrumentos, etc.
La función del sistema de gestión de aseguramiento de la calidad 
es promover y verificar el desarrollo y desempeño adecuado de los 
mecanismos de aseguramiento de la calidad. Estos mecanismos 
son de distinta naturaleza, algunos orientados a posibilitar la ca-
lidad, otros a evaluar y ajustar.
Es importante distinguir tareas propias de la gestión del asegura-
miento de la calidad de las tareas que realiza de forma subsidiaria. 
Verificar que los mecanismos de aseguramiento de calidad fun-
cionen y que sirvan a su fin (la calidad) es la tarea principal. Si 
creemos que la calidad se alcanza, como bosquejaron Shewhart 
y Deming, en el ciclo de mejoramiento continuo, la misión de la 
gestión del aseguramiento de la calidad es posibilitar y verificar 
que el ciclo permanezca operando y desplegado ampliamente en 
la institución (Shewhart & Deming, 1939). Esto demanda, en los 
equipos que gestionan la calidad, asumir subsidiariamente deter-
minadas tareas en las áreas de planificación, implementación y en 
la evaluación en el mejoramiento continuo. Así las cosas, se trata 
ya de algo que responde al plano de lo contingente, de cómo se 
han desarrollado capacidades en cada organización.
Es posible esquematizar preliminarmente, en la figura 2, la rela-
ción entre actividad, calidad, aseguramiento de la calidad y ges-
tión del aseguramiento de la calidad.
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Figura 2. Relación entre actividad, calidad, aseguramiento de la 
calidad y gestión del aseguramiento de la calidad

Fuente: Elaboración Equipo GOP-Chile, 2022.

Un segundo tema para abordar en esta reflexión final es que no to-
dos los sistemas de aseguramiento de la calidad tienen un mismo 
contexto organizacional y social, y tampoco los mismos objetivos. 

Estas diferencias necesariamente tendrán consecuencias en la for-
ma en que se configuran los sistemas internos de aseguramiento 
de la calidad. Los sistemas pueden orientarse a fortalecer la ca-
pacidad de autoevaluación y mejoramiento continuo en los pro-
gramas formativos y unidades académicas, o a hacia el control 
de la burocracia central sobre la actividad de dichos programas 
y unidades académicas; por ejemplo, situarse en la frontera entre 
la organización y el entorno, y desde una perspectiva casi externa 
convertirse en un garante de la calidad. La figura 3 refleja las po-
sibles orientaciones.
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Figura 3. Posibles orientaciones de un sistema interno de asegu-
ramiento de la calidad

Fuente: Elaboración Equipo GOP-Chile, 2022.

Dependiendo de la orientación del sistema interno de aseguramiento 
de la calidad, es esperable que las características de dichos sistemas se 
diferencien (ver tabla 2).

Tabla 2. Algunas orientaciones posibles de los sistemas internos de 
aseguramiento de calidad

Orientación del 
sistema

Orientado a la 
autoevaluación 
y mejoramiento 
continuo 

Orientado 
al control 
interno

Orientado a 
la “garantía 
de la calidad”

Lugar de la ins-
titución en que 
radica el juicio 
evaluativo

Programa for-
mativo o uni-
dad académica

Nivel central

A distancia 
del nivel 
central y de 
la unidad 
académica
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Orientación del 
sistema

Orientado a la 
autoevaluación 
y mejoramiento 
continuo 

Orientado 
al control 
interno

Orientado a 
la “garantía 
de la calidad”

Principales  
ventajas 

Conocimiento 
amplio y pro-
fundo del fenó-
meno evaluado.
Proceso al ser-
vicio del mejo-
ramiento.

Consistencia 
intrainstitu-
cional.
Mayor inde-
pendencia de 
juicio.

Independen-
cia de juicio.
Transparen-
cia y audita-
bilidad.

Principales  
riesgos

Autosatisfac-
ción.
Insuficien-
te atención a 
requerimientos 
del entorno 
institucional o 
territorial.

Ritualización 
del proceso 
como conse-
cuencia de la 
interacción 
estratégica 
entre las 
partes.
Confusión 
del proceso 
con otros 
procesos de 
la dinámica 
organizacio-
nal.

Menor ca-
pacidad de 
conocimiento 
del fenómeno 
evaluado.
Ritualización 
del proceso 
como conse-
cuencia de la 
interacción 
estratégica 
entre las 
partes.

Aspectos  
metodológicos

Amplia variedad 
metodológica.
Puesta en valor 
de la propia 
experiencia.

Amplia 
variedad me-
todológica, 
con mayor 
tendencia a 
métodos afi-
nes a la idea 
de objetivi-
dad.
Posibilidad 
de utilizar 
registros ins-
titucionales 
transversales 
en el tiempo. 

Valoración 
de la inde-
pendencia 
de juicio y 
de la objeti-
vidad como 
propósitos. 
Priorización 
de métodos 
consistentes 
con dichos 
propósitos.
Acceso al 
fenómeno 
desde una 
posición 
externa.

Fuente: Elaboración Equipo GOP-Chile, 2022.
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Habitualmente, un sistema de aseguramiento interno de la calidad 
debe ser consistente con más de una de las orientaciones mencio-
nadas, lo que obliga a desarrollar una amplia capacidad de res-
puesta.
En síntesis, en el presente capítulo se han revisado interpretacio-
nes de la calidad en la educación superior, del mejoramiento con-
tinuo y del aseguramiento interno de la calidad. Estas ideas pro-
vienen tanto de la propia historia de la educación superior como 
de fuertes influencias desde el mundo de la gestión (calidad total) 
y de la nueva gestión pública, que ha desarrollado en las últimas 
décadas una dinámica propia de configuración y evolución. Se 
ha puesto el foco en los sistemas internos de aseguramiento de la 
calidad, pues representan la materialización de las conceptualiza-
ciones previas. 
Estos sistemas dan cuenta de la presencia de múltiples niveles y 
formas de aseguramiento de la calidad coexistentes en las institu-
ciones. No hay una única comprensión de cómo deben estructu-
rarse estos sistemas, ni acerca de qué objetivos deben perseguir, 
pudiendo entonces adoptar diversas configuraciones en función 
de los objetivos que persiguen.
Así las cosas, el concepto de “gestión de la calidad”, que releva el 
valor del mejoramiento continuo y de los cambios culturales al in-
terior de la institución, establece un horizonte cuya consecución 
permite superar la polisemia en las definiciones de aseguramiento 
de la calidad en tanto remitiendo siempre al marco de la rendición 
de cuentas.
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Introducción

La definición de “calidad” (quality1) es controversial, ya que pue-
de significar diferentes cosas dependiendo de la persona o institu-
ción que la utilice, y que exigen resultados dispares de la calidad 
y de los métodos de evaluación de la misma (Tam, 2001). De las 
definiciones revisadas por Harvey y Williams (2010), todas apun-
tan a dos aspectos; que el análisis de la calidad no debe separarse 
del propósito y el contexto, y que la calidad tiene dimensiones 
políticas y es algo más que satisfacción. La calidad puede implicar 
el cumplimiento de estándares excepcionalmente altos, o simple-
mente el cumplimiento de un punto de referencia (benchmark) 
mínimo establecido, como fue propuesto por Harvey y Green 
(1993), quienes describen a la calidad en la educación superior, 
como un concepto relativo a las partes interesadas o grupos de in-
terés (stakeholder): “La calidad es relativa al usuario del término 
y las circunstancias en las que está involucrado. Significa cosas 
diferentes para diferentes personas, de hecho, una misma persona 
puede adoptar diferentes conceptualizaciones en diferentes mo-
mentos, lo que plantea la cuestión de la calidad de quién” (Harvey 
y Green, 1993). 
La evaluación de la calidad de la educación, también llamada 
institucional, se lleva a cabo generalmente con tres propósitos 
principales: rendición de cuentas (accountability), acreditación 
(accreditation) y mejora (se usa indistintamente improvement o 
enhancement) (Warman, 2015). Es relevante considerar estos pro-

1. Algunos conceptos que se presentan en este trabajo son utilizados regularmente en inglés.
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pósitos desde la perspectiva de las nociones de calidad amplia-
mente utilizadas en la educación superior propuesto por Harvey 
y Green (1993), a saber: excepcional o excelencia, consistencia, 
adecuación al propósito, valoración económica y transformación 
(mejora y empoderamiento de los estudiantes). Las podemos de-
finir en los siguientes términos:
• La rendición de cuentas “responsabiliza a las instituciones y 
servicios públicos por la calidad de su desempeño” (Schee-
rens, Glas y Thomas, 2003). Se puede considerar que esta de-
finición incorpora la “excelencia” de Harvey y Green (1993) 
centrándose en la calidad de los insumos y los productos War-
man (2015). 

• La acreditación es el proceso por el cual un ente gubernamen-
tal, o no gubernamental o privado, que evalúa la calidad de 
una institución de educación superior (IES) o de un programa 
específico como un todo, en orden a ser reconocido formal-
mente como cumpliendo de ciertos criterios mínimos o están-
dares (Vlãsceanu, Grünberg y Pârlea, 2007). La acreditación 
tiene por objeto comprobar que las organizaciones como las 
IES han alcanzado las normas establecidas legalmente y for-
malmente (Scheerens, Glas y Thomas, 2003). Tiene relevancia 
para los Estados que requieren ciertas garantías de calidad de 
las IES y también para empleadores que requieren alguna ga-
rantía acerca de la paridad de las titulaciones dentro y entre 
instituciones (Warman, 2015). La acreditación tiene resonan-
cia con los criterios de “consistencia” y “adecuación al propó-
sito” de Harvey y Green (1993)(Warman, 2015).

• Por su parte, la mejora es un aspecto más formativo de la 
evaluación, en la cual los datos se recopilan y revisan con el 
fin de impulsar la modificación y mejora en la enseñanza y 
aprendizaje y otros procesos de la institución, así como en los 
resultados de los estudiantes. Estas últimas mejoras pueden 
correlacionarse con el concepto transformador de “calidad” de 
Harvey y Green (1993) en la educación superior, con un en-
foque tanto en mejorar como en empoderar a los estudiantes 
(Warman, 2015). 

En Chile se ha optado por la siguiente definición de Harvey y 
Green (1993), centrada en la acreditación como adecuación al 
propósito y consistencia: “Calidad en la Educación Superior pue-
de ser definida como el grado de ajuste entre las acciones que una 
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institución, programa académico o carrera pone en marcha para 
dar cumplimiento a las orientaciones emanadas desde su misión 
y propósitos institucionales, y los resultados que de estas acciones 
obtiene” (Alvarado y Zenteno, 2012). Esto autores proponen que, 
para evitar que esta definición sea excesivamente autorreferen-
te, es necesario explicitar que la definición de propósitos insti-
tucionales debe contemplar necesariamente dos dimensiones. 
En primer lugar, la consistencia externa, es decir, el ajuste a las 
exigencias del medio externo (entendiendo por éste el grupo de 
referencia institucional, disciplinario, profesional o tecnológico 
correspondiente), que se materializan en demandas provenientes 
del mercado laboral, la comunidad académica, o el entorno so-
cioeconómico particular de cada IES. Y, en segundo lugar, debe 
considerar la consistencia interna, es decir, la traducción de di-
chas exigencias en función de las prioridades y principios propios 
de la institución.
Gestión de la calidad
La gestión de la calidad ha sido definida como 
el conjunto de medidas tomadas regularmente a nivel de sistema 
o institucional para asegurar la calidad de la Educación Superior 
con énfasis en mejorar la calidad en su conjunto. Como término 
genérico, cubre todas las actividades que aseguran el cumplimien-
to de la política de calidad y los objetivos y responsabilidades de la 
calidad, y las implementa a través de la planificación de la calidad, 
el control de la calidad, el aseguramiento de la calidad y los meca-
nismos de mejora de la calidad. (Vlãsceanu et al., 2007)
Estos autores consideran que la gestión de la calidad incluye he-
rramientas de aseguramiento de la calidad, existiendo un amplio 
acuerdo en que está estrechamente vinculada con los procesos de 
aseguramiento, los que enfatizan la necesidad de que las insti-
tuciones asuman la responsabilidad de sus resultados (Lemaitre, 
2018). En pocas palabras, la gestión de la calidad es una función 
institucional y el aseguramiento interno de la calidad es el conjun-
to de mecanismos que hacen posible la primera (Martin y Parikh, 
2017). 
La comprensión de qué es la gestión de la calidad y cómo de-
bería funcionar ha evolucionado con el tiempo. Así, la primera 
generación de mecanismos de gestión de la calidad en educación 
superior se inspiró y basó en prácticas derivadas del sector empre-
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sarial (gestión de la calidad total [TQM], ISO 9000 o modelos de 
excelencia, como el de la Fundación Europea para la Gestión de la 
Calidad [EFQM]) (Martin y Parikh, 2017). Hoy en día, estas prác-
ticas conviven con enfoques más recientes que prestan más aten-
ción a las especificidades de las IES (Harvey y Williams, 2010). Sin 
embargo, la literatura sobre gestión de la calidad en la educación 
superior está evolucionando hacia una idea de integración, dado 
que las universidades parecen estar integrando sus prácticas de 
gestión de la calidad en diferentes niveles (Manatos et al., 2017), 
y tanto la medición de la calidad como la gestión de la calidad en 
la educación superior son temas de debate, lo que ha dado lugar a 
un flujo de métodos y enfoques (Tsiligiris y Hill, 2021). 
Lomas et al. (2010) usan un marco analítico para la gestión de la 
calidad basado en dos tipos principales de calidad: aseguramien-
to de la calidad (QA, Quality Assurance) y mejora de la calidad 
(QE, Quality Enhancement), y reconocen que existen problemas 
potenciales al emplear este dualismo, ya que no encapsula todas 
las complejidades relacionadas con la gestión de la calidad. Sin 
embargo, en sus estudios de casos las opiniones pueden variar a lo 
largo de un continuo desde el aseguramiento de la calidad (QA), 
en un extremo, hasta la mejora de la calidad, en el otro (QE).
Tsiligiris e Hill (2021) proponen que la gestión de la calidad (QM, 
Quality Management) encapsula a los otros componentes del siste-
ma de calidad, como son control de la calidad (QC, Quality Con-
trol), aseguramiento de la calidad (QA), auditoría de la calidad 
(QAudit, Quality Audit), evaluación de la calidad (QAsses, Quality 
Assessment) y mejora de la calidad (QE). Ellos proponen que la 
QM “cubre todas las actividades que aseguran el cumplimiento de 
la política de calidad y los objetivos y responsabilidades de la cali-
dad, y las implementa a través de la planificación de la calidad, el 
control de la calidad, el aseguramiento de la calidad y los mecanis-
mos de mejoramiento de la calidad” (Milisiunaite et al., 2009). 
Factores internos que condicionan la gestión de la calidad en 
las universidades
Un sistema interno de gestión de la calidad refiere a los proce-
dimientos, instrumentos y medidas adoptadas en las IES para 
cumplir tanto con estándares internos de la universidades como 
aquellas exigencias que provienen del medio externo. Un sistema 
de calidad es un conjunto de políticas y prácticas integradas que 
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estructuran la gestión, implementación y adecuación de los pro-
cesos de aseguramiento de la calidad (Harvey, 2008). 
En los últimos años, las agendas de modernización de la educa-
ción superior de muchos países han incluido la promoción de los 
sistemas de gestión interna de la calidad como instrumento de po-
lítica para las universidades. Muchas de estas reformas nacionales 
se han inspirado bajo el paradigma de la nueva gestión pública 
(Martin, 2017). En efecto, la narrativa de la nueva gestión pública 
ha sido uno de los principales impulsores de las reformas de la ad-
ministración pública, incluido el sector de la educación superior, 
donde su implementación se consideró como un medio para di-
rigir verticalmente los sistemas de educación superior a través de 
agencias, ejercicios de evaluación y presupuestos limitados, incre-
mentando la responsabilidad de las universidades y expandiendo 
el nivel general de competencia entre las ellas (Agasisti, Barbato, 
Dal Molin y Turri, 2017). 
En el marco de este impulso modernizador, en las IES se han dado 
nuevos sistemas de gobernanza, incluyendo elementos de apoyo 
a la gestión académica, el fortalecimiento de sistemas de informa-
ción y la generación de estructuras administrativas que les permi-
ten responder al medio externo que demanda una mayor transpa-
rencia de los procesos y resultados del quehacer académico. Las 
exigencias sociales sobre las universidades son mayores, producto 
de la masificación y diversificación de la enseñanza, lo que ha 
requerido una adaptación de sus estructuras directivas que antes 
solo se sustentaban en los tradicionales cuerpos colegiados en los 
que residían todas sus decisiones. 
En el estudio, “Examining Quality Culture” (Sursock, 2011) se 
describe cómo las instituciones europeas respondieron a los pro-
cesos de reforma educativa que les exigieron contar con sistemas 
internos de gestión de calidad. A modo de ejemplo, se describe 
cómo la agencia española de garantía de calidad desempeñó un 
papel fundamental al solicitar a las instituciones que implemen-
taran acuerdos internos de calidad; por su parte, la agencia por-
tuguesa de garantía de calidad ofreció un incentivo para fomen-
tarla: si las instituciones desarrollaban procesos exhaustivos de 
autoevaluación, solo se someterían a un proceso de acreditación 
sencillo.  
Se constata en la literatura que, en las últimas dos décadas, se ha 
intensificado la preocupación por el desarrollo de la gestión de 
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la calidad en las IES, como una respuesta a una mayor demanda 
política por la rendición de cuentas, así como por el uso estraté-
gico de información de indicadores de calidad para distintos fines 
(Bendermacher, Oude Egbrink, Wolfhagen y Dolmans, 2017). Los 
enfoques integrales de gestión de la calidad han sido ampliamente 
incorporados por las universidades y ahora forman parte de las 
nuevas funciones asumidas en el intento de adoptar estructuras 
organizacionales mixtas, es decir, que cuenten con niveles deci-
sionales académicos y también de gestión, en la línea tradicional 
de la industria o de los negocios. 
Los sistemas internos de gestión de calidad también se han de-
sarrollado en virtud de esas necesidades organizacionales obser-
vadas en las propias instituciones. Por una parte, se ha visto una 
práctica creciente, dentro de las estructuras superiores de las uni-
versidades, en que la toma de decisiones se respalde con la evi-
dencia entregada por indicadores de desempeño clave. Por otra 
parte, se ha constatado que la sola aplicación de procesos exter-
nos de calidad no ha tenido como resultado una mejora real de 
los programas de estudio. Esta situación ha llevado a que las uni-
versidades desarrollen sus propias estructuras de aseguramiento 
y garantía de calidad, con el objetivo de implementar procesos 
eficaces de mejora continua (Ganseur y Randahn, 2017; Pistor y 
Stammen, 2017). 
La implementación de los sistemas internos de gestión de calidad 
no ha estado exenta de tensiones, ya que su diseño no debería estar 
solamente condicionado a las exigencias provenientes de la políti-
ca pública, ni sobrecargar a las universidades con evaluaciones de 
sistemas de gestión que no concilien la autonomía universitaria, 
el rol de sus cuerpos colegiados y el desarrollo de cada disciplina. 
El mejor sistema será aquel que responda primero que nada a las 
expectativas y al contexto institucional, a la vez que integre las de-
mandas de las agencias de calidad. En la práctica, esta tensión se ha 
transformado en una preocupación latente entre las instituciones, 
ya que se hace difícil desacoplar ambos tipos de procesos o diseñar 
mecanismos de mejoramiento que no sean convergentes.  
En la concepción actual, referida a la cultura de la calidad, se es-
tablece la existencia de una interrelación entre la evaluación de 
la calidad externa e interna, de manera que una facilita la exis-
tencia de la otra (Massen, 2019). Por tanto, existe una relación 
estrecha entre aseguramiento externo e interno de la calidad, en 
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la que las instituciones, en primer lugar, responden a demandas 
de agentes externos, para luego comenzar a desarrollar procesos y 
herramientas basados en sus propios fines, vinculados a sus valo-
res y estrategias institucionales.  En síntesis, la gestión interna de 
la calidad no puede desarrollarse sin considerar el entorno insti-
tucional y la interrelación de los factores externos e internos que 
condicionan su implementación. 
Se podría pensar que un sistema de gestión interna de la calidad 
cumple con sus propósitos si el proceso de acreditación o eva-
luación externa lo considera acorde con los instrumentos utiliza-
dos en ese sistema. No obstante, las instituciones deben diseñar 
sus criterios de calidad sobre la base de sus propios objetivos y 
contexto institucional, cautelando que existan mecanismos que 
permitan verificar su funcionamiento y su contribución al mejo-
ramiento de la institución.
Propósitos de los sistemas internos de gestión de la calidad
La función principal de la gestión interna de la calidad en la educa-
ción superior es gestionar el ciclo de la calidad en lo que se refiere 
a las funciones institucionales: docencia, investigación, y vincula-
ción; y a sus funciones transversales: administración y servicios de 
apoyo a la formación. El ciclo de la calidad comprende planificar, 
actuar, evaluar y mejorar el desempeño de una institución.  
Para lograr los propósitos de los sistemas internos de gestión de 
calidad algunas universidades han adoptado enfoques de la ges-
tión provenientes de la industria o del área de negocios. Los mo-
delos más utilizados incluyen el Modelo de Calidad Total (TQM); 
ISO 9000; Modelo de la Fundación Europea de Excelencia en la 
Gestión de la Calidad (EFQM); Cuadro de Mando Integral (BSC), 
entre otros. 
No obstante, estos modelos han recibido críticas desde el sector 
universitario, ya que se estima que los sistemas de gestión apli-
cados a la industria no pueden ser adaptados tan fácilmente a la 
educación superior (Rosa, Sarrico y Amaral 2012, citado en Nie-
dermeier, 2017). En efecto, según un estudio internacional de-
sarrollado por Brennan y Shah (2000), la gestión interna de la 
calidad puede tener un aspecto académico, gerencial, enfoque pe-
dagógico o laboral. Actualmente, los enfoques dominantes enfa-
tizan la calidad del aprendizaje de los estudiantes y, por lo tanto, 
IQA tendría como propósito primordial enriquecer su experien-
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cia de aprendizaje (Srikanthan y Dalrymple, 2005, citado en Mar-
tin, 2017).
En la literatura se constata que existen modelos de gestión inter-
na de la calidad construidos sobre la base de teorías educativas. 
Como se observa en el estudio presentado, los modelos tienden a 
enfatizar objetivos centrados en el proceso de enseñanza-apren-
dizaje de los estudiantes, o en un enfoque combinado de distintos 
componentes involucrados en los principales procesos académi-
cos de las universidades, como es la vinculación entre docencia e 
investigación. 
Tabla 1. Modelos de gestión interna de la calidad en educación 
superior
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Fuente: extraído del estudio Quality management models applied in HEIs. Becket and Brookes, 2008.

Con el fin de evaluar la situación actual de gestión interna de 
la calidad en distintas universidades del mundo, en 2017 el 
IIEP-UNESCO desarrolló el proyecto “Exploring effective and 
innovative options in internal quality assurance”, cuyo objetivo 
fue identificar tendencias internacionales y buenas prácticas para 
la gestión interna de la calidad, desde una encuesta referencial 
a 311 universidades y ocho estudios de casos universitarios, in-
cluyendo instituciones de Europa, Asia y Latinoamérica. Ante la 
pregunta referida a los propósitos de implementar sistemas de 
gestión interna, los resultados de la encuesta dieron cuenta de los 
propósitos más recurrentes que motivaron la implementación de 
mecanismos de gestión interna, como la mejora de las activida-
des académicas, la evaluación del desempeño, el cumplimiento 
de normas y la rendición de cuentas al gobierno. Estos resulta-
dos pusieron en evidencia que los sistemas internos siguen siendo 
impulsados tanto por la mejora como por el cumplimiento. La 
encuesta, por tanto, indicó que a nivel internacional aún no se ha 
resuelto la tensión que surge entre propósitos internos y externos 
de calidad (Martin, 2017).
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Factores internos que facilitan la gestión de la calidad en las 
instituciones
Respecto de los factores internos que posibilitan la gestión de la 
calidad en los sistemas universitarios, estos se han desarrollado a la 
par de los cambios experimentados en las universidades.  Diversos 
estudios (Martin, 2017; Sursocks, 2011) dan cuenta que existe un 
vínculo estrecho entre la madurez que logran alcanzar esos sistemas 
con los niveles de autonomía que ejercen las propias instituciones 
en el desarrollo de sus modelos de gestión interna, y que les per-
miten diseñar mecanismos que respondan a sus propósitos y estra-
tegias, sin limitarse a las exigencias formuladas desde las agencias 
externas. Tanto la autonomía institucional como la autoconfianza 
son factores claves en la capacidad de las instituciones para definir 
la calidad y los propósitos de sus procesos internos de calidad y 
para asegurar que estos estén en línea con sus perfiles, estrategias y 
culturas organizacionales específicas (Sursocks, 2011).
En esta misma línea, Massen (2019) plantea que la autonomía ins-
titucional y la calidad son dos caras de la misma moneda, cuando 
las universidades adoptan un modelo de gobernanza efectiva que 
comprende un acoplamiento eficaz entre la autonomía formal y la 
cultura institucional de la calidad y del aseguramiento formal de 
la calidad. La organización de las estructuras internas de gestión 
debe considerar las definiciones de cada institución a partir de su 
misión institucional, sus políticas y su cultura. 
Los mecanismos internos de calidad de las universidades pue-
den responder entonces a distintos tipos de modelos, organiza-
dos según sus propios propósitos y contextos institucionales. No 
obstante, en esta diversificación es posible identificar elementos 
conceptuales que describen un sistema interno de gestión que 
resulte efectivo.  En su estudio comparativo sobre mecanismos 
de garantía de calidad en distintas regiones del mundo (África, 
Estados Unidos, Asia Pacífico y Europa), Wells (2014) identifica 
cinco principios generales que describen los modelos internos de 
gestión de la calidad en las universidades. 
1. Las universidades deben tener una política o compromiso para 
desarrollar una cultura de calidad para toda la institución. La cual 
debe ser aceptada en todos los niveles para garantizar el desarro-
llo de las estrategias en el futuro. 
2. Transparencia e información pública sobre las evaluaciones, 
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programas e investigación existentes en la institución. Las instala-
ciones son de público acceso.  
3. Los procesos, políticas y procedimientos internos de garantía 
de calidad están claramente definidos en términos de alcances y 
plazos; son públicos y cuentan con los recursos necesarios para 
implementarlos. 
4. Los stakeholders, o partes interesadas de la institución, están 
debidamente representadas en los distintos niveles del sistema in-
terno de gestión de calidad. 
5. Se mantienen los recursos necesarios para asegurar un nivel 
eficaz de enseñanza, aprendizaje e investigación.
Por su parte, el Espacio Europeo de Educación (ESG) ha elabora-
do diversos documentos dirigidos a mejorar el alcance y la apli-
cabilidad de los criterios de aseguramiento de la calidad para las 
universidades. En las orientaciones propuestas en estos documen-
tos se señala que los sistemas internos de calidad deben aspirar a 
cumplir con propósitos tanto de mejora continua como de rendi-
ción de cuentas, dado que ambos generan confianza en el desem-
peño de las instituciones. En la última edición de los Standards 
and Guidelines for Quality Assurance in the European Higher 
Education Area (2015) se definen cuatro principios para la orga-
nización de sistemas de calidad. Los principios organizacionales 
recomendados se pueden sintetizar como sigue: 
I. Las instituciones educativas tienen la responsabilidad principal 
de la calidad que ofrecen.
II. La garantía de calidad responde a la diversidad de institucio-
nes, programas, estudiantes y sistemas de educación superior.
III. La garantía de calidad apoya el desarrollo de una cultura de 
la calidad. 
IV. La garantía de calidad debe tener en cuenta las necesidades y 
expectativas de los estudiantes, los stakeholders y de la sociedad 
en su conjunto.
En su estudio, Martin (2017) concluye que el aseguramiento in-
terno de la calidad no puede organizarse por sí mismo, sino que, 
más bien, funciona dentro de un contexto más amplio que incluye 
el sistema de educación superior de cada país, con sus respectivas 
exigencias de garantía externa. 
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El diseño y el uso de los instrumentos adecuados para una co-
rrecta implementación de sistemas internos de gestión de calidad 
no pueden ser simplemente transferidos desde una universidad a 
otra, sino que, en su diseño, éstas deben considerar sus condicio-
nes internas y externas. Es decir, depende de cada institución de 
educación superior tratar estas ideas de manera creativa y adap-
tarlas según sus propias necesidades. Finalmente, este es un pre-
rrequisito fundamental para desarrollar ciclos de calidad, encon-
trar las brechas existentes y completar el círculo, y continuar con 
un seguimiento para establecer un enfoque holístico e integrado. 
A continuación, para resumir, se presentan algunas estrategias 
claves (Ganseuer, & Randahn, 2017). 
• Responsabilidad de la alta dirección:  el aseguramiento de la 
calidad requiere una gestión clara y transparente desde el nivel 
superior de la institución.

• Participación: todos los procesos, flujo de trabajo y, con él, 
cualquier proceso de cambio involucra a diferentes partes in-
teresadas. Por lo tanto, la participación no solo debe entender-
se pasivamente como simplemente cumplir con los deberes y 
sin cuestionar actividades y procedimientos.

• Comunicación: la participación está íntimamente ligada a la 
comunicación, que es otro factor muy importante en el desa-
rrollo de un sistema de garantía de la calidad del trabajo.

• Conexión entre decisiones centrales y descentralizadas:  debe 
trabajar para equilibrar los objetivos centrales y descentrali-
zados de desarrollo de la calidad, como un prerrequisito para 
que el sistema logre tener éxito y sea sostenible. Es poco pro-
bable que un enfoque unilateral, de arriba hacia abajo, pueda 
ser implementado de manera eficaz en una institución. 

• Vincular el aseguramiento de la calidad con otros campos de 
la gestión de la institución: el aseguramiento de la calidad no 
es un tema cerrado, que pueda tratarse de manera indepen-
diente a las estrategias de gestión de la universidad. 

• Responsabilidad y compromiso: según el dicho, “los acuerdos 
están hechos para cumplirse”, la responsabilidad es otro factor 
importante de éxito. Los objetivos solo pueden alcanzarse si 
las partes interesadas involucradas logran lo que han acordado 
respecto de los procedimientos y flujos de trabajo. 
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Factores externos que condicionan el funcionamiento de la 
gestión de la calidad en las universidades
A partir de la revisión bibliográfica disponible, se identificó una 
serie de factores relevantes para el aseguramiento interno de la 
calidad (IQA), promovido por el aseguramiento externo de la ca-
lidad (EQA). A continuación se describen estos factores y se co-
nectan con experiencias locales.
Los factores externos se encuentran organizados en dos grandes 
áreas: el rol del aseguramiento externo de la calidad y el nivel de 
autonomía de las universidades.
El aseguramiento externo de la calidad cubre una variedad de pro-
cesos evaluativos, tales como institucionales, de acreditación del 
programa y revisiones y auditorías, en los que instituciones de edu-
cación superior deben someterse a una normativa nacional como 
requisito, o al que se someten de forma voluntaria (Martin y Stella, 
2007). La EQA puede ser implementada por gobiernos u organis-
mos de garantía de calidad que operan a nivel internacional. 
Ya sean obligatorias o voluntarias, las acreditaciones internacio-
nales han brindado la oportunidad de aumentar la capacidad ins-
titucional para aseguramiento interno de la calidad IQA, aportan-
do en algunos casos al desarrollo de unidades de aseguramiento y 
a la adopción de mecanismos de aseguramiento de los procesos de 
aprendizaje, como diálogos sobre calidad al interior de la comuni-
dad universitaria, no considerados por los mecanismos naciona-
les existentes en las propias.
La certificación internacional es una oportunidad, desde el EQA, 
para incorporar elementos no potenciados, o no desarrollados, 
por las acreditaciones nacionales, teniendo esta una valoración 
diferente de los mecanismos nacionales, lo cual da un valor rele-
vante a las estructuras y procesos de las instituciones universita-
rias que optan por estas certificaciones.
A la mirada de aporte de las acreditaciones internacionales hay 
otras que son críticas, y afirman que son métodos o instrumentos 
diseñados para sistemas de educación de otros países.
Con relación a los marcos nacionales de aseguramiento de la ca-
lidad, han tenido un indudable efecto en el desarrollo del IQA. A 
partir de sus requerimientos, se han realizado cambios relevantes 
al interior de las instituciones, a nivel de incorporación y desa-
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rrollo de nuevas unidades y cambios estructurales, adaptando sus 
sistemas de IQA a requerimientos internacionales. 
La evidencia en el caso chileno es consistente con lo indicado: 
procesos sistemáticos de acreditación obligatoria para algunas 
carreras de pregrado, de acreditación institucional, junto con el 
desarrollo de mecanismos de apoyo y acompañamiento para estu-
diantes de pregrado, evaluaciones docentes y de servicios univer-
sitarios, instalación de unidades de acreditación y/o autoevalua-
ción, entre otros.
A pesar de la contribución del EQA al IQA, el primero tiene efec-
tos limitados sobre el desarrollo del aseguramiento interno de la 
calidad y de instalación de estándares mínimos, teniendo en algu-
nos casos, según sea el nivel de autonomía institucional univer-
sitaria definido por los marcos nacionales, el efecto de suprimir 
iniciativas de IQA propias de las instituciones, prevaleciendo la 
EQA como mecanismo de control y de instalación.
Un riesgo que surge, debido a la predominancia de las EQA, es que 
los actores internos se centren en la EQA, abandonando la mirada 
de la propia institución, quedando solo en una “cultura del cum-
plimiento” (compliance culture). Esto debilitaría el desarrollo de 
sistemas y mecanismos propios de aseguramiento interno y, con 
ello, de una cultura efectiva de calidad en la propia institución.
Otro punto para considerar es la carga para las instituciones que im-
plica el EQA en su operación, exigiendo, directa o indirectamente, 
el desarrollo de estructuras que no necesariamente las instituciones 
son capaces de implementar, no significando esto una mejora de la 
calidad de la institución en áreas estratégicas para el aseguramiento 
de la calidad y redundando en el desarrollo de una sobreburocrati-
zación derivada de las exigencias de los marcos nacionales.
Dentro del ámbito nacional,  se puede tomar como ejemplo el de-
sarrollo de algunas experiencias de aseguramiento interno de la ca-
lidad promovidas y financiadas por el Estado, como es el caso del 
Programa de Acceso a la Educación Superior (PACE), el cual tiene 
por objetivo “permitir el acceso a la Educación Superior de estu-
diantes destacados en Enseñanza Media, provenientes de contextos 
vulnerados, mediante la realización de acciones de preparación y 
apoyo permanentes” (PACE, 2021). Esto ha forzado a las IES a res-
ponder con la creación de complejas unidades a cargo de la gestión 
del Programa, pudiendo desatender áreas internas prioritarias.
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Un último punto son las exigencias de información de parte de los 
organismos estatales en el marco de la normativa nacional. Esto 
puede ser leído en clave de una cultura del cumplimiento, esto es, 
la entrega de información a organismos externos conforme a sus 
requerimientos; o como una oportunidad de desarrollo de IQA, 
con la consecuente oportunidad de la generación, mantención y 
fortalecimiento de sistemas de información que colaboren con la 
gestión estratégica de la institución en todos sus niveles. En el 
caso chileno, podemos verlo representado en la emergencia del 
Sistema de Información de la Educación Superior (SIES) y sus 
requerimientos estandarizados de información del quehacer uni-
versitario a cada institución; acompañado del desarrollo de las 
unidades de análisis institucional y su desarrollo para la genera-
ción de información y análisis para la gestión y el IQA.
En este sentido, la autonomía de la institución es una variable 
relevante para el desarrollo de una IQA propia, lo cual puede ser 
comprendido en el marco nacional donde se sitúa la institución, 
posibilitando o no el diseño e implementación de sus propios sis-
temas de IQA, o dentro de la institución, expresado en cómo su 
propio nivel central posibilita o imposibilita el despliegue e insta-
lación de iniciativas de IQA en sus unidades periféricas: faculta-
des, departamentos, unidades, entre otras. 
La autonomía institucional universitaria pone al centro su gober-
nanza para el logro de sus fines, abriendo, en un marco demo-
crático institucional, la posibilidad de participación de su diver-
sidad interna, aportando un horizonte de posibilidades para el 
buen funcionamiento de sistemas internos de aseguramiento de 
la calidad y más flexibilidad y autonomía para el funcionamiento 
del IQA.
Pero esta autonomía interna puede abrir la posibilidad, si no está 
en equilibrio con las necesidades centrales, de afectar la integri-
dad de la institución si solo prioriza sus intereses propios y no 
considera el interés institucional. 
De esta manera, nos encontramos en una balanza, que busca 
equilibrar los intereses descentralizados y centralizados de las 
instituciones. Considerando la diversidad institucional universi-
taria existente, no se dispone de una única solución y, por tanto, 
la decisión deberá considerar tanto la capacidad de adaptación de 
la universidad para adecuarse a su contexto, así como su cultura 
organizacional.
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En conclusión, los factores externos representan oportunidades para 
el desarrollo de los sistemas de aseguramiento interno de la calidad.
El EQA juega un rol en el desarrollo de las etapas iniciales del 
IQA, sea a través de acreditaciones internacionales o nacionales, 
que imprimen presión para el cambio a la resistencia interna ins-
titucional, o de algunos de sus actores para la incorporación y 
desarrollo de sistemas de IQA. Para el desarrollo y profundiza-
ción de los sistemas, es necesario contar con la autonomía insti-
tucional que permita la adecuación a sus propias realidades y su 
diversidad interna. 
A esto se suma los aportes de los marcos nacionales y las exigen-
cias de cumplimiento; como también la participación de actores 
externos relacionados con las instituciones (egresados, empleado-
res, donantes, vecinos, entre otros) que, con sus requerimientos 
y aportes, exigen respuestas de las instituciones a sus territorios y 
entornos relevantes, posibilitando cambios internos para el desa-
rrollo de IQA.
Promotores de la gestión interna de la calidad
En esta sección se describen cinco componentes identificados 
como promotores de la gestión interna de la calidad.
Existencia de una política explícita de garantía de calidad de 
la universidad
Un primer factor es la existencia de un documento escrito que 
contenga, de forma explícita, la política de calidad definida en 
cada universidad. En el documento de estándares europeos tex-
tualmente se indica que 
Las instituciones deben tener una política de aseguramiento de la 
calidad que se haga pública y forme parte de su gestión estratégi-
ca. Las partes interesadas internas deben desarrollar e implemen-
tar esta política a través de estructuras y procesos adecuados, al 
tiempo que se involucran partes interesadas externas.
A este respecto, entre los estudios revisados se puede constatar 
que, al consultar sobre la existencia de una política de calidad, 
las universidades tienden a señalar mayoritariamente que cuen-
tan con este tipo de documentos. Sin embargo, no siempre existe 
claridad acerca de que el documento de política debiera ser inde-
pendiente de las estrategias existentes para responder a las eva-
luaciones externas de calidad o acreditaciones. En algunos casos, 
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las universidades pueden confundir los mecanismos internos de 
gestión de la calidad con el desarrollo de los informes de autoeva-
luación exigidos en el marco de procesos externos, o con el desa-
rrollo de mecanismos utilizados para esos fines.  
Los hallazgos Martin (2017) demuestran que la preocupación por 
la calidad puede estar presente en una variedad de documentos de 
políticas, probablemente desarrollados en diferentes momentos y 
que pueden corresponder a diferentes aspectos del quehacer ins-
titucional. Se señala que la presencia de una política institucional 
de calidad, entendida como una formalización del compromiso 
institucional con la calidad, no significa necesariamente que ésta 
se conozca en todos los niveles, especialmente en universidades 
con alta descentralización. 
Otro elemento inserto dentro de la definición de políticas explí-
citas de calidad, lo constituye la definición de “manuales de ca-
lidad”, que en la práctica permiten operacionalizar, a través de 
procesos y herramientas, las estrategias seguidas por cada univer-
sidad para el logro de sus objetivos. Contar con un documento 
escrito que explicite esos criterios y metas permite informar a la 
comunidad respecto de herramientas y procedimientos, así como 
describir los roles y delimitar las responsabilidades en cada uno 
de los niveles de la institución. 
A modo de ejemplo, los órganos superiores de la Universidad de 
Duisburg-Essen (extraído de “From Tools to an Internal Quali-
ty Assurance System University of Duisburg-Essen, Germany”, 
Christian Ganseuer and Petra Pistor) decidieron, en 2013, desa-
rrollar un manual de calidad con las definiciones de procedimien-
tos y estructuras para el aseguramiento interno de la calidad, a la 
vez que preparar a los miembros de la institución para participar 
de forma activa en el marco definido. El manual se actualiza cons-
tantemente, describe el perfil y la estructura de la universidad, así 
como los actores responsables, utilizando instrumentos que per-
miten establecer los vínculos entre el aseguramiento interno de la 
calidad y la misión estratégica de la institución. 
El cuerpo principal del manual establece la definición de los si-
guientes criterios:
• Procedimientos para implementar, modificar y finalizar un 
programa de estudios, usar diagramas de flujo y descripciones 
escritas.
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• Herramientas para el aseguramiento interno de la calidad y 
su aplicación en los programas de estudio, departamentos y 
facultades.

• Por último, proporciona un glosario de términos clave en ga-
rantía de calidad para ayudar a establecer un lenguaje común 
de garantía de calidad. 

Liderazgo comprometido y existencia de un modelo de gober-
nanza integrado para el sistema interno de gestión de calidad
En el estudio sobre cultura de la calidad, desarrollado por EUA 
en 2005, se estableció que uno de los pilares para establecer una 
cultura exitosa de la calidad consiste en involucrar a toda la co-
munidad universitaria, esto es, a los líderes y directivos, a los aca-
démicos, al personal de gestión y a los estudiantes. Así, también, 
los procesos logran mayor consolidación cuando se involucran 
actores externos, tales como empleadores o grupos de interés. 
Respecto de su incidencia en la promoción de la cultura de la ca-
lidad, Massen (2019) realiza una revisión de aquellas iniciativas 
institucionales y políticas gubernamentales que tienen el mayor 
impacto en la práctica de conducir a su éxito e instalación. Los 
elementos descritos se encuentran estrechamente relacionados 
con factores organizacionales, tales como: 
• Existencia de un liderazgo comprometido y dedicado en todos 
los niveles.

• Comunicación efectiva sobre la naturaleza, objetivos y resul-
tados de las iniciativas. 

• Valores compartidos y comprensión de la “cultura de la cali-
dad” en toda la institución. 

• Eficaz y relevante participación de grandes grupos de estu-
diantes. 

Sursock (2011) menciona que, entre las instituciones incluidas en 
la investigación, la mayoría maneja un enfoque integrado de res-
ponsabilidades compartidas entre la alta dirección y los niveles 
operativos, y que, según la envergadura de los temas de decisión, 
se elige el nivel en que se actúa. En el estudio se cita la opinión 
de un vicerrector, que resume las interacciones entre los distintos 
estamentos de su universidad:  
El rol de liderazgo es crucial. Si el liderazgo no cree en la impor-
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tancia de la garantía de calidad, no penetrará. El rector comunica 
la importancia de esto hablando con los decanos. Entonces les toca 
a ellos discutirlo en sus facultades. Uno de los aspectos más impor-
tantes de los acuerdos de garantía de calidad es que ofrecen una 
herramienta para el liderazgo: a través de las mediciones (entrada, 
salida y proceso), pueden obtener una imagen general de cómo le 
está yendo a la universidad. (Citado en Sursock, 2011, p. 28). 
Otro ejemplo que puede destacarse es el modelo de gestión de 
calidad de la Universidad de Bahrein, primera universidad públi-
ca en ese país. Su estructura puede definirse como en un equili-
brio de centralización y descentralización en su sistema interno 
de calidad, compuesto en el nivel superior de la organización por 
una “Oficina Central de Garantía de Calidad y Acreditación” y 
un “Comité ejecutivo de Garantía de Calidad”. En sus estructuras 
descentralizadas existen colegios y departamentos, cada uno con 
una oficina o comité de aseguramiento de la calidad. 
Por último, en cada programa existe un Comité Asesor del Pro-
grama, conformado por actores externos relevantes para el pro-
grama, como exalumnos o empleadores, y el Comité Asesor Estu-
diantil, compuesto por estudiantes matriculados en el programa. 
Estos apoyan el desarrollo de éste proporcionando antecedentes 
que ayudan a garantizar la calidad de los graduados. 
El manejo del sistema de gestión interna tiene su base en las po-
líticas diseñadas en la estructura superior de la Universidad, y se 
replica en todos sus niveles organizativos, ya que en todos ellos 
existe una estructura de calidad con funciones definidas y respon-
sabilidades delimitadas. 
A modo de síntesis, se puede distinguir los siguientes elementos 
que ayudan a explicar el equilibrio de este modelo, que combina 
decisiones y responsabilidades, centralizadas y descentralizadas: 
• Marco conceptual elaborado en el nivel superior para el desa-
rrollo de procesos internos de gestión de la calidad. 

• El apoyo del liderazgo es crucial para el funcionamiento eficaz 
de IQA.

• Contar con una estructura profesional encargada de la gestión 
de calidad interna.

• Los niveles superiores de la Universidad se preocupan por la 
formación del personal a cargo de la gestión de la calidad (Al-
Hamad & Aladwan, 2019, citado en Martin, 2017). 
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Gestión de la información
El establecimiento de estructuras institucionales de calidad re-
quiere un sistema robusto de gestión de la información que faci-
lite la toma de decisiones, la comunicación y los procesos organi-
zativos entre los diferentes actores involucrados. La información 
es necesaria para todas las preocupaciones y objetivos organiza-
cionales de una IES, de modo de facilitar y optimizar la toma de 
decisiones, planificar y desarrollar entornos realistas, e informar 
y desarrollar la calidad, y con ello potenciar la eficiencia y efecti-
vidad institucional (Randhahn, 2017).
En el documento Standards and Guidelines for Quality Assuran-
ce in the European Higher Education Area se establece que las 
instituciones deben recopilar, analizar y utilizar la información 
para la gestión de sus programas y para todas las actividades del 
quehacer universitario, porque los datos confiables son cruciales 
para tomar decisiones informadas y para detectar aquellas áreas 
con buen desempeño y cuáles necesitan mejoras. 
Los sistemas internos de aseguramiento de la calidad de las uni-
versidades juegan un papel clave en la definición de los indicado-
res más apropiados para hacer seguimiento a sus procesos prin-
cipales. Entre los indicadores básicos para medir el desempeño 
institucional, la Guía Europea sugiere, a los menos, contar con 
los siguientes: 
• Perfil de la población estudiantil;
• Tasas de progresión, éxito y abandono de los estudiantes;
• Satisfacción de los estudiantes con sus programas;
• Recursos de aprendizaje y apoyo estudiantil disponibles;
• Trayectorias profesionales de los graduados. 

Existe consenso entre las IES respecto de la importancia de avan-
zar en sistemas de información que apoyen la gestión y la toma 
de decisiones sobre la base de evidencias; no obstante, se perci-
be que este componente de los sistemas de calidad requiere ser 
fortalecido. En el estudio Examining Quality Culture: Part 1 – 
“Quality Assurance Processes in Higher Education Institutions”, 
se identifica que mayoritariamente las instituciones cuentan con 
sistemas de información centralizados y construyen los indicado-
res sugeridos; sin embargo, no necesariamente utilizan esos datos 
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para fomentar la mejora continua y la planificación estratégica. 
En el estudio se proponen algunas orientaciones para mejorar la 
eficiencia en la gestión de la información, con el objetivo que se 
integre a las políticas impulsadas por las universidades: 
1. Definir claramente los objetivos estratégicos de las instituciones; 
2. Definir las formas de lograrlos;
3. Analizar cuidadosamente qué tipo de información necesita la 
universidad —o sus partes interesadas clave—  para monitorear 
su desempeño;
4. Limitar la recopilación de datos a la información que realmente 
se puede utilizar; 
5. Prestar particular atención a la transparencia de estos datos; 
6. Estimular la participación de las partes interesadas internas en 
los procedimientos de seguimiento para mantener su compromiso 
y motivación. 
Un ejemplo sobre un buen sistema de gestión de la información 
es el utilizado en la Escuela Politécnica Federal de Zúrich (ETH), 
denominado “Annual Academic Achievements” (AAA). Sus re-
portes incluyen datos sobre profesores, facultades y programas 
de estudio. Los principales objetivos del sistema se basan en los 
siguientes supuestos:
1. La recopilación de información de gestión se realiza con datos 
relevantes para la toma de decisiones. Se definen indicadores de 
desempeño significativo en las áreas de docencia, investigación y 
servicios. 
2. Los informes sirven como certificados del desempeño acadé-
mico de los profesores. Complementan la evaluación regular de la 
facultad, apoyando a la alta dirección. 
3. Se informa a terceros (por ejemplo, junta de ETH, ministerio).
Al utilizar los mismos datos para responder a estos tres fines, la 
ETH intenta reducir la asimetría de datos e información entre 
sus distintas unidades. El sistema de informes AAA está diseñado 
como un portal electrónico en línea que importa e ilustra datos de 
diferentes sistemas, como los siguientes:
• Base de datos docente (conferencias, evaluaciones, tesis de licen-
ciatura/maestría completadas, tesis de doctorado completadas).
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• SAP R/3 (gastos financieros y actividades fuera de la univer-
sidad).

• Base de datos de investigación (proyectos de investigación).
• Citas electrónicas (publicaciones).
• Hermes - base de datos (patentes, licencias).
• Base de datos de la organización (comisiones internas, fun-
ciones).

La información recopilada de estas bases de datos se transfiere 
automáticamente al portal AAA, es decir, no es necesario que se 
ingrese dos veces la información. Además, en algunos campos los 
datos que se ingresaron en un año anterior son transferido al año 
siguiente también. Esto significa que los usuarios solo tienen que 
agregar cambios manualmente, si corresponde.
Además de recopilar datos cuantitativos, los usuarios tienen la 
posibilidad de agregar informes cualitativos adicionales que des-
cribir sus actividades con más detalle (por ejemplo, presentacio-
nes seleccionadas, organización de una conferencia, etc.).
Solo se puede acceder al portal AAA desde la red interna de ETH, 
y solo los jefes de unidades sujetos a los informes tienen acce-
so. Ellos, a su vez, tienen la posibilidad de delegar sus derechos de 
acceso a las personas que requiera utilizar los datos (Randhahn, 
2017). 
Alineación de la estrategia de gestión interna de calidad con el 
sistema de gestión de la institución
La planificación estratégica puede proporcionar un marco de me-
tas y objetivos institucionales que se acoplen de manera estrecha 
a los procesos de gestión interna de la calidad, dado que estos no 
pueden ser implementados en forma aislada de los fines persegui-
dos por la universidad y del sistema de educación superior en los 
cuales la institución se encuentra inmersa. 
En muchos países, las IES han reformado sus estructuras de ges-
tión y procesos, a menudo como consecuencia de reformas de 
gobernanza nacional implementadas bajo el nuevo paradigma de 
gestión pública. El uso de indicadores para realizar el seguimiento 
de los objetivos de planificación estratégica es uno de los meca-
nismos mayormente utilizados en el área de gestión. 
La bibliografía recomienda abordar el aseguramiento de la cali-
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dad integrado a los procesos y herramientas utilizados en la gestión 
de la institución. Ganseuer y Randahn (2017) señalan que un sis-
tema de gestión integrado debe cautelar que éste pueda responder 
a las diferentes partes interesadas de la organización, y para ello 
proponen los siguientes criterios: 
a. Definir claramente los propósitos del sistema de aseguramiento 

de la calidad institucional, en el contexto del sistema nacional de 
educación superior. 

b. Definir los instrumentos y procedimientos pertinentes para al-
canzar las metas y propósitos institucionales. 

c. Contar con una estructura organizacional formal que establezca 
las funciones y responsabilidad del sistema de gestión de calidad. 

d. Integrar las funciones y responsabilidades de manera que se en-
cuentren en función de los alcances perseguidos por la institu-
ción. 

e. Desarrollar flujos de coordinación y comunicación entre los di-
ferentes grupos de interés.

f. Identificar los patrones recurrentes que permiten tener una es-
tructura estable y así lidiar con los aspectos conflictivos del sis-
tema. 

El desarrollo de una estrategia es una base fundamental para el 
establecimiento de un sistema de gestión de la calidad. Para su 
implementación, los miembros de la institución de educación su-
perior deben conocer el plan estratégico y las acciones dispuestas 
para su cumplimiento. 
Un ejemplo de integración del sistema de gestión interno de la 
calidad es el descrito por la Universidad Duisburg-Essen (UDE) 
(Ganseuer y Pistor, 2017), interconectado con los procesos de 
gestión claves para la institución. Entre los más importantes se 
menciona el diseño curricular, el desarrollo de recursos humanos, 
la planificación institucional y la gestión de información. Estos 
procesos son una parte integral del ciclo de mejora continua en 
UDE. 
A continuación, se describen brevemente las funciones desarro-
lladas en cada una de estas áreas: 
Diseño de currículum 
El diseño del plan de estudios se ocupa de los procesos de con-
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ceptualización y revisión del plan de estudios. Los programas de 
estudio en UDE deben seguir el paradigma de la “alineación cons-
tructiva”. Esto significa que deben diseñarse para alinear los méto-
dos de evaluación y enseñanza con los resultados de aprendizaje 
esperados del programa y los cursos que lo componen.
Existen procesos estandarizados para trabajar en el diseño, revi-
sión y evaluación de los programas de estudio; dichos procesos 
son obligatorios para las facultades. Esto asegura que los diseños 
de los programas se realicen bajo el paradigma escogido por la 
Universidad y también que en la evaluación participen todos los 
actores relevantes. 
Por último, la UDE ha puesto en marcha programas de capacita-
ción para directores de programas de estudios. Durante los cursos 
de formación, los participantes se familiarizan con las herramien-
tas que les permite alinear los métodos de enseñanza y evaluación. 
Desarrollo de recursos humanos
El desarrollo de recursos humanos y la mejora de la calidad es-
tán intrínsecamente vinculados en las instituciones de educación 
superior, que deben gestionar personal con formación académica 
y profesional heterogénea, y a la vez que presenten un alto nivel 
de autonomía. En esta Universidad existe una alta interconexión 
entre el sistema interno de calidad y el desarrollo organizacional 
y de recursos humanos. 
La responsabilidad del desarrollo de recursos humanos y la crea-
ción de capacidad es compartida entre un departamento dirigido 
al personal y otro que se encarga del desarrollo académico, los 
cuales trabajan coordinadamente. 
Planificación institucional
La planificación institucional trata de desarrollar una visión para 
el desarrollo futuro dentro de una institución educativa. Muchos 
países han impuesto un requisito legal a sus IES para participar en 
actividades de planificación, por ejemplo, formulando una visión 
y una declaración de misión, y preparando planes de desarro-
llo. Idealmente, la evaluación realizada como parte de un proce-
so de acreditación debiera servir como base para la planificación 
institucional y el seguimiento. 
En la UDE la planificación institucional para la enseñanza y el 
aprendizaje se organiza en estrecha conjunción con el sistema in-
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terno de gestión de calidad. A modo de ejemplo, su estrategia para 
la enseñanza y el aprendizaje fue redactada por el Centro de De-
sarrollo de la Calidad, considerando los campos de desarrollo en 
la enseñanza y el aprendizaje identificados en actividades previas 
de aseguramiento de la calidad. 
Gestión de información 
Establecer un sistema de aseguramiento de la calidad que funcio-
ne bien requiere gestión de datos y toma de decisiones estraté-
gicas. Para recopilar todos los datos disponibles, relevantes para 
el aseguramiento de la calidad y la planificación institucional, la 
UDE ha establecido un sistema de data warehouse denominado 
SuperX . Pueden acceder al software representantes de todos los 
grupos de interés (decanos, administradores, jefes de programas 
de estudio, etc.). Dicho sistema proporciona los indicadores de 
desempeño que se consideran claves para la Institución, a la vez 
que se vincula con su sistema de gestión financiera. 
Comunicación como elemento clave para favorecer el fortale-
cimiento de la cultura de la calidad
Los sistemas de gestión de la calidad que cuentan con canales de 
información fluidos dentro de las instituciones pueden alcanzar 
un grado mayor de madurez y aprendizaje organizacional, al vin-
cular el diseño de la estrategia con las experiencias que a distintos 
niveles se tiene de las acciones de mejora que se busca implemen-
tar. De esta forma, la participación, sumada a una comunicación 
abierta, permite involucrar a todos las partes relevantes. 
La existencia de relaciones eficaces entre los diferentes actores 
responsables de la formación en la Universidad, o entre aquellos 
cuyas vidas se verán afectadas por la educación que reciben, es 
esencial para la creación de una cultura de calidad y el logro de 
una educación superior de alta calidad (Martin, 2017). 
Como ejemplo se puede mencionar el caso de la Universidad de 
Viena, que ha implementado un modelo que entiende la cultura 
de la calidad como “cultura de la comunicación” (Vettori, Leder-
müller, Schwarzl, Höcher & Zeeh, citado en Martin, 2017). 
El marco de la Universidad se centra en la comunicación y en el 
aprendizaje organizacional. En esencia, el concepto de “cultura de 
la calidad” tiene como objetivo establecer el aseguramiento de la 
calidad como un valor central de la institución en lugar de ser una 
tarea impuesta externamente. 
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La importancia que se concede a un proceso eficiente de informa-
ción y comunicación se observa en la presentación de informes, 
a los que se dedica un tiempo y esfuerzo para establecer un diá-
logo con las partes interesadas, tanto internas como externas, no 
solo con el objetivo de obtener retroalimentación, sino que para 
discutir y decidir sobre los cambios que deben realizarse para las 
debilidades detectadas en los ciclos de evaluación. 
Para asegurar la utilidad de la información, los directores de pro-
grama brindan retroalimentación periódica sobre el desarrollo 
del sistema de informes, mediante la realización de sesiones en 
que participan todos los actores relevantes, con el fin de analizar 
e interpretar los resultados encontrados, a la vez que establecer 
las acciones futuras.
Las evaluaciones de programas son un ejemplo de una actividad 
de IQA que conduce al diálogo interno. Dichas evaluaciones se 
llevan a cabo aproximadamente cada seis años y están diseñadas 
para mejorar el currículum, utilizando indicadores y opinión de 
las partes interesadas, como empleadores, o representantes de or-
ganizaciones no gubernamentales (ONG), asociaciones profesio-
nales e interlocutores sociales. Los informes anuales de evaluación 
del programa son complementados con evaluaciones comparati-
vas y datos de contexto. 
El modelo busca alejarse del formato tradicional de autoevalua-
ción y revisión de pares, por ello se realizan talleres que convocan 
a los actores relevantes, tales como encargados de gestión de pro-
gramas, personal representante de la gestión universitaria, estu-
diantes, egresados, docentes, representantes del mercado laboral 
y pares académicos del exterior. Los talleres de evaluación están 
diseñados para reclutar y contrastar diferentes perspectivas sobre 
el estado de los programas y acordar cursos de acción para supe-
rar las debilidades detectadas. 
La responsabilidad de las evaluaciones recae en los directores de 
programas, pero en estrecha colaboración con el Departamento 
de Gestión de Programas y Calidad de la Universidad de Viena, 
que se encarga del seguimiento de los planes de acción. 
Según los autores, el sistema de gestión interna de calidad de la 
Universidad tiene sus raíces en la convicción de que el lenguaje 
y la comunicación son fundamentales para que éste sea eficaz en 
términos de compromiso y satisfacción de las partes interesadas. 
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Se busca generar confianza y participación de todos los actores 
relevantes, basándose en la creencia que el significado social de la 
calidad debe ser un concepto creado por ellos mismos. 
Estudio bibliométrico del estado del arte sobre gestión de la 
calidad
El propósito de esta sección es analizar el estado del arte de la 
gestión calidad, sus enfoques y tendencias actuales, mediante un 
análisis bibliométrico de la base de datos indexados SCOPUS.
Bibliometría
El término “bibliometría” (bibliometrics) fue acuñado en 1934 
por el bibliotecólogo que lo definió como la medición de todos 
los aspectos relacionados con la publicación y lectura de libros y 
documentos (citado por Rousseau, 2014), lo cual se ha expandido 
en varios campos relacionados, como la Informetrics, Webome-
trics, Altmetrics, y la Scientometrics. En general, la cienciometría 
(Scientometrics) mide la calidad y el impacto de la investigación 
como actividad científico-técnica en tanto disciplina, o como ac-
tividad económica, así, también, analiza las políticas de la cien-
cia desde una visión económica y social, incluyendo la compren-
sión de los procesos de citas, los campos de mapeo científico y el 
uso de indicadores en la política y la gestión de la investigación. 
Por otra parte, la bibliometría (bibliometrics) los analiza desde 
la producción, difusión, uso y desarrollo de las disciplinas, con 
el fin de realizar pronósticos útiles para la toma de decisiones 
en los procesos científicos y técnicos, a través de medidas mate-
mático-aritméticas y técnicas de recuento y análisis (Mingers & 
Leydesdorff, 2015; Ávila Toscano, 2018; Suárez Colorado & Pé-
rez-Anaya, 2018). En la actualidad se dispone de un amplio rango 
de herramientas cienciométricas/bibliométricas (Ávila Toscano, 
2018; Ruiz-Rosero et al., 2019), entre las que destacan progra-
mas computacionales aportados por Bailón-Moreno et al. (2006), 
Chen (2006), Persson et al. (2009), Borner et al. (2010), Van Eck 
and Waltman (2010), Grauwin and Jensen (2011), Cobo et al. 
(2012a), Harzing (2014), Aria and Cuccurullo (2017), Lewis and 
Alpi (2017), De Nooy et al. (2018), entre otros.
Base de datos y estrategia de búsqueda bibliográfica
El análisis bibliométrico se realizó desde la información biblio-
gráfica obtenida en la base de datos indexados SCOPUS (www.
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scopus.com)2. La búsqueda bibliográfica se realizó usando la si-
guiente combinación de palabras claves en inglés: (“quality ma-
nagement” AND “higher education”), cuya traducción al caste-
llano son (“gestión de la calidad” y “educación superior”), en los 
campos TITLE-ABSTRACT-KEYWORDS (TÍTULOS-RESU-
MEN-PALABRAS CLAVES). 
Los datos bibliométricos fueron archivados y analizados median-
te los softwares SAS 9.14, SAS Enterprise Guide 14.1, y RStudio 
1.2.5019, usando de base R-3.6.3 de 64-bit.
La búsqueda permitió obtener 2.922 documentos publicados en-
tre 1989 y 2021, y 7266 autores. Luego se decidió trabajar con 
todos los tipos de documentos, que incluyeron: artículos, libros, 
capítulos de libros, artículos y revisiones en conferencias, y revi-
siones. Se obtuvo 5.440 “palabras claves” las que, previo al análisis 
exploratorio, fueron revisadas con el propósito de corregir erro-
res ortográficos y dobles identificaciones. Para algunas palabras 
claves, centrales para este análisis, estas fueron reemplazadas por 
sus siglas (ver tabla 1). De tal modo que tanto para las figuras y 
yablas usaremos las siglas como referencias de las respectivas pa-
labras claves correspondientes.
Tabla 1. Siglas que representan a palabras claves principales para 
este análisis

SIGLA KEYWORD
ACCOUNTABILITY Accountability
ACCREDITATION Accreditation
BENCHMARKING Benchmark, Benchmarking
EFQM European Foundation for Quality Man-

agement
ENQA European Association for Quality Assur-

ance in Higher Education
ESG European Standards and Guidelines for 

Quality Assurance
QM Quality Management
QA Quality Assurance
QASSESS Quality Assessment
QAUDIT Quality Audit
QC Quality Control

2. Último acceso 16.00 hrs de Chile,  21 de marzo de 2021. 
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QE Quality Enhancement
QEVAL Quality Evaluation
QI Quality Improvement
QMSYSTEMS Quality Management Systems
TQM Total Quality Management

Resultados del estudio
Frecuencia de publicaciones por año
El primer artículo indexado en SCOPUS sobre gestión de la Ca-
lidad fue publicado en 1989, a partir de lo cual las publicaciones 
fueron inicialmente lentas hasta el año 2006 (fig. 1). Más tarde 
se inicia un incremento en la tasa de crecimiento, hasta que en 
2014 se llega al 50% de las publicaciones en todo el periodo. Es 
a partir de este momento que se produce un crecimiento que en 
los últimos años dobló la producción de los 26 años anteriores, lo 
que sugiere un salto exponencial del crecimiento en publicaciones 
sobre gestión de calidad en educación superior. 
Revistas más productivas e influyentes
Las publicaciones revisadas se han publicado en 925 revistas aca-
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démicas que contienen 2.192 artículos, y de ellas se muestran las 
18 revistas con más artículos y que más han sido citadas (tabla 2). 
Estas revistas concentran el 26% de los artículos publicados. La 
revista Total Quality Management and Business Excellence es la 
que tiene más artículos publicados en gestión de calidad, seguida 
por TQM Journal y Quality Assurance in Education. Y Total Qua-
lity Management es la que más citas locales tiene (solo incluyendo 
las revistas encontradas en esta búsqueda), seguida por Interna-
tional Journal Of Quality And Reliability Management y Quality 
Assurance in Education. Por otra parte, Total Quality Manage-
ment and Business Excellence es la que más citaciones ha tenido, 
incluyendo todas las fuentes de SCOPUS, seguidas de Quality As-
surance in Education y Total Quality Management.

Tabla 2. Revistas académicas más productivas en gestión de la ca-
lidad en educación superior
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Ocurrencia y coocurrencia de palabras claves
El 52% de la ocurrencia de palabras claves está representada por: 
Quality Management, TQM, Higher Education, Quality y Quality 
Assurance (fig. 2).
Figura 2. Mapa de árbol de las 50 palabras claves (usadas por los 
autores) con mayor ocurrencia

La red de coocurrencia de palabras claves (fig. 3A) muestra la 
conformación cuatro (4) clústeres significativos de documentos. 
El primer clúster (en rojo) corresponde al núcleo de palabras con 
ubicación central en la red, y corresponde a los trabajos enfo-
cados principalmente en gestión de la calidad (qm), educación 
superior, y aseguramiento de la calidad (qa), y otras palabras cla-
ves asociadas al clúster (fig. 3B) junto a universities, institutions, 
e-learning, service quality, evaluation, education quality, evalua-
ción de la calidad (quality assessment, qassess), quality culture, 
practices, teaching, engineering education y system. El segundo 
clúster (en azul), representado por el núcleo de palabras prin-
cipales: total quality management (tqm), European Foundation 
for Quality Management (efqm), y continuous improvement, jun-
to a otras palabras claves (fig. 3B). El tercer clúster (en verde) 
centrado en torno a quality, education y qmsystems, además de 
management, assessment, iso 9001, implementation y curriculum. 
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Y finalmente, en morado, quality improvement (qi), leadership y 
accreditation.
Fig. 3. Análisis de co-ocurrencias de palabras claves usadas en los 
artículos publicados 
3A) Red de Palabras claves. Parámetros usados. Network Layout: 
Automatic, Normalization: association, Clustering Algorithm: 
Louvain, Nodes: 50, Repulsion force: 0.1.
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3B) 

Lista de palabras más frecuentes dentro de los cuatro grupos (clúster)
Clúster 1 /rojo Clúster 2/azul Clúster 3/verde Clúster 4/lila
qm Tqm quality qi
higher education Efqm education leadership

qa
continuous im-
provement qmsystems accreditation

universities
efqm excellence 
model management continuous

institutions six sigma assessment
medical educa-
tion

e-learning Benchmarking iso 9001  

service quality
customer satisfac-
tion implementation  

evaluation
quality function 
deployment curriculum  

education quality innovation   

qassess (Evaluación 
de la Calidad)

performance
knowledge man-
agement
organizational 
culture
business excel-
lence
organizational 
performance
sustainability
analytic hierar-
chy process   

quality culture
practices
teaching
engineering educa-
tion
system
students

   



| 130 IR AL ÍNDICE

Evolución temporal de temáticas

La red de coocurrencia de palabras claves fue sometida a un análisis 
adicional de evolución de temáticas, siguiendo a Cobo et al. (2011) 
y usando los programas computacionales de análisis, implementa-
dos por Cobo et al. (2012b) y Aria y Cuccurullo (2017) (fig. 4). Este 
análisis se basa en la estimación de dos estadísticos —la centralidad 
y la densidad de Callon (Callon et al., 1991)— que permiten repre-
sentar las coocurrencias de palabras claves en redes de relaciones. 
La centralidad mide el grado de interacción de una red con otras a 
través de la intensidad de la relación entre una palabra clave de una 
red (tema) con otra palabra clave de otra red (tema), esto es, es una 
medida de la fuerza de los vínculos externos con otros temas. Pode-
mos entender este valor como una medida de la importancia de un 
tema en el desarrollo de todo el campo de investigación analizado. 
En cambio, la densidad mide la fuerza interna de la red. Este valor 
puede entenderse como una medida del desarrollo del tema. 
Fig. 4. Representación del diagrama estratégico de un espacio bidi-
mensional con cuatro cuadrantes de significado, construido para 
representar o trazar temas (redes) de acuerdo con su centralidad y 
densidad estimadas a partir de las coocurrencias de palabras claves
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Para el análisis de temáticas se obtuvieron los diagramas estraté-
gicos para tres periodos temporales: 1989-2005, que caracteriza al 
inicio de la literatura de gestión estratégica en educación superior 
(fig. 1); 2006-2016, el primer incremento moderado en la litera-
tura, y 2017-2021, el último periodo de incremento exponencial 
en la literatura. 
Para el primer periodo 1989-2005 (fig. 5), los 10 temas (clúster 
dentro del periodo) se ubican en los cuadrantes con centralidad 
alta del diagrama estratégico, cuatro de ellos en posición más cen-
tral tqm, qm, education y qi, de los cuales el primero, tqm, aso-
ciado con higher education y quality, es el más productivo (mayor 
diámetro) y basal, en cambio, los otros tres, qm, asociado con 
continuous improvement e iso, education, asociado con qa y ma-
nagement, y qi, asociado con benchmarking y organizational cul-
ture, se infiere como más importante para la estructuración de la 
gestión de calidad en educación superior. 
Fig. 5. Diagrama estratégico para el periodo 1989-2005

Para el segundo periodo 2006-2016 (fig. 6), tres temas son de po-
sición basal. En primer lugar, qm/higher education/qa muestran 
la mayor cantidad de ocurrencias (mayor diámetro), seguidos de 
tqm/continuous improvement, pero mayor centralidad y mayor 



| 132 IR AL ÍNDICE

grado de desarrollo; y del tema quality/qmsystems/education con 
menor ocurrencia y desarrollo. En el cuadrante de Temas Motores 
se encuentra quality function deployment (qfd)/servqual con un 
grado mayor de desarrollo. 
Fig. 6. Diagrama estratégico para el periodo 2006-2016

Por otro lado, siete son los temas que se conforman en el periodo 
2017-2021 (fig. 7). En el cuadrante de Temas Básicos, encontra-
mos los tres temas basales y centrales actuales de la gestión de 
calidad en la educación superior, como son qm/higher education/
qa el tema de mayor ocurrencia, seguido de tqm/efqm/continuous 
improvement; y quality/education/management. El resto se ubica 
en el cuadrante Temas de Nicho, esto es, especializados y perifé-
ricos.
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Fig. 7. Diagrama estratégico para el periodo 2017-2021

Finalmente, en esta sección se muestra la evolución temática de los 
diagramas estratégicos en todo el periodo (fig. 8), en que la investi-
gación ha evolucionado desde una mayor diversidad temática inicial, 
hacia el presente, en que se detectan tres focos principales de temas 
basales y el resto que corresponde a temas especializados y periféricos.
Fig. 8. Evolución temática de diagramas estratégico periodo 1989-2021
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Análisis de acoplamiento bibliográfico 
El análisis de acoplamiento (Clustering by Coupling) bibliográfi-
co es un método común para establecer redes y grupos de publica-
ciones, con el que se puede integrar artículos a lo largo de todo el 
periodo abarcado y explicar el enfoque de la investigación en un 
campo determinado. De acuerdo con el análisis de acoplamiento 
bibliográfico, establecimos el diagrama de coordenadas, como se 
muestra en la figura siguiente.
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Introducción
En 2006, por medio de la Ley No20.129 y con fecha 17 de noviem-
bre, en su artículo 1, se estableció un Sistema Nacional de Ase-
guramiento de la Calidad de la Educación Superior (SINACES), 
siendo posteriormente dicha norma modificada en 2018 por la 
Ley No21.091, de fecha 29 de mayo, sobre educación superior, que 
aborda aspectos de institucionalidad del sistema de educación su-
perior y la gestión de la calidad al interior de las instituciones. 
Entre otras cosas, reconoce el rol de los organismos públicos que 
integran el SINACES, compuesto por la Subsecretaría de Educa-
ción Superior (SUBESUP), creada con la nueva norma, que lide-
ra el diseño, ejecución y evaluación de políticas y programas; el 
Consejo Nacional de Educación (CNED); la Comisión Nacional 
de Acreditación (CNA), cuyo rol quedó circunscrito a evaluar, 
acreditar y promover la calidad de las instituciones de educación 
superior (IES) autónomas, a través de una serie de funciones es-
pecíficas; y la creación de la Superintendencia de Educación Su-
perior (SES), a cargo de la vigilancia y fiscalización de las IES.
A las leyes señaladas se suman las exigencias de la Ley No21.094, 
sobre universidades estatales, de fecha 5 de junio de 2018, respec-
to del diseño y puesta en marcha del plan de fortalecimiento de las 
citadas universidades. 
Para abordar el análisis de estas leyes, se realizó una revisión de-
tallada de los contenidos de dichos cuerpos normativos y de los 
criterios CNA propuestos a la fecha, con el fin de identificar aque-
llos elementos que pudiesen ser considerados como “facilitado-
res” u “obstaculizadores” del quehacer al interior de las IES en el 
proceso de adaptación de sus sistemas de gestión, para dar cum-
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plimiento a las nuevas exigencias que establece la normativa vigente. 
Cabe destacar que las IES deberán acreditarse en las dimensio-
nes de docencia y resultados del proceso de formación; gestión 
estratégica y recursos institucionales; aseguramiento interno de 
la calidad y vinculación con el medio. Adicionalmente, podrán 
acreditar la dimensión de investigación, creación y/o innovación, 
todo de conformidad al artículo 17 de la expresada Ley No20.129. 
Solo las instituciones que consideren esta dimensión pueden op-
tar a la acreditación de excelencia. 
Es necesario hacer presente que la materialización de las orien-
taciones y exigencias que establece la Ley No20.129 de Asegura-
miento de la Calidad y aquellas ordenanzas relacionadas que se 
han analizado, se operacionalizan con la definición de los crite-
rios y estándares que está elaborando la Comisión Nacional de 
Acreditación. En tal sentido, un documento en carácter de borra-
dor fue sometido a consideración de las universidades para que se 
formulasen observaciones y sugerencias para su perfeccionamien-
to, existiendo en la actualidad una propuesta del Comité Asesor 
de dicho organismo. 
Por tanto, de modo de facilitar el análisis, se definieron cinco 
ítems o dimensiones en los cuales se agruparon los diferentes ar-
tículos asociados a las referidas leyes, para la emisión de una serie 
de juicios de valor en la forma que se establecerá en los párrafos 
siguientes, los que en todo caso se identificarán como “facilitado-
res” y “obstaculizadores”. 
En este contexto, se realiza a continuación el análisis respectivo 
por dimensiones, considerando, además de las leyes N°21.091 y 
N°21.094, la Ley No20.129, modificada en 2018, y los criterios y 
estándares de la CNA propuestos a la fecha en sus dos versiones 
borrador que se han dado a conocer a las universidades.
Dimensión 1: docencia y resultado del proceso de formación
Formación de pregrado y posgrado y modelo educativo
La Ley No21.091 sobre Educación Superior, establece el rol, el 
alcance y el marco normativo que ésta debe tener en el país, al 
expresar que “busca la formación integral y ética de las perso-
nas, orientada al desarrollo del pensamiento autónomo y crítico, 
que les incentive a participar y aportar activamente en los distin-
tos ámbitos de la vida en sociedad, de acuerdo con sus diversos 
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talentos, intereses y capacidades” (artículo 1). Para ello, define 
el Sistema de Educación Superior y los atributos que debe tener: 
autonomía, calidad, cooperación y colaboración, diversidad, in-
clusión, libertad académica, participación, pertinencia, respeto y 
promoción de los derechos humanos, transparencia, trayectorias 
formativas y articulación, acceso al conocimiento, compromiso 
cívico, conceptos muy enaltecedores y pertinentes, que buscan 
reorientar la acción de las IES, las que, con el DFL No1, a partir 
del año 1981 y con la creación de las universidades privadas, se 
transformaron en entidades que compiten por los recursos estata-
les e ingresos de estudiantes. Esta ley, en la letra, valora a las IES, 
otorgándoles un papel preponderante en el desarrollo equilibrado 
y pertinente del país, así como de sus regiones, en la prepara-
ción de profesionales, creación de capital humano avanzado, el 
desarrollo de las ciencias, humanidades, artes y tecnología, en-
tre otras, ratificándose dicha condición, favorable a las IES, en la 
Ley No21.094, en su artículo 4. Sin embargo, para que estas orien-
taciones se materialicen, es necesario que el Ministerio de Edu-
cación tome acciones que favorezcan el logro de estos objetivos, 
siendo importante para ello la implementación de la articulación 
entre los distintos ciclos formativos, como lo establece el artículo 
2, letra k, siendo importante, para que ello ocurra, definir y acor-
dar un Marco Nacional de Cualificaciones1 (MNC), iniciativa que 
ya tiene un avance importante pero que ha quedado en statu quo 
después del último cambio de gobierno y de las autoridades del 
MINEDUC. Mientras no exista un MNC, la articulación de ciclos 
formativos quedará a la voluntad y capacidad interna de las ins-
tituciones, y el reconocimiento de los conocimientos adquiridos 
estará al arbitrio de cada una de ellas, por lo que el principio de 
“trayectorias formativas y articulación”, y la educación a lo largo 
de la vida, lamentablemente puede quedar en el papel.
Asimismo, la Ley No21.094, focalizada en las universidades esta-
tales, establece en sus artículos 4 y 6 las características que se pre-
tende puedan alcanzar los egresados y graduados, haciendo énfa-
sis en la formación de personas de espíritu crítico y reflexivo que 
promuevan el diálogo nacional (...) valores éticos, democráticos, 

1. Se entenderá que un Marco de Cualificaciones es un instrumento orientador y referencial que permite 
organizar y reconocer aprendizajes distribuidos en una estructura gradual de niveles, los que compren-
den conocimientos, habilidades y competencias. Dicho instrumento debe contribuir a promover los 
aprendizajes a lo largo de la vida de las personas; a la articulación entre distintos niveles educativos y 
entre la educación formal y no formal, y a la articulación de las demandas del mundo del trabajo y la 
sociedad con la oferta formativa y educativa (Ley N°21.091, disposiciones transitorias, artículo 5).
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cívicos y de solidaridad social, con conocimientos de la realidad 
nacional, sus carencias y necesidades. Estos conceptos son muy 
relevantes, promoviendo la articulación de las distintas universi-
dades al hacer efectiva la idea de un Consorcio de Universidades 
Estatales, de manera que compartan las capacidades instaladas, 
de forma de no duplicar esfuerzos ni recursos, generando movi-
lidad de académicos y estudiantes que fortalezcan su formación. 
Lo anterior favorece la definición de un perfil de los egresados de 
estas universidades, que los caracterice e identifique con aquellos 
valores indicados y que quede plasmados en los planes de estudio 
de los programas de pregrado y posgrado. Además, con relación 
al posgrado, se aborda la generación de programas que potencien 
la formación de graduados en áreas necesarias en cada región, 
evitando la duplicación de programas.
Otro aspecto importante que establece la Ley No21.094 se refiere a 
la declaración de autonomía de la que gozan las universidades del 
Estado, siendo ya un avance que este concepto esté contenido y 
definido en esta ordenanza. Esta autonomía es aplicable al ámbito 
académico, administrativo y económico, encontrándose restringi-
da por las normas legales vigentes en cada situación. Lo anterior 
podría generar resistencias en las instituciones, en cuanto a las 
limitaciones que pueden ocasionar dichas regulaciones. A modo 
de ejemplo, sabemos que las instituciones tienen autonomía para 
definir su oferta académica, en la medida en que se encuentren en 
los niveles 2 y 3 de acreditación, pero, en el caso del nivel 1, su 
oferta académica debe ser validada por la Comisión Nacional de 
Acreditación2. 
Al respecto, las leyes No21.091, No21.094 y No20.129 definen los 
mecanismos normativos del Mineduc a las IES de acuerdo con el 
tipo de institución, junto con regular las condiciones de la ofer-
ta de programas académicos y de formación de profesionales, así 
como también los procesos de acreditación, tanto la institucional 
como la de los programas de pregrado y posgrado.
Por lo mismo, la Ley No20.129, modificada en su artículo 15, ex-
plicita lo anterior, estableciendo la acreditación institucional con 
carácter de obligatoria, modificando la condición anterior de “vo-
luntaria”, situación que, pese a ello, no varía mayormente, puesto 
que la gran mayoría de las instituciones universitarias han desa-

2. Para mayores referencias, se puede consultar la Ley 21.091, artículo 81, que modifica varios aspectos 
de la Ley 20.129.
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rrollado procesos de acreditación institucional y de programas. 
Pese a lo mencionado, el hecho de hacerlo obligatorio podría en-
tenderse como un cierto grado de vulneración de la autonomía de 
las instituciones, todo sin perjuicio del valor positivo que tienen 
los procesos de acreditación para el aseguramiento de la calidad 
del sistema en su conjunto.
Del mismo modo, la Ley No21.091 consagra la creación de un Sis-
tema de Educación Superior, lo que da una visión de integración, 
coherencia y colaboración entre las instituciones, más que enten-
derlas como entidades individuales y competitivas entre sí, preten-
diendo, con la instalación del Sistema Nacional de Aseguramiento 
de la Calidad, buscar un nivel de calidad que sea lo más parejo 
posible, guardando las diferencias de localización territorial dentro 
del país. Es importante hacer notar que los criterios de acreditación 
propuestos en la primera versión de los estándares CNA no son 
coherentes con esta visión de pertinencia territorial, toda vez que 
apuntan a un sistema más bien homogéneo. En la segunda versión 
se visualiza el mismo problema, solo el Criterio 1: Modelo Educa-
tivo y diseño curricular, Nivel 1, exige a las instituciones que “la 
oferta académica se construya en consideración a las capacidades 
institucionales y demandas del entorno”, siendo este concepto de 
carácter aún muy genérico y poco explícito respecto del aspecto del 
territorio donde se insertan las universidades.
Por otra parte, es menester hacer notar que el concepto de “cali-
dad” es el andamiaje que sustenta el sistema de educación superior, 
en el que el órgano ejecutivo es la Comisión Nacional de Acredita-
ción, encargada de los procesos de acreditación y la definición de 
los criterios y estándares que determinarán los niveles de calidad 
a alcanzar. Este aspecto ha llevado a que las universidades, desde 
la primera década de este siglo, hayan comenzado a incorporar, 
en sus orgánicas institucionales, unidades de aseguramiento de 
la calidad, con complejidades cada vez más exigentes en cuanto 
a gestión de la información institucional, guía de procesos de au-
toevaluación y seguimiento y planes de fortalecimiento, tanto en 
el nivel institucional como en el de programas formativos.
Además, la Ley No21.094, en su artículo 32, exige explícitamente 
a las universidades estatales la creación de una unidad especia-
lizada que coordine estos procesos, lo que impacta las orgánicas 
institucionales, reorientando todos sus procesos internos a partir 
de la cultura de la calidad. En este aspecto, las orientaciones de 
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esta Ley, refrendadas por la Ley No20.129, son positivas, ya que 
la exigencia de calidad es parte de las exigencias que la sociedad 
ha puesto de manifiesto como algo prioritario en la educación en 
todos sus niveles, figura que tiene efectos que complejizan a las 
instituciones, las que tienen que reorientar recursos, disponer de 
personal profesional especializado y asumir los costos cada vez 
más crecientes de los procesos de acreditación, tanto institucio-
nal como de programas. Sin embargo, se reconoce el apoyo que 
durante años han tenido las instituciones, a través de proyectos 
Mecesup, para instalar o fortalecer estas capacidades, siendo 
ejemplos patentes de ello, entre otros, la creación de unidades de 
análisis institucionales, los convenios de desempeño, las unidades 
de apoyo a la innovación educativa; instancias que también apor-
tan al aseguramiento de la calidad de éstas.
La Comisión Nacional de Acreditación dispone, de acuerdo con el 
artículo 12 de la Ley No20.129, de cuatro comités consultivos, en-
tre ellos el destinado a la acreditación de programas de pregrado 
y posgrado, para la definición de criterios, estándares y procedi-
mientos que regulen los procesos de acreditación, debiendo otor-
gar dichos comités garantías correspondientes. No obstante ello, 
queda la duda de sí dicha situación dependerá de las personas que 
lo integren, debido a que el primer borrador de propuesta de cri-
terios y estándares enviados a consulta a las universidades generó 
grandes dudas, especialmente en la definición de los estándares y 
sus distintos niveles incrementales de la calidad.
Tal como se ha indicado, la acreditación institucional es obligato-
ria, pero no así los programas de pregrado, ya que solo las carre-
ras y programas de estudio conducentes a los títulos profesionales 
de médico cirujano, cirujano dentista, profesor de educación bási-
ca, profesor de educación media, profesor de educación diferencial 
o especial y educador de párvulos deberán someterse obligatoria-
mente al proceso de acreditación, todo de conformidad al artículo 
27 de la Ley No20.129. En el caso del posgrado, se exige acredi-
tación para los doctorados, pero no para los magíster, situación 
que provoca una incoherencia al amparo de la Ley N°20.129, en 
su artículo 44, que establece la posibilidad de acceder a recursos 
estatales solo para programas acreditados.
El cambio de modalidad de la acreditación de programas que es-
tablece la Ley No20.129, salvo en las carreras antes indicadas, se 
asocia a la acreditación institucional. Así, durante ese proceso 
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y a través de un determinado mecanismo, se seleccionan algunos 
programas tanto de pregrado como de posgrado (magísteres) para 
ser revisados sobre la base de los respectivos criterios y estándares, 
obligando lo anterior a que todas las carreras y programas de la ins-
titución estén en un nivel de calidad óptimo, ya que, de otro modo, 
puede afectar la misma acreditación institucional, pese a que la ley 
no es explícita en este tema específico, situación que genera una 
tensión en la institución. En dicho contexto, existe un aspecto que 
provocaría posibles dificultades en las universidades, en especial en 
las más nuevas o en proceso de desarrollo, que es el hecho de que la 
institución se encuentre acreditada para poder impartir las carreras 
indicadas en el citado artículo 27 de la Ley No20.129.
En su artículo 28, para el proceso de acreditación, la Ley de Ase-
guramiento de la Calidad, o Ley No20.129, establece dos impor-
tantes directrices para los programas de pregrado. Por una parte, 
la definición del perfil de egreso, que debe estar actualizado en 
función del desarrollo de la disciplina, los conocimientos asocia-
dos y las tecnologías a partir de los cuales se construye la trayecto-
ria formativa expresada en el plan de estudio. Por otro lado, todos 
los recursos humanos, tecnológicos, curriculares que permitan 
garantizar el cumplimiento del perfil de egreso en el titulado o 
titulada, considerándose el establecimiento de este aspecto como 
positivo en la misma ley, de manera que los programas sean sus-
tentables y garanticen a los egresados su pertinencia. 
Asimismo, tomando en consideración el borrador utilizado en la 
propuesta de criterios, se puede reconocer ciertos aspectos positi-
vos, ya que favorecen los procesos internos de calidad en docencia 
de pre y posgrado, y otros que decididamente son negativos o van 
derechamente en contra de ella.
Así, la dimensión Docencia y Resultados del Proceso de Forma-
ción da respuesta a la ley, indicando que las instituciones deben 
“considerar las políticas y mecanismos (...) orientados al desarro-
llo de una función formativa de calidad, los que se deberán re-
coger en la formulación del modelo educativo”, valorándose esta 
exigencia que mandata a las instituciones a explicitar su modelo 
educativo, y que éste no corresponda solo a una declaración de in-
tenciones. Por el contrario, si no es así, que defina y transparente 
el marco que estructura el desarrollo curricular de los programas 
de pregrado y posgrado, el sistema de créditos, la construcción de 
planes de estudio, la articulación entre los distintos niveles for-
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mativos, entre otros aspectos. El rol y la importancia de contar 
con un modelo educativo “que orienta el proceso de enseñanza y 
aprendizaje para el logro de los perfiles de egreso” es reiterado por 
la versión 2021 de los estándares de la CNA. Sin embargo, dicha 
exigencia genera tensiones en algunas instituciones y en algunos 
académicos, que no están convencidos de la importancia de con-
tar con un modelo educativo único, es decir, que aborde tanto el 
pregrado como el posgrado.
Por lo mismo, el modelo educativo y el desarrollo curricular, con-
siderados como criterios críticos en la primera versión de están-
dares propuestos por la CNA, determinan la obligatoriedad de 
las IES de contar con un modelo, de evaluarlo y de hacer ajustes 
cuando corresponda, de modo que sus orientaciones sean reco-
gidas en la formulación y diseño de los planes y programas de 
estudio de la institución, así como su operacionalización en los 
procesos de enseñanza. La complejidad creciente, expresada en 
los niveles 2 y 3 de los estándares, determina la necesidad de es-
tablecer mecanismos de seguimiento del proceso formativo de los 
estudiantes, garantizando así el cumplimiento del perfil de egreso 
del programa, sea éste de pregrado o de posgrado. Para que la 
institución alcance el nivel de excelencia que implica el nivel 3, 
deberá contar con mecanismos de aseguramiento de la calidad 
que permitan una revisión periódica del Modelo, de modo de ga-
rantizar su pertinencia y su vigencia. En la segunda propuesta de 
estándares, la CNA mantiene el mismo criterio con relación a la 
exigencia de disponer de un modelo educativo coherente con su 
proyecto institucional aplicable a programas de pregrado y pos-
grado, elimina la condición de crítico presente en la primera ver-
sión de los estándares [U1], aspecto fuertemente cuestionado por 
las universidades, puesto que su no cumplimiento podría tener un 
efecto negativo en la acreditación institucional.
Es indudable que implementar programas de seguimiento del 
proceso formativo, para alcanzar el perfil de egreso comprome-
tido en cada uno de ellos, resulta complejo para las instituciones 
universitarias, debido a que es necesario contar con evidencia que 
permita demostrar la adquisición de los aprendizajes durante la 
trayectoria formativa del estudiante, en vistas del logro del perfil 
de egreso. Por tal situación, éstas han debido crear unidades espe-
cializadas de apoyo a las carreras y a académicos, y con ello, pau-
latinamente, se ha ido instalando una cultura del aseguramiento 
de la calidad en la institución, lo que ha implicado costos asocia-
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dos a la contratación de profesionales especializados, infraestruc-
tura y equipamiento.
Otra exigencia plasmada en los tres niveles dice relación con la ne-
cesidad de vincularse con el entorno, aspecto clave para la capta-
ción de necesidades del medio, la retroalimentación de los perfiles 
de egreso y planes de estudio, conocer la necesidad de formación de 
talento humano avanzado, visualizar la realidad del territorio, entre 
otros, lo que da cuenta de lo establecido en los artículos 4 y 6 de la 
Ley No21.094, y en el artículo 3 de la Ley No21.091.
Cabe mencionar que, debido a sus particularidades, la vinculación 
con el medio resulta más compleja en algunas áreas disciplinares, 
generando tensiones en diversos académicos no habituados a desa-
rrollar estas acciones previas al inicio de las actividades docentes.
Siendo la vocación formativa una de las misiones más relevantes 
de las universidades, el proceso enseñanza-aprendizaje, aplicable 
tanto al pregrado como al posgrado, debe estar centrado en el 
estudiante, garantizando el cumplimiento del perfil de egreso que 
declara cada programa. Crear entornos educativos favorables e in-
novadores para la formación de sus estudiantes es una exigencia 
necesaria e imprescindible. 
El Estándar/Nivel 1 propuesto por CNA pone el foco en varios 
aspectos, entre ellos, la “exigencia de hacer un diagnóstico de bre-
cha de sus estudiantes con el perfil de ingreso”, de manera de ge-
nerar mecanismos de apoyo para nivelar o acortar estas brechas y 
facilitar la inserción a la vida universitaria, exigencia que se man-
tiene en la versión de estándares de la CNA de abril del 2021. 
Lo requerido en este nivel genera barreras en las instituciones, 
toda vez que los mecanismos de diagnóstico que se aplican en ge-
neral en las universidades son para detectar vacíos de formación 
en ciencias básicas, competencias y habilidades para enfrentar los 
estudios superiores. Sin embargo, en general, salvo en las carreras 
de pedagogía, por la exigencia de la prueba diagnóstica inicial, 
el perfil de ingreso no se ha abordado sistemáticamente. Por otra 
parte, la realidad de cada universidad es diferente, en función de 
su ubicación geográfica y de las características de los estudiantes 
que ingresan, siendo en muchos casos posible apreciar vacíos de 
conocimientos y habilidades para enfrentar los estudios universi-
tarios, por lo que la nivelación implica cuantiosos recursos eco-
nómicos y de profesionales, inversión que no necesariamente es 
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igual en todas las instituciones, y aquellas con mayor trayectoria, 
consolidadas y ubicadas en la zona más central del país reciben 
estudiantes con una mejor preparación para enfrentar la vida uni-
versitaria, produciéndose una asimetría importante que desfavo-
rece a algunas.
Otra exigencia de este Criterio 2 de la CNA está focalizada a que 
la institución disponga de indicadores sobre la progresión de sus 
estudiantes, de manera de contar con evidencias para verificar los 
desempeños y mejorar los procesos de aprendizaje, figura que, 
tal y como fue indicado en el párrafo anterior, favorece a las uni-
versidades centrales, ya consolidadas, en desmedro de las nuevas 
instituciones en proceso de desarrollo, en especial, aquellas de los 
extremos del país. Este aspecto se mantiene en la segunda versión 
de los estándares CNA, exigiendo estos indicadores de progresión 
estudiantil solo para los niveles 2 y 3. 
La experiencia vivida en los procesos de acreditación muestra 
que, si la CNA define un porcentaje estándar para todas las insti-
tuciones, los pares evaluadores tenderán a buscar el cumplimien-
to de ese estándar, dejando de lado aspectos tan relevantes como 
conocer los mecanismos que la institución ha implementado para 
mejorar esos indicadores y el resultado de la aplicación de esos 
mecanismos. Esto no se condice con los principios que establece 
la Ley en cuanto a evaluar a partir de las características específi-
cas, la misión y los principios de cada institución. Sería más cohe-
rente y valoraría la diversidad de las instituciones si el estándar de 
este criterio se orientará a evaluar el impacto de los programas de 
apoyo en la retención de los estudiantes. Esta misma situación se 
repite en los estándares Nivel 2 y Nivel 3 de este criterio.
La nueva versión de los estándares suprime en los tres niveles de 
evaluación las métricas que generaron variadas críticas por parte 
de las universidades, otorgándole un carácter más cualitativo a la 
progresión propuesta de los niveles.
Por otro lado, en lo que dice relación con el cuerpo académico, se 
valora la exigencia de normas que regulen la postulación, selec-
ción y contratación del personal docente y académico dentro de 
un contexto inclusivo y de paridad de género, lo que es coinciden-
te con los atributos que define la Ley No21.091, en su artículo 2. 
En este punto, otro aspecto interesante es la exigencia de progra-
mas de capacitación pedagógica para fortalecer las competencias 
del cuerpo académico dentro del marco regulatorio institucional 
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relacionado con la docencia, sea en el modelo educativo, progra-
ma de formación, políticas, según corresponda.
En tal sentido, diremos que las leyes No21.091, No21.094 y No20.129 
no hacen especial referencia al cuerpo académico en lo que dice 
relación con su accionar docente y formativo, solo lo vinculan a la 
participación en las decisiones institucionales y procesos eleccio-
narios y a integrar los distintos cuerpos colegiados de la universi-
dad, a lo que se suman otros aspectos asociados a garantías, ante 
un posible cierre de la institución de educación superior. 
La Ley No21.094 sobre Universidades del Estado, en su artículo 
42, hace referencia al régimen jurídico como empleados públicos 
y a todos los aspectos reglamentarios y operativos relacionados 
con este tema, los artículos 43 y 44 hacen referencia a la carrera 
académica, los principios que la sustentan y las jerarquías acadé-
micas que conllevan.
Solo el artículo 63 hace referencia a aspectos relacionados con 
actividades de investigación, creación e innovación. Asimismo, la 
Ley No20.129 sobre Sistema de Aseguramiento de la Calidad, en 
su artículo 27 ter, inciso segundo, punto iii), señala la idoneidad 
del cuerpo académico para realizar docencia en una carrera, en 
este caso en particular de pedagogía, aspecto que es extrapolable 
a cualquier programa de pregrado. 
En el documento de criterios y estándares propuestos por CNA 
se considera el rol formativo de investigador(a) e innovador(a), 
específicamente en la dimensión que hace alusión al cuerpo aca-
démico, siendo clave para la institución que éste tenga formación 
pedagógica y de posgrado, y desarrolle docencia de acuerdo a los 
lineamientos del modelo educativo o políticas en materia de for-
mación, contribuyendo así a enfrentar los desafíos de la institu-
ción de educación superior y las exigencias que establece la CNA 
en el ámbito del pregrado y el posgrado. 
Sin embargo, se cuestiona la primera propuesta de CNA en esta 
materia, a los 3 niveles de cumplimiento, dado que no se con-
sidera la realidad de cada institución y su situación territorial. 
Para el Estándar/nivel 1 se exige “lo menos un 10% de las Jornada 
Completa Equivalente (JCE) de la planta académica tiene el grado 
académico de doctor y un 30% de las JCE son Jornada Completa 
(JC)”. Para el Estándar /nivel 2 “A lo menos un 20 % de los (JCE) 
de los académicos tiene el grado de Doctor. Se cuenta como máxi-
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mo con 30 estudiantes por cada JCE académica; y, a lo menos, un 
40% de las JCE son JC”, y para el Estándar /nivel 3 “Al menos un 
45% de las JCE tienen el grado de Doctor y al menos el 50% de las 
JCE son JC”.
La nueva versión 2021 de los estándares CNA modifica sustan-
cialmente los alcances del Criterio 3: Cuerpo docente, con respec-
to a la primera versión, suprime en los tres niveles de evaluación 
los porcentajes numéricos de académicos con grado de doctor y 
los porcentajes de estudiantes versus JCE; sin embargo, se con-
sidera que la nueva propuesta no refleja como es de esperar la 
progresión en los niveles de cumplimiento, siendo esto un aspecto 
que genera poca claridad respecto de cómo se evaluará a las insti-
tuciones en esta materia.
es importante mencionar que las universidades regionales enfren-
tan situaciones diferentes a las universidades tradicionales de lar-
ga trayectoria ubicadas en la zona central del país, donde para las 
primeras, se hace difícil acceder a personal académico con grado 
de doctor y productividad establecida (proyectos de investigación 
y publicaciones), implicando la captación y retención de ellos/as 
a un alto costo.
En las dos propuestas de estándares CNA (2020 y 2021), la Inves-
tigación e Innovación docente para la mejora del proceso forma-
tivo está contenida en el último criterio vinculado a la formación 
de pregrado y posgrado. Se considera valioso el hecho de que se 
haya incorporado como exigencia en los procesos de acreditación 
de programas, la investigación relacionada con la práctica docen-
te que conlleva la innovación en las estrategias y metodologías de 
enseñanza y, consecuentemente, la mejora del proceso formativo. 
Si bien es cierto en las leyes No21.091 y No21.094 no se explicita 
claramente esta línea investigativa, se encuentra implícita en los 
artículos 5, 43 y 62, y en el artículo 2 respectivamente
Con ello, se abre un espacio interesante de desarrollo académico 
en la línea de investigación vinculada a la práctica docente, espe-
cialmente para aquellos académicos que tienen una gran vocación 
por enseñar. El desarrollo de esta línea de investigación contribui-
rá, sin duda alguna, a la implementación de nuevas estrategias de 
enseñanza aprendizaje y de mejores rendimientos académicos, los 
que debieran impactar positivamente en las tasas de aprobación, 
retención, permanencia y titulación oportuna.
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Estudiantes y matrícula
La Ley No21.091, en su artículo 1, establece que la educación su-
perior es un derecho, cuya provisión debe estar al alcance de todas 
las personas, de acuerdo con sus capacidades y méritos, sin dis-
criminaciones arbitrarias, de manera que pueda desarrollar sus 
capacidades y talentos en beneficio de ellos como persona y de 
la sociedad. Este concepto es refrendado por la Ley No21.094 de 
las Universidades del Estado, en su artículo 7, asignándole la res-
ponsabilidad de su cumplimiento, de tal forma que establezcan 
sistemas de acceso que permitan al estudiantado con méritos y 
capacidades ingresar a la educación superior. 
La Ley N°21.091, en su primer artículo, establece explícitas orien-
taciones para que las universidades cumplan con su rol social y 
con la formación integral y ética orientada al desarrollo del pen-
samiento autónomo y crítico de las personas. Esto surge a raíz 
de las desigualdades formativas existentes en los estudiantes que 
ingresan a la universidades, las que se reconocen en las diferen-
tes vías especiales de ingreso implementadas en las instituciones, 
concordantes con los objetivos que se ha trazado el Mineduc para 
el desarrollo de la referida educación superior en el país.
Lo anterior pudiera ser interpretado por algunas instituciones 
como una vulneración de su autonomía; sin embargo, es la misma 
Ley No21.091, en su artículo 2, letra d), la que plantea favorecer 
la diversidad de los proyectos educativos de las distintas institu-
ciones, dando cuenta con ello de la pluralidad de las visiones que 
existen entre personas y la misma sociedad, con lo cual se garan-
tiza la autonomía, en la medida que se respeten las condiciones 
base indicadas en el artículo 1.
Por su parte, la Ley No21.091, en su artículo 11, creó el Siste-
ma de Acceso a las Instituciones de Educación Superior, el que 
deberá garantizar los principios de inclusión, equidad y traspa-
rencia, considerar la capacidad y los méritos de los estudiantes, 
resguardar especialmente los principios de no discriminación ar-
bitraria, transparencia, objetividad y accesibilidad universal, éste 
último, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 3  y artículo 
14 de la Ley N°20.422 (que establece normas sobre Igualdad de 
Oportunidades e Inclusión Social de personas con Discapacidad). 
En dicho contexto, la ley permite que las instituciones puedan 
generar programas especiales de ingreso, los que deben cumplir 
con los requisitos mínimos antes indicados. La Subsecretaría de 
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Educación es la encargada de administrar este Sistema, para lo 
cual cuenta con un Comité Técnico constituido por rectores que 
representan al Consejo de Rectores y Rectores de Universidades 
privadas, además del Subsecretario de Educación. La finalidad de 
este Comité es definir los procesos e instrumentos a aplicar en las 
universidades que se adscriben al sistema de educación superior, 
de conformidad al artículo 2, además de estudiar y aprobar las 
propuestas de programas especiales de ingreso que propongan las 
universidades. 
Se considera relevante que la ley contemple este Comité integrado 
por los rectores, conocedores de la realidad de las IES, quienes 
representan diferentes visiones, y que provienen de distintas rea-
lidades y ubicaciones geográficas, y, por tanto, pueden aportar en 
definir mejores y más variados instrumentos de acceso, conside-
rando la diversidad de la población estudiantil a lo largo del país. 
Sin embargo, genera cierta incertidumbre la influencia que pueda 
tener este Comité Técnico en la toma de decisiones.
Uno de los mecanismos que la Ley No21.091 establece para que 
las universidades cumplan con los objetivos declarados por ella 
es el financiamiento institucional para la gratuidad. Al respecto, 
el artículo 83 define los requisitos que deben cumplir para ac-
ceder a estos recursos, entre ellos, contar con una acreditación 
institucional de nivel avanzado o de excelencia; estar adscritas al 
Sistema de Acceso a las Instituciones de Educación Superior; que 
al menos el 20% de la matrícula total de la institución sea de es-
tudiantes pertenecientes a los cuatro primeros deciles de menores 
ingresos; contar con programas de apoyo a estudiantes vulnera-
bles, entre otros. Lo anterior, si bien determina una mayor opor-
tunidad de financiamiento para estudiantes, fomentando con ello 
la inclusión social, de alguna manera dificulta el accionar de las 
universidades, en especial de aquellas en vías de consolidación, 
las que deben adaptarse a las nuevas exigencias, entre la cuales se 
encuentra la obligatoriedad de someterse a los procesos de acre-
ditación (institucional, pedagogías, especialidades médicas y pro-
gramas de doctorado...).
Entendiendo que los recursos estatales destinados a la gratuidad 
son limitados, la Ley No21.091, en su artículo 42, establece que 
las universidades no podrán exceder su crecimiento más allá de 
un 2,7% de los estudiantes nuevos matriculados en el año inme-
diatamente anterior, existiendo excepciones cuando se generen 
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programas educativos focalizados a necesidades y desarrollo es-
tratégico del país, lo que tiene que ser aprobado por el Mineduc. 
En tal sentido, si bien se genera una oportunidad de crecimiento 
cuando se trata de este tipo de programas, se requiere de la apro-
bación por decreto del Ministerio de Educación, además, con la 
fórmula “por orden del presidente de la República”, no existiendo 
a la fecha criterios claros para la evaluación de estas solicitudes. 
Asimismo, se requiere la evaluación de los parámetros de creci-
miento a partir de las variaciones interanuales de matrícula sujeta 
a las posibilidades de crecimiento de las instituciones afectadas 
por los vaivenes de situaciones extraordinarias, como crisis so-
cial y sanitaria, que pueden determinar una menor matrícula en 
ciertos programas. El basarse en parámetros interanuales obliga a 
una institución a mantener por varios años los resultados de un 
proceso de admisión que circunstancialmente no cumplió con la 
proyección institucional.
Lo anterior no se condice con el DFL 1 de 1981 artículo 4°, que 
indica: “...la autonomía académica incluye la potestad de la uni-
versidad para decidir por sí misma la forma como se cumplan sus 
funciones de docencia, investigación y extensión, y la fijación de 
sus planes y programas de estudio”.
En el caso de las universidades del Estado, la Ley No21.094, en su 
artículo 62, número 4, relativo al crecimiento de la oferta acadé-
mica, ratifica esta misma condición. Ciertamente, esta restricción 
ha complicado mucho a las universidades y ha generado cuestio-
namientos, pues exige limitar los ingresos nuevos a 2,7%, llevan-
do un monitoreo exacto del proceso de matrícula y poniendo én-
fasis en los ingresos especiales para no exceder ese límite. 
Por su lado, la Ley No21.091, en su artículo 81 que modifica la Ley N° 
20.129, en su punto 23 establece que las universidades que obtuvie-
ron una acreditación en el nivel básico, no pueden impartir nuevos 
programas de estudio ni aumentar las vacantes de ingreso, salvo que 
obtengan autorización de la Comisión de Acceso. En su caso, el artí-
culo 22 plantea la misma restricción en relación con las carreras de 
pedagogía, ya que para aumentar vacantes o abrir nuevos programas 
requieren de la autorización especial del Consejo Nacional de Edu-
cación (CNED). Es claro que depender de autorizaciones externas 
para incrementar el número de vacantes y generación de nuevos pro-
gramas de estudio limita el crecimiento y desarrollo de las universi-
dades, así como su autonomía para esta toma de decisiones.
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Por su parte, la Ley No20.129 del Sistema de Aseguramiento de la 
Calidad, en el artículo 27 bis, define cuatro modalidades de ac-
ceso a las pedagogías y las condiciones que deben considerar las 
universidades para admitir y matricular estudiantes. Lo anterior 
tiene como propósito detectar talentos y vocaciones para la ense-
ñanza, junto con favorecer el ingreso a la universidad de estudian-
tes que quieren cursar una carrera en el área pedagógica, los que a 
partir de la promulgación de esta Ley podrán hacerlo por alguna 
de esas cuatro modalidades de acceso.
Esta situación, vista como una oportunidad para los alumnos, ge-
nera institucionalmente una serie de tensiones, derivadas de la 
necesidad de contar con un sistema que permita reconocer en los 
procesos de matrícula las distintas modalidades a través de las 
cuales ingresan los estudiantes y corroborar si cumplen realmente 
con las exigencias respectivas. 
En los estándares propuestos por la CNA el tema de la admisión 
y matrículas de los estudiantes a las casas de estudio superiores 
es considerado puntualmente en la primera dimensión, Docencia 
y Resultados de Aprendizajes, donde se indica que las IES deben 
aplicar políticas orientadas a definir el perfil de ingreso de los es-
tudiantes, sin embargo, no define con claridad qué se va a enten-
der por “perfil de ingreso”. Este aspecto se mantiene prácticamen-
te sin modificaciones en la segunda propuesta de CNA (abril de 
2021), eliminando solo los porcentajes de retención institucional 
presentes en la primera.
Hasta ahora el perfil de ingreso se ha asociado a los requisitos 
para postular e ingresar a una determinada carrera o programa, 
es decir, puntaje PSU, de pruebas especiales, de las notas de la 
enseñanza media, ranking, etc., lo que no constituye realmente 
un perfil de ingreso, pudiendo generar esta indefinición compli-
caciones en los procesos de acreditación. 
En los programas de posgrado puede ser más sencillo determinar 
el perfil de ingreso en función de la naturaleza misma del progra-
ma, o bien de la disciplina que aborda, lo que exige al postulante 
disponer previamente de una determinada formación, que deberá 
acreditar, y que se relaciona con las características del programa 
al que desea ingresar, lo que no ocurre en el caso de los programas 
de pregrado. 
En el segundo criterio, “Proceso de enseñanza y aprendizaje”, y 
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en la dimensión 2 “Gestión estratégica y recursos instituciona-
les”, el criterio 2 estándar nivel 1 evalúa si la institución aplica 
criterios de admisión y/o selección transparentes, objetivos, in-
clusivos y no discriminatorios, consistentes con la misión de la 
institución y el perfil de ingreso de los estudiantes, y si garantiza 
la igualdad de oportunidades y se orienta a favorecer la inclusión 
y equidad de género en el acceso, permanencia y titulación del es-
tudiantado. Todo ello da cuenta de las exigencias que establece la 
Ley No21.091 de educación superior en sus artículos 1, 2b), 11, y 
en la Ley No21.094 sobre universidades estatales en sus artículos 
7 y 62. La segunda versión de los estándares de la CNA (2021) 
incorpora, en el Criterio 11, “Gestión del bienestar, equidad de 
género, diversidad e inclusión”, los aspectos vinculados a esta ma-
teria; sin embargo, éstos se focalizan en el desarrollo integral de la 
comunidad universitaria con un carácter demasiado amplio, que 
no hace mención explícita a procesos que  garanticen  equidad, 
transparencia e inclusión en el proceso de admisión y selección 
de estudiantes. Ello podría entenderse como no dar cumplimiento 
a las leyes antes señaladas, lo que puede implicar un retroceso en 
esta materia.
En lo que dice relación explícita con los estudiantes y sus procesos 
formativos, la Ley No21.091, en su artículo 2, letra b), indica que 
la búsqueda de la calidad debe tener como centro a los estudian-
tes y sus aprendizajes, situación que es clara para las IES dada 
su función formativa, estimándose relevante, sin embargo, que 
esté descrito en la Ley. El punto d) del mismo artículo declara 
la importancia de transmitir a los estudiantes, además de cono-
cimientos, valores democráticos y el concepto de una sociedad 
pluralista, con respeto a los derechos de las personas y sin discri-
minación alguna. La Ley No21.094, en su artículo 4, agrega como 
responsabilidad de las universidades del Estado formar profesio-
nales con espíritu crítico y reflexivo, y vinculados con las proble-
máticas reales del país y de las regiones donde ellas se inserten, 
aspecto que es refrendado en el artículo 6 de la misma ley. Lo an-
terior, traza los lineamientos sobre los cuales las universidades del 
Estado deben orientar la formación de profesionales y de talento 
humano avanzado, situación que se operacionaliza en el Criterio 
1 de los estándares CNA, “Modelo Educativo y Desarrollo Curri-
cular”, focalizándose en la exigencia de que la formación del es-
tudiante esté relacionada con su entorno significativo y con expe-
riencias de vinculación con el medio, aspecto concordante con la 
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Ley No21.094, hecho que se ha definido como positivo tanto para 
la formación de pregrado como para la de posgrado. Sin embargo, 
la segunda propuesta de estándares CNA elimina esta exigencia 
radicalmente, considerándose esta decisión un claro retroceso en 
las acciones que han ido implementado las universidades en esta 
materia, a raíz de las exigencias de los procesos de acreditación 
institucional y de programas. 
Del mismo modo, la Ley No21.091, en su artículo 83, letra d), para 
acceder al Financiamiento Institucional para la Gratuidad, exige 
a las instituciones postulantes contar con programas formativos 
de apoyo para estudiantes vulnerables, de manera de promover la 
retención y su continuidad en los estudios universitarios. Se men-
cionó aquí que estos programas de apoyo son necesarios, pero 
tienen un fuerte impacto económico, especialmente en aquellas 
instituciones de regiones, alejadas del centro del país, donde los 
estudiantes que ingresan traen importantes vacíos de conocimien-
tos y de actitudes para enfrentar los estudios universitarios.
Asimismo, la Ley No21.094, en el artículo 24, hace referencia ex-
plícita a la participación de los estudiantes en los cuerpos colegia-
dos, de acuerdo con la respectiva orgánica institucional, con de-
recho a voz y voto y en la proporción que establezcan los estatutos 
de la institución. El proceso de construcción y redacción de los 
estatutos ha demostrado ser complejo, sobre todo lo que dice rela-
ción con la definición del peso específico de valor del voto de cada 
estamento. Pese a ello, su implementación viene a dar respuesta 
a un anhelo largamente esperado por una parte importante de la 
comunidad universitaria. En tal sentido, una mayor participación 
en las decisiones y en el rumbo de las instituciones debiera favo-
recer el compromiso, la responsabilidad y la fidelidad a la casa de 
estudio de la cual se forma parte. 
También, las garantías hacia el estudiante es un aspecto que abor-
da en extenso la Ley No21.091 en varios artículos, siendo la Su-
perintendencia de Educación Superior, de acuerdo con su rol fis-
calizador y de conformidad al artículo 20, letra f, Título III, y el 
artículo 25 ter, la que debe cautelar que se respeten las prestacio-
nes de los servicios formativos asumidos con los estudiantes. Lo 
anterior podría ser considerado intervencionismo y que vulnera 
la autonomía universitaria. Sin embargo, esta medida tiene como 
finalidad proteger los derechos de los estudiantes ante situaciones 
como “cierre de instituciones universitarias”, en cuyo caso la con-
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tinuidad del proceso formativo debe ser asumida por universida-
des del Estado.
Por otra parte, la Ley No21.094, en el artículo 62, hace referencia al 
Plan de Fortalecimiento de las Universidades Estatales. Así, los fon-
dos que entrega al Estado en función de 7 líneas de acción, entre ellas 
“crear o fortalecer planes de apoyo para la permanencia y titulación 
de estudiantes”, permite, en aquellas universidades que reciben ma-
yor cantidad de estudiantes vulnerables, implementar programas de 
apoyo y seguimiento, y contar con equipos de profesionales especia-
lizados, atendido que las universidades más pequeñas o alejadas te-
rritorialmente requieren mayores esfuerzos, dadas las características 
de sus estudiantes para nivelar sus conocimientos.
En el Criterio 2 de los estándares CNA, referido al “Proceso de 
Enseñanza Aprendizaje”, se evalúa la calidad del programa for-
mativo y se debe demostrar que los estudiantes logran, al término 
del proceso formativo, las competencias declaradas en el perfil de 
egreso, y que la institución provea de espacios formativos inno-
vadores y centrados en el estudiante, dando cuenta con ello de lo 
que indica la Ley No21.091, en su artículo 2, letra b). Este aspecto 
también se encuentra presente en el segundo borrador de están-
dares CNA (2021), específicamente en los niveles 2 y 3.
Asimismo, el estándar nivel 1 de este criterio expresa en ambas 
propuestas de la CNA que la institución debe proveer de mecanis-
mos de apoyo para promover la progresión de los estudiantes en 
su proceso formativo, orientaciones que están presentes en la Ley 
No21.091 y No21.094. De alguna manera, esta exigencia hace que 
las universidades presten atención cercana a la trayectoria forma-
tiva de sus estudiantes, desde que ingresan hasta que finalizan sus 
estudios, promoviendo con ello procesos de calidad y prácticas 
de enseñanza innovadoras y efectivas que tienden a acortar los 
tiempos de titulación y graduación, favoreciendo la empleabili-
dad. Estas orientaciones obligan a las universidades a la creación 
de programas de apoyo y seguimiento, de monitoreo permanente, 
con sistemas de alerta temprana para detectar casos de estudian-
tes con dificultades académicas y sociales, lo que implica disponer 
de equipos de profesionales especializados, sistemas informáticos 
para seguimiento, con altos costos asociados. Indudablemente, 
esto tiene efectos positivos, ya que se ha demostrado que mejora 
las tasas de retención y aumenta el número de titulados con un 
beneficio evidente, tanto para las personas como para la sociedad.



| 164 IR AL ÍNDICE

Respecto de la segunda propuesta de estándares presentados por 
la CNA en abril de 2021, en lo referente a la Dimensión Docencia 
y Resultados de proceso Formativo, se suprimieron algunos aspec-
tos de la primera propuesta que fueron muy cuestionados por las 
universidades consultadas, específicamente lo que dice relación 
con métricas tales como las exigencias porcentuales de retención 
institucional de primer año, de jornadas completas equivalente 
(JCE) de la planta académica y de JCE con grado de doctor, indi-
cadores que, tal como ha sido mencionado, afectan en especial a 
las instituciones universitarias en desarrollo y a aquellas ubicadas 
en regiones más extremas. Si bien se valora la disposición de la 
CNA para acoger las sugerencias planteadas por las instituciones, 
consorcios y asociaciones, los cambios efectuados a los criterios 
y estándares en esta dimensión se visualizan menos consistentes 
que los primeros. Además, no es clara ni explícita la progresión 
creciente en la evaluación de la calidad que debieran expresar los 
niveles 1, 2 y 3, pudiendo ser esto un obstáculo para que la insti-
tución aborde sus procesos de acreditación.
Dimensión 2: gestión estratégica y recursos institucionales
Valores y principios institucionales
En este acápite comenzaremos señalando que la Ley No21.091 re-
fiere, en su artículo 2, que el sistema de educación superior se 
inspira en una serie de principios, entre ellos los de Autonomía y 
Calidad. En el primero, el sistema reconoce y garantiza la autono-
mía de las universidades, tanto en lo académico como en lo eco-
nómico y administrativo, pudiendo entonces definir las institu-
ciones sus valores y principios, orientando su quehacer en torno a 
ellos; mientras que en el segundo se releva la gestión de la calidad 
como uno de los ejes fundamentales de la institución, instando a 
que la búsqueda de la excelencia y el aseguramiento de la calidad 
de sus procesos y resultados sean parte del ejercicio de sus funcio-
nes, teniendo presente, además, el cumplimiento de los criterios 
y estándares de calidad establecidos por el Sistema Nacional de 
Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior. 
Así, el artículo 81 introduce modificaciones a la Ley No20.129, 
encontrándose entre éstas el reemplazo de su artículo 1, conside-
rando también en su letra a) que los organismos públicos deberán 
promover la inclusión y equidad en las instituciones. Las universi-
dades han asumido este desafío, generando políticas y programas 
para responder a estas problemáticas sociales y educacionales.
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Por lo mismo, la Ley No21.094 sobre Universidades Estatales, con 
relación a valores y principios, en su artículo 4 requiere de las 
instituciones promover la vinculación de los estudiantes con el 
territorio durante su formación profesional, lo que obliga a revi-
sar los planes de estudios de las carreras y programas, de modo de 
asegurar la incorporación de actividades de vinculación bidirec-
cional que conecten al estudiante con la comunidad. El artículo 5, 
referido a los principios que deben guiar el quehacer de las uni-
versidades del Estado y que fundamenten el cumplimiento de su 
misión y de sus funciones, contempla el pluralismo; la laicidad o 
el respeto de toda expresión religiosa; la libertad de pensamiento 
y de expresión; la libertad de cátedra, de investigación y de estu-
dio; la participación; la no discriminación; la equidad de género, 
el respeto, la tolerancia, la valoración y el fomento del mérito, así 
como la inclusión, la equidad, la solidaridad, la cooperación, la 
pertinencia, la transparencia y el acceso al conocimiento. 
Tanto la Ley No21.091 como la No21.094, en sus artículos 81 y 5 
respectivamente, contienen elementos que favorecen la incorpo-
ración de los requerimientos de género e inclusión en los princi-
pios institucionales de las universidades. Consecuentemente, la 
primera propuesta de Criterios y Estándares para la evaluación 
de universidades, desarrollada por la Comisión Nacional de Acre-
ditación, aborda el tema en los estándares establecidos para el 
cumplimiento del Criterio 5, referido al Proyecto Institucional 
Sistema de Gobierno y Estructura Organizacional, no así la actual 
propuesta de Criterios y Estándares en que estos temas constitu-
yen un criterio de evaluación; en efecto, el Criterio 11: Gestión 
del bienestar, equidad de género, diversidad e inclusión, establece 
en su cumplimiento la necesidad de que las instituciones cuenten 
con una política de equidad de género y que evidencien acciones 
que promuevan una cultura de sana convivencia y calidad de vida 
en la institución.
El artículo 6 de la Ley No21.094 incorpora elementos al perfil 
profesional y técnico, señalando que deberán propender a que 
sus graduados, profesionales y técnicos dispongan de capacidad 
de análisis crítico y valores éticos. Asimismo, deberán fomentar 
en sus estudiantes el conocimiento y la comprensión empírica de 
la realidad chilena, sus carencias y necesidades, buscando esti-
mular un compromiso con el país y su desarrollo, a través de 
la generación de respuestas innovadoras y multidisciplinarias a 
estas problemáticas. 
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Así, se considera que desarrollar los principios y valores indica-
dos, salvo el tema de la laicidad, debería ser misión de todas las 
IES, independientemente de su condición de universidad estatal, 
regional o privada, dado que todas deben aportar a construir una 
sociedad más inclusiva y democrática, que respete los derechos 
humanos y la diversidad.
En el artículo 8, se indica que el Estado debe procurar una provi-
sión de educación superior de excelencia, por lo que las univer-
sidades estatales no estarán solas en el logro de sus propósitos. 
Cabe señalar que, en la Ley No20.129, el concepto de “excelencia” 
constituye el nivel máximo de acreditación institucional al que 
puede aspirar una institución. Sin embargo, aunque ésta logre 
demostrar un nivel de excelencia en la dimensión de docencia y 
resultados del proceso formativo, podría no alcanzar el mismo ni-
vel en otra dimensión de acreditación y, por tanto, no lograr una 
acreditación de excelencia.
A través del artículo 6 de la citada Ley N°20.129, se crea la Co-
misión Nacional de Acreditación como un organismo autónomo, 
con la función de evaluar, acreditar y promover la calidad de las 
instituciones de educación superior y de las carreras y progra-
mas que ofrecen. Por otra parte, en su artículo 15 establece que la 
acreditación institucional será obligatoria para las Universidades 
y en su evaluación se analizará y verificará la existencia de meca-
nismos internos de aseguramiento de la calidad, que conlleven a 
resultados concordantes con la misión y propósito de las institu-
ciones de educación superior, situación que ha obligado a estas 
a repensar su misión y visión, orientándola hacia estos nuevos 
principios y exigencias de calidad.
Estatutos
En ocho de los trece enunciados, el artículo 2 de Ley No21.091, 
referido a principios, contiene aspectos a ser considerados en los 
estatutos, figurando entre éstos: a) autonomía, b) calidad, d) di-
versidad de proyectos educativos institucionales, e) inclusión, f) 
libertad académica, g) participación, i) respeto y promoción de 
los derechos humanos, y m) compromiso cívico.
El artículo 81 de la Ley No21.091, como se dijo en párrafos ante-
riores, modifica la Ley No20.129, en lo que establece el Sistema 
Nacional de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Supe-
rior, indicando en su artículo 1, letra a) el desarrollo de políticas 
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que promuevan la inclusión y equidad, aspectos que deben ser con-
siderados en las políticas institucionales y en los nuevos estatutos.
El artículo 1 de la Ley 21.094 establece las bases para la elabora-
ción de los estatutos, señalando que, entre otros, “Las Universida-
des del Estado son instituciones de Educación Superior de carácter 
estatal, creadas por Ley para el cumplimiento de las funciones de 
docencia, investigación, creación artística, innovación, extensión, 
vinculación con el medio y el territorio, con la finalidad de con-
tribuir al fortalecimiento de la democracia, al desarrollo sustenta-
ble e integral del país y al progreso de la sociedad en las diversas 
áreas del conocimiento y dominios de la cultura”. Indica además 
que cada universidad, en sus estatutos, podrá establecer el ámbito 
territorial preferente para su quehacer institucional, en razón de 
su domicilio principal y la misión específica. Asimismo, señala 
que los estatutos de cada universidad estatal deberán contener su 
“misión” específica. No obstante, es necesario señalar que la de-
claración de “misión institucional” es dinámica en el tiempo y, al 
estar contenida en los estatutos, dificulta que pueda sufrir modifi-
caciones, ya que cualquier ajuste o cambio estatutario requiere de 
la aprobación del presidente de la República, lo que puede consti-
tuirse en un obstáculo en la gestión de las instituciones. 
El artículo 17 de la misma Ley señala que entre las funciones del 
Consejo Superior se encuentra “a) Aprobar las propuestas de mo-
dificación de los estatutos de la Universidad, elaboradas por el 
Consejo Universitario, que deba presentar al Presidente de la Re-
pública para su respectiva aprobación y sanción legal”. Con ello 
se garantiza, por un lado, la posibilidad de modificación y ajuste 
a los estatutos, y por otro la revisión y aprobación de dichos cam-
bios por parte de una instancia superior de la universidad.
Asimismo, en el artículo 32 de la Ley No21.094 se establece la 
necesidad que las universidades determinen un órgano o unidad 
responsable, junto con mecanismos que permitan coordinar e im-
plementar los procesos de gestión, evaluación y aseguramiento de 
la calidad, así como los procesos de acreditación de la institución 
y de sus respectivas carreras y programas académicos, lo que debe 
estar consignado en sus estatutos, indicando la forma en que se 
implementará, a lo que se suman los reglamentos que regulen el 
respectivo accionar de esta unidad.
El tema de la participación de la comunidad universitaria en la 
toma decisiones se ve reflejado en la primera propuesta de Crite-
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rios y Estándares  para la evaluación de universidades en el Cri-
terio 5, referido al Proyecto Institucional Sistema de Gobierno y 
Estructura Organizacional, en el que se exige un comportamiento 
participativo que garantice la toma de decisiones en forma ética, 
transparente, responsable con la sociedad y con información ve-
rídica. En la actual propuesta el tema se aborda en el Criterio 13: 
Gestión y resultados del aseguramiento interno de la calidad, el 
que insta a toda la comunidad universitaria a asumir la calidad 
como propia responsabilidad y a la universidad a promover una 
cultura de calidad que contemple la participación y responsabili-
dad de todos sus estamentos.
Políticas institucionales
Uno de los ejes principales que establece la Ley No21.091 en ma-
terias de aseguramiento de la calidad, es la creación de una nue-
va institucionalidad: el Sistema Nacional de Aseguramiento de la 
Calidad (SINACES). En este marco, se crea la Subsecretaría de 
Educación Superior, entidad que constituye el órgano adminis-
trativo que colaborará directamente con el Mineduc en la elabo-
ración, coordinación, ejecución y evaluación de las políticas para 
la educación superior, tanto en el ámbito universitario como en 
el técnico-profesional, contando esta entidad con una División 
de Educación Universitaria y una División de Educación Técni-
co-Profesional de Nivel Superior. Ello genera tensiones en aque-
llas universidades que integran la formación técnica dentro de su 
proyecto institucional, ya que no se observa un espacio de inter-
sección entre el subsistema universitario y el subsistema técnico 
profesional, ocurriendo lo mismo con los Criterios y Estándares 
propuestos por CNA, donde no hay ninguna mención sobre cómo 
se evalúa a aquella Universidad que integra la formación técnica 
en el pregrado.
En el Título IV, artículo 81 de la Ley No21.091, se establece el 
Sistema Nacional de Aseguramiento de la Calidad de la Educa-
ción Superior, que está integrado por el Ministerio de Educación, 
a través de la Subsecretaría de Educación Superior, el Consejo 
Nacional de Educación, la Comisión Nacional de Acreditación y 
la Superintendencia de Educación Superior. Asimismo, en el ám-
bito de su quehacer, son también parte de este sistema las IES. Lo 
anterior implica un cambio en la forma en la cual se estaba desa-
rrollando el aseguramiento de la calidad hasta la promulgación de 
esta ley, ya que integra a las IES dentro de la definición del sistema 
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nacional, dando una señal de que el aseguramiento de la calidad 
de la educación superior en Chile se logra trabajando en conjunto 
con las IES y no “sobre” éstas; y, por otra parte, con la creación de 
nuevos organismos que asumen las funciones de fiscalizador y san-
cionador, roles que en gran medida estaban siendo asumidos por la 
CNA, dando así el espacio necesario para que dicha institución re-
oriente su quehacer al acompañamiento como una guía efectiva en 
la instalación del aseguramiento de la calidad, a modo de establecer 
una cultura y mejora continua en el caso de las universidades. 
En el mismo y referido artículo 81 de la Ley No21.091, también se 
indica que a los organismos públicos mencionados en el párrafo 
anterior les corresponderá desarrollar políticas que promuevan la 
calidad, pertinencia, articulación, inclusión y equidad en el desa-
rrollo de las funciones de las IES. Lo anterior constituye un ele-
mento facilitador para las universidades, en cuanto a la claridad 
que, se subentiende, debiera existir en tales materias. Sin embar-
go, esto no se ve reflejado del todo en las propuestas de Criterios 
y Estándares de la CNA conocidas hasta el momento, en las que, 
por ejemplo, no se menciona elementos de política pública en la 
formación, como los sistemas de creditaje (para algunas IES, refe-
ridos a SCT), y el Marco Nacional de Cualificaciones, así como la 
Política Nacional de Formación Técnico Profesional establecida 
por MINEDUC, lo cual es fundamental para tener claridad en lo 
que se espera en la articulación.
Las modificaciones realizadas por la Ley N°21.091 al Sistema Na-
cional de Aseguramiento de la Calidad distan mucho de la defini-
ción más sencilla y delimitada que se había hecho en el artículo 
6 de la Ley No20.129, respecto de la creación de la CNA, en que 
se menciona “Créase la Comisión Nacional de Acreditación, en 
adelante la Comisión, organismo autónomo que gozará de perso-
nalidad jurídica y patrimonio propio cuya función será evaluar, 
acreditar y promover la calidad de las Universidades, Institutos 
Profesionales y Centros de Formación Técnica autónomos, y de 
las carreras y programas que ellos ofrecen”. A partir de ese mo-
mento, se comienza a instalar en las instituciones una cultura de 
calidad, obligándolas a revisar y actualizar sus políticas en torno 
a esta materia y, por consecuencia, los mecanismos por los cuales 
se implementan dichas políticas, constituyéndose sin duda alguna 
como un elemento facilitador.
Por lo mismo, la Ley No20.129, en su artículo 18, específica para 
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cada dimensión de acreditación institucional, los aspectos míni-
mos de evaluación que deben considerar los criterios y estándares 
de calidad para los procesos de acreditación institucional, los cua-
les se revisarán en los párrafos siguientes.
Para el caso de la dimensión “Docencia y resultados del proceso 
de formación”, se establece que debe considerar las políticas y me-
canismos institucionales orientados al desarrollo de una función 
formativa de calidad, señalando que debe existir coherencia entre 
políticas, mecanismos y el modelo educativo institucional. Dado 
lo anterior, llama la atención que, en la primera versión del do-
cumento de Criterios y Estándares propuesto por la CNA, solo 
se mencione la declaración de políticas para la oferta modalidad 
virtual y combinada, declarando un énfasis en ella. Por otra par-
te, este énfasis en la modalidad virtual y combinada se reconoce 
como un elemento facilitador que fortalece la transparencia y la 
responsabilidad de las instituciones hacia estudiantes y padres, 
entregando directrices claras sobre la aplicación eficaz y sistemá-
tica que debe existir de dichas políticas (Criterio 1, Estándar 2). 
La propuesta de Criterios y Estándares CNA de abril de 2021 eli-
mina esta mención a las políticas en la modalidad virtual. 
En relación con el modelo educativo, la versión año 2020 de Cri-
terios y Estándares propuestos por la CNA establecen para el 
Criterio 1 que todas las variables, dimensiones y elementos que 
intervienen en el proceso formativo deben estar articulados en 
el modelo educativo, lo cual incluye, entre otros, el cuerpo aca-
démico. En este sentido, el Criterio 3, “Cuerpo Académico”, con-
sidera como estándar crítico que: “Existen políticas y normas que 
determinan el ingreso y evaluación periódica del cuerpo acadé-
mico, así como mecanismos para capacitarlos en aspectos peda-
gógicos generales, que dan consistencia al desarrollo del modelo 
educativo institucional, en el marco de un contexto inclusivo y de 
equidad de género”. Esta definición constituye un elemento facili-
tador, porque expresa la importancia de contar con políticas que 
permitan transparentar el ingreso y evaluación de los académicos 
y, además, la necesidad de contar con mecanismos de capacita-
ción en el área pedagógica, relevando este último aspecto como 
parte importante del perfil de un equipo de profesores de alto 
nivel, que implementen de manera óptima el modelo educativo de 
la institución y las políticas asociadas. Sin embargo, la versión de 
abril 2021 del documento de Criterios y Estándares CNA elimina 
tanto la categoría “crítico”, asignada previamente al Criterio, así 
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como también modifica el nombre de éste, que pasa a ser “Cuerpo 
Docente”, pero reitera el énfasis en el ingreso y desarrollo discipli-
nar y pedagógico del cuerpo docente, por lo que el elemento faci-
litador se mantiene. Cabe destacar la posible tensión que pudiese 
generar en las IES la utilización del concepto “equidad de géne-
ro”, sobre todo en aquellas cuya oferta formativa se centra en áreas 
que mundialmente presentan menores cuotas de participación fe-
menina, como es el caso, por ejemplo, de las ingenierías. En todo 
caso, se hace necesario especificar cómo se medirá este aspecto en 
la evaluación o si, más bien, se considerará la igualdad de oportu-
nidades sin discriminación arbitraria. Por otra parte, cabe destacar 
que la última propuesta de Criterios y Estándares CNA elimina el 
concepto “equidad de género” de la redacción, por lo que se elimina 
el elemento de tensión surgido en la anterior versión.
Por otra parte, lo señalado en el nivel 3 del Criterio 3: “Las polí-
ticas institucionales han permitido la conformación de un cuerpo 
académico con altos niveles de formación, productividad y de-
dicación académica”, constituye un elemento que complica a las 
universidades, ya que éstas definen sus políticas institucionales 
en coherencia con su proyecto institucional, por lo que el nivel de 
formación y productividad de sus académicos responde a las par-
ticularidades del proyecto educativo y a los niveles de formación 
y modalidades que ofrece, y no debieran responder a exigencias 
externas impuestas por la CNA. En tal sentido, se cree que las 
políticas institucionales deben permitir la conformación de un 
cuerpo académico con niveles de formación y productividad de 
acuerdo con cada proyecto institucional, en atención al respeto 
por la diversidad del sistema y la autonomía de las universidades. 
La nueva propuesta de Criterios y Estándares de abril de 2021 su-
prime completamente la exigencia de evidenciar altos niveles de 
formación, productividad y dedicación académica; dirigiendo la 
mirada hacia las mejoras en los indicadores de implementación y 
cumplimiento del modelo educativo, que debiesen ocurrir como 
resultado de la aplicación de políticas y procedimientos institu-
cionales para el ingreso y el desarrollo disciplinar y pedagógico 
del cuerpo docente (Criterio 3, Nivel 3).
La importancia que la primera propuesta de Criterios y Están-
dares CNA le otorgan a la labor docente como componente im-
portante del modelo educativo, además de la implementación de 
las políticas establecidas en el marco de la Dimensión 1, se ve 
ratificado con la existencia de un criterio exclusivo asociado a la 
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investigación e innovación docente para la mejora del proceso 
formativo (Criterio 3). Este criterio define que “la institución pro-
mueve la actualización periódica de sus académicos en función 
de los resultados de la investigación e innovación en la docencia, 
la disciplina y la profesión; y de los resultados derivados de la 
aplicación de las políticas y mecanismos definidos para asegurar 
calidad y pertinencia de la formación (Nivel 3)”. Lo anterior da 
cuenta de la importancia de mostrar coherencia entre los planes 
de perfeccionamiento de profesores y los resultados de la apli-
cación de políticas, con el fin de asegurar la calidad en todos los 
ámbitos del quehacer académico. La versión de Criterios y Están-
dares CNA de abril 2021 muestra un cambio en la causa-efecto 
expresada en la anterior versión del documento. Anteriormente se 
indicaba que la actualización periódica de los académicos debía 
hacerse en función de los resultados derivados de la aplicación de 
políticas en investigación e innovación docente; por el contrario, 
la nueva versión del documento indica que son los resultados de 
la investigación o innovación docente los que deben incidir en la 
actualización sistemática de las políticas docentes institucionales.
Respecto de la dimensión “Gestión estratégica y recursos institu-
cionales”, la Ley No21.091 indica que “Debe contemplar políticas 
de desarrollo y objetivos estratégicos, y la existencia de una es-
tructura organizacional e instancias de toma de decisiones ade-
cuadas para el cumplimiento de los fines institucionales”. Luego, 
la descripción extensa incorporada en los Criterios y Estándares 
CNA es concordante con la anterior definición de la Ley, indican-
do que, para esta dimensión, la institución cuenta con propósitos 
y fines institucionales que orientan su desarrollo, y con políticas y 
mecanismos formales y eficientes que velan por el cumplimiento 
de estos propósitos y las declaraciones contenidas en su plan es-
tratégico institucional.
La coherencia entre propósitos institucionales y políticas se ve 
aún más exigida con el texto que complementa la descripción de 
la dimensión: “Desde este marco conceptual, la conducción de la 
institución supone aplicar estrategias y acciones pertinentes para 
el alcance de sus objetivos y la evaluación de los resultados que 
le permita orientar las decisiones enmarcadas en su política de 
mejoramiento continuo”, en el que se explicita el enlace que debe 
existir entre acciones, evaluación de resultados y las declaracio-
nes contenidas en la política de mejoramiento continuo. Adicio-
nalmente, establece un enlace importante que debe existir entre 
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esta dimensión y la dimensión de Aseguramiento de la Calidad. 
Lo anterior, ratifica que la calidad es uno de los principios en los 
que se inspira el sistema de educación superior, como se indica en 
el artículo 2 de la Ley No21.091.
Las anteriores definiciones constituyen, por una parte, un desa-
fío importante para las instituciones, considerando el aún bajo o 
moderado nivel de madurez en sus sistemas internos de asegu-
ramiento de la calidad, y, por otra parte, establecen un elemento 
facilitador en el sentido que entregan claridad absoluta respecto 
de lo que se espera de las definiciones en la dimensión “Gestión 
Estratégica y Recursos Institucionales”, entregando orientaciones 
respecto a la instrumentalización y operacionalización de éstas. 
Por otra parte, la Ley No21.094 Sobre Universidades Estatales 
reconoce el rol público y social de las universidades del Estado, 
estableciendo que éstas deben colaborar “como parte integrante 
del Estado, en las políticas que propendan al desarrollo cultural, 
social, territorial, artístico, científico, tecnológico, económico y 
sustentable del país, a nivel nacional y regional, con una pers-
pectiva intercultural”, de conformidad con el párrafo segundo del 
artículo 4. Esto constituye un elemento facilitador, ya que repre-
senta el nuevo trato del Estado hacia sus universidades, fortale-
ciendo y reconociendo su aporte a la sociedad como parte de su 
esencia misional.
La primera versión del documento Criterios y Estándares CNA 
menciona otros dos elementos importantes que aluden a las po-
líticas institucionales: la transparencia y la sustentabilidad de las 
IES. Ambos elementos constituyen ejes fundamentales que sostie-
nen la confianza que todos los actores internos y externos al sis-
tema de educación superior tienen en las IES y en los organismos 
públicos asociados al Sistema Nacional de Aseguramiento de la 
Calidad. Respecto de lo anterior, el Criterio 5 establece nociones 
sobre la participación para la transparencia, señalando que las IES 
deben contar con políticas, sistemas y normativas que promuevan 
en su comunidad académica un comportamiento participativo, lo 
cual debe garantizar una toma de decisiones ética, transparente y 
socialmente responsable, y un tratamiento de la información verí-
dico hacia la sociedad, dando cumplimiento al marco regulatorio 
vigente; todo ello constituye, sin duda, un elemento facilitador, 
porque favorece la transparencia de la información y claridad res-
pecto del accountability de las IES, impactando de manera directa 
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en el fortalecimiento de la confianza en el sistema de educación 
superior. La nueva propuesta 2021 de Criterios y Estándares CNA 
no menciona la participación y el sistema de gobierno como ele-
mentos de transparencia en la toma de decisiones, sino que opta 
por relevar la importancia de contar con un sistema de gobierno 
que permita a las universidades gestionar todas las funciones ins-
titucionales conforme a la misión, propósitos y tamaño de cada 
una de ellas (Criterio 9).
Por otra parte, en cuanto a la gestión económica y financiera, el 
Criterio 7 establece que: “La Universidad cuenta con políticas y 
mecanismos para la obtención, manejo, asignación y control de 
recursos financieros, que aseguran la viabilidad del proyecto ins-
titucional en cada uno de sus ámbitos y garantizan el financia-
miento y concreción de su plan de desarrollo estratégico, incluido 
el plan de inversiones”. Tanto en el criterio como en sus dos están-
dares asociados, se exige a las instituciones contar con políticas 
relacionadas al manejo de recursos financieros, realizando las re-
visiones y ajustes necesarios con el fin de asegurar la concreción 
de lo comprometido con estudiantes y stakeholders en general, lo 
que constituye, sin duda, un elemento facilitador, tanto para las 
universidades como para el sistema en su conjunto.
Cabe mencionar que aparece un elemento de tensión cuando se 
observa que el Criterio 7 no da relevancia al Estado en materia 
de financiamiento, ni determina cómo, con la adscripción a la 
gratuidad, se cautela o asegura la viabilidad del proyecto institu-
cional. Más aún, considerando la inversión que representa para la 
mayor parte de las universidades la implementación de acciones 
de mejora continua para cumplir por lo menos (en gran parte de 
ellas) con el acceso al Nivel 1 de los estándares.
Respecto de la dimensión “Aseguramiento interno de la calidad”, 
la Ley No21.091 indica que “El sistema interno de aseguramien-
to y gestión de la calidad institucional debe abarcar la totalidad 
de las funciones que la institución desarrolla, así como las sedes 
que la integran y deberá aplicarse sistemáticamente en todos los 
niveles y programas de la institución de educación superior. Los 
mecanismos aplicados deberán orientarse al mejoramiento conti-
nuo, resguardando el desarrollo integral y armónico del proyecto 
institucional”. Llama la atención que ésta sea la única dimensión 
en la que la ley no explicite la necesidad de contar con una polí-
tica específica vinculada al aseguramiento y gestión de la calidad. 
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En la Ley N°21.094 se establece la necesidad de consignar en los 
estatutos de cada universidad estatal la orgánica y mecanismos 
responsables del aseguramiento de la calidad, dejando en libertad 
de acción en esta materia a las universidades no estatales.
No obstante lo anterior, la primera propuesta del documento de 
Criterios y Estándares CNA sí lo explicita en el criterio 8: “La ins-
titución cuenta con una política y un sistema interno de gestión 
de la calidad que se expresa en la generación de espacios perma-
nentes y participativos para definir y revisar los propósitos insti-
tucionales, evaluar el grado en que se cumplen y define acciones 
de retroalimentación para avanzar sostenidamente hacia la mejo-
ra continua”. Lo anterior constituye un elemento facilitador desde 
el punto de vista de entregar claridad respecto de la coherencia 
que debe existir entre el proceso de planificación estratégica y la 
implementación de la política. Es más, el estándar crítico 1 es-
tablece que “La institución cuenta con política y un sistema de 
calidad que le permite analizar el grado en que cumple sus pro-
pósitos, en todas las áreas de su desarrollo institucional definidas 
en su misión”. 
Por otra parte, el documento Criterios y Estándares CNA de 2021, 
si bien no menciona explícitamente la relación de coherencia en-
tre política y planificación estratégica anteriormente mencionada, 
específicamente en el Criterio 13 indica que la universidad debe 
contar con políticas que le permitan gestionar internamente la 
calidad para avanzar en el cumplimiento de los criterios y están-
dares y enriquecerlos desde su proyecto, lo que indirectamente 
apunta al cumplimiento de los propósitos institucionales; por lo 
que el elemento facilitador antes citado se mantiene.
Finalmente, el criterio 10 incluido en la primera versión de Cri-
terios y estándares CNA precisa que la institución debe evaluar 
sus políticas y actividades de investigación, creación, innovación 
y vinculación con el medio, y utilizar estos resultados para avan-
zar sistemáticamente en el logro de sus propósitos. Lo anterior, si 
bien no constituye un elemento obstaculizador propiamente tal, 
puede generar tensión en las instituciones que no cuentan con 
políticas maduras de innovación y vinculación con el medio, y 
a las que, por lo tanto, les es muy difícil aventurarse en la eva-
luación de resultados y retroalimentación en los cortos tiempos 
que se pretenden poner en implementación los nuevos criterios y 
estándares. Cabe mencionar que la nueva versión del documento 
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Criterios y Estándares CNA 2021 elimina lo antes indicado; es 
decir, el posible elemento de tensión antes citado.
En la dimensión “Vinculación con el Medio”, el artículo 18 de la 
Ley No20.129 define que “La institución de educación superior 
debe contar con políticas y mecanismos sistemáticos de vincu-
lación bidireccional con su entorno significativo local, nacional 
e internacional, y con otras instituciones de educación superior, 
que aseguren resultados de calidad. Asimismo, deberán incorpo-
rarse mecanismos de evaluación de la pertinencia e impacto de 
las acciones ejecutadas, e indicadores que reflejen los aportes de 
la institución al desarrollo sustentable de la región y del país”. La 
vinculación con el medio es una actividad permanente, que per-
mite a la institución responder a los requerimientos del entorno 
cambiante. Sin embargo, si se analiza desde el punto de vista del 
grado de madurez de las universidades respecto de los sistemas y 
modelos de vinculación con el medio, es posible encontrar un in-
cipiente desarrollo en esta materia como para evidenciar y medir 
el impacto bidireccional y su contribución al desarrollo sustenta-
ble de la región y el país. Quizás se debería considerar reemplazar 
el concepto de “impacto en el medio”, no necesariamente positi-
vo, por el de contribución, más apropiado a instituciones que son 
agentes de desarrollo.
Cabe mencionar que la anterior definición del área Vinculación 
con el Medio, contenida en la actualidad en el artículo 18, inciso 
5, número 4, de la Ley No20.129, señalaba que “La institución de 
educación superior debe contar con políticas y mecanismos siste-
máticos de vinculación bidireccional con su entorno significativo 
local, nacional e internacional”, en la que se observa una dife-
rencia sustancial con su sucesora, ya que en este caso no se exige 
explícitamente la existencia de mecanismos de evaluación y perti-
nencia, así como tampoco indicadores de impacto, develando un 
evidente mayor nivel de exigencia y desafío que surge para las IES 
con la promulgación de la Ley No21.091. 
Por otra parte, la primera propuesta del documento Criterios y Es-
tándares CNA establece en el estándar 1 del criterio 12, “Políticas 
y mecanismos de vinculación con el medio”, que “La institución 
determina en su Política claramente el ámbito en el que desarro-
lla su vinculación con el medio y cuenta con mecanismos que le 
permiten dar una respuesta eficaz a las necesidades identificadas 
y recoger de la experiencia aprendizajes útiles para retroalimentar 
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sus funciones. La Política contempla la inclusión, la equidad de 
género y la participación estudiantil como orientaciones para su 
quehacer”. Llama la atención que se pida considerar la inclusión y 
equidad de género, específicamente, en la política de vinculación 
con el medio, no siendo conceptos transversales, aplicables a to-
dos los criterios de todas las dimensiones, toda vez que aparece en 
algunos criterios y en otros no. Este elemento es corregido por la 
segunda versión del documento de Criterios y Estándares CNA de 
abril 2021, ya que no exige explícitamente que la inclusión y equi-
dad de género sean consideradas específicamente en la política de 
vinculación con el medio. 
Por otra parte, en la primera versión de los Criterios y Estándares 
CNA se menciona el “enfoque de inclusión”, más no queda claro 
cuáles son las expectativas al respecto, y cómo será requerida su 
implementación. Esto podría constituir un elemento obstaculiza-
dor, en cuanto a la falta de claridad de lo que se espera por parte 
de las instituciones, sobre todo considerando que el “enfoque de 
género” es una temática que requiere profundas transformacio-
nes culturales, y que éstas son reflejo de la sociedad en que las 
IES existen. Este elemento obstaculizador se mantiene en la nueva 
propuesta de Criterios y estándares CNA de 2021, aunque con 
algunos matices, ya que, si bien en esta nueva versión tampoco se 
clarifican las expectativas reales respecto de estos ámbitos, sí se 
observa un ordenamiento de estos conceptos, constituyendo to-
dos ellos un Criterio exclusivo (Criterio 11: Gestión del bienestar, 
equidad de género, diversidad e inclusión), en el que se exponen 
de manera más organizada los ámbitos en los que deben ser con-
siderados por las universidades.
En cuanto a la asignación de los recursos en las universidades, el 
Criterio 13 del primer documento de Criterios y Estándares pro-
puesto por la CNA establece que las IES deben asignar los recur-
sos necesarios para la ejecución de las actividades comprometidas 
en sus políticas (Nivel 1) que el modelo de gestión de la vincu-
lación con el medio garantiza la implementación de la política, 
para lo cual cuenta con recursos, estructuras organizacionales y 
equipos profesionales (Nivel 2). Ambos elementos constituyen un 
facilitador, porque establecen con claridad que debe existir cohe-
rencia entre la política de vinculación, la asignación de recursos 
para la ejecución de las actividades de vinculación con el medio y 
la estructura organizacional que da soporte a la misma. Esto cons-
tituye un respaldo importante para instituciones que cuentan con 
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equipos y asignación de recursos incipientes, en comunidades 
donde la vinculación con el medio aún no es un ámbito consolida-
do dentro de la cultura de gestión. Sin embargo, ello implica que 
las instituciones deben redistribuir sus recursos para dar respues-
ta a esta exigencia, lo que genera una tensión más. La propuesta 
de Criterios y Estándares de abril 2021 mantiene y ratifica los an-
teriores elementos y los consigna en el Nivel 1 del Criterio 7: “Se 
cuenta con recursos y medios de gestión para la planificación y 
ejecución de las acciones comprometidas”.
En relación con los efectos bidireccionales de la vinculación con 
el medio, en la primera propuesta de Criterios y Estándares CNA 
el Estándar 3 del Criterio 14 define que la institución debe mos-
trar que aplica sistemáticamente sus políticas de articulación en-
tre las actividades de vinculación con el medio y las funciones que 
desempeña, y que cuenta con evidencias sobre sus efectos y resul-
tados, introduciendo mejoras y círculos virtuosos en el currículo 
y en las experiencias de aprendizaje mutuo, mejorando la calidad 
de sus otras funciones. Este Estándar declara la importancia de 
contar con políticas que articulen coherentemente los resultados 
de la vinculación con el medio con las otras funciones institucio-
nales, lo que implica definir que la vinculación con el medio es un 
ámbito que acompaña a las otras funciones misionales, y que los 
resultados/impactos de la vinculación con el medio en las otras 
dimensiones tienen un peso no menor al momento de asegurar 
la calidad de todos los procesos institucionales, requiriendo de 
modalidades de evaluación diferentes, lo que tensiona a las ins-
tituciones por las dificultades para responder a este criterio. Este 
elemento de tensión se observa también en la revisión de la nueva 
propuesta de Criterios y Estándares CNA de 2021.
Lo anterior pudiese constituir un obstaculizador, si se considera 
que la vinculación con el medio ha sido una función universitaria 
compleja de delimitar, ya que su concepto se ha ido perfeccio-
nando a través del tiempo y con la experiencia de los procesos de 
acreditación institucional en los que, a partir de las orientaciones 
de la CNA, las universidades han podido generar definiciones, 
estableciendo modelos de vinculación con el medio más sólidos, 
de acuerdo con el contexto en el que se desarrollan. 
Por su parte, el Criterio 15 del primer documento de Criterios y 
Estándares CNA, referido a “Internacionalización institucional y 
Redes”, decreta la importancia de que las IES cuenten con políticas 
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de integración nacional e internacional, y de redes que orienten 
la planificación y la organización interna, lo que sin duda consti-
tuye un elemento facilitador, que da respaldo a los esfuerzos que 
realizan las IES por avanzar hacia una vinculación internacional 
efectiva. La reciente propuesta de Criterios y Estándares CNA de 
abril de 2021 elimina completamente el criterio citado y no indica 
explícitamente que las universidades deban contar con políticas 
de integración nacional e internacional.
Con relación a la última dimensión de acreditación institucional 
“Investigación, creación y/o innovación”, el artículo 18, inciso 5, 
número 5, de la Ley No20.129 define lo siguiente en cuanto a la 
generación del conocimiento, y del rol de los Institutos Profesio-
nales y Centros de Formación Técnica:
a. Las Universidades deberán, de acuerdo con su proyecto insti-

tucional, desarrollar actividades de generación de conocimien-
to, tales como investigaciones en distintas disciplinas del saber, 
creación artística, transferencia y difusión del conocimiento y 
tecnología o innovación. Esto debe expresarse en políticas y ac-
tividades sistemáticas con impacto en el desarrollo disciplina-
rio, en la docencia de pre y posgrado, en el sector productivo, 
en el medio cultural o en la sociedad. 

b. Los institutos profesionales y centros de formación técnica, de 
acuerdo con su proyecto institucional, deberán desarrollar po-
líticas y participar en actividades sistemáticas que contribuyan 
al desarrollo, transferencia y difusión de conocimiento y tec-
nologías, así como a la innovación, con el objetivo de aportar 
a solución de problemas productivos o desafíos sociales en su 
entorno relevante. Estas actividades deberán vincularse ade-
cuadamente con la formación de estudiantes.

Al contrastar la frase “Las Universidades deberán, de acuerdo con 
su proyecto institucional, desarrollar actividades de generación 
de conocimiento” con la primera propuesta de Criterios y Están-
dares CNA, específicamente con los estándares relacionados con 
la dimensión 5, surge un elemento de tensión, ya que en éste se 
visualiza la aplicación de estándares que tienden a establecer ho-
mogeneidad en la evaluación de las IES, no observándose el re-
conocimiento de la heterogeneidad y su valor, desconociéndose 
la diversidad del sistema, la autonomía de las universidades y sus 
proyectos institucionales, aspectos que, como se señaló, fueron 
definidos en la Ley No21.091, en su artículo 2. Así, la diversidad 
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de las instituciones se refleja, por ejemplo, en las limitaciones 
territoriales que van desde diferencias en el perfil de ingreso de 
los estudiantes, hasta las dificultades para atraer capital humano 
avanzado. La nueva propuesta de Criterios y Estándares, de abril 
de 2021, reduce el citado elemento de tensión, al establecer que 
las universidades deberán contar con políticas y resultados cohe-
rentes con sus propios propósitos y metas institucionales.
Por otra parte, respecto del fomento y gestión de la investigación, 
la primera propuesta de Criterios y Estándares CNA hace las si-
guientes definiciones: “La investigación, creación y/o innovación, 
se enmarca en políticas institucionales y cuenta con asignacio-
nes presupuestarias establecidas o concursables, que garantizan 
su consistencia con la misión y propósitos” (Estándar 1, Criterio 
16), y “La institución cuenta y es reconocida por sus mecanismos 
formalmente establecidos y sistemáticamente aplicados para pla-
nificar, desarrollar y evaluar sus políticas, propósitos y resultados, 
y hacer los ajustes necesarios en función de las características y 
cambios en el medio disciplinario, productivo y social pertinente” 
(Estándar 3, Criterio 17).
Ambas definiciones constituyen también un elemento facilitador, 
porque exigen a las instituciones contar con políticas de investi-
gación, creación y/o innovación, precisando que se debe eviden-
ciar además coherencia entre éstas y la asignación presupuestaria, 
evaluando los resultados de la implementación de la política en 
relación con las necesidades del entorno.
No obstante lo anterior, la implementación de ambos criterios 
y específicamente la evaluación de los dos estándares indicados 
podría generar tensiones, considerando la diversidad de institu-
ciones del sistema y los distintos enfoques que cada una podría 
establecer como foco para su actividad de investigación, creación 
e innovación, ya que cada área del saber y cada proyecto institu-
cional es único, las instituciones son conscientes de ello y deben 
establecer matices dentro de sus expectativas en la evaluación de 
los resultados de su actividad de investigación e innovación.
Por otro lado, el Nivel 1 del Criterio 5 de la nueva propuesta de 
Criterios y Estándares CNA de 2021 elimina el anterior elemen-
to de tensión, al definir que “Los propósitos asociados a la reali-
zación de actividades de investigación, creación o innovación se 
expresan en políticas y asignación de recursos, las que permiten 
su implementación y el desarrollo de proyectos consistentes con 
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la misión institucional”, reconociendo de esa forma la diversidad 
en los proyectos institucionales y validando que las universida-
des definan políticas y asignen recursos consistentemente con sus 
propósitos.
Visión, misión y propósitos institucionales
En el caso de la Misión y Visión Institucional, cabe comenzar refi-
riéndose, entre otros, a los conceptos de “autonomía”, “diversidad”, 
“calidad”, “misión universitaria”, y “mejora continua” como princi-
pios fundamentales del sistema de educación superior contenidos 
en la normativa atingente, particularmente en la Ley No21.091, 
que en su artículo 3 señala que “las Universidades son institucio-
nes de educación superior cuya misión es cultivar las ciencias, las 
humanidades, las artes y las tecnologías, así como también crear, 
preservar y transmitir conocimiento, y formar graduados y pro-
fesionales”, generando un marco para el quehacer universitario y 
estableciendo una diferenciación entre los propósitos institucio-
nales que debe abordar una universidad, y los que le son propios 
a un instituto profesional o a un centro de formación técnica. En 
el caso de la Ley No21.094, conviene poner atención en su artículo 
1, que menciona: “Son Instituciones de Educación Superior de 
carácter estatal, creadas por Ley para el cumplimiento de las fun-
ciones de docencia, investigación, creación artística, innovación, 
extensión, vinculación con el medio y el territorio”.
De los artículos señalados, por una parte se plantea la inquietud 
del alcance de cultivar las humanidades y artes en instituciones, y 
la función de “creación artística”. Además, se presenta un cuestio-
namiento relativo a la declaración de autonomía consignada en el 
artículo 2 de la Ley No21.091.
Por lo mismo, cabe señalar que, debido a lo establecido en la Ley 
No21.094, en su artículo 4, las universidades estatales cuentan con 
un marco común que define su quehacer.
Por otra parte, el artículo 6 de la de la Ley No21.091, referido a los 
requisitos para pertenecer al Consejo de Rectores de Universida-
des Chilenas (CRUCH), en su letra b) indica que las universida-
des privadas y estatales deberán contar con al menos acreditación 
institucional avanzada, incluyendo la dimensión de investigación, 
creación y/o innovación, definida como voluntaria en el artículo 
17 de la Ley N°20.129, lo que genera tensión en las universidades, 
afectando su autonomía, por cuanto se les hace exigible el desa-
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rrollo de investigación, creación y/o innovación —y a un buen ni-
vel— para formar parte del CRUCH. Surgen ciertas interrogantes 
al efecto: ¿qué pasa si una institución perteneciente a este Con-
sejo no cumple alguno de los criterios antes señalado? ¿Pierde su 
condición de integrante de este organismo? Y si es así, entonces, 
¿se excluye su participación en las decisiones que éste tome en 
materia de educación superior ante el MINEDUC?
La Ley No20.129, en su artículo 8, señala que la Comisión Nacio-
nal de Acreditación “deberá poner especial énfasis en la diversi-
dad institucional del sistema de educación superior chileno, en la 
definición y actualización de los criterios y estándares de calidad 
acorde a tal diversidad”, buscando con lo anterior cautelar la auto-
nomía y los propósitos que cada institución ha definido. 
En consecuencia, se observa que, mientras la Ley 21.091 parece 
limitar la autonomía de las universidades, la Ley 20.129, con la 
valoración de la diversidad, favorece la autonomía institucional.
La propuesta de Criterios y Estándares para la evaluación de uni-
versidades, en el Criterio 5 valora que el proyecto institucional 
explicite misión, principios, ámbitos y contexto, orientando el 
desarrollo de las actividades académicas y administrativas, y que 
la planificación estratégica se enmarque en el Proyecto Institu-
cional. En ese sentido, se fomenta la cultura evaluativa, especial-
mente para dicho caso, si la universidad evalúa sistemáticamente 
el desarrollo de las funciones establecidas en su proyecto institu-
cional y si dispone de un sistema de gobierno que haga posible el 
cumplimiento de la misión y propósitos institucionales, ello en 
un marco regulatorio acorde a las condiciones del medio interno 
y externo, cuya vigencia responda al aseguramiento de calidad.
Sin embargo, en la revisión en detalle de la primera versión de 
los Estándares de CNA se visualiza una tendencia a establecer un 
modelo ideal único de universidad al que todo el sistema debería 
converger. Un modelo que, en realidad, pareciera no valorar la 
diversidad ni las condiciones de desarrollo particulares de cada 
institución, lo que puede impactar en el resultado de acreditación. 
En este sentido, la nueva propuesta de Criterios y Estándares, pu-
blicada por la CNA en abril de 2021, reduce el anteriormente cita-
do elemento de tensión, al no considerar estándares críticos en el 
quehacer de las universidades, como son tasa de retención de pri-
mero y segundo año, nivel de cuerpo de profesores con posgrado, 
entre otros, dejando planteado que su actuar debe estar alineado 
con sus propósitos y proyecto institucional.
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• Autonomía
El artículo 2 de la Ley No21.091, respecto de Autonomía, estable-
ce que “las instituciones de educación superior deben ser inde-
pendientes de limitaciones a la libertad académica y de cátedra, 
en el marco de cada proyecto educativo, orientando su ejercicio 
al cumplimiento de los fines y demás principios de la educación 
superior, buscando la consecución del bien común y el desarrollo 
del país y sus regiones”.
De igual forma, ello se ve reflejado en el artículo 2, en su letra d), 
el cual aboga por: “Diversidad de proyectos educativos institucio-
nales. El Sistema promueve y respeta la diversidad de procesos y 
proyectos educativos, que se expresa en la pluralidad de visiones 
y valores sobre la sociedad y las formas de búsqueda del conoci-
miento y su transmisión a los estudiantes y a la sociedad, inclu-
yendo el respeto a los valores democráticos, la no discriminación 
arbitraria y la interculturalidad”.
Lo planteado en los artículos previos reconoce la diversidad de 
instituciones de educación superior y sus distintos niveles de com-
plejidad, lo que debe evidenciarse en sus definiciones estratégicas, 
según establecen los lineamientos del proceso de autoevaluación, 
de acuerdo con en el art 16, en su letra a), de la Ley No21.091, en-
tre otros artículos a los que se hace referencia3 (“Autoevaluación 
institucional: proceso participativo mediante el cual la institución 
de educación superior realiza un examen crítico, analítico y sis-
temático del cumplimiento de los criterios y estándares definidos 
por dimensión, teniendo en consideración su misión y su proyec-
to de desarrollo institucional. Este proceso deberá sustentarse en 
información válida, confiable y verificable”).
No obstante, lo declarado por las leyes acerca del respeto a la di-
versidad no se condice con la estandarización que se observa en la 
primera propuesta de nuevos criterios y estándares CNA, en la que 
existe un solo modelo de IES aceptable, tratándose más bien de 
una universidad compleja que desarrolla docencia, investigación, 
innovación y vinculación con el medio, y que acoge una multi-
plicidad de áreas disciplinares, figura que deja en desventaja a las 
universidades nuevas, en fase de desarrollo, y a las universidades 
regionales, desconociendo los distintos proyectos institucionales, 
la diversidad del sistema y las características geográficas de Chile.

3. Artículos 15-17, 20 y 28.
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Lo anterior da cuenta de la necesidad de fortalecer la consistencia 
entre el espíritu y los textos de la Ley No21.091 y el desarrollo de 
los Criterios y Estándares CNA, de manera que los segundos re-
flejan lo que establece la primera. 
Los análisis conceptuales en profundidad de proyectos institucio-
nales y de diversidad de sistema, incluidos las características geo-
gráficas de Chile, conducen a considerar que los Criterios y Están-
dares presentados no reflejan adecuadamente lo que la ley plantea.
La propuesta inicial de Criterios y Estándares CNA, como se 
ha dicho, no se condice con lo que la Ley establece en materia 
de respeto a la diversidad y autonomía, conflictuando a las uni-
versidades que deberían optar por cumplir lo que indica la Ley 
(No21.094) o las exigencias de la CNA, provocando retrocesos en 
algunos ámbitos del desarrollo institucional. De mantenerse la 
propuesta, varias universidades tendrían dificultades para cum-
plir los estándares.
Se requiere un mayor reconocimiento de los desempeños y re-
sultados de los procesos llevados a cabo por las IES de regiones, 
de acuerdo con lo comprometido en los proyectos institucionales 
en sus planes de desarrollo y en sus planes de mejora. No parece 
justo, con realidades diversas y sin considerar el contexto de desa-
rrollo y su territorio, tener las mismas exigencias, invisibilizando 
el esfuerzo que realizan las instituciones por mejorar sus mecanis-
mos de aseguramiento de la calidad y sus resultados.
La nueva propuesta de Criterios y Estándares, publicada por la 
CNA en abril de 2021, reduce el anteriormente citado elemento de 
tensión, ya que no contempla la exigencia de algunos estándares 
críticos, por ejemplo de desempeño estudiantil, como son tasas de 
retención o el perfil formativo de profesores, al establecer que las 
universidades deberán alinear su quehacer en coherencia con sus 
propios propósitos y metas institucionales.
• Diversidad

En la misma línea y referida también a la diversidad del sistema 
en las universidades estatales, la Ley N°21.094, en su artículo 4, 
inciso segundo, señala que las instituciones públicas de educa-
ción universitaria deben colaborar “como parte integrante del Es-
tado, en todas aquellas políticas, planes y programas que propen-
dan al desarrollo cultural, social, territorial, artístico, científico, 
tecnológico, económico y sustentable del país, a nivel nacional 
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y regional, con una perspectiva intercultural. En este marco, los 
estatutos de las Universidades del Estado podrán establecer una 
vinculación preferente y pertinente con la región en que tienen su 
domicilio o en que desarrollen sus actividades”.
Asimismo, refiere que “deben asumir con vocación de excelen-
cia la formación de personas con espíritu crítico y reflexivo, de 
modo que promuevan el diálogo racional y la tolerancia, y que 
contribuyan a forjar una ciudadanía inspirada en valores éticos, 
democráticos, cívicos, y de solidaridad social, respetuosa de los 
pueblos originarios y del medio ambiente”, para referir por último 
que “deberán promover que sus estudiantes tengan una vincula-
ción necesaria con los requerimientos y desafíos del país y sus 
regiones durante su formación profesional”, incluyendo además 
a “los pueblos originarios”, ya que “las Universidades del Estado 
deberán incluir en su misión el reconocimiento, promoción e in-
corporación de la cosmovisión” de éstos.
Toda esta normativa reconoce la presencia de los pueblos origina-
rios, siendo parte esencial de los pilares de las universidades, en 
lo que corresponde a la integración de éstos y en los procesos for-
mativos multiculturales, en concordancia con lo que puede hacer 
la institución de educación en apoyo de dichos sectores. No obs-
tante, cabe consignar que, con relación a pueblos originarios los 
criterios propuestos por la CNA no contemplan una declaración 
explícita de su alcance, reconociendo solo su existencia.
• Pluralismo

Hay que señalar también, como un factor distintivo de las IES, el 
pluralismo. Por ejemplo, el artículo 5 de la Ley No21.094 sobre 
universidades estatales señala: “Principios que guían el quehacer 
de las Universidades y que fundamentan el cumplimiento de su 
misión y funciones: Pluralismo, laicidad, esto es, el respeto de 
toda expresión religiosa, libertad de pensamiento y de expresión, 
libertad de cátedra, de investigación y de estudio, participación, 
no discriminación, la equidad de género, el respeto, la tolerancia, 
la valoración y el fomento del mérito, inclusión, la equidad, la 
solidaridad, la cooperación, la pertinencia, la transparencia y el 
acceso al conocimiento”. Todo esto se justifica mediante una de-
claración explícita sobre los pilares de la institución, y el recono-
cimiento, entre otros, de la equidad de género y la inclusión como 
factores que deben ser respetados, fomentados y garantizados a 
todo nivel en la comunidad universitaria, siendo la declaración 
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de estos principios vinculante con lo declarado por el sistema de 
educación superior, de conformidad con lo establecido por la Ley 
No21.091.
En un sentido similar, hay que atender al artículo 3 de la citada 
Ley No21.091, que promueve la atención al desarrollo local, seña-
lando que “Corresponde a las Universidades contribuir al desa-
rrollo de la cultura y la satisfacción de los intereses y necesidades 
del país y sus regiones”. Lo anterior se justifica en el reconoci-
miento de instituciones orientadas a un desarrollo más focalizado 
geográficamente, favoreciendo a aquellas regiones más alejadas 
en el país y con un mayor nivel de necesidades.
En el caso del “enfoque de inclusión”, y a la luz de los Criterios de 
CNA en proceso, no quedan explícitas cuáles son las expectativas 
al respecto, y cómo será requerida su implementación, requirien-
do necesariamente una definición. En cuanto al “enfoque de gé-
nero”, se menciona como una temática que, como se estableció, 
requiere profundas transformaciones culturales y es reflejo de la 
sociedad en que las IES existen. Al respecto, es importante expli-
citar las expectativas que se tienen, en el sentido de cómo será re-
querida su implementación. Tal requerimiento se menciona, pero 
no queda claro su alcance. Al efecto, aparecen otros elementos 
asociados, como la conciliación familiar y el trabajo (incorporado 
en la Norma chilena No3262), más no existe mención respecto de 
eso. Es relevante expresar que, al no estar definidos los criterios, 
se debe cautelar que su evaluación y consideración no afecten la 
autonomía de las definiciones estratégicas de cada institución.
Planificación y estudios
Instrumentos de gestión y calidad
La Ley No21.091, en su artículo 81, que modificó el artículo 16, 
en su letra a) de la Ley N° 20.129, señala que el informe de autoe-
valuación de la institución deberá contemplar un Plan de Mejora 
verificable y vincularse con los procesos de planificación estraté-
gica institucional. Esta normativa permite articular los distintos 
instrumentos de autoevaluación y dar continuidad a las iniciati-
vas, logrando permear en la comunidad el sentido de relevancia 
de los procesos de aseguramiento de la calidad.
Por otra parte, el criterio 5 de la propuesta CNA (proyecto insti-
tucional sistema de gobierno y estructura organizacional) declara: 
“La planificación estratégica se enmarca en el Proyecto Institucio-
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nal. Establece focos, prioridades y tiempos, para lo cual considera 
las fortalezas y desafíos provenientes de procesos de acreditación 
institucional y de programas, de los procesos de aseguramiento 
de calidad instalados en la organización”. Este criterio viene a vin-
cular lo declarado en el artículo 16 de la Ley No20.129, con los 
procesos de gestión internos de las instituciones.
La propuesta de Criterios y Estándares CNA de abril de 2021, si 
bien no es tan explícita en el criterio 9 como lo fuera en la primera 
versión, se mantiene la esencia, ya que indica que el Plan de Desa-
rrollo debe ser consistente con lo que establece la ley.
De igual forma, el artículo 15 de la Ley No20.129 viene a comple-
mentar lo abordado por la Ley No21.091 ya mencionado, dado 
que la existencia de un sistema de aseguramiento interno de la 
calidad y su gestión debe abarcar la totalidad de las funciones de 
las instituciones, sus sedes y su accionar en todos los niveles y pro-
gramas que ofrezca. Además de ello, señala que los mecanismos 
deben orientarse a la mejora continua, resguardando el desarrollo 
del proyecto institucional. Sin embargo, esto no se condice con 
la claridad que existe en la Ley No21.091 del modelo de asegura-
miento de calidad, sus actores y su articulación con los criterios 
propuestos de la CNA, y en específico con la claridad de la dimen-
sión de aseguramiento de calidad (tema también abordado en el 
apartado de visión y misión).
Infraestructura
La conservación y mejoramiento de su infraestructura constitu-
ye una de las tareas prioritarias de las universidades, existiendo 
para ello una serie de normativas que la regulan y promueven, 
con el fin de favorecer no solo al recurso material, sino también al 
humano. La disponibilidad de una infraestructura adecuada, así 
como de un equipamiento suficiente y actualizado, son requisitos 
ineludibles de gestión universitaria en sus más diversas dimensio-
nes, por cuanto provee los recursos para un desempeño institu-
cional cotidiano y eficiente. 
En cuanto a la Ley No21.094 sobre universidades estatales, en su 
artículo 62, número 7 se establece que “Sin perjuicio de lo seña-
lado en los numerales precedentes, a través del Plan de Fortale-
cimiento se podrá destinar recursos para conservar y mejorar la 
infraestructura de las Universidades del Estado, crear o fortalecer 
planes de apoyo para la permanencia y titulación de estudian-
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tes, y apoyar la obtención de la acreditación institucional de las 
Universidades creadas por la Ley No20.842”. Sin duda que este es 
un elemento facilitador, ya que constituye una oportunidad para 
favorecer la gestión de la institución y mejorar, entre otros, su 
infraestructura, debiendo tener presente que se trata de fondos 
supeditados a aprobación del Comité del Plan de Fortalecimien-
to y, por tanto, la universidad deberá presentar un proyecto para 
tales efectos.
Es importante destacar la relevancia para las universidades estata-
les de contar con este instrumento de financiamiento, ya que per-
mite disponer de recursos necesarios para asegurar altos estánda-
res de calidad en la infraestructura que colocan a disposición de 
sus estudiantes y de la generación de conocimiento (laboratorios, 
talleres, instalaciones, etc.). Adicionalmente, permite avanzar en 
el mejoramiento de la infraestructura tecnológica que asegure la 
calidad de las actividades remotas, tanto docentes como académi-
cas y administrativas, lo que favorece la continuidad operacional 
de las instituciones del Estado.
Por su lado, la Ley No20.129, en su artículo 27 ter, sobre Carreras y 
Programas de acreditación obligatoria, establece un “...Cuerpo aca-
démico idóneo e infraestructura y equipamiento necesarios para 
impartir la carrera de pedagogía”, reconociéndose como un factor 
positivo que la ley asigne valor a la infraestructura como uno de 
los aspectos relevantes a considerar en los criterios y estándares de 
calidad para la acreditación de las carreras de pedagogía.
En tanto que la versión año 2020 de los Criterios y Estándares 
para la acreditación institucional CNA indica, en el criterio 6 de 
la Dimensión 2 Gestión Estratégica y recursos institucionales, que 
la institución debe contar con estructura y procedimientos perti-
nentes y oportunos para la gestión de la provisión, mantención, 
actualización y administración de infraestructura, instalaciones, 
equipamiento y recursos para desarrollar el proyecto institucio-
nal, cumpliendo la normativa vigente. Mientras que su estándar 
2 estipula que la institución debe contar con procedimientos y 
asignación de recursos necesarios para mantener y actualizar la 
infraestructura, equipamiento e insumos.
Lo exigido en los criterios recién mencionados se visualiza como 
factores protectores, ya que resguarda la importancia de contar 
con procedimientos y recursos para mantener y actualizar la in-
fraestructura, lo que se traduce en un mejor bienestar para la co-



| 189IR AL ÍNDICE

munidad universitaria. Lo anterior se ve refrendado también por 
el Estándar 1, que reconoce la importancia de la infraestructura 
para dar soporte sinérgico a todas las actividades que se desarro-
llan dentro de la institución. 
Cabe mencionar que la propuesta de Criterios y Estándares de 
abril 2021 reafirma los elementos observados y establece, en el 
Nivel 3 del criterio 12, que “La Universidad gestiona las instala-
ciones y equipamientos en base a las políticas de vigencia tecno-
lógica y operativa, así como del seguimiento de la satisfacción de 
los usuarios”.
Finalmente, los textos aludidos exigen a las IES mantener y me-
jorar permanentemente su infraestructura, con el fin de ofrecer 
instalaciones seguras, hacer un uso óptimo de los recursos, ge-
nerar el mínimo impacto sobre el medioambiente y contar con 
los espacios suficientes y adecuados para albergar las funciones 
institucionales.
Recursos financieros y gratuidad
En términos de recursos financieros, se observaron obstaculiza-
dores al aseguramiento de la calidad. En el caso de la ley 21.091 
sobre Educación Superior, se establece, en lo relativo al Conse-
jo de Rectores, en el artículo 6, los requisitos para pertenecer al 
CRUCH. Se estima que éstos han sido definidos en la ley para 
que las instituciones tengan la posibilidad de presentar una soli-
citud para pertenecer al Consejo de Rectores, lo que se configura 
como un obstáculo para el aseguramiento de la Calidad, porque 
la pertenencia al Consejo de Rectores permite, por un lado, acce-
der a recursos económicos no disponibles para otras instituciones 
y, por otro, mejorar las posibilidades de negociación de las uni-
versidades con el Estado, lo que podría poner a las instituciones 
CRUCH en mejores condiciones para enfrentar los procesos de 
aseguramiento de la calidad respecto de otras (no CRUCH).
En lo relativo al Financiamiento Institucional para la Gratuidad, 
la Ley N°21.091 en su artículo 83, letra a), indica que entre los 
requisitos para poder acceder a ésta, la institución debe contar 
con una acreditación institucional avanzada o de excelencia. Di-
cha figura pudiese afectar a las instituciones que, teniendo una 
acreditación avanzada o de excelencia, en un nuevo proceso no 
cumplan esta condición y, por ende, no puedan optar a mantener 
la gratuidad para las nuevas cohortes de estudiantes, comprome-
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tiendo de esta manera la sustentabilidad financiera de la institu-
ción e impactando a su vez en las matrículas. Asimismo, la falta de 
recursos financieros también afecta los procesos de aseguramien-
to de la calidad, por lo que los impactos de la aplicación directa de 
esta normativa no son menores para las IES.
Si bien se comprende el incentivo de entregar recursos y facilitar 
el acceso a instituciones de calidad acreditada, las instituciones 
que estén en procesos de mejoramiento de sus sistemas de asegu-
ramiento de la calidad no cuentan con un periodo de transición 
hasta que les sea aplicable esta disposición. 
Otro aspecto importante, en la misma línea, es la regulación de 
aranceles y vacantes, de conformidad con lo señalado en el ar-
tículo 87, letras a) y b) de la Ley No21.091, situación que afecta 
la autonomía de las universidades en esta materia, lo que puede 
incrementar la brecha económica en las instituciones.
Se estima que la fijación de aranceles regulados por “grupos de 
carreras”, conforme con el tenor de lo señalado en el artículo 88 
de la referida Ley, puede desconocer la naturaleza de la diver-
sidad de instituciones, sus particularidades y otros elementos, 
mencionando en particular el cálculo sobre la base del “costo de 
los recursos materiales y humanos que sean necesarios y razo-
nables”. Por otra parte, los costos históricos no permiten nece-
sariamente planificar el futuro del proyecto formativo, ni gene-
rar innovaciones. Expresiones de lo anterior fueron recogidas 
por el Consejo de Rectores, que en abril de 2021 señaló que “la 
metodología implementada por la Subsecretaría de Educación 
Superior no reconoce la heterogeneidad del sistema de educa-
ción superior chileno, donde una misma carrera es impartida 
por universidades con distintas estructuras de financiamiento, 
calidad y naturaleza de la docencia, ubicadas en contextos regio-
nales y territoriales también diversos”4.
Además, el arancel de referencia tiene un efecto directamente 
proporcional en la institución, ya que a mayor brecha entre el 
arancel de la universidad y el establecido por la Subsecretaría de 
Educación Superior, mayor es el impacto negativo. 

4. Navarrete J. (29 de abril de 2021). Cruch solicita suspender aplicación de ley sobre fijación de los 
aranceles de gratuidad y determinación de las vacantes máximas. La Tercera. Recuperado de: https://
www.latercera.com/nacional/noticia/cruch-solicita-suspender-aplicacion-de-ley-21091-en-lo-que-
se-refiere-a-la-fijacion-de-los-aranceles-de-gratuidad-y-a-la-determinacion-de-las-vacantes-maxi-
mas/476WLS5AJJFMPNOYADGJXFJM5A/, consultado el 09.06.2021
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En lo relativo a las duraciones nominales de las carreras, esta-
blecidas en el artículo 105 de la Ley No21.091, se indica que la 
gratuidad cubre la duración nominal de la carrera, lo que no nece-
sariamente implica el tiempo real que el estudiante requiere para 
titularse. La asociación de la gratuidad a la duración del plan de 
estudios de un programa afecta más a aquella institución que reci-
be estudiantes más vulnerables, siendo ésta y el propio estudiante 
quienes deben financiar en partes iguales el primer año adicional 
y, si se extiende por más de un año, el estudiante debe asumir este 
costo, conforme lo señala el artículo 108 de la Ley No21.091. A su 
vez, es importante considerar que los programas de formación 
inicial general, como puede ser el Bachillerato, no tienen necesa-
riamente una convalidación completa en la carrera de destino. Lo 
anterior, en la práctica, deja de facto a los estudiantes ingresantes 
a Bachillerato con un año menos de gratuidad, en virtud de que 
no se convalidan los dos años de duración del programa, sino que 
solo uno. Lo anterior es atendible, en virtud de que Bachillerato 
es un programa de exploración vocacional y no podría esperarse 
que todos los créditos SCT que el estudiante curse vayan a ser 
reconocidos totalmente en el programa de destino.
En el caso de la Ley No21.094 sobre Universidades Estatales, el ar-
tículo 56, acerca de financiamiento institucional, indica que “Los 
montos específicos de este instrumento de financiamiento serán 
establecidos en virtud de la Ley de Presupuestos del Sector Públi-
co de cada año. A su vez, los criterios de distribución de dichos 
recursos serán fijados mediante un decreto que dictará anualmen-
te el Ministerio de Educación”. Lo expuesto supone un riesgo en 
términos de proyección de recursos, en virtud de la estabilidad 
que requiere el presupuesto institucional para la generación de 
inversiones o compromisos de largo plazo. En una línea similar, 
el artículo 7 de la Ley No21.094 señala que “Las Universidades del 
Estado estarán adscritas a la política de gratuidad universal de 
conformidad con las reglas transitorias de progresión para los de-
ciles de más altos ingresos que se establecen en la Ley sobre ESUP 
o en la Ley de Presupuestos según corresponda”, estableciendo un 
escenario en el que las universidades del Estado están supeditadas 
a las reglas transitorias de progresión para los deciles de más altos 
ingresos, lo que afecta sus recursos económicos, sin posibilidad 
de encontrar mecanismos complementarios de financiamiento, al 
menos en lo que respecta a aranceles.
En este mismo contexto, la Ley No21.091 sobre Educación Supe-
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rior, en su artículo 82, indica que “Las Universidades, institutos 
profesionales y centros de formación técnica que cumplan con los 
requisitos señalados en esta Ley, podrán acceder al financiamien-
to institucional para la gratuidad de conformidad a las condicio-
nes que establece este título”, visualizando lo señalado como un 
facilitador, en cuanto aporta certeza jurídica respecto de cuáles 
son los términos y condiciones ciertos y determinados para po-
der participar de los mecanismos de financiamiento institucional 
para la gratuidad universitaria.
Del mismo modo, la Ley No21.091, en sus artículos 82 y 83, es-
tablece que para acceder al financiamiento institucional para la 
gratuidad las universidades deben cumplir con una serie de requi-
sitos, entre ellos, contar con acreditación institucional avanzada o 
de excelencia; estar constituida como persona jurídica de derecho 
privado sin fines de lucro; estar adscritas al Sistema de Acceso 
a las IES; aplicar políticas que permitan el acceso equitativo de 
estudiantes y contar con programas de apoyo a estudiantes vulne-
rables que promuevan su retención.
Adicionalmente, el artículo 87 de la ley expresada, establece que 
las universidades deben cumplir con una serie de obligaciones, 
entre las cuales destacan: regirse por la regulación de aranceles, 
derechos básicos de matrícula y cobros por concepto de titulación 
o graduación, y regirse por la regulación de vacantes. 
Es menester precisar que la regulación de aranceles ha tenido un 
efecto negativo en el financiamiento de las universidades, ya que 
dichos aranceles están por debajo del arancel real de las institu-
ciones. Adicionalmente, el financiamiento para la gratuidad no 
solo aplica a los estudiantes de los primeros seis deciles, también 
a los que pertenecen al séptimo (hasta un 40%), octavo (hasta 
un 60%) y noveno (hasta un 60%). Así, solo a los estudiantes del 
décimo decil las IES pueden cobrarles el arancel real. Si bien la 
adscripción a la gratuidad es voluntaria, sería inviable para mu-
chas universidades marginarse. Por lo mismo, otro efecto nega-
tivo para las finanzas de estas ha sido la pérdida de la gratuidad 
por parte de los estudiantes cuando éstos exceden el tiempo de 
duración nominal de la carrera o programa.
Asimismo, la Ley No21.091, en su artículo 87, contempla la regu-
lación de las vacantes para las universidades que accedan al finan-
ciamiento institucional para la gratuidad. Por lo tanto, no habrá 
autonomía para fijar los cupos en el proceso de admisión anual de 
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las universidades, perdiendo el control de su propio crecimiento 
en virtud de su proyecto educativo y plan de desarrollo estraté-
gico. El número de estudiantes nuevos matriculados para cursar 
las carreras o programas de estudio no puede superar en un 2,7% 
de los estudiantes nuevos matriculados en el año inmediatamente 
anterior y, a contar del año 2022, la Subsecretaría de Educación 
Superior debe fijar las vacantes. Asimismo, la creación y cierre de 
carreras y programas, y la apertura y cierre de sedes son visadas 
por la Subsecretaría de Educación Superior. 
Autonomía
En el marco normativo actual, configurado por las Leyes Nos 
21.091, 21.094 y 20.129, se consagra el principio de autonomía 
universitaria. Así, la Ley No21.091, en su artículo 2, reconoce y 
garantiza la autonomía de las instituciones, promoviendo y res-
petando la diversidad de procesos y proyectos educativos. Por su 
parte, la Ley No21.094, en su artículo 2, establece que las universi-
dades del Estado gozan de autonomía académica, administrativa y 
económica. Finalmente, la Ley No20.129, que establece el Sistema 
Nacional de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Supe-
rior, en su artículo 15 declara que, en el desarrollo del proceso de 
acreditación institucional, la CNA deberá tener en especial consi-
deración la autonomía de cada institución.
Sin embargo, la Ley No21.091 prescribe una serie de mecanismos 
que, en la práctica, limitan la autonomía de las universidades, in-
dependiente de su naturaleza, ya que afecta tanto a las del Estado 
(CUECH), públicas no estatales (G9) y privadas.
La nueva institucionalidad, contemplada en la Ley No21.091 —
que crea la Subsecretaría de Educación Superior, en su artículo 
7, y la Superintendencia de Educación Superior, en su artículo 
19, entes normativo y fiscalizador, respectivamente— se traduce 
en un cambio significativo para las universidades e implica, en la 
práctica, una limitación en su autonomía, una mayor supervisión 
y una mayor rigurosidad en la rendición de cuentas públicas.
Así, el ámbito de acción de la Superintendencia de Educación Su-
perior es amplio, como lo contempla el artículo 20 de la citada 
Ley No21.091, encargándose de fiscalizar y supervigilar el cum-
plimiento de las disposiciones legales y reglamentarias que regu-
lan a las universidades, así como también que éstas destinen sus 
recursos a los fines que le son propios. No solo se fiscaliza a las 
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universidades, sino también a sus organizadores, controladores, 
asociados, socios, propietarios, fundadores, al representante legal 
y a todo aquel que ejerza una función directiva.
Un tema relevante para la Superintendencia de Educación Supe-
rior es el cumplimiento de los términos, condiciones y compro-
misos convenidos por las universidades en la prestación de los 
servicios académicos a los estudiantes, de conformidad con lo es-
tablecido en su artículo 20, letra f). Asimismo, considera como 
una infracción gravísima efectuar publicidad falsa o engañosa que 
induzca a error o engaño, como lo indica el artículo 53, letra i) 
de la norma en comento. En dicho contexto, la insatisfacción de 
parte de los estudiantes y sus familias se manifiesta en la presen-
tación de reclamos y denuncias en contra de las universidades, 
conforme lo establece el artículo 40, situación que se observa des-
de 2019. Ahora bien, la cantidad de reclamos y denuncias no es 
un tema intrascendente, ya que es tomado en consideración por 
la Superintendencia de Educación Superior para seleccionar a las 
universidades que serán consideradas en su plan de fiscalización.
En dicha circunstancia, la Superintendencia de Educación Supe-
rior, con el propósito de realizar su función, entre otras facultades, 
puede ingresar a las dependencias de las universidades; tener ac-
ceso a cualquier documento, libro o antecedente que sea necesario 
para realizar la fiscalización; y citar a declarar a los organizadores, 
controladores, miembros de la asamblea, socios, propietarios, fun-
dadores, representantes legales, directivos, y toda persona que haya 
celebrado actos o convenciones con la universidad.
La Ley No21.091, en su artículo 40, establece que la Superinten-
dencia de Educación Superior recibirá los reclamos y denuncias 
que le formule una persona o grupo de personas interesadas. Ante 
el reclamo, ésta interviene como mediador entre el reclamante y 
la universidad, como lo señala el artículo 41. Así, en la denun-
cia se pone en conocimiento de la Superintendencia una even-
tual irregularidad cometida por la universidad, como lo detalla 
el artículo 43, la que puede originar una sanción en el caso que 
efectivamente lo sea.
Además, la Superintendencia tiene la potestad sancionadora res-
pecto de las infracciones a la ley, tema preocupante para las uni-
versidades, ya que las multas son excesivas. Se hace expresa men-
ción a que las infracciones consideradas en la Ley No21.091 se 
clasifican en gravísimas (artículo 53), graves (artículo 55) y leves 
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(artículo 56), y las sanciones consideradas en el artículo 57 de la 
misma ley son: amonestación por escrito; multa hasta 500 UTM, 
si son infracciones leves; multa hasta 1.000 UTM, si son infrac-
ciones graves; multa hasta 10.000 UTM, si son infracciones graví-
simas; e inhabilitación temporal.
Por otra parte, respecto de la cuenta pública, las universidades 
deben mantener actualizada su información en la plataforma de 
la Superintendencia de Educación Superior, conforme lo estipula 
el artículo 37 de la Ley No21.091, sobre sus autoridades uniperso-
nales, miembros del órgano colegiado y socios, asociados, organi-
zadores o fundadores. También, deben proveer información sobre 
sus estatutos, operaciones entre entidades relacionadas, donacio-
nes, estados financieros auditados (de la universidad y del fondo 
solidario) y hechos esenciales que afecten significativamente su 
situación financiera y patrimonial.
Orgánica institucional
En este acápite, la Ley No21.091 en su artículo 81, que modifica 
la Ley No20.129, establece que las universidades deben contar con 
una estructura organizacional e instancias de toma de decisiones 
para el cumplimiento de sus fines. Particularmente, el artículo 18 
de la Ley No20.129 indica que los Criterios y Estándares de calidad 
deberán considerar, en la dimensión Gestión Estratégica y Recur-
sos Institucionales, que la institución cuente, entre otros, con una 
estructura organizacional e instancias de toma de decisiones.
La Ley No21.094 explícitamente en su artículo 32 exige a las uni-
versidades estatales la creación de una unidad especializada que 
coordine estos procesos vinculados al aseguramiento de la cali-
dad, lo que impacta las orgánicas institucionales, reorientando 
todos sus procesos internos a partir de la cultura de la calidad. 
Lo anterior tiene efectos que complejizan a las instituciones, 
dado que deben reorientar recursos, disponer de personal pro-
fesional especializado y asumir los costos, cada vez más crecien-
tes, de los procesos de acreditación, tanto de programas como 
de instituciones. Como se mencionó, el Criterio 9 de la reciente 
propuesta de Criterios y Estándares de Calidad de la Comisión 
Nacional de Acreditación, en la dimensión “Gestión Estratégi-
ca y Recursos Institucionales”, evalúa que la universidad cuente 
con un sistema de gobierno y una estructura organizacional, que 
le permita gestionar sus funciones de acuerdo con su misión, 
propósitos y tamaño.



| 196 IR AL ÍNDICE

En esta dimensión, se evalúa la existencia y funcionamiento de 
cuerpos colegiados, una estructura organizacional con claras defi-
niciones de funciones y procesos toma de decisiones bien delimi-
tadas entre los diferentes estamentos, adecuado equilibrio entre la 
centralización y descentralización regulada, entre otros aspectos.
Inclusión
La Inclusión se aborda en las Leyes Nos 21.091, 21.094 y 20.129, 
como también en la propuesta de Criterios y Estándares para la 
Acreditación Institucional de la CNA, siendo este marco norma-
tivo armónico en materias de inclusión y no discriminación arbi-
traria. En esta misma línea, existen otros textos legales, como la 
Ley No20.609, que establece medidas contra la discriminación, y 
la Ley No20.422, que establece normas sobre Igualdad de Oportu-
nidades e Inclusión Social de Personas con Discapacidad. 
Del mismo modo, la Ley No21.091, en su artículo 2, letra e), re-
conoce como principio la inclusión, promoviendo la de los estu-
diantes y velando por la eliminación y prohibición de todas las 
formas de discriminación arbitraria. Asimismo, el sistema univer-
sitario deberá realizar los ajustes necesarios para la inclusión de 
personas con discapacidad.
La Subsecretaría de Educación Superior, en su artículo 8, letra 
c) de la Ley No21.091, tiene la responsabilidad de proponer al 
Ministro de Educación las políticas que promuevan el acceso e 
inclusión, permanencia y titulación o graduación oportuna de es-
tudiantes.
El Sistema de Acceso, contemplado en la Ley No21.091, en su artí-
culo 14, así como los procesos e instrumentos de acceso de las uni-
versidades, deberán resguardar los principios de no discriminación 
arbitraria, transparencia, objetividad y accesibilidad universal.
Asimismo, el artículo 81 de la Ley No21.091, que modifica la Ley 
No20.129, establece que a los organismos públicos que integran el 
SINACES, les corresponde el desarrollo de políticas que promue-
van la calidad, pertinencia, articulación, inclusión y equidad. 
Por su parte, la Ley No21.094, en su artículo 5, establece como 
uno de sus principios la inclusión, la que debe guiar el quehacer 
de las universidades del Estado y que fundamenta el cumplimien-
to de su misión y de sus funciones.
En el artículo 7 del citado precepto legal, el Estado reconoce el 
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derecho a la educación superior, correspondiéndole adoptar las 
medidas necesarias para proveer el ejercicio de este derecho a tra-
vés de sus instituciones de educación superior, garantizando el 
acceso sobre la base de criterios objetivos e ingresos especiales de 
acuerdo con los principios de equidad e inclusión.
Respecto de la Comisión Nacional de Acreditación, la reciente 
propuesta de Criterios y Estándares para la Acreditación de Uni-
versidades reconoce la equidad de género, la diversidad y la in-
clusión como elementos a ser evaluados. El Criterio 11 se refiere 
a la gestión del bienestar, equidad de género, diversidad e inclu-
sión. Por ello, se busca identificar y evaluar que las universidades 
cuenten con políticas de equidad de género y de diversidad e in-
clusión; dispongan de mecanismos para articular y promover ac-
ciones tanto en la línea de equidad de género como de diversidad 
e inclusión; y que evidencien resultados que sean producto de las 
estrategias de equidad de género y las de diversidad e inclusión.
Finalmente, el Criterio 2 (procesos y resultados de enseñanza y 
aprendizaje) evalúa el desempeño de las universidades, las que 
deben hacerse cargo de la diversidad de sus estudiantes y asegurar 
la equidad, en la que la educación de todos ellos sea considerada 
de igual importancia. La evaluación del proceso de acreditación 
se orientará al diagnóstico de brechas respecto del perfil de ingre-
so; a las acciones de apoyo a la progresión en todos los niveles for-
mativos y modalidades; a las estrategias de mejoramiento y apoyo 
para el aprendizaje, y a las estrategias de apoyo académico para 
todos sus estudiantes, de acuerdo con sus necesidades específicas.
Se considera relevante que tanto las distintas leyes analizadas 
como los criterios y estándares de CNA para la acreditación ins-
titucional consideren la “inclusión y equidad”, siendo un factor 
que permite mejorar la calidad de vida de las personas y aportar 
a la sociedad profesionales y talento humano avanzado con una 
mirada más integradora. 
Sin embargo, la inclusión representa para las universidades un 
serio desafío, porque implica hacerse cargo de la diversidad de sus 
estudiantes. Para cumplir con esta exigencia, han establecido po-
líticas de inclusión, garantizado el acceso de todos los estudiantes 
y adecuado el proceso formativo, el currículo, el material didácti-
co y la infraestructura a las particulares necesidades de todos sus 
estudiantes. Lo anterior llevado a cabo sin comprometer el nivel 
de exigencia ni la calidad del proyecto educativo institucional. 
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Dimensión 3 aseguramiento interno de la calidad
Aseguramiento de la calidad
El aseguramiento de la calidad de la educación superior es un 
tema prioritario en la agenda nacional. Al respecto, un elemento 
relevante es la responsabilidad interna de cada IES sobre la ca-
lidad de sus actividades, proveyendo una base para la rendición 
de cuentas y la mejora continua dentro de un contexto nacional 
regido por criterios y estándares. Como resultado de las leyes pro-
mulgadas en mayo de 2018, se establece como nueva dimensión 
en los Procesos de Acreditación Institucional, en el artículo 17 de 
la modificada Ley No20.129. Esto ha significado un cambio cultu-
ral importante para incorporar los componentes de esta dimen-
sión en todos los niveles de su accionar. Dicho cambio también 
se refleja en los nuevos Criterios y Estándares de Universidades, 
actualmente en consulta. Al respecto, en el Criterio 13, relaciona-
do con la Gestión y Resultados del Aseguramiento Interno de la 
Calidad, se explicita el uso de políticas, mecanismos y sistemas 
de información propios para la gestión interna. Dicha dimensión 
orienta a las IES en la definición, implementación, monitoreo y 
optimización de su sistema interno de aseguramiento de la cali-
dad, contando con la participación y responsabilidad de la comu-
nidad universitaria, orientando hacia la mejora continua, integral 
y armónica de la institución. Este compromiso se evidencia en la 
capacidad de autorregulación de todas sus funciones.
Existe una orientación clara de que las IES deben realizar esfuer-
zos por mejorar constantemente su calidad, a través del cumpli-
miento de criterios y estándares, tal como se establece en el artí-
culo 2, letra b, de la Ley No21.091, en el cual se establece la calidad 
como uno de los principios en que se inspira la educación supe-
rior en búsqueda de la excelencia, a través del logro de sus propó-
sitos verificados por el cumplimiento de criterios y estándares de 
calidad. Si bien los señalados criterios y estándares objetivan el 
proceso de autoevaluación institucional, se debe tener en consi-
deración que no es posible homogeneizar a todas las IES, debido 
al contexto cultural o socioeconómico en que se desenvuelven, el 
espacio o territorio (región), y las mismas regulaciones internas 
que poseen las IES en su estructura u orgánica. Para ello, el Cri-
terio 13 de la Dimensión V hace referencia a sistema interno de 
aseguramiento de la calidad, el cual, a partir de funciones y res-
ponsabilidades establecidas, vela por los resultados del proceso y 
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utiliza la información generada para la toma de decisiones. No se 
menciona una política de gestión o aseguramiento de la calidad, 
sino que, en general, se indica que las políticas de la institución 
“permiten gestionar internamente la calidad para avanzar en el 
cumplimiento de los criterios y estándares”.
A su vez, el artículo 9, letra g de la Ley No20.129, establece que 
la CNA podrá ejercer supervisión en el tiempo: “Solicitar infor-
mación y disponer la realización de visitas de seguimiento a las 
instituciones de educación superior, teniendo en consideración su 
misión y su proyecto de desarrollo institucional, para verificar y 
resguardar el cumplimiento de los criterios y estándares de calidad 
pertinentes si, a su juicio y en base a nuevos antecedentes, las con-
diciones que justificaron la acreditación de un programa o insti-
tución se han visto alteradas significativamente. Los antecedentes 
recabados en las visitas de seguimiento se tendrán en considera-
ción al momento del nuevo proceso de acreditación”. Contar con 
visitas de seguimiento durante la vigencia de una acreditación, 
favorecería la instalación de una cultura institucional de calidad 
en aquellas universidades que requieran de una retroalimentación 
más continua de sus procesos. 
Para apoyar a las IES en su transformación hacia esta nueva cultu-
ra de calidad, se ha fijado una estructura orgánica con funciones 
y atribuciones específicas para el Sistema Nacional de Asegura-
miento de la Calidad de la Educación Superior (SINACES) y sus 
integrantes, tal como establece el artículo 4, inciso 4 de la Ley 
No21.091, esperándose sea de utilidad este sistema de soporte al 
proceso de gestión de la calidad, a través de los cuatro organismos 
que la conforman. Uno de los nuevos integrantes, que se suma a 
la Subsecretaría de Educación Superior, el Consejo Nacional de 
Educación y la Comisión Nacional de Acreditación ya existentes, 
es la Superintendencia de Educación Superior (SES), a la cual se 
hace referencia en el artículo 4 de la Ley No21.091, siendo nece-
saria su creación en el artículo 18 y la fijación de competencias y 
atribuciones, entre las cuales se encuentran la remisión a la Co-
misión Nacional de Acreditación de antecedentes de incumpli-
miento (artículo 20, letra q) y la asesoría técnica al Ministerio 
y a otros organismos en estas materias (artículo 20, letra u). Del 
mismo modo, se crea la figura del Superintendente, y que, entre 
sus funciones, en el artículo 26, se encuentra la de la letra g), está 
la de coordinar la labor de la Superintendencia con los demás 
órganos del Sistema Nacional de Aseguramiento de la Calidad de 
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la Educación Superior. Lo anterior viene a fortalecer la institucio-
nalidad, pero también puede generar tensiones ante un órgano 
adicional al cual se debe rendir cuentas. Los artículos 20 y 26 de la 
citada ley pueden generar complicaciones al interior de las IES, ya 
que se percibe en dichas disposiciones un exceso de fiscalización 
por parte de la Superintendencia, lo que podría burocratizar aún 
más la gestión, en especial en las universidades estatales que ya 
cuentan con organismos fiscalizadores en su accionar, tales como 
Contraloría Universitaria, Contraloría Regional, Contraloría Ge-
neral de la República, multiplicando las instancias de control e 
implicando con ello un desgaste para la institución, ya que debe 
responder requerimientos similares a distintas entidades que no 
necesariamente se coordinan entre sí.
La Ley No21.091 tuvo impactos en otras leyes previas, particular-
mente al modificar la Ley No20.129, que establece el SINACES en 
el año 2006. En dicho contexto, se mandata a todos sus integran-
tes para que desarrollen políticas que promuevan la calidad en el 
desarrollo de las funciones de las IES, específicamente en el artí-
culo 81, letra a). Por ello, considerando las políticas que generan 
los lineamientos a nivel nacional, es posible inferir que esto debe-
ría facilitar la implementación de la gestión integral de la calidad 
en todos los niveles del quehacer de las IES. Adicionalmente, se 
mandata a fortalecer la gestión de información pública, el licen-
ciamiento, la acreditación y la fiscalización de las IES, todo ello 
con el fin de contar con una estructura de soporte integrada que 
dinamice el aseguramiento de la calidad. Los beneficios potencia-
les y los desafíos de desarrollar un sistema interno en este con-
texto requieren que las IES aborden un enfoque holístico hacia la 
mejora continua de sus procesos, diseñando nuevos mecanismos 
de aseguramiento interno de la calidad.
Mediante los criterios de acreditación de universidades, la CNA 
cautela la evaluación sistemática del aseguramiento interno de la 
calidad a través del sistema de gestión, evaluando su aplicación y 
resultados en todas las funciones universitarias. 
Con la finalidad de que las instituciones estatales puedan dar 
cumplimiento a lo establecido por la Ley en materia de Asegura-
miento Interno de Calidad y dado el distinto estado de desarrollo 
de la universidades en este tema, el Estado pone a disposición 
fondos para desarrollar la línea estratégica Aseguramiento de la 
Calidad (Aporte Institucional a Universidades Estatales, AIUE). 
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Además, existe la posibilidad para las instituciones estatales de 
acceder a la glosa 08 del programa 02 destinado a fortalecer a las 
universidades del Estado que cuenten con tres o menos años de 
acreditación institucional, conocido como AIUE-Calidad.
En el caso de las universidades, éstas deben estar acreditadas para 
optar al financiamiento institucional para la gratuidad. Lo ante-
rior permite garantizar la instalación de mecanismos de asegura-
miento de la calidad, relevándose la gestión de la calidad a nivel 
institucional de acuerdo con lo señalado en el artículo 83 de la 
Ley No21.091. Esto permite a las instituciones instalar la cultura 
de aseguramiento de la calidad y, por otra parte, establece me-
canismos de financiamiento a los que las universidades pueden 
optar para cumplir con lo que la ley mandata. En este mismo con-
texto, la Ley No21.094 sobre Universidades Estatales presenta el 
marco jurídico desde el que las universidades del Estado deben 
trabajar para fortalecer los estándares de calidad tanto académica 
como de gestión institucional, creándose con ello una nueva ins-
titucionalidad para la educación superior.
En un análisis realizado por el Observatorio Chileno de Políti-
cas Educativas (OPECH)5 se señala que los ejes conceptuales que 
constituyen los fundamentos para la construcción de un sistema 
de educación superior incluyen tanto “la búsqueda permanente 
de calidad” como “la pertinencia del quehacer de la educación su-
perior, que establece el desafío de mantener un vínculo estrecho y 
permanente con las necesidades presentes y futuras del país y sus 
regiones”. En este sentido, la Ley No21.094 señala que las universi-
dades estatales deberán orientar su quehacer institucional de con-
formidad a los Criterios y Estándares de calidad del Sistema de 
Educación Superior, en función de sus características específicas, 
la misión y los objetivos declarados en sus planes de desarrollo 
institucional, de conformidad con su artículo 31.
En este último punto, se debe mencionar que la propuesta de nue-
vos Criterios y Estándares de la Comisión Nacional de Acredi-
tación se orienta a un modelo homogéneo de universidad, con 
altas exigencias y desvinculada de la realidad local y regional. Esta 
nueva propuesta no menciona ni analiza los costos que significa 
para las universidades estatales adecuarse a este nuevo modelo de 

5. Observatorio Chileno de Políticas Educativas (OPECH). Análisis crítico del proyecto de ley de 
reforma a la Educación Superior en Chile. Recuperado de: https://opech.cl/analisis-critico-del-proyec-
to-de-Ley-de-educacion-superior/
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universidad, más aún cuando el artículo 18 de la Ley N°20.129 
indica que los Criterios y Estándares de calidad se revisarán cada 
cinco años. En el análisis al interior de las universidades estata-
les se concluyó que esta propuesta desconoce los esfuerzos im-
plementados en Chile durante la última década en lo referido al 
aseguramiento de la calidad y que, lamentablemente, aboga por 
la desconfianza en las instituciones por sobre la búsqueda de la 
calidad y mejora continua.
Por otro lado, esta ley obliga a las universidades del Estado a con-
tar con una unidad u organismo que coordine e implemente los 
procesos de gestión, evaluación, aseguramiento de la calidad y 
acreditación, siendo muy relevante la estructura de aseguramien-
to de la calidad existente en cada una de las instituciones y la capa-
cidad de responder a las demandas de la nueva institucionalidad 
en materias de calidad, de conformidad con su artículo 32. En este 
punto, en la ley se habla de la provisión de educación superior de 
excelencia y, en tal sentido, el Estado debe promover la calidad, 
como lo señala en su artículo 8.
Así, esta norma se refiere también a la colaboración entre las uni-
versidades del Estado con otras instituciones de educación supe-
rior (IES) para el fortalecimiento de varios aspectos de su gestión. 
Por ejemplo, la ley promueve acciones y políticas colaborativas 
destinadas al fortalecimiento del aseguramiento y gestión de la 
calidad entre estas instituciones, de manera que alcancen o man-
tengan los más altos estándares a través de los años, de conformi-
dad con su artículo 52, letra g. Asimismo, en su artículo 52, letra l, 
señala que las instituciones estatales deben “vincular sus activida-
des con el aseguramiento de la calidad de Escuelas y Liceos públi-
cos, contribuyendo de manera activa en la innovación pedagógica 
y en el desarrollo de los profesionales de la educación de ambos 
establecimientos”. Además, deben también “compartir las buenas 
prácticas de gestión institucional, que propendan a un mejora-
miento continuo de las universidades del Estado y que permitan 
elevar progresivamente sus estándares de excelencia, eficiencia y 
de calidad”, de acuerdo con su artículo 52, letra n, facilitando el 
diálogo y generando instancias colaborativas entre los represen-
tantes de las universidades del Estado, la Red de Aseguramiento 
de la Calidad CUECH y otros actores relevantes del Sistema de 
Educación Superior, resguardando con ello, la sustentabilidad 
técnica, financiera y académica de las estrategias adoptadas para 
el aseguramiento de la calidad y la mejora continua.
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En este punto, el artículo 62, número 4 de esta Ley, se refiere a las 
líneas de acción del plan de fortalecimiento de las universidades del 
Estado, por una parte, y al fortalecimiento de la calidad académica y la 
formación profesional, por la otra. Esto indica que podrán diseñarse 
e implementarse acciones destinadas a preservar o elevar su calidad 
académica, incluyendo planes de evaluación y rediseño curricular.
Como se expresó, la Ley No20.129, en su artículo 3, establece un 
Sistema Nacional de Aseguramiento de la Calidad de la Educa-
ción Superior (modificado por Ley No21.091, sobre Educación 
Superior, en su artículo 81, No3) coordinado a su vez por un 
comité integrado por las máximas autoridades de cada organismo 
mencionado: subsecretario/a de Educación Superior, quien lo 
presidirá, presidente/a de la Comisión Nacional de Acreditación, 
superintendente/a de Educación Superior y presidente/a del Con-
sejo Nacional de Educación. 
Las funciones de este comité de coordinación se incluyen en el 
artículo 4 de la misma Ley No20.129, e incluyen la coordinación 
de los organismos del SINACES y las instituciones de educación 
superior, interactuar con la CNA en la elaboración de los nue-
vos criterios y estándares de acreditación, actuar como puente de 
información entre todos los actores, establecer un plan de me-
joramiento de la calidad de la educación superior y promover la 
coherencia de los criterios y estándares con la normativa vigente.
A nuestro juicio, este punto genera tensiones en cuanto en la nor-
mativa de este ítem existe una subvaloración de los mecanismos 
de aseguramiento de la calidad propios de la naturaleza del tra-
bajo académico, dado que solo se consideran como acciones a 
evaluar aquellas consignadas en los criterios y estándares CNA. 
El foco de los estándares son los resultados y no los procesos, se-
gún lo consignado en el Criterio 6 Resultados de la investigación, 
creación o innovación, y en el Criterio 8 Resultados de la vincu-
lación con el medio. Del mismo modo, podría presentarse una 
“burocratización” de los procesos de aseguramiento de la calidad 
como consecuencia de la instrumentalización de la acreditación.
Dimensión 4 vinculación con el medio
Vinculación con el medio
La vinculación con el medio se ha convertido en el ejemplo más 
claro de cómo las instituciones de educación superior pueden ge-
nerar un impacto positivo en el entorno que les rodea. Siendo 
una dimensión obligatoria para el Sistema de Aseguramiento de 
la Calidad, las universidades, institutos profesionales y centro de 
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formación técnica han realizado sus mejores esfuerzos para mejo-
rar su relación con la comunidad local, regional, nacional e inter-
nacional, a través del establecimiento de políticas y la creación de 
direcciones y vicerrectorías de vinculación con el medio.
En un concepto amplio, la vinculación con el medio se refiere 
principalmente a la relación que la institución tiene con el entor-
no, tomando en cuenta diversos aspectos relevantes, conforme se 
pasa a señalar en tenor literal (Universidad del Bío-Bío, 2019): 
1. Región de asentamiento y comunidad aledaña en la que las 

Universidades están insertas, considerando elementos discipli-
nares, culturales, artísticos, naturales, tecnológicos, profesio-
nales, productivos, tomando en cuenta el contexto territorial 
y social.

2. Docencia, investigación y extensión vinculada con los sectores 
sociales, productivos, en los ámbitos públicos y privados, a ni-
vel nacional e internacional.

3. Acciones unidireccionales y bidireccionales, para generar 
alianzas y redes, que mejoren las funciones de la institución e 
impacten de manera significativa en el medio.

4. [La vinculación con el medio] Es transversal y esencial para las 
instituciones estatales, son la expresión del rol social de las insti-
tucione.

5. [La vinculación con el medio] Es sistemática, pertinente, diná-
mica, y relevante para los actores internos (estudiantes, acadé-
micos y funcionarios) y externos involucrados.

Resulta importante establecer que, en una visión preliminar y al 
momento de visualizar un modelo de universidad de excelencia, 
las cinco dimensiones, entre las cuales se encuentra la vinculación 
con el medio, pretenden comprender la totalidad de los aspectos 
institucionales de una casa de estudios, y se le otorga a cada uno 
de ellos la misma importancia, pero es claro que tienen un peso y 
significación distinta. A juicio de los autores, en dicho contexto es 
menester precisar que la vinculación con el medio es una función 
que acompaña a la docencia y a la investigación, no teniendo una 
densidad académica similar. 
Un primer esbozo de la vinculación con el medio en los cuerpos 
legales examinados aparece en el artículo 3, Ley No21.091, sobre 
Educación Superior, el que indica que las “Universidades son Ins-
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tituciones de Educación Superior, cuya misión es cultivar las cien-
cias, las humanidades, las artes y las tecnologías, así como también 
crear, preservar y transmitir conocimiento, y formar graduados y 
profesionales, correspondiendo a las Universidades contribuir al 
desarrollo de la cultura y la satisfacción de los intereses y necesi-
dades del país y sus regiones, cumpliendo su misión a través de la 
realización de docencia, investigación, creación artística, innova-
ción y vinculación con el medio”. Conforme con lo mencionado 
en la norma, el cumplimiento de lo señalado constituye uno de los 
elementos claves en la gestión de la calidad, por lo que su inclusión 
en la ley orienta a las instituciones a contar con procesos que garan-
ticen la calidad de los mismos, así como también retroalimenten el 
sistema a través de evaluaciones internas y externas.
Por otro lado, el artículo 18, inciso 5, número 4 de la Ley No20.129, 
que establece un Sistema Nacional de Aseguramiento de la Cali-
dad de la Educación Superior (Modificado por Ley N°21.091, sobre 
Educación Superior), dice que la IES deben contar con políticas y 
mecanismos sistemáticos de vinculación bidireccional con su en-
torno significativo local, nacional e internacional, y con otras IES, 
que aseguren resultados de calidad, a lo que se agrega que deban 
incorporarse mecanismos de evaluación de la pertinencia e impac-
to de las acciones ejecutadas, e indicadores que reflejen los aportes 
de la institución al desarrollo sustentable de la región y del país, lo 
que implica que el sistema interno de gestión debe definir estos me-
canismos e indicadores para evaluar la efectividad de las políticas.
En este punto se observan dificultades, toda vez que, para cumplir 
con el objetivo predispuesto de darse efectos bidireccionales en 
esta dimensión, no se visualiza el concepto de “territorio” en este 
cuerpo legal y en el texto en general, figura que, sin duda alguna, 
caracteriza a diversas universidades regionales en su actuar. Asi-
mismo, otra crítica es la relacionada con la medición del impacto 
en el medio, no tan solo por la inexistencia de indicadores que 
nos permitan evaluar los resultados de las acciones realizadas por 
la institución, sino también por la aparición de una serie de acto-
res, ámbitos temáticos y territoriales que la dificultan, sugiriendo 
varios trabajos al efecto la incorporación del concepto de “contri-
bución”, el que pareciere ser más apropiado para la precisión en la 
medición que el de “impacto”, máxime cuando las IES son agentes 
de desarrollo territorial.
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Del mismo modo, aparece la norma del artículo 1, inciso 1, de la 
Ley No21.094 sobre Universidades Estatales, en el momento de 
mencionar la definición y naturaleza jurídica de las universidades 
del Estado, señalando que son instituciones de educación supe-
rior, creadas por ley, para el cumplimiento de diversas funciones, 
entre las cuales se encuentra la vinculación con el medio. En el 
artículo 43 del mismo cuerpo legal se hace referencia a la gene-
ración de procedimientos internos que son la base de la autorre-
gulación, al señalar que “A través de un reglamento de carrera 
académica, las Universidades del Estado deberán establecer las 
funciones, los derechos y las obligaciones de sus académicos (...) 
así como los respectivos procedimientos de evaluación y califica-
ción de los académicos” y “establecerá metas y objetivos concretos 
relacionados con las áreas de docencia, investigación y vincula-
ción con el medio”. 
Asimismo, aparece el artículo 52, letra a), cuya norma expresa la 
colaboración que debe existir entre las universidades del Estado 
y con otras instituciones de educación superior, promoviendo “la 
conformación de equipos de trabajo interdisciplinarios entre sus 
comunidades académicas, así como con otras Instituciones de Edu-
cación Superior, para realizar actividades de pregrado y posgrado, 
investigación, innovación, creación artística, extensión y vincula-
ción con el medio, de acuerdo a criterios de pertinencia y equidad 
territorial”. En este aspecto, específicamente en lo relacionado con 
la equidad, no se reconoce el compromiso y consideración de la 
diversidad social, económica y étnica de los territorios, como tam-
poco las contribuciones debidas al alcance y la efectividad de los 
programas de equidad, la participación en redes territoriales y la 
diversidad de programas y proyectos comunitarios.
Por otro lado, el artículo 52, letra i) consigna la colaboración en-
tre las universidades del Estado con los centros de formación téc-
nica. En el mismo contexto, el artículo 52, letra l) se refiere a la 
colaboración entre éstas, vinculando “sus actividades con el ase-
guramiento de la calidad de las Escuelas y Liceos públicos, con-
tribuyendo de manera activa en la innovación pedagógica y en el 
desarrollo de los profesionales de la educación de estos estableci-
mientos”. Es importante consignar que lo anterior es un elemento 
positivo, dado que fomenta un espíritu de colaboración entre los 
actores del sistema.
Asimismo, el artículo 53, inciso 2 menciona el Consejo de Coor-
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dinación de las Universidades del Estado, estableciendo que le co-
rresponde elaborar “propuestas para la conformación de redes de 
cooperación en áreas de interés común para las Universidades del 
Estado, especialmente en gestión institucional, docencia, investi-
gación, extensión y vinculación con el medio”. Por lo mismo, debe 
señalarse que, al igual que el punto anterior, este aspecto también 
es señalado como un elemento positivo.
Este Consejo de Coordinación6 tiene por “finalidad promover la ac-
ción articulada y colaborativa de las instituciones universitarias esta-
tales, con miras a desarrollar los objetivos y proyectos comunes” pre-
vistos en la ley. Una de sus atribuciones es crear un comité que estará 
a cargo de la aprobación, supervisión y seguimiento de las iniciativas 
y proyectos que se financien en virtud del Plan de Fortalecimiento 
que establece la ley, que tendrá una duración de diez años.
Entre las principales funciones de la entidad está elaborar pro-
puestas para la conformación de redes de cooperación en áreas de 
interés común para las universidades del Estado, especialmente 
en gestión institucional, docencia, investigación, extensión y vin-
culación con el medio. Asimismo, contempla colaborar con los 
diversos órganos del Estado que así lo requieran en la elabora-
ción de políticas, planes y programas que propendan al desarrollo 
cultural, social, territorial, artístico, científico, tecnológico, eco-
nómico y sustentable del país, a nivel nacional y regional, con-
tribuyendo a satisfacer los intereses generales de la sociedad y de 
las futuras generaciones. Tradicionalmente las universidades del 
Estado han actuado de forma independiente, por lo que se valora 
como positiva esta instancia de coordinación, así como la vincu-
lación más estrecha con el territorio nacional en beneficio de su 
desarrollo y crecimiento.
Dimensión 5 investigación y/o innovación
Aseguramiento de Investigación, Innovación y Transferencia 
Tecnológica
En la Ley No21.091, artículo 3 se menciona que las universidades 
cumplen su misión mediante, entre otras acciones, la realización 
de la investigación, creación artística e innovación. Adicional-

6. Ministerio de Educación. Susecretaría de educación superior. Consejo de Coordinación de las 
Universidades del Estado tuvo su primera sesión, viernes 25 de enero, 2019. Recuperado de:  https://
educacionsuperior.mineduc.cl/2019/01/25/consejo-de-coordinacion-de-las-Universidades-del-estado-tu-
vo-su-primera-sesion/
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mente, las instituciones pueden acreditarse de manera opcional7 
en “investigación, creación y/o innovación”, lo que anteriormen-
te era conocido como “investigación”, relevando el aporte inte-
gral de esta área en el quehacer de las instituciones de educación 
superior.
Al efecto, la investigación es un área de interés para estas institu-
ciones y la Ley No20.129, en su artículo 18, número 5, inciso 5, 
letra a señala que “...las Universidades deberán, de acuerdo con 
su proyecto institucional, desarrollar actividades de generación 
de conocimiento, tales como investigaciones en distintas discipli-
nas del saber, creación artística, transferencia y difusión del co-
nocimiento y tecnología o innovación”, lo que debe expresarse en 
políticas y actividades sistemáticas con impacto en el desarrollo 
disciplinario, en la docencia de pre y posgrado, en el sector pro-
ductivo, en el medio cultural o en la sociedad.
Particularmente para la vinculación de la investigación con el 
proceso formativo, es importante lograr una actualización perió-
dica en función de los resultados de la investigación e innovación,  
tanto en la docencia como en la disciplina y la profesión, generan-
do resultados de investigación que promuevan la mejora interna 
de la institución, lo que se torna relevante e importante.
Un elemento que se incorpora en la Ley No21.094, artículo 4, es lo 
referido a la misión de las universidades estatales, las cuales de-
ben “ocultivar, generar, desarrollar y transmitir el saber superior 
en las diversas áreas del conocimiento y dominios de la cultura, 
por medio de la investigación la creación, la innovación y de las 
demás funciones de estas instituciones”. Dicho elemento es de im-
portancia en las instituciones que se encuentran en proceso de 
adecuación de sus estatutos, debiendo incorporar estas conside-
raciones para la elaboración de su misión institucional. En otras 
palabras, por una parte motiva a las instituciones a aumentar es-
fuerzos en la investigación, pero, por otra, no considera que el 
nivel de avance de la investigación es dispar al interior de las uni-
versidades, registrándose mayor producción científica en aquellas 
de mayor tamaño.
Durante 2020, sobre la base de la productividad científica que la 
Agencia Nacional de Investigación y Desarrollo (ANID)8 infor-
ma, las universidades del CRUCH alcanzaron los 14.117 artícu-
7. No obstante, para optar a acreditación de excelencia debe acreditarse esta dimensión.
8. https://informacioncientifica.cl/aporte-fiscal-directo-para-Universidades-cruch/
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los científicos, un 45% más que hace cinco años. Por parte de las 
universidades privadas no CRUCH la producción total alcanza 
los 3.786 artículos, registrando un 73% de aumento respecto de 
2016. La diferencia en producción científica se hace más evidente 
cuando las dos universidades de mayor tamaño del CRUCH con-
centran poco más de un tercio de la producción total.
Ahora bien, por parte del trabajo colaborativo para el desarrollo 
de la investigación, las universidades reconocidas por el Estado 
podrán solicitar la incorporación al Consejo de Rectores en la 
medida que cumplan con una serie de requisitos, entre los cua-
les se encuentra la letra f) del artículo 6 de la Ley No21.091, que 
señala que deben “Demostrar trabajo académico en red con Uni-
versidades nacionales o extranjeras en docencia e investigación”. 
Lo anterior genera evidencias y potencia la colaboración entre las 
distintas instituciones de educación superior y, además, al fomen-
tarse la colaboración entre éstas, se logra mejorar los indicado-
res científicos y las investigaciones inter y transdisciplinarias. Se 
suma a lo anterior la colaboración entre universidades del Estado 
y otras instituciones de educación superior, lo que se ve reflejado 
en el artículo 52 de la Ley No21.094, que fomenta “...la conforma-
ción de equipos de trabajo interdisciplinarios entre sus comuni-
dades académicas, así como con otras instituciones de educación 
superior, para realizar actividades de pregrado y posgrado, inves-
tigación, innovación, creación artística, extensión y vinculación 
con el medio, de acuerdo a criterios de pertinencia y equidad te-
rritorial”.
A raíz de la entrada en vigencia de la Ley No21.094 y con la crea-
ción del Consejo de Coordinación de las Universidades del Esta-
do, le corresponde a éste “...elaborar propuestas para la conforma-
ción de redes de cooperación, en áreas de interés común para las 
Universidades del Estado, especialmente en gestión institucional, 
docencia, investigación, extensión y vinculación con el medio”, lo 
cual ha sido ya mencionado.
En lo relativo a la propiedad intelectual e industrial, es importan-
te el aporte de la Ley No21.094, conforme refiere en su artículo 63, 
al señalar que “Las Universidades del Estado deberán establecer, 
a través de reglamentos, una política de propiedad intelectual e 
industrial que permita fomentar las actividades de investigación, 
creación e innovación de sus académicos, resguardando los de-
rechos de estas instituciones. Asimismo, dichos reglamentos esta-
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blecerán las formas de acceso público al conocimiento creado en 
las Universidades del Estado, debiendo en todo caso respetar los 
derechos de terceros en virtud de la legislación vigente”. Esto, entre 
otros beneficios, motiva a las instituciones de educación superior 
hacia la creación de políticas de propiedad intelectual e industrial. 
Asistencia técnica
Respecto de la asistencia técnica, esta temática no es abordada por 
la Ley No21.091, así como tampoco en la Ley No20.129.
Sin perjuicio de ello, en la Ley No21.094, en el artículo 39, letra a), 
se menciona tácitamente respecto de la ejecución y celebración 
de actos y contratos por parte de las universidades del Estado. En 
efecto, se expresa que éstas podrán ejecutar y celebrar todos los 
actos y contratos que contribuyan al cumplimiento de su misión y 
de sus funciones. Por lo mismo, en virtud de ello, están facultadas, 
de conformidad a su letra a), para “a) Prestar servicios remune-
rados, conforme a la naturaleza de sus funciones y actividades, 
a personas naturales o jurídicas de derecho público o privado, 
nacionales e internacionales”. A diferencia de la educación conti-
nua, la cual se encuentra normada por Norma Chilena de Calidad 
(NCh) 2728, la asistencia técnica no se encuentra regulada por 
normativas nacionales que reglamentan este aspecto, lo que im-
plica que cada IES desarrolle su propia regulación interna, lo que 
favorece la autonomía institucional en estas materias.
En lo que relativo a la colaboración con otros organismos, las uni-
versidades estatales deben cooperar “...de conformidad a su mi-
sión, con los diversos órganos del Estado que así lo requieran, 
en la elaboración de políticas, planes y programas que propen-
dan al desarrollo cultural, social, territorial, artístico, científico, 
tecnológico, económico y sustentable del país, a nivel nacional y 
regional, contribuyendo a satisfacer los intereses generales de la 
sociedad y de las futuras generaciones”, de acuerdo con lo señala-
do en el artículo 51 de Ley No21.094.
Adicionalmente, en el artículo 52, letra b) se expresa que es ne-
cesario generar colaboración de las universidades del Estado con 
otras instituciones de educación superior. Así, fomenta relaciones 
institucionales de cooperación y colaboración con universidades 
y entidades nacionales y extranjeras, en el ámbito propio de las 
funciones de la educación superior. Asimismo, en el artículo 52, 
letra h) se reitera que la norma expresada se refiere a la colabo-
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ración entre las universidades del Estado y otras instituciones de 
educación superior que requieran asesoría en el diseño y ejecu-
ción de proyectos académicos e institucionales, y con aquellas 
instituciones estatales que presenten dificultades en sus procesos 
de acreditación, lo que debe realizarse —a nuestro juicio— en un 
marco de respeto por la autonomía institucional, de forma de pre-
venir una tensión innecesaria entre instituciones.
Reflexiones y hallazgos principales
Las reflexiones y hallazgos principales que a continuación se pre-
sentan son el resultado del trabajo exhaustivo de revisión y dis-
cusión de los impactos que generan los cuerpos normativos re-
cientemente aprobados o modificados en el aseguramiento de la 
calidad. Es importante tener presente que, sin perjuicio de que los 
cuerpos normativos revisados dicen relación con todas las insti-
tuciones de educación superior, el análisis realizado se enfoca en 
específico en las universidades.
Uno de los primeros elementos a relevar en esta dimensión dice 
relación con el Marco Nacional de Cualificaciones. Es de opinión 
de los autores que la implementación de este Marco constituye 
una necesidad imperiosa para el país y las universidades, que de-
fina y regule la articulación de los distintos ciclos formativos y 
describa el alcance de los conocimientos, habilidades y actitudes 
de cada uno de ellos. La Ley No21.091, en su artículo quinto, dis-
posiciones transitorias, mandata a la Subsecretaría de Educación 
Superior a que, en el plazo de tres años desde la publicación de 
la mencionada ley, entregue una propuesta de Marco Nacional de 
Cualificaciones. Esta disposición es claramente positiva y necesa-
ria para las universidades y el país.
Un aspecto novedoso en cuanto a la relaciones inter instituciona-
les de las universidades del Estado, dice relación con la Colabo-
ración entre Instituciones. A este respecto, es relevante destacar 
que la Ley N°21.094, en sus artículos 4 y 6, promueve un sello for-
mativo básico común para todas las universidades Estatales, y en 
su artículo 9 la coordinación, articulación y trabajo colaborativo 
entre ellas, tanto en docencia como en investigación, extensión, 
calidad y gestión institucional, todo ello con miras a potenciar el 
sistema de universidades del Estado a lo largo del país, las que a 
partir de la entrada en vigencia de esta ley han generados redes 
que les permiten compartir sus capacidades instaladas. Este man-
dato legal, que fomenta que las universidades estatales trabajen 
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como un sistema, representa un cambio de lógica respecto de lo 
que ha sucedido en las últimas décadas, en que ha primado la 
competitividad entre éstas con la finalidad de diferenciarse del 
resto, y la búsqueda de los espacios individuales por sobre los co-
lectivos. A partir de impulsos como el que se menciona, las uni-
versidades están iniciando un cambio de paradigma y se involu-
cran cada vez con más fuerza en proyectos sinérgicos, en los que 
cada una aporta con lo mejor a un proyecto colectivo.
En lo relativo a Valores y Principios Institucionales, resulta inte-
resante que los temas de equidad de género e inclusión aparecen 
como un imperativo misional de todas las instituciones de edu-
cación superior, independientemente de su condición de univer-
sidad estatal, regional o privada, dado que todas deben aportar a 
construir una sociedad más inclusiva y democrática, que respete 
los derechos humanos y la diversidad. La normativa, asimismo, 
reconoce la diversidad de instituciones de educación superior y 
sus distintos niveles de complejidad, los que deben evidenciarse 
en sus definiciones estratégicas, según establecen los lineamien-
tos del proceso de autoevaluación, de acuerdo con el art. 16, en su 
letra a), de la Ley No21.091; este reconocimiento facilita la opera-
ción de la variedad de modelos de instituciones de educación exis-
tentes. Sin perjuicio de lo anterior, las versiones que hasta ahora 
se han conocido de los Criterios y Estándares para la Acreditación 
Institucional no necesariamente relevan este aspecto, denotando 
poca consistencia entre la Ley y sus instrumentos de aplicación.
En términos organizacionales, las normativas señalan que el siste-
ma de educación superior releva la gestión de la calidad como uno 
de los ejes fundamentales de la institución, por lo que la búsqueda 
de la excelencia y el aseguramiento de la calidad de sus procesos y 
resultados se constituyen en una parte importante del ejercicio de 
sus funciones, y por tanto se debe reforzar sus estructuras organi-
zacionales y sus mecanismos para dar cumplimiento a ello.
En este nuevo contexto, uno de los elementos que mayor análisis 
merece en la evaluación de los cuerpos normativos dice relación 
con la autonomía de las universidades. A partir de la promulga-
ción y actualización de estas leyes surgen variados elementos en 
los que el actuar institucional se encuentra regulado, por razones 
presupuestarias o de aseguramiento de la calidad.
El sistema de educación superior reconoce y garantiza la auto-
nomía de las universidades, tanto en lo académico como en lo 



| 213IR AL ÍNDICE

económico y administrativo, pudiendo entonces cada institución 
definir sus valores y principios, orientando su quehacer en torno 
a ellos. La Ley N°21.094 reconoce la autonomía de las universida-
des del Estado; ésta solo es aplicable al ámbito académico, admi-
nistrativo y económico de la institución, pero limitada al ámbito 
que establece la misma ley. A su vez la Ley N°20.129, en su artícu-
lo 15, modifica la condición “voluntaria” de la acreditación insti-
tucional por “obligatoria”, el artículo 27 la obligatoriedad de estar 
acreditada para poder impartir algunas carreras como médico ci-
rujano, cirujano dentista, profesor de educación básica, profesor 
de educación media, profesor de educación diferencial o especial 
y educador de párvulos, así como las carreras antes mencionadas. 
Las disposiciones transitorias, párrafo 7°, artículo cuadragésimo 
segundo, imponen la exigencia a las universidades adscritas a la 
gratuidad de no exceder en el incremento de las matrículas de 
estudiantes de primer año más allá de un 2,7% respecto el año 
inmediatamente anterior. A su vez, la Ley N°21.091, en su artí-
culo 81, que modifica la Ley N° 20.129, en su punto 23 indica 
entre otros que si la universidad no cuenta con una acreditación 
de nivel básico no podrá impartir nuevos programas de estudios, 
ni aumentar sus vacantes, salvo autorización del Consejo Nacio-
nal de Educación. En este sentido la autonomía universitaria se 
ve limitada en su accionar, en su poder de decisión, en el creci-
miento como institución, en su oferta académica y, por ende, en 
sus finanzas. Todo este conjunto de normativas podría impedir a 
las instituciones cumplir a cabalidad con su misión y visión de-
claradas.
Situación similar ocurre con lo señalado en el artículo 83, letra 
d) de la Ley N°21.091, en el que se exige para acceder al Finan-
ciamiento Institucional para la Gratuidad contar con programas 
formativos de apoyo para estudiantes vulnerables, de manera de 
promover la retención y su continuidad en los estudios universita-
rios. Si bien se valora como positiva esta exigencia, porque obliga 
a generar estrategias, normativas y mecanismos en apoyo de estos 
estudiantes, implica costos económicos importantes, en especial, 
para las instituciones de regiones, que reciben a los estudiantes 
más vulnerables.
En lo que respecta al compromiso establecido con los estudian-
tes, la Superintendencia de Educación Superior, de acuerdo con 
su rol fiscalizador, es el organismo que debe cautelar que se res-
peten las prestaciones de los servicios formativos asumidos con 
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los estudiantes de pre y posgrado, según lo establecido en la Ley 
No21.091 (artículo 20, letra f y artículo 25 ter.). De alguna manera, 
esta fiscalización pudiera ser vista por alguna institución como 
intervencionismo, y sentir que con ello se vulnera la autonomía 
universitaria; sin embargo, esta medida tiene como finalidad pro-
teger los derechos de los estudiantes y se valora como tal. Sin per-
juicio de lo anterior, se considera muy necesario que se garantice 
la articulación efectiva entre los distintos organismos de control y 
fiscalización para evitar una burocratización y duplicidad de soli-
citudes a las universidades.
En lo que dice relación con el Proceso Formativo, ambas versio-
nes de criterios y estándares CNA conocidos hasta el momento de 
preparación de este documento valoran, por un lado, la relevancia 
de que las universidades definan un modelo educativo que expli-
cite las políticas y orientaciones de los procesos de enseñanza y 
aprendizaje de los programas de pre y posgrado; por otro lado, 
mantienen las exigencias de aplicar instrumentos de diagnóstico a 
los estudiantes para determinar las brechas que presentan al mo-
mento de su admisión con relación al perfil de ingreso definido 
por la institución. Lo relativo al modelo educativoha sido punto 
de controversia entre las instituciones, ya que no todas cuentan 
con este instrumento de gestión. Sin embargo, el hecho de que en 
la última versión presentada por CNA se haya eliminado la condi-
ción de crítico a este criterio da mayor libertad a las universidades 
en esta materia.
Respecto del diagnóstico que se debe realizar sobre el perfil de 
ingreso de los estudiantes, los conocimientos y habilidades con 
que llegan a la institución y la necesidad de generar programas 
de apoyo para nivelar los vacíos en algunas materias, es una si-
tuación que genera tensiones en algunas instituciones, puesto 
que ello implica disponer de recursos económicos y profesionales 
o redireccionar los existentes, dejando sin efecto alguno de los 
compromisos adquiridos, lo que afecta fundamentalmente a las 
universidades que reciben estudiantes más vulnerables y con ma-
yores dificultades para enfrentar con éxito la vida universitaria.
Disponer de un núcleo académico que cumpla con los estándares 
de calidad es a lo que cada institución aspira. Al respecto, es posi-
tivo que la Ley N°21.094, en sus artículos 43 y 44, deje establecido 
el concepto de carrera académica y las jerarquías, siendo relevan-
te que éstas se alcancen en virtud de los méritos académicos, va-
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lorando así el esfuerzo y las habilidades que un académico puede 
obtener a manera de logros, siendo este reconocimiento común y 
aplicable a todas las universidades estatales.
También vinculado a la calidad del proceso formativo, la CNA 
ha incorporado como exigencia para la acreditación de los pro-
gramas la investigación vinculada con la práctica docente, siendo 
ésta una de las mejores formas de indagar y buscar respuesta a los 
problemas que se puedan presentar durante el proceso enseñan-
za-aprendizaje. Por tanto, para el mejoramiento y aseguramiento 
de la calidad del proceso formativo es clave la formación que los 
docentes tengan en investigación. 
El aseguramiento de la calidad ha sido una materia largamente 
abordada en el marco regulatorio legal vigente. La Ley N°21.094, 
explícitamente en su artículo 32, exige a las universidades esta-
tales la creación de una unidad especializada que coordine estos 
procesos. Esta exigencia de resguardar la calidad de los proce-
sos realizados al interior de las universidades permite relevar la 
importancia de concentrarse en mecanismos de verificación del 
cumplimiento de estándares mínimos, previamente validados, o 
bien comprender procesos internos de mejoramiento continuo, 
aunque se debe reconocer que esto genera cierto impacto en las 
finanzas institucionales, porque implica costos asociados y mo-
dificaciones en la orgánica, entre otros. Estas exigencias también 
han sido señaladas en las Leyes No21.091 y N°20.129.
La Ley No20.129 (modificada por la Ley No21.091) establece el 
Sistema Nacional de Aseguramiento de la Calidad de la Educación 
Superior (SINACES) y, con ello, la creación de nuevos organis-
mos que asumen las funciones fiscalizadoras y sancionadoras, que 
en gran medida estaban siendo asumidas por la CNA. Lo anterior 
constituye un elemento facilitador, ya que proporciona el espacio 
necesario para que la CNA reoriente su quehacer al acompaña-
miento de las universidades como una guía efectiva en la instala-
ción del aseguramiento de la calidad, favoreciendo la creación de 
una cultura de mejora continua.
El documento de Criterios y Estándares CNA se percibe como un 
obstaculizador, al no reconocer el valor de la heterogeneidad y la 
autonomía de las universidades y sus proyectos institucionales, 
intentando establecer cierto grado de homogeneidad en la evalua-
ción de la dimensión de acreditación institucional “Investigación, 
creación y/o innovación”. Lo anterior, contrario a lo estipulado 
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en la Ley No21.091, en la que se establece que las actividades de 
generación de conocimiento que desarrollen las universidades de-
berán estar de acuerdo con el proyecto institucional de cada una 
de ellas.
En lo que respecta al área de investigación, es importante consi-
derar el espíritu de colaboración que se menciona en la Ley 21.091 
artículo 6, letra f, puesto que si una universidad desea incorporar-
se al Consejo de Rectores debe demostrar trabajo académico en 
red, entre otros elementos. Por otro lado, la Ley 21.094, en su ar-
tículo 52, también hace hincapié en la colaboración entre univer-
sidades del Estado y otras instituciones de educación. No obstan-
te, debemos tener en consideración el dispar nivel de avance que 
existe en el área de investigación entre las distintas universidades, 
lo que va en desmedro de alcanzar una acreditación de excelencia. 
Es importante rescatar que la Ley sobre educación superior se 
refiere a la propiedad intelectual e industrial, dando autonomía a 
cada institución en el modo cómo abordar este tema.
En otro aspecto, uno de los retos más importantes que enfrentan 
las universidades en Chile y el mundo es erradicar la desigualdad 
de género y avanzar en materias de equidad e inclusión. La Ley 
No21.091 explícita, en su artículo 2, los principios en que se funda 
dicha ley y considera la inclusión, el respecto a los derechos hu-
manos y la transparencia como aspectos que se valoran y que se 
ven reflejados en la primera propuesta de estándares de la CNA, 
que exige a las universidades contar con normativas que regulen 
la postulación, selección y contratación del personal docente y 
académico dentro de un contexto inclusivo y de paridad de géne-
ro. Si bien es cierto la nueva propuesta de CNA (abril de 2021) 
incorpora en el C11 los temas vinculados a la gestión del bienes-
tar, equidad de género, diversidad e inclusión, es preocupante que 
estos temas no son relevados de la misma manera. 
Asimismo, el artículo 11 de la misma Ley, al crear el Sistema de 
Acceso a las instituciones de educación superior, le asigna la ta-
rea de garantizar principios de inclusión, equidad, transparencia, 
además de la capacidad y los méritos de los estudiantes. En este 
contexto, se considera positivo que la ley contemple que la Sub-
secretaría de Educación Superior disponga de un Comité Técnico 
constituido por rectores que representan al Consejo de Rectores 
y Rectoras de universidades privadas. Ellos son conocedores de la 
realidad de las instituciones de educación superior y pueden, por 
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tanto, contribuir en la definición de mejores y más variados ins-
trumentos para el acceso igualitario a las universidades, evitando 
así aumentar la elitización y una mayor segregación. Se espera 
que este Comité Técnico tenga una real influencia en la toma de 
decisiones a este respecto.
En términos de aspectos transversales, un elemento que no se ob-
serva en la Ley No21.091, así como tampoco en los documentos 
de Criterios y Estándares CNA, es el espacio de intersección entre 
el subsistema universitario y el subsistema técnico profesional, lo 
que genera tensión, ya que no permite visualizar cómo se espera 
que se integren ambos niveles formativos dentro de una misma 
institución y cómo se evaluará a aquellas universidades que inte-
gran la formación técnica dentro de su proyecto institucional. Es 
de esperar que la propuesta actualmente abierta9 (junio de 2021) 
por SUBESUP para la actualización de la estructura de títulos y 
grados pueda dar respuesta a esta necesidad.
Otro aspecto que se puede considerar es que la medición del im-
pacto bidireccional y de la contribución de las universidades al 
desarrollo sustentable de la región y el país, aludida en la Ley 
N°21.091, constituye un elemento de tensión, ya que requiere de 
un nivel de madurez mayor al observado actualmente en los sis-
temas y modelos de vinculación con el medio, sobre todo en las 
etapas incipientes de desarrollo que presentan las universidades 
nacionales.
Como reflexión final, contar con un marco regulatorio claro y de-
finido para organizar las actividades de las instituciones de edu-
cación superior es sin duda un elemento que favorece la marcha 
institucional. Sobre los aspectos regulados, se observa que mien-
tras las leyes 21.091 y 21.094 parecen limitar la autonomía de las 
universidades, la Ley No20.129, con la valoración de la diversidad 
favorece la autonomía institucional. Para evidenciar los impactos 
prácticos que esto tendrá en el aseguramiento de la calidad de las 
instituciones, será importante visualizar las acciones, reglamen-
tos y regulaciones que desarrollen los distintos organismos que 
forman parte del SINACES, así como la Subsecretaría de Edu-
cación Superior. Una expresión de lo anterior es el proceso de 
discusión y generación de los Criterios y Estándares de la Comi-
sión Nacional de Acreditación, que actualmente están en revisión, 

9. Las propuestas de Criterios y Estándares de la CNA CHILE se encuentran disponibles en el siguiente 
link: https://www.cnachile.cl/Paginas/grupoAsesor.aspx (Consultado el 05.07.2021).

https://www.cnachile.cl/Paginas/grupoAsesor.aspx
https://www.cnachile.cl/Paginas/grupoAsesor.aspx
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y que presenta cambios sustantivos entre las tres versiones que 
se han sometido a discusión pública, lo que genera un escenario 
de inestabilidad, sobre todo para aquellas instituciones que están 
prontas a iniciar procesos de autoevaluación institucional.
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I. Introducción
Este capítulo se enmarca en el proyecto de GOP-CINDA 2019-
2021 titulado “Fortalecimiento de la gestión de la calidad en las 
universidades chilenas. Resultados de tres décadas de aprendizaje 
nacional” y es producto del trabajo desarrollado por un equipo 
académico y profesional que se ha extendido por casi dos años, en 
función del contexto forzado por la pandemia que nos afectó des-
de marzo de 2020. Si bien las experiencias sistematizadas y eva-
luadas son aún escasas, todo lo desarrollado en este capítulo en 
torno al estudio y la sistematización de experiencias en este tema 
es altamente significativo y relevante para el mundo universitario 
y el desarrollo de políticas educacionales venideras.
Lo descrito se inserta en un contexto definido por el proyecto 
señalado, en el que se indica que la noción y acciones sobre el ase-
guramiento de la calidad en la educación superior se hizo oficial 
en el país a partir de 1999. Lo anterior se vincula con la creación 
de la Comisión Nacional de Acreditación de Pregrado (CNAP), 
instancia que declara, dentro de sus principales propósitos, la im-
plementación de procesos experimentales de acreditación y, ade-
más, el diseño de una ley de aseguramiento de la calidad para la 
educación superior.
Como consecuencia de la iniciativa indicada se generaron al-
gunos resultados relevantes en las instituciones de educación 
superior (IES) como, por ejemplo, la instalación progresiva de 
mecanismos de aseguramiento de la calidad y de diversas prác-
ticas institucionales que tenían como objetivo final los procesos 
de acreditación. Esto generó espacios para la discusión acerca de 
llegar a un necesario consenso y/o una visión en común sobre los 
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principales parámetros que caracterizan la calidad académica y 
cómo esta se ejecuta en la acción. Por consiguiente, tanto insti-
tuciones, programas y carreras se han sometido a distintos ciclos 
de acreditación que, paradojalmente, han llevado a importantes 
desarrollos en algunos ámbitos, pero a avances más bien discretos 
en otros, o  a un estado dentro de las IES a veces relativamen-
te estacionario, en que se evidencia que el trabajo para producir 
cambios significativos dentro de las organizaciones no es tan sim-
ple y que, muchas veces, son generadas a partir del resultado de 
políticas institucionales que suelen ser más bien escasas o aisladas 
en dichas instituciones.
Ahora, dentro del planteamiento de este proyecto, se vislumbra 
que la ley 21.091 recoge en parte  estos aprendizajes buscando 
imponer nuevas exigencias, entre las cuales se enfatiza la obli-
gatoriedad de acreditar las áreas de Aseguramiento Interno de la 
Calidad y Vinculación con el Medio, y la aplicación de estándares 
de logro. Adicionalmente, las IES deberán mantener y desarrollar 
sistemas internos de gestión de calidad que abarquen el monito-
reo permanente del desempeño de la institución en sus distintas 
funciones y de sus carreras y programas académicos.
Algo necesario de destacar, y que es parte importante de lo que se 
mostrará más adelante en este capítulo, tiene relación con que el 
desarrollo de los procesos de acreditación institucional ha dejado 
patente que las universidades aún suelen asociar los procesos de 
aseguramiento de la calidad más con la gestión de la acredita-
ción que con el mejoramiento continuo mismo. Esto implica que 
han ordenado sus prioridades más para dar cumplimiento a la 
misión que tienen en materia educativa, de investigación, exten-
sión y vinculación con el medio, muchas veces en forma más bien 
fragmentada, en la que cada uno de estos ámbitos tiene su espacio 
más bien individual y autónomo. Esta situación, a mediano plazo, 
hace más compleja la gestión de la calidad y genera la necesidad 
de asignar recursos para desarrollar de la mejor manera posible 
dicha función, en desmedro de las funciones esenciales; además, 
obliga a implementar cambios sistémicos que pueden chocar con 
la referida autonomía.
Considerando los antecedentes indicados, este capítulo busca dar 
a conocer los avances realizados por el grupo No4, exponiendo 
en las secciones siguientes los principales elementos que se han 
abordado a partir del trabajo investigativo. Los apartados en los 
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que se trata aspectos relevantes y necesarios para el resto de los 
grupos que adhieren a este trabajo colaborativo son:
1) el contexto y experiencias en materia de calidad en la educación 
superior; 2) objetivos y diseño metodológico de la investigación, y 
3) principales conceptos desarrollados en el estudio.
En cuanto a los apartados de este capítulo, aquí se han desarrollado 
desde la perspectiva conceptual; primero, el aseguramiento de la 
calidad en educación superior (ES) y, luego, los desafíos del asegu-
ramiento de la calidad en Chile y sus implicancias a mediano plazo.
De este modo, el desarrollo del marco teórico para los conceptos 
utilizados versa principalmente sobre las nociones de autoevalua-
ción y cultura de calidad, y sobre los sistemas internos de asegu-
ramiento de la calidad en educación superior, gestión de calidad, 
aprendizaje institucional y gestión del cambio.
Posteriormente se presentan los resultados más relevantes pro-
ducto del levantamiento de la información, los que profundizan 
sobre los objetivos y/o propósitos de las unidades asociadas a los 
procesos de autoevaluación y acreditación de las carreras y pro-
gramas en las universidades, y se constatan en este texto los prin-
cipales hallazgos del proceso indagatorio a partir de las entrevis-
tas semiestructuradas.
De manera consecutiva, se desarrollan las principales ideas acer-
ca de experiencia de las universidades participantes en el plan del 
aseguramiento de la calidad y los procesos de acreditación, po-
niendo especial énfasis en su historia y aprendizajes respectivos. 
Junto con lo anterior, se abordan también aspectos asociados a 
los procesos de calidad, que dicen relación con la profesionaliza-
ción, especialización e integración de estructuras, y con los me-
canismos y la gestión de información para el aseguramiento de la 
calidad.
Para terminar, en las conclusiones se desarrolla una reflexión gru-
pal que toma como base los resultados y hallazgos más relevan-
tes de esta investigación, tanto a nivel de revisión bibliográfica 
como de las respuestas a la entrevista semiestructurada y, como 
consecuencia de la acción anterior, se proporciona una mirada 
integradora y a mediano plazo sobre los pasos que deberían dar 
las IES hacia una cultura de la calidad, como también qué nocio-
nes de calidad y valores que forman parte de una cultura de la 
calidad son relevantes en estas transformaciones de las culturas 
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internas de cada una de las IES. En adición a lo anterior, también 
es importante destacar el nivel de participación de la comunidad, 
el aprendizaje colectivo y cómo el cambio cultural hacia la gestión 
de calidad genera también un efecto favorable en todos los otros 
procesos descritos.
Por último, resulta necesario destacar lo relevante del impacto 
que ha tenido en el grupo que suscribe este capítulo el trabajo 
colaborativo realizado por los integrantes que lo componen pro-
venientes de las universidades que conforman, a la vez, este grupo 
GOP-CINDA.
II. Conceptos principales en la bibliografía
2.1 Sobre el aseguramiento de la calidad en educación superior 
(ES)
De acuerdo con Espinoza y González (2019a, p. 45), los sistemas 
de aseguramiento o garantía de la calidad tienen a su cargo el 
cumplimiento de las siguientes funciones: mejorar productos y 
servicios otorgados por la IES; mejorar la eficiencia y eficacia en la 
gestión administrativa y docente; brindar información pertinente 
y confiable para la toma de decisiones; disponer de patrones de 
comparación; medir el impacto de innovaciones y cambios; iden-
tificar puntos críticos y perfeccionar procesos de gestión; con-
tribuir a la toma de conciencia para la generación de cambios, y 
generar una cultura de responsabilidad colectiva.
Los impactos en las instituciones se expresan en recompensas y 
sanciones como consecuencia de los procesos de acreditación, 
en la modificación de políticas y estructuras internas en las insti-
tuciones, y en cambios que pueden experimentar las culturas en 
la educación superior. La experiencia internacional converge en 
torno a los efectos que se han percibido tanto en la cultura orga-
nizativa, dados por los procesos de autoevaluación, como en las 
estructuras políticas e incentivos a partir de los procesos de eva-
luación externa de la calidad (UNESCO, 2020). Lo fundamental, 
sin embargo, “es que la garantía externa de calidad ha ayudado a 
profesionalizar los procesos de calidad en las universidades. Esto 
significa desarrollar una burocracia adecuada en forma de proce-
sos y normas estandarizados y crear dependencias orgánicas espe-
ciales o puestos que faciliten el desarrollo de las tareas requeridas 
por los planes institucionales de mejora de la calidad” (p. 21).
En el análisis comparativo que realiza la UNESCO para el caso de 
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diez agencias de garantía de calidad alrededor del mundo, se des-
taca el caso chileno en el sentido de no solo servir para efectos de 
la verificación del desempeño de las instituciones, sino también 
como un sistema que informa sobre el estado de la ES y, por tanto, 
como un mecanismo de elección entre usuarios; además, sobresa-
le la posibilidad que se ha abierto para la incorporación de reviso-
res internacionales para los programas de doctorado. Respecto de 
los impactos que en particular se han producido en Chile  a partir 
de los procesos de acreditación, éstos refieren al desarrollo de una 
cultura de la autoevaluación, y a la actualización del currículum.
• El análisis comparativo de la UNESCO (2020, p. 72) finaliza 
señalando algunas lecciones a partir de la experiencia interna-
cional, entre las que se encuentran:

• El desarrollo de una cultura de la calidad, con énfasis en los 
procesos de enseñanza y aprendizaje y la mejora de los están-
dares académicos, requiere necesariamente la participación 
de líderes institucionales, como también de académicos;

• Un enfoque holístico de garantía de calidad debe incluir la 
evaluación de procesos tales como el diseño y aprobación de 
nuevos módulos de programas, los programas académicos,  las 
prácticas de calificación e identificación, y los procedimientos 
que influencian la evaluación de los estudiantes, entre otros 
componentes esenciales para mejorar los estándares académi-
cos;

• La experiencia internacional ha demostrado que los instru-
mentos más efectivos son aquellos en que los revisores pares 
están capacitados y asesorados durante el proceso. Además, 
emplean procedimientos y protocolos sistemáticos que se en-
cuentran estandarizados.

• Finalmente, se indica la necesidad de garantizar la eficiencia 
en la regulación de la calidad académica, evitando con ello, 
por ejemplo, el fenómeno de “captura regulatoria”, a través del 
cual los intereses de los afectados logran permear a las agen-
cias reguladoras.

2.2 Desafíos del aseguramiento de la calidad en Chile
Desde la promulgación de la Ley 20.129, en 2006, Chile ha expe-
rimentado importantes avances en términos de ordenamiento del 
sistema de ES como también en las propias instituciones. Entre 
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los aspectos destacables se encuentra la valoración creciente de 
los procesos de acreditación, los esfuerzos por el desarrollo de 
una cultura de la calidad, el respeto por la autonomía, la cuali-
ficación de los pares evaluadores y la voluntad de disponer de 
información pública, oportuna y veraz para la toma de decisiones 
en la perspectiva de incrementar la calidad en la educación supe-
rior (Espinoza y González, 2019b). Sin embargo, han sido docu-
mentadas (OCDE, 2013; EQCUALIS, 2017) algunas deficiencias 
que persisten (Pulido y Espinoza, 2018). Entre ellas, la falta de un 
sistema consistente que asegure los estándares mínimos, la falta 
de consideración de un conjunto de instituciones que no perte-
necen a las de más trayectoria y experiencia, la falta de articu-
lación entre el licenciamiento y la acreditación institucional, las 
situaciones de conflicto de interés que han sido favorecidas por 
la estructura corporativa de la CNA, la falta de acompañamiento 
de la CNA en la implementación de los planes de mejora y la ne-
cesidad de revisión de la escala de vigencia de la acreditación por 
años. Por otro lado, Espinoza y González (2019b, p. 120) señalan 
que los procesos de autoevaluación y acreditación, a pesar de sus 
avances, son procesos que “se perciben como opciones de control, 
que, si bien implican una acción correctiva, no constituyen un in-
centivo para que cada uno de los actores y organizaciones asuman 
para sí el desafío del mejoramiento constante y el compromiso 
permanente con la calidad”.
Espinoza y González (2019b) sistematizan un conjunto de desa-
fíos que actualmente enfrenta el régimen de aseguramiento de la 
calidad en Chile, clasificándolos en los distintos niveles: de siste-
ma, institucional, de carreras y programas de posgrado, y de estu-
diantes y usuarios. La tabla 1 sintetiza los desafíos sistematizados 
para cada nivel.
Tabla 1. Desafíos del régimen de aseguramiento de la calidad en 
la ES en Chile

Nivel Desafíos

Sistema

Asegurar mínimos de calidad particularmente 
en la formación no universitaria (CFT e IP), 
dada la alta concentración de estudiantes de 
menores ingresos.

Implementar un marco unificado de cualifica-
ciones, que facilite la inserción laboral, como 
también la movilidad entre instituciones.
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Institucional

Consolidar una cultura permanente de evalua-
ción y autoevaluación, asegurando procesos 
continuos de mejoramiento de la calidad en 
todas las funciones de la ES.

Mejorar los sistemas de información, tanto 
para la sistematización como para la construc-
ción válida de indicadores.

Disponer de información y herramientas para 
evitar rezago, repetición y deserción.

Perfeccionar los procesos de evaluación de 
desempeño.

docente.

Nivel Desafíos

Carreras y pro-
gramas de pos-
grado

Instaurar obligatoriedad en la acreditación de 
carreras y programas de posgrado.
Definir de forma clara criterios de selección 
de los evaluadores.
Mejorar los criterios y estándares que se aplica-
rán en este nivel.

Estudiantes y 
usuarios

Entregar información oportuna, confiable y 
veraz a los estudiantes sobre carreras y progra-
mas de posgrado.
Relevar en los procesos de evaluación y acre-
ditación los elementos asociados a la docencia, 
procurando con ello mejorar el aprendizaje de 
los estudiantes.
Posibilitar la difusión de información derivada 
de los procesos de evaluación y acreditación, de 
modo que sirva de instrumento para el enri-
quecimiento de información pública y toma de 
decisión a nivel de usuarios.

Fuente:Espinoza y González (2019b).
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2.3 Marco teórico para los conceptos utilizados
En lo relativo a las principales ideas desarrolladas a partir de la 
revisión bibliográfica ad hoc, y en coherencia con los objetivos 
definidos para el levantamiento de la información, es posible 
identificar dos grupos de conceptos que serán sistemáticamente 
abordados durante las siguientes etapas. En el primero, se orde-
nan y agrupan ideas de la base fundante del debate en el área de 
aseguramiento de la calidad de la educación superior, como son: 
1) autoevaluación y cultura de autoevaluación; 2) aseguramiento 
de la calidad y sistemas internos, y 3) gestión de calidad.
El otro grupo de conceptos contiene términos tratados desde la 
perspectiva del desarrollo organizacional en educación superior. 
Estos se asocian con: 4) aprendizaje institucional y 5) gestión del 
cambio. Ahora damos a conocer de manera sintética, resultado 
del análisis bibliográfico, los elementos que se consideran en la 
investigación desde una óptica conceptual .
Autoevaluación y cultura de calidad
No existe una definición única de “cultura de autoevaluación”. Este 
concepto ha sido usado indistintamente y de forma genérica para 
referirse a cultura evaluativa, cultura de autorregulación, cultura 
de calidad, cultura de la autonomía responsable, entre otros. (Van 
Gastel y Venables, 2014; Fernández y Ramos, 2020). Sin embargo, 
aunque a simple vista no se constatan grandes diferencias en la 
interpretación del concepto, es posible establecer precisiones res-
pecto de a qué nos referimos cuando hablamos de “cultura de au-
toevaluación” (Van Gastel y Venables, 2014). La referencia del tér-
mino “cultura” entrega indicios de la internalización de prácticas 
y procesos en el sistema formal de la organización, así como en las 
conductas de los miembros que la componen. Así, la autoevalua-
ción institucional tendría un lugar relevante para contribuir a ins-
talar y profundizar una cultura de calidad en las organizaciones 
educativas. De tal modo, la autoevaluación institucional podría 
tener dos distinciones significativas para desplegar una cultura de 
calidad. A saber: i) como proceso participativo y reflexivo, y ii) 
como proceso de cambio cultural (Flores y Hoyos, 2018).
En cuanto a la autoevaluación como proceso participativo y re-
flexivo, puede entenderse como “un ejercicio realizado por los 
diversos actores de la institución que se evalúa, vinculados direc-
tamente a los procesos objeto de evaluación” (Herrera 2010, p. 2). 



| 235IR AL ÍNDICE

En esa línea, como ejercicio institucional participativo y reflexi-
vo, los mismos integrantes de la institución universitaria, en sus 
distintos roles, autoevalúan qué resultados han obtenido, cómo 
se desarrollan sus procesos y qué desempeños debieran alcanzar 
de acuerdo con alguna referencia interna (estándares), o externa 
(nacional o internacional).
De esta suerte, y en palabras de Flores y Hoyos (2019), la autoe-
valuación permite disponer de una imagen “hologramática” que 
posibilita el análisis integral del todo y de las partes de la insti-
tución. Resultante de ese ejercicio, se concibe un plan de mejo-
ramiento que compromete a la alta dirección de la institución y 
sus diversos miembros para efectuar cambios y transformaciones 
en pos de cumplir su propósito como proyecto educativo y para 
contribuir al desarrollo de su entorno significante. Como práctica 
reflexiva, la autoevaluación permite generar juicios autoevalua-
tivos por parte de sus integrantes, con base en la ponderación 
objetiva de evidencia de resultados y también de las percepciones 
de distintos actores internos (estudiantes, docentes, funcionarios 
y directivos) y externos (empleadores y representantes de sectores 
relevantes que representan e impulsan el desarrollo socioproduc-
tivo del territorio en que se emplaza dicha entidad educativa), lo 
que debiera traducirse en un aprendizaje profundo y significativo 
de lo que ha logrado y lo que debe seguir mejorando (Herrera 
2010; Sinaes, 2010; López y García, 2014; Vigo et al., 2014; Flores 
y Hoyos, 2019).
Diversos autores concuerdan en que un factor determinante en 
la instalación de la cultura de autoevaluación en las institucio-
nes de educación superior (IES) chilenas corresponde a la puesta 
en marcha del Sistema Nacional de Aseguramiento de la Calidad 
en 2006, concretado en el funcionamiento formal de la Comisión 
Nacional de Acreditación y el desarrollo de procesos de acredita-
ción en los distintos niveles de la educación superior (Lemaitre, 
2012; Van Gastel, Venables, 2014; Dooner et al., 2016; Irarráza-
val, Scharager y Meza, 2016). No obstante, se hace hincapié en 
que este proceso de instalación ha tenido un carácter progresivo y 
de continuo aprendizaje institucional, que se configura como un 
“primer acercamiento a una cultura autoevaluativa” (Irarrázaval, 
Scharager y  Meza, 2016).
A pesar del uso común de cultura de autoevaluación y cultura de 
calidad, se podría sostener que la cultura de autoevaluación sería 
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un medio a través del cual alcanzar el fin que estaría dado por la 
cultura de calidad, entendida esta última como “adecuación a los 
propósitos definidos”, siendo relevante la consistencia interna. De 
esta forma, la cultura de autoevaluación sería un mecanismo a 
través del cual las distintas unidades y miembros de la institución 
se revisan permanentemente a sí mismos y a su quehacer. En con-
secuencia, si bien existen creencias e interpretaciones comunes 
sobre la cultura de autoevaluación y de otros términos como “au-
torregulación” y “calidad”, es importante señalar que sí se eviden-
cian diferencias conceptuales relevantes.
Se debe tener presente que la autoevaluación o evaluación inter-
na, como ha sido entendida en el contexto de la ES chilena, 
no son sinónimo de capacidad de autorregulación en las organiza-
ciones ni de aseguramiento de la calidad educativa, aun cuando la 
implementación sistemática de estos métodos puede contribuir a 
ellos. En efecto, puede ocurrir que una institución muestre niveles 
disímiles de avance en sus capacidades de autoevaluación, sin que 
ello necesariamente amenace la calidad de la oferta educativa, ya 
que este desarrollo se da en un contexto de cultura de calidad pre-
xistente. (Dooner et al., 2016, p. 115)
La capacidad de autoevaluarnos y la correspondiente cultura de 
autoevaluación son, entonces, un desarrollo necesario, pero no 
suficiente. Como han sostenido organizaciones especializadas, 
como RIACES, INQAAHE, ENQA, la calidad es esencialmente 
una responsabilidad de las propias IES y por ello es clave que se 
genere en ellas una cultura de la calidad, más allá de una cultura 
de evaluación. Esto supone poner la calidad en el centro de la 
cultura institucional, como asimismo comprometer a toda la co-
munidad universitaria con este propósitos.
Aflora entonces el concepto de “cultura de la calidad”, atributo 
institucional que permite preparar a las instituciones en lo que 
respecta a la forma de manejar las demandas externas, por ejem-
plo, la capacidad de responder a los esquemas de garantía de ca-
lidad externos, como a la evolución interna de la gobernanza, 
promoviendo estructuras de gestión interna más fuertes (Busco, 
Dooner, & D’Alencon, 2016).
Sistemas internos de aseguramiento de la calidad en educa-
ción superior
Los sistemas internos de aseguramiento de la calidad (SIAC) se 
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pueden entender como el modelo que utilizan las IES para gestio-
nar de manera integral la calidad de todos sus procesos y resul-
tados en todas sus funciones misionales. Estos sistemas internos 
debieran estar constituidos por una serie de estrategias, activi-
dades y mecanismos coordinados e integrados con el propósito 
fundamental de implementar en todos sus niveles organizativos 
una cultura que asegure la calidad y la mejora continua. Por otra 
parte, los SIAC deberían definir claramente su alcance, identi-
ficando los niveles de calidad en las funciones que desarrollan 
las IES, por ejemplo, en su docencia, investigación y vinculación 
con el medio, a través de criterios, mecanismos y estándares de 
desempeño. De tal modo, un SIAC debiera iniciar su proceso de 
construcción a través de la selección de su concepto de “calidad” 
y de los valores sobre los que se fundará su estructura, compo-
nentes, interacciones y sus mecanismos de retroalimentación y 
aprendizaje institucional (Cabrera, 2018;  Comet, 2017, citado 
por Barra et al., 2021).
Es importante mencionar que la autoevaluación sería una pieza 
fundamental de cualquier SIAC, toda vez que sería un mecanismo 
poderoso si es bien utilizado bajo los principios de la transpa-
rencia, reflexión, retroalimentación y mejora continua, de modo 
que propicie el aprendizaje institucional y una cultura de calidad. 
Adicionalmente permitiría,  operativamente, “entrenar” a la ins-
titución para una evaluación bajo parámetros o estándares exter-
nos, y, de manera estratégica, impulsar la gestión de calidad en 
todos los niveles y aportar información relevante para corregir 
desviaciones respecto de los resultados e impactos proyectados 
(Kells, 1997).
Respecto de sus componentes, Wells (2014) y Razo et al. (2016) 
identifican cuestiones comunes que apuntan particularmente al 
enfoque de la gestión por procesos (estratégicos, claves y de apo-
yo), centralidad en los usuarios y/o beneficiarios, como también 
procesos decisionales vinculados a sus sistemas internos de ges-
tión de calidad y de planificación estratégica con base en eviden-
cias y oportunidades de mejora, formación para sus colaboradores 
en gestión de calidad y uso de indicadores y gestión de aprendiza-
jes organizacionales para la mejora continua. Además, se destacan 
procesos sistemáticos de seguimiento y evaluación, como también 
un enfoque caracterizado en la gestión de resultados que busca 
posicionar un liderazgo institucional. Sobre los principios más 
recurrentes en los sistemas revisados (Silva, 2013; Wells, 2014; 
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Cabrero 2018, citados por Barra et al., 2021) destacan:
• Mejora continua, para desarrollar una cultura de la calidad.
• Transparencia, sobre la base de rendición de cuentas, interna 
y externa.

• Integridad en la gestión de sus normativas e integralidad para 
cubrir todas las funciones y procesos institucionales.

• Identificación de requisitos o estándares que se deben cumplir.
• Sostenibilidad como pilar para proyectar responsablemente su 
quehacer en la sociedad.

• Evaluación permanente con base en evidencias e indicadores 
de procesos, resultados y estrategias.

• Retroalimentación constante y oportuna con actores internos 
y externos y con sus sistemas de información.

Pérez-Martínez y Rodríguez-Fernández (2020) clasifican los sis-
temas internos de aseguramiento de la calidad en América Latina 
según su carácter distintivo:
a. Centrados en responder a la evaluación externa. Refiere a la 

tendencia de las instituciones de homogenizar sus prácticas y 
procesos en virtud de responder a las exigencias e indicado-
res cuantitativos planteados por el organismo evaluador exter-
no. Si bien es útil para pasar los exámenes de certificación y/o 
acreditación de calidad, genera un patrón de comportamiento 
reactivo y rígido que iría en menoscabo de sacar provecho del 
activo de la autonomía para pensar en formas propias, situadas 
territorial y culturalmente.

b. Centrados en desarrollar capacidades para mantener y/o mejo-
rar su reputación ante la sociedad. Ello implicaría desplegar es-
fuerzos para responder a los principales rankings de figuración 
a nivel nacional e internacional, bajo un esquema competitivo 
que buscaría mejorar posicionamiento internacional y/o na-
cional. El problema que pudiera surgir de este enfoque es que 
existiría un esfuerzo adicional para responder a las necesidades 
de su entorno territorial significante inmediato, lo cual, even-
tualmente, restaría fuerza a que la universidad se transforme en 
un actor activo (se espera que estelar) en el desarrollo regional 
—y local para el caso chileno.

c. Centrados en indicadores de calidad. Estos sistemas también 
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se centran, con mayor nivel de originalidad, en responder a los 
indicadores KPI de sus respectivos sistemas nacionales de ase-
guramiento de la calidad para captar recursos públicos concur-
sables. Se centran también en tener desempeños sobresalientes 
respondiendo a las exigencias del regulador, entendiendo que 
más años de acreditación y/o certificación (nacional y/o inter-
nacional) también derivan a la larga en mayor reconocimiento 
social.

d. Con enfoque proactivo y prospectivo. Las universidades con 
este enfoque proactivo y prospectivo son identificadas como 
casos aislados y que también coinciden, en gran medida, con 
instituciones con trayectorias históricas considerables, sin pro-
blemas de financiamiento y además muy reconocidas, legiti-
madas y valoradas por sus entornos territoriales inmediatos. 
Otro rasgo característico es que sus mecanismos, políticas y 
procesos de mejoramiento continuo son definidos de manera 
autónoma con base en su identidad institucional, y funcionan 
de manera sistemática, autónoma y sostenible en el tiempo.

Gestión de calidad
El concepto de “gestión de calidad” aparece en el escenario de la 
educación superior como un horizonte al cual se busca transitar 
de la mano del desarrollo de una efectiva cultura de autorregula-
ción que permita asegurar calidad desde las propias instituciones, 
como parte de sus valores constitutivos y prácticas habituales. La 
gestión de calidad puede entenderse como la forma mediante la 
cual la IES se organiza para avanzar sistemáticamente hacia el lo-
gro de sus propósitos declarados.
La gestión de calidad consiste en la capacidad de organizar una 
institución para que cumpla su misión mediante la evaluación de 
los recursos disponibles, la formulación de un plan de acción y 
el seguimiento constante del rumbo de la organización (Magre-
tta, 2012). La gestión está relacionada con funciones específicas, 
como la comunicación, la toma de decisiones en condiciones de 
incertidumbre y la planificación estratégica (Drucker, 1986; Bus-
co, Dooner & D’Alencon, 2016).
Una política de gestión de calidad al interior de una institución 
debe propiciar instancias adecuadas de gestión de la calidad, es 
decir, establecer mecanismos para que la identificación de pro-
pósitos y el avance sistemático hacia su logro sea una responsa-
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bilidad de todos y cada uno de los miembros de la comunidad 
universitaria (Lemaitre, 2020). Debe operar en distintos niveles 
de la institución —en ella en su conjunto, en facultades o áreas 
disciplinarias, proyectos, cursos o módulos— y tiene por objeto 
verificar, de manera sostenida, el logro de los propósitos plantea-
dos (Harvey, 2018).
A la vez, el ejercicio de la gestión de calidad supone una mejor 
comprensión de la autonomía institucional, mediante una re-
flexión compartida al interior de la comunidad acerca de sus pro-
pósitos y de la forma en que se define e interpreta la calidad en 
los distintos ámbitos del quehacer institucional. Finalmente, para 
asegurar su impacto, debe promover la vinculación entre proce-
sos evaluativos, planificación institucional y gestión efectiva.
La evidencia sostiene que la gestión de calidad en Chile está en 
una etapa de transición hacia lo que podría leerse como una fase 
de mayor consolidación de mecanismos de mejoramiento conti-
nuo y gestión institucional dentro un sistema de educación supe-
rior con realidades altamente heterogéneas, tanto en términos de 
la calidad de la formación como de las capacidades de autorregu-
lación instaladas.
En este contexto de transición del sistema de aseguramiento de la 
calidad, es importante observar si los aprendizajes institucionales 
de las universidades son integrales, significativos y perdurables 
como para materializarse en una gestión de calidad efectiva al in-
terior de las instituciones, que favorezca el aprendizaje organiza-
cional, el desarrollo de la innovación y la gestión del cambio para 
el mejoramiento continuo.
Aprendizaje institucional y gestión del cambio
El aprendizaje institucional es reconocido como un atributo clave 
de las instituciones para sustentar el mejoramiento continuo. En 
la bibliografía aparece ampliamente tratado desde la perspectiva 
del  desarrollo organizacional, aunque menormente en el ámbito 
de las instituciones de educación superior.
En primer lugar, cabe precisar que se trata de una capacidad ins-
titucional, relevante a nivel directivo, que enfoca la toma de de-
cisiones y está estrechamente ligada a la innovación institucional 
para resolver problemas de la gestión en sus distintos ámbitos. 
Por tanto, se puede hablar de aprendizaje organizacional como 
la capacidad de aprender de las organizaciones para resolver 
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problemas, mejorar su desempeño y sus niveles de calidad, to-
mando como base la gestión del cambio. Complementando esta 
definición, es posible señalar que las organizaciones del apren-
dizaje están capacitadas para la realización de cinco actividades 
fundamentales: i) resolución sistemática de problemas, ii) expe-
rimentación con nuevos enfoques, iii) aprendizaje de su propia 
experiencia e historia pasada, iv) aprendizaje de las experiencias 
y mejora de prácticas de otros, y v) transferencia de conocimiento 
rápida y eficientemente en toda la organización (Garvin, 1993).
Se puede señalar que el aprendizaje institucional es capaz no solo 
de crear nuevas estrategias para enfrentar los problemas en la ges-
tión interna y externa de las organizaciones sino también puede 
forjar los cimientospara un cambio en los hábitos, percepciones y 
modo de desarrollar las funciones de sus integrantes. En palabras 
simples, tiene implicancias en la cultural laboral de la organiza-
ción: “es una organización capacitada para crear, adquirir y transfe-
rir conocimientos, y para modificar su comportamiento reflejando 
nuevos conocimientos y percepciones” (Garvin et al., 2008).
Sin duda, la instrucción organizacional se sustenta en la capaci-
dad de aprender de los individuos que conforman el área funcio-
nal de una institución, y   luego en los mecanismos formales que 
se utilizan para gestionar el conocimiento como base del apren-
dizaje organizacional, y así ir permeando la cultura institucional 
para resignificar la mejora continua y la competitividad (Garban-
zo-Vargas, 2015; Conde et al., 2010; Hellriegel, 2005).
El aprendizaje institucional impacta en las políticas, prácticas, 
valores culturales y mecanismos distintivos, que son los respon-
sables del éxito de la institución. De esta manera, se constituyen 
como básicos de las organizaciones de aprendizaje. Por consi-
guiente, es necesario estipular tres conceptos relacionados bidi-
reccionalmente con el aprendizaje institucional: 1) gestión de ca-
lidad; cultura de calidad; 3) innovación.
Este último concepto es un valor institucional estratégico para 
promover el aprendizaje institucional. En efecto, esta relación se 
puede identificar en tres sentidos. Primero, por que la innovación 
implica ideas nuevas, rupturistas en algunos casos, para redefinir 
la forma (más efectiva) en qué se hacen las cosas habitualmente; 
segundo, esas nuevas ideas y su implementación implican adoptar 
nuevos esquemas institucionales y de gestión que permiten hacer 
mejor las cosas, y, tercero, cuando la institución logra identificar 

https://hbr.org/search?term=david%20a.%20garvin
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que la innovación y el aprendizaje son activos estratégicos, los 
reconoce y los incentiva. Además, permite favorecer el estableci-
miento de una cultura organizacional, dinámica, orientada a fa-
cilitar la gestión del cambio y mejorar de forma permanente sus 
resultados (Acosta, 2011; Wilson, 1994; Porter, 1991).
Con todo, es necesario indicar que esta concepción sobre el 
aprendizaje organizacional no es algo fácil y rápido de desarrollar 
por una institución, puesto que, entre otras cosas, implica esta-
blecer un esquema organizacional que intencionadamente busca 
innovar, aprender de fuentes internas y externas, y colocar a las 
personas como el centro de ese desarrollo para la mejora continua 
y la competitividad. La literatura indica que hay ciertos atributos 
particulares de las instituciones que aprenden” (learning orga-
nizations), donde los pilares fundantes serían: a) un entorno de 
aprendizaje favorable; b) procesos y prácticas concretas de apren-
dizaje, y c) un liderazgo que lo refuerza (Garvin, 2008).
Lograr aprendizajes significativos requiere que éstos sean crista-
lizados en el sistema de conocimientos de la institución en todos 
sus miembros. Implica que ese aprendizaje permita a la institución 
comprender de manera global y pertinente los factores internos y 
externos que la afectan y, a su vez, cómo la misma institución 
influye en su territorio para cumplir con su propósito fundamen-
tal. En otras palabras, que sea capaz de cumplir de manera efec-
tiva con una consistencia interna y externa para satisfacer a sus 
usuarios de forma sobresaliente (Senge 1992; Nonaka y Takeuchi, 
1996; Ramírez, 2009).
En particular para las organizaciones educativas, es posible revi-
sar algunos trabajos iberoamericanos respecto de cómo el apren-
dizaje corporativo puede servir para mejorar sus resultados. Lo 
que puede resultar interesante de esas experiencias es el desplie-
gue de algunos conceptos para propiciar una cultura basada en 
la gestión del conocimiento y aprendizajes. Entre esos elementos 
podemos encontrar, por ejemplo: i) el liderazgo transformador, 
ii) las redes de investigación y colaboración intra e interinstitu-
cional, iii) la calidad y pertinencia educativa, iv) la capacidad de 
comprensión de sí misma en su totalidad y partes, v) la capacidad 
de (co y re)construir el saber de forma continua, vi) la capaci-
dad de comprensión integral de la realidad institucional y de su 
entorno, vi) las relaciones humanas satisfactorias y sanas en el 
ambiente de trabajo, y vii) la responsabilidad y compromiso con 
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la calidad. Como se podrá apreciar, cada elemento en sí mismo 
implica establecer ejes de desarrollo para forjar esas capacidades 
que posibiliten los aprendizajes organizacionales y que estén al 
servicio de mejorar la calidad de lo que hace la institución en 
beneficio propio y de sus grupos de interés (Brunner, 2010; Beck, 
1999; Castell, 1997; Senge, 1992).
En este punto, la evidencia indica que existe una relación relevan-
te entre la capacidad de aprender  institucionalmente y la cultura 
organizacional. En este sentido, aparece como un desafío mayor 
para avanzar sostenidamente en calidad permear la cultura inter-
na con valores como la innovación, el conocimiento y la mejora 
continua, de modo que cualquier transformación que se tenga que 
emprender no “choque” con una resistencia que “bloquee” o “ra-
lentice” una mejora en la gestión y en los resultados. Parte del se-
llo que se identifica como un factor facilitador es que las personas 
participen en redes colaborativas de aprendizaje y que puedan ser 
parte de la identificación de los problemas, como también par-
te de la solución y de la identificación de propuestas de mejoras 
(Garbanzo, 2015; Acosta, 2011).
Algo que surge como evidencia en algunas instituciones educati-
vas es que el aprendizaje institucional no es genérico. Saing-Onge 
(1996) señala que existen diversas categorías y que, una vez que 
confluyen todas, se puede hablar de conocimiento. En esta línea, 
existirían al menos aprendizajes respecto de: i) el entorno; ii) los 
usuarios; iii) la propia organización (estructuras, sistemas, proce-
sos, etc.); iv) los grupos de personas de una repartición o unidad 
y, finalmente, v) la propia persona. Eso sí, sugiere que todos estos 
aprendizajes deben ser integrales, complementarios y sistemati-
zados en una red eficiente de información, esto es, en una base de 
datos asociada a indicadores estratégicos para la toma de decisio-
nes, de modo de asegurar la mejora continua. Resalta el hecho de 
que estos esfuerzos no pueden ser considerados como fines en sí 
mismos, sino más bien estar al servicio del activo más importan-
te de las instituciones: las personas, para desarrollar al máximo 
su potencialidad y talentos que deben estar estrechamente ligadas 
en una triada virtuosa: cultura, clima organizacional e iniciativa, 
para generar un alineamiento y cumplir con la  visión y la misión 
de la institución.
La evidencia indica, entonces, que la introducción de la gestión 
de calidad en las instituciones y el aprendizaje institucional que 
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conlleva siempre implica un cambio cultural, y que se concreta 
si se realiza de manera sistemática y no como una cuestión anec-
dótica. En esa línea, si la autoevaluación es asumida como una 
práctica relevante y, a su vez, es conducida y respaldada por la 
alta dirección de la institución universitaria, debiera impactar en 
el comportamiento individual y colectivo de sus miembros, gene-
rando también una conciencia, individual y colectiva, respecto 
del efecto e implicancias de hacer las cosas bien, y de establecer 
como parte de los valores más importantes la calidad y el me-
joramiento continuo de su quehacer en docencia, investigación 
y vinculación con el entorno, para consolidar sistemáticamente 
su proyecto universitario. De tal modo, una señal es cuando la 
autoevaluación se convierte en una estrategia sistemática para 
retroalimentar sus funciones misionales y procesos decisionales 
(Bonilla y Cifuentes, 2010; Hernández, 2010; Valdés et al., 2015; 
Flores y Hoyos, 2019) y su realización tiene efectos verificables, 
completando así el círculo de la calidad.
III. Objetivos y metodología del estudio
3.1 Objetivos del estudio
El objetivo fundamental planteado en este estudio es conocer la 
experiencia de catorce universidades integrantes del proyecto en 
materia de gestión y aseguramiento de la calidad, de manera de 
dar cuenta de las transformaciones, aprendizajes y desafíos que en 
estas universidades se han configurado como resultado, gradual, 
por cierto, de la instalación del lenguaje y la práctica de la calidad. 
Esto desde la perspectiva de representantes de cada una de las 
universidades, vinculados a estructuras de calidad o a unidades 
administrativas o académicas específicas.
Este objetivo ha sido operacionalizado mediante los objetivos es-
pecíficos que se plantean a continuación:
i. Caracterizar las estructuras de aseguramiento de la calidad de 
las IES que conforman el GOP.
ii. Reconocer la evolución de los procesos de aseguramiento de la 
calidad según los avances manifestados por las IES que son parte 
del GOP.
iii. Reconocer los principales aprendizajes y desafíos que las IES 
integrantes del GOP identifican actualmente respecto del asegu-
ramiento de la calidad.
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3.2 Diseño metodológico
Para dar cumplimiento a los objetivos trazados, se llevó a cabo 
una investigación con un enfoque metodológico cualitativo, ba-
sado, por un parte, en el análisis de elementos que permitieron 
caracterizar las estructuras orgánicas de calidad que han sido 
constituidas en las universidades, y, por otro, en un conjunto de 
entrevistas grupales semiestructuradas aplicadas a representantes 
de unidades responsables del aseguramiento de calidad y de uni-
dades académicas o administrativas a cargo de esta gestión.
Para la recolección de información relativa a las estructuras orgá-
nicas de calidad, se elaboró y aplicó un instrumento denominado 
“Ficha de caracterización”, compuesto por quince reactivos y dos 
dimensiones que se asocian a la descripción de la estructura insti-
tucional para la calidad, y a sus políticas y propósitos. La aplicación 
de este instrumento se llevó a cabo durante los meses de noviembre 
de 2020 y marzo de 2021, y para ello se solicitó a cada institución 
que la unidad correspondiente completara la información.
El cumplimiento de los objetivos relacionados con el conocimien-
to y análisis de la experiencia institucional, tanto desde la pers-
pectiva de la evolución de los procesos de aseguramiento de la 
calidad como del reconocimiento de aprendizajes y desafíos vi-
sualizados, se llevó a cabo mediante catorce entrevistas grupales 
aplicadas a 28 representantes de cada una de las catorce universi-
dades integrantes del proyecto.
A continuación se describe sintéticamente la muestra de represen-
tantes entrevistados:

Tabla 2. Descripción de muestra de entrevistados

Número de en-
trevistados

Descripción de cargo

12 Dirección o jefatura en área de calidad

5 Dirección o jefatura en área de planificación y/o de-
sarrollo estratégico

3 Dirección o jefatura unidad académica

2 Dirección área de docencia



| 246 IR AL ÍNDICE

2 Dirección área análisis institucional

1 Dirección área posgrado

1 Dirección área recursos humanos

1 Coordinación área acreditación de pregrado

1 Prorrectoría

En lo que sigue se explica cada uno de los elementos metodológi-
cos asociados a la investigación:
Enfoque metodológico: cualitativo, dado el carácter de la infor-
mación requerida para el cumplimiento de los objetivos, esto es, 
la experiencia y percepción de actores institucionales clave en el 
desarrollo de mecanismos de aseguramiento de la calidad en las 
universidades que conforman el GOP.
Alcance de la investigación: exploratorio.
Dimensión temporal: sincrónica.
Población, muestra y muestreo: población constituida por el con-
junto de universidades que integran el GOP-CINDA. La muestra 
la integra un conjunto de actores que tienen a su cargo la respon-
sabilidad de dirigir los mecanismos de aseguramiento de la cali-
dad (ver tabla 2), tanto a nivel institucional como de programas 
de pregrado y posgrado.
Los participantes del estudio fueron seleccionados mediante la 
técnica de muestreo intencionado no probabilístico, que permi-
te una mayor flexibilidad en la implementación del estudio, bajo 
criterios de accesibilidad a los participantes. En cada universidad 
participaron dos actores claves institucionales, lo que permitió re-
cabar una mirada amplia sobre la evolución de la política, sistema 
interno y mecanismos de aseguramiento la calidad, como también 
respecto de la evolución de dichas variables y de sus resultados en 
cada institución.
Instrumentos de recolección de información1: una ficha elabora-
da con el objeto de caracterizar las estructuras generales de ase-
guramiento de la calidad en todas las universidades que integran 

1. Revisar anexo 1 Instrumentos de recolección de información
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del GOP, y 14 entrevistas grupales semiestructuradas aplicadas a 
actores seleccionados para recabar la evolución, aprendizajes y 
desafíos en torno a la experiencia de aseguramiento de la calidad.
Análisis de información: mediante codificación abierta y axial 
(Glasser y Strauss, 1967), con apoyo de Atlas.ti. Adicionalmente, se 
aplicó el análisis estadístico descriptivo para sintetizar elementos 
vinculados a la caracterización de las instituciones participantes.
La tabla 3 sintetiza los aspectos metodológicos asociados al mues-
treo y los instrumentos de recolección para el cumplimiento de 
cada uno de los objetivos.

Tabla 3. Síntesis de elementos metodológicos

Objetivo Criterios de selección 
muestral

Instrumento de 
recolección de in-
formación

Caracterizar las es-
tructuras de asegura-
miento de la calidad 
de las IES que confor-
man el GOP

Todas las universidades 
que integran el GOP 
serán caracterizadas

Ficha de caracteri-
zación de las estruc-
turas internas de AC 
en las universidades

Reconocer la evolu-
ción de los procesos 
de aseguramiento 
de la calidad según 
los avances avance 
manifestados por las 
IES que son parte del 
GOP

directivo(a) del nivel cen-
tral que tenga una perma-
nencia de al menos 5 años 
en la institución;

que esté y/o haya estado a 
cargo de procesos de ase-
guramiento de la calidad 
con evaluación externa 
a nivel institucional y 
de carreras de pregrado, 
idealmente también a 
nivel de posgrado,

Que haya participado en 
la administración, ajuste 
y/o dirección de la polí-
tica y/o sistema interno 
de aseguramiento de la 
calidad.

Entrevista semies-
tructurada

Reconocer los prin-
cipales aprendizajes 
y desafíos de las IES 
integrantes del GOP 
respecto del asegura-
miento de la calidad

Entrevista semies-
tructurada
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IV. Principales resultados del levantamiento de información
4.1 Hallazgos del análisis de las pautas de caracterización ins-
titucional Caracterización de las universidades participantes
Respecto a los años de acreditación de las universidades pertene-
cientes al estudio, la media y mediana para el grupo fue de 6 años 
de acreditación. Al desglosarlas se aprecia que el 21,4% cuenta con 
7 años de acreditación, el 42,8% con 6, el 28,6% con 5 y solo una 
con 4 años (ver gráfico 1).
Gráfico 1. Años de acreditación por IES

Al analizar la evolución de los años de acreditación de las insti-
tuciones participantes se puede observar que, desde un proceso 
de acreditación observado hace tres periodos hasta el actual, los 
años de acreditación han aumentado para el grupo. Esto se puede 
percibir mejor con las medias y medianas de acreditación que se 
desplazan de 5 a 6 años (ver gráfico 2).



| 249IR AL ÍNDICE

Gráfico 2. Evolución de acreditación por IES

Todas las instituciones participantes del estudio presentan ofer-
ta académica de pre y posgrado. En cuanto a la oferta de estos 
programas, el promedio de número de programas ofrecidos es de 
55,5 y 57,1 programas respectivamente.
La oferta es dispar, presentándose instituciones que ofrecen desde 
31 programas a 90 programas de pregrado y desde 9 a 161 pro-
gramas de posgrado. Tres universidades concentran la oferta aca-
démica de posgrado con más de 130 cada una, y 5 instituciones 
ofrecen entre 62 y 90 programas de formación de pregrado.
En el ámbito de la estructura organizacional, la información re-
portada como unidad responsable del aseguramiento de la calidad 
a nivel institucional en la mayoría de los casos es una Dirección. 
Existe un caso donde esta función es compartida por dos direccio-
nes y, en otro, una Vicerrectoría lo hace por medio de tres unida-
des. El 57% de las IES (8 universidades) posee direcciones que, en 
su título, contienen la palabra “calidad”. Tres (21%) presentan en 
sus nombres la palabra “estratégica” y una contiene palabras como 
“planificación y análisis”.
Respecto de la dependencia jerárquica de la unidad responsable del 
aseguramiento de la calidad en la institución el 50% de las IES indi-
ca que se encuentran al alero de la rectoría, una IES reconoce una 
coordinación, pero no consigna dependencia, y el porcentaje restan-
te (42,8%) señala que dependen de vicerrectorías o prorrectorías.
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Al analizar la información reportada respecto de las unidades 
responsables de apoyar el proceso de autoevaluación y acredita-
ción institucional, las IES reconocen tanto a vicerrectorías, di-
recciones, departamentos y unidades que realizan dichos proce-
sos, siendo las direcciones las más mencionadas. Entre ellas se 
encuentran aquellas que tienen su foco en la gestión estratégi-
ca, aseguramiento de la calidad, desarrollo estratégico, gestión y 
aseguramiento de la calidad, análisis y desarrollo institucional, 
desarrollo estratégico y calidad, planificación y estudios, y plani-
ficación y desarrollo.
Respecto de las unidades responsables de apoyar los procesos de 
autoevaluación y acreditación de carreras y programas, nueve 
universidades (64,2%) indican que cuentan con una única unidad 
responsable de apoyar estos procesos. Tres universidades repor-
tan dos unidades en tal labor con el foco en la autoevaluación 
y aseguramiento de la calidad de programas de pregrado y pos-
grado. La unidad reportada con mayor antigüedad data de 1995, 
teniendo en la mayoría de las IES cambios o actualizaciones de 
nombre. La unidad de creación o actualización de nombre más 
reciente es del año 2018.
Existe diversidad en cuanto a las unidades que apoyan los proce-
sos de autoevaluación y acreditación de carreras y programas de 
posgrado: dos universidades identifican a Rectoría, cinco consig-
nan a las vicerrectorías, cinco a direcciones y dos a unidades para 
apoyar dicha labor.
En cuanto a los propósitos, se consideró la información conteni-
da en las políticas de aseguramiento de la calidad, los objetivos o 
propósitos de las unidades asociadas a los procesos de asegura-
miento de la calidad, autoevaluación y acreditación de carreras, y 
autoevaluación y acreditación institucional.
El 85,7% (12) de las IES declara contar con una política de cali-
dad, una institución cuenta con normativa de calidad y las restan-
tes con valores de calidad (ver gráfico 3).
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Gráfico 3. Mecanismos de aseguramiento de la calidad en IES

En las políticas de calidad de las instituciones participantes del 
estudio, los términos vinculados a aseguramiento de la calidad 
que más se repiten son: autoevaluación y/o acreditación, mejora-
miento continuo, enfoque de procesos, planes de mejora y cum-
plimiento de requisitos legales, todas con dos menciones. Mien-
tras que se indica al menos una vez la vinculación de los planes 
de mejora con el plan de desarrollo estratégico, satisfacción de 
usuarios, mecanismos de aseguramiento de la calidad, implemen-
tación de modelo de calidad, cultura de calidad, autorregulación 
y aseguramiento de la calidad (ver gráfico 4).
Gráfico 4. Palabras clave en política de calidad en IES GOP CINDA 
2020 - 2021

Autoevaluación y/ o Acredtación

Mejoramiento continuo 

Enfoque de Procesos 

Planes de mejora

Cumplimiento de requisitos legales
Vinculación de los Planes de Mejora con  
El Plan de...
Satisfacción de usuarios
Mecanismos de aseguramiento de la 
calidad Implementación modelo de calidad
Cultura de calidad
Autorregulación 
Aseguramiento de la calidad
0 1 2 3
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Al analizar las políticas declaradas por las instituciones, tres uni-
versidades señalan en su política un compromiso en cuanto a ca-
lidad, cuyas implicancias están relacionadas con el cumplimiento 
de los propósitos que satisfagan los requerimientos legales, inter-
nos y de la comunidad externa. Asimismo, dos instituciones men-
cionan en su política ya sea un fortalecimiento de una cultura de 
calidad o un compromiso con la formación de ésta.
Dos universidades plantean su política de aseguramiento de la ca-
lidad en términos de acciones, tales como promover y garantizar 
la implementación del modelo de aseguramiento de la calidad; 
asegurar la calidad del quehacer institucional y el funcionamiento 
de los mecanismos e instrumentos de aseguramiento, tanto como 
la incorporación de sus carreras y programas a dichos sistemas.
Tres de las universidades mencionan como parte de su política de 
calidad la necesidad de contar con prácticas de evaluación siste-
mática, autoevaluación y autorregulación de sus carreras y pro-
gramas. De igual forma, una universidad plantea en su normativa 
que todas las carreras y programas sean sometidos sistemática-
mente a procesos de acreditación.
Dos universidades declaran la relevancia de los planes de desa-
rrollo estratégico o del plan de desarrollo institucional en cuanto 
a establecer los principales lineamientos de los distintos procesos 
implicados en el aseguramiento de la calidad.
Todas las unidades de las universidades participantes del estudio, 
asociadas al aseguramiento de la calidad, tienen el concepto de 
“calidad” declarado en su misión, objetivos o funciones.
El 50% de las instituciones participantes ha declarado su propósi-
to como funciones. Un 14,3% lo declara como propósito/objetivo; 
un 14,3% como misión/objetivo y el porcentaje restante ha de-
clarado como propósito, misión y objetivo respectivamente (ver 
gráfico 5).
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Gráfico 5. Incorporación de propósitos de las unidades de asegu-
ramiento de la calidad

Dos instituciones señalan cautelar la calidad de los programas y 
la sincronía en el funcionamiento del sistema interno de calidad. 
Cinco mencionan en sus propósitos el promover el funcionamien-
to de la autoevaluación para el aseguramiento de la calidad, junto 
con la instalación de mecanismos y sistemas de gestión institu-
cional para el mejoramiento continuo. Además, dos indican en 
sus propósitos el contribuir a la formación y el fortalecimiento de 
una cultura de calidad y una de ellas destaca la promoción del 
compromiso del conjunto de la comunidad universitaria en el 
desarrollo de una cultura de calidad. Tres IES explicitan en sus ob-
jetivos el apoyar el sistema de gestión de calidad en cuanto diseño, 
implementación y mantención.
De las funciones declaradas por las universidades participantes 
en cuanto al aseguramiento de la calidad destaca:
• Asesorar técnicamente a los distintos integrantes de la comu-
nidad para la instalación de mecanismos de aseguramiento de 
la calidad.

• Promover modelos o sistemas de aseguramiento continuos de 
la calidad de forma  transversal al quehacer universitario.

• Vincular los sistemas de aseguramiento de la calidad internos 
con el Sistema Nacional de Aseguramiento de la calidad.
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• Fortalecer la generación, análisis y distribución de la informa-
ción para el mejoramiento  continuo y el aseguramiento de es-
tándares que aseguren calidad.

• Ejecutar y promover acciones para el mejoramiento continuo 
de la calidad, promoviendo las buenas prácticas en materia de 
aseguramiento de la calidad.

• Supervisar, asesorar y dar cumplimiento en materias de asegu-
ramiento de la calidad.

Objetivos/propósitos de las unidades asociadas a los procesos 
de autoevaluación y acreditación de las carreras y programas 
en las universidades
En todas las universidades, los objetivos y propósitos de las uni-
dades asociadas a los procesos de autoevaluación y acreditación 
apuntan a la colaboración y apoyo a las carreras y programas en 
estos procesos, con la finalidad de promover la mejora continua y 
el aseguramiento de la calidad.
Dentro de los propósitos declarados por las distintas instituciones 
se abordan: promover/asesorar/organizar/coordinar la autoeva-
luación; promover/profundizar la cultura de la autoevaluación y 
mejoramiento continuo; apoyar los procesos posteriores a la au-
toevaluación (planes de mejoramiento) y gestionar procesos de 
acreditación.
Objetivos/propósitos de las unidades asociadas a los procesos 
de autoevaluación y acreditación institucional en las universi-
dades
Respecto de los objetivos y propósitos de las unidades asociadas 
a los procesos de autoevaluación y acreditación institucional, no 
dista de lo anteriormente señalado, dado que éstos apuntan al 
apoyo y colaboración en el proceso de autoevaluación y de acre-
ditación institucional.
Los objetivos o propósitos de estas unidades, se pueden sintetizar en:
• Promover y utilizar el proceso de aprendizaje institucional 
centrado en las experiencias y resultados de procesos de au-
toevaluación.

• Coordinar/gestionar/promover procesos de autoevaluación y 
acreditación institucional.

• Diseñar procesos e instrumentos de autoevaluación que vin-
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culen los procesos internos de autoevaluación con los de las 
acreditaciones externas y efectuar seguimiento a los planes de 
mejoramiento derivados de los procesos de autoevaluación y 
acreditación.

• Apoyar la implementación de mecanismos de autoevaluación 
y autorregulación

4.2 Hallazgos de las entrevistas semiestructuradas
Experiencia de las universidades participantes en el plano del 
aseguramiento de la calidad
Procesos de acreditación: historia y aprendizajes
Los procesos de acreditación a nivel institucional y de programas 
son, de acuerdo con el relato de los representantes entrevistados, 
los que de alguna manera germinaron en las instituciones parti-
cipantes de este estudio la preocupación por el aseguramiento de 
la calidad. Casi la totalidad de estas instituciones iniciaron los 
procesos de acreditación institucional y de programas cuando la   
CNAP comenzó con las instancias piloto y voluntarias en la dé-
cada de los dos mil. En este sentido, los entrevistados indican de-
safíos relevantes en esta fase inicial respecto del sentido de estas 
acciones para la calidad de las universidades. Así, la acreditación 
era considerada más bien un factor “burocrático” e incluso “estre-
sante”, que era poco comprendida sobre todo desde las unidades 
académicas. Frases tales como “era una cuestión marginal”, que 
“no se entendía”, dan cuenta del estado de situación con que las 
universidades se fueron sumando a estos procesos de acredita-
ción, dado que la percepción más o menos generalizada era que 
el quehacer a nivel de universidades debía tener foco en la forma-
ción de estudiantes como función misional rectora.
Yo diría que, en el caso de la universidad, como en la mayoría de 
las universidades en Chile, primero comenzamos a preocuparnos 
de la acreditación institucional y de programas y, paulatinamente, 
el aseguramiento de la calidad se fue transformando en algo más 
complejo, más importante que las acreditaciones periódicas de la 
CNA y sus predecesoras, así que yo diría que fue un hito posterior 
como preocupación sistémica institucional. (Universidad 3, Direc-
tivo área de calidad)
Sin embargo, y con el transcurrir del tiempo, de la “maduración” 
y el propio desarrollo de las universidades, la acreditación se ha 
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convertido en una “acción internalizada”, en consideración del 
mandato que hoy tienen las instituciones de educación superior 
de dar cuenta de sus resultados para efectos de transparencia, pero 
también de mejora continua. De hecho, en universidades con más 
amplia trayectoria en materia de acreditación, los entrevistados 
vislumbran un “compromiso con la calidad” que es más amplio y 
sentido por la comunidad. Al respecto, se valoran especialmente 
los procesos de acreditación institucional por el carácter “sistémi-
co” que éstos revisten, en tanto permiten una participación gene-
ralizada de las comunidades, además de análisis integrales sobre 
el quehacer de las universidades en las distintas áreas, lo que no 
ocurre necesariamente en los procesos de acreditación de progra-
mas de pre y posgrado, dado que éstos se encuentran en muchas 
ocasiones radicados en las propias unidades académicas.
Según dan cuenta los entrevistados, a partir de la acreditación 
las universidades fueron conformando estructuras y mecanismos 
para enfrentar la autoevaluación, en un intento por facilitarla y 
coordinarla de mejor manera. En la medida en que las universi-
dades debieron establecer diseños institucionales que permitie-
ran abordar estos procesos, comenzó también a considerarse la 
calidad en un sentido más amplio que el otorgado inicialmente a 
este ejercicio por algunos, señalado como puramente burocrático 
e irrelevante en el quehacer institucional. Hoy en día, los proce-
sos de acreditación, en palabras de los entrevistados, representan 
algo “que hay que hacer”, una obligación aunque, sin embargo, 
“no es lo único que hay que hacer”. Este último elemento es muy 
relevante en el discurso de los entrevistados, pues si bien la acre-
ditación es considerada hoy como un ejercicio que permite dar 
cuenta de los resultados de las universidades en los diferentes ám-
bitos, existe consenso respecto de que las acciones para asegurar 
la calidad no se agotan con la acreditación. Así, los entrevistados 
reconocen que sus instituciones han intentado “ir más allá de la 
acreditación”, entendiendo que la calidad y su complejidad deben 
permear cada una de las funciones que realizan las instituciones 
de educación superior.
Esta idea de “ir más allá de la acreditación” se ha traducido, por 
ejemplo, en acciones que los entrevistados reconocen como inno-
vadoras, pues han permitido dar apertura a procesos de participa-
ción e involucramiento de las unidades académicas. A propósito 
de la acreditación, se han desarrollado “procesos reflexivos” y de 
“negociación” que han motivado, dado el apoyo y asesoría desde 
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unidades centrales, hacer partícipes a las unidades académicas y, 
con ello, diseñar planes de mejora y estrategias de seguimiento y 
monitoreo de acuerdo con la realidad de estas unidades, las que 
suelen tener problemáticas y desafíos particulares.
A pesar del reconocimiento de la acreditación, en tanto proceso 
que gatilló en las universidades la preocupación sistemática por la 
calidad, los entrevistados aluden a ciertas controversias que per-
sisten en torno a este hito. Estas tienen que ver, fundamentalmen-
te, con la manera en que se establecen criterios y son “medidas” 
las universidades. De acuerdo con los relatos, falta incorporar  en 
los procesos de acreditación “perspectivas situadas” que eviden-
cien los resultados de las universidades respecto de sus propias 
realidades, lo que se reconoce como una aspiración en el caso de 
representantes sobre todo de universidades regionales.
Profesionalización, especialización e integración de estructuras
Uno de los elementos esenciales en el desarrollo de sistemas de 
gestión interna de la calidad se refiere  a las estructuras orgánicas 
diseñadas y puestas en marcha con el propósito de encauzar la 
implementación de mecanismos de aseguramiento de la calidad. 
Sin embargo, y como indican los entrevistados, las estructuras ad-
quieren sentido solo en la medida en que se encuentran insertas 
en un conjunto más amplio de lineamientos que le otorguen sig-
nificado e importancia a la calidad. En efecto, las entrevistas dan 
cuenta de un conjunto heterogéneo de denominaciones y nomen-
claturas, las que se materializan en direcciones y unidades parti-
culares de diversa dependencia. Sin embargo, hay convergencias 
en torno a los procesos de profesionalización y especialización, 
integración y complejización que han experimentado las institu-
ciones en relación con la creación de estructuras y de nuevos dise-
ños institucionales para responder a las crecientes exigencias que 
impone la gestión y el aseguramiento de la calidad en las univer-
sidades, aunque es reconocido que la calidad no solo atañe a estas 
estructuras en particular, sino a la comunidad en su conjunto.
Respecto de lo que hemos denominado “profesionalización y es-
pecialización de las estructuras”, los entrevistados señalan cam-
bios importantes en torno a la conformación de unidades y di-
recciones, integradas por profesionales con una experiencia y 
conocimiento cada vez mayor sobre la gestión de la calidad, y que 
han posibilitado un marco de comprensión y acción más íntegro 
respecto del sentido de la calidad en sus respectivas instituciones, 
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dado el apoyo y acompañamiento que otorgan estas estructuras 
en los procesos de planificación, acreditación, autoevaluación y 
análisis de información.
El desarrollo de estructuras especializadas y conformadas por 
profesionales que apoyan la ejecución de los mecanismos de ase-
guramiento de la calidad en la institución, en coordinación con 
las unidades académicas, es un tema identificado por los entre-
vistados como parte de los avances y de los aprendizajes institu-
cionales percibidos. Esto se manifiesta en el discurso de los entre-
vistados con expresiones como “dan confianza”, “facilitan”, entre 
otras, que sitúan a estas estructuras, junto con sus responsables y 
profesionales, como órganos de apoyo y organización de los pro-
cesos de aseguramiento de la calidad. Esto es posible de observar 
en el siguiente fragmento de entrevista:
 Y agregaría que en este factor de sensibilidad, favorable al ase-
guramiento de la calidad, también se traduce en que, como le de-
cía, tenemos un profesional de la dirección que es contraparte para 
cualquier requerimiento que un director de departamento tiene. 
Cada departamento tiene un profesional de dirección que le ayuda 
a ejecutar presentaciones o a elaborar distintas líneas de su desa-
rrollo, entonces, hay una sinergia bien marcada y que se traduce 
en este afán colaborativo y no resistencia de parte de las unidades 
académicas para con el aseguramiento de la calidad. Eso nos ha fa-
cilitado mucho la tarea. (Universidad 3, Directivo área de calidad)
Esta especialización y profesionalización viene a responder al ca-
rácter que ha adquirido el aseguramiento de la calidad, en tanto 
campo de conocimiento y aplicación en la educación superior. Este 
reconocimiento es visible en los entrevistados a través de estrate-
gias por ellos señaladas y que han sido incorporadas justamente 
para fortalecer la capacidad profesional en las estructuras y con-
tribuir a una mejor gestión de la calidad. Al respecto, se indi-
caron, por ejemplo, articulaciones entre estas estructuras y pro-
gramas de posgrado vinculados a la gestión de calidad, para que 
sus estudiantes realicen sus proyectos de titulación al alero de las 
estructuras de calidad, fortaleciéndolas.
Inicialmente, las estructuras, de acuerdo con el relato de los en-
trevistados, fueron creadas en las universidades en atención a los 
procesos de acreditación para efectos de responder a las exigencias 
de este hito a nivel institucional y de programas. Sin embargo, en 
la medida en que la calidad y su gestión fueron comprendidas de 
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manera compleja, comenzó un proceso de creación de estructuras 
especializadas, con responsabilidades específicas y con un senti-
do de más amplio alcance, no solo con fines de acreditación. Así, 
los relatos evidencian una valoración positiva de los cambios en 
la estructura, lo que se traduce en ideas que dan cuenta de los 
beneficios de disponer de capacidades profesionales y reflexivas 
que otorgan sentido estratégico y operativo a los mecanismos de 
aseguramiento, motivando el desarrollo planificado de estos. La 
siguiente cita da cuenta de este escenario de cambio y transforma-
ción de estructuras, y de su especialización y profesionalización 
en el marco del aseguramiento de la calidad:
. . .pero mi sensación es que ha habido un creciente proceso de espe-
cialización, digamos, de esta función dentro de la institución. Esto 
partió, yo recuerdo, un poco instalado en una dirección que había 
en ese tiempo, que se llamaba “de planificación y docencia” (. . .) 
fue muy.. . implementado en el 2003, después se separaron en do-
cencia y planificación, y planificación se encargó del proceso, pero 
lo hizo bien. . . bueno, para decirlo claramente, poco participativo, 
digamos en el sentido que lo hizo muy “hagamos un informe y lo 
entregamos”, sin mayor participación, entonces, a su vez, no había 
una unidad especializada, digamos, de este tipo de procesos (. . .). 
(Universidad 7, Directivo área docencia)
Además de este proceso de creación de estructuras (direcciones, 
unidades, entre otras), que atienden específicamente asuntos re-
lativos al aseguramiento de la calidad en las universidades, algu-
nos entrevistados reconocen esfuerzos por avanzar en una mayor 
integración de sus mecanismos, lo que ha permitido otorgar sen-
tido de complejidad a estas cuestiones. Algunos entrevistados se 
refieren a las dificultades que conlleva el diseño de estructuras 
con grados importantes de independencia, lo que ha sido aborda-
do en las universidades a través de esta integración. Por ejemplo, 
establecer orgánicas integradoras de direcciones y/o unidades ya 
existentes en la institución, en un esfuerzo por incorporar, a tra-
vés de la estructura organizacional, los diferentes componentes 
de la gestión y el aseguramiento de la calidad. La profesionali-
zación y especialización han tenido un efecto importante en 
la manera en que se encaminan, implementan y coordinan los 
mecanismos para asegurar la calidad. Sin embargo, en ocasiones, 
estas estructuras operan de manera independiente, vinculadas a 
diferentes vicerrectorías o direcciones, lo que, de acuerdo con los 
entrevistados, dificulta mantener un trabajo más integrado y efec-
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tivo. Esta “falta de funcionalidad” es descrita por un entrevistado 
de la siguiente manera:
Yo creo que es como nuestra apuesta, porque nuestra estructura pa-
sada, en la que yo hablaba de los tres procesos —análisis, autoeva-
luación y planificación estratégica—, la estructura que había antes, 
el 2019, era una estructura que no era para nada funcional, porque 
cada una de esas unidades estaba alojada en distintas macro uni-
dades, la planificación estratégica estaba en la prorrectoría, análisis 
institucional en la rectoría y autoevaluación en la vicerrectoría aca-
démica. Entonces, lo que hicimos fue reagrupar estas tres unidades 
dentro de esta dirección de desarrollo estratégico conforme a un ob-
jetivo funcional y que, bueno, estamos en el momento, digamos, en 
que instalamos nuestra dirección, me imagino que en un o dos años 
más podremos ya sacar cuentas de si funciona o no. Mi impresión es 
que hasta ahora ha sido funcional, digamos, a nivel central. (Uni-
versidad 1, Directivo área de calidad)
Además de las problemáticas en términos de funcionalidad, que 
involucra la falta de vinculación organizacional directa entre uni-
dades y direcciones, se identifican desafíos relacionados con las 
unidades académicas: “bajar a lo micro”, como lo relata uno de 
los entrevistados. En este sentido, se evidencia un desarrollo no-
torio de las estructuras para gestionar y asegurar la calidad en las 
distintas instituciones: cuentan con unidades y direcciones con 
responsabilidades que logran cubrir el amplio espectro de elemen-
tos que involucra esta materia; sin embargo, identifican como un 
paso pendiente la articulación más sistémica y sistemática de estas 
unidades y direcciones centrales con facultades, departamentos y 
carreras, pues se constata niveles de desarrollo diferenciados en-
tre éstas, además de una valoración heterogénea respecto de los 
mecanismos de aseguramiento de la  calidad. Esto cobra relevancia 
porque el fortalecimiento de estos vínculos es percibido como un 
factor que permite diseminar el sentido que tiene la calidad, pero 
desde una lógica de responsabilidad institucional, de la cual todos 
sean partícipes. La cita a continuación ilustra este desafío de arti-
culación percibido:
. . .nosotros tenemos una ANT en la cual tenemos que tener el sis-
tema exacto, formulado en todas las facultades, y para ello lla-
mamos a concurso, a chicos de ingeniero civil industriales para 
entrenarnos en calidad, para bajar uno en cada facultad, y que 
sea, digamos, el átomo que fortalezca los procesos técnicos de la 
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calidad, sobre todo en aquellas que recién se están iniciando en 
SAC concreto, porque hay algunas facultades que están mucho 
más avanzadas que otras, entonces el primer gran desafío es ese, 
desplegar los sistemas de gestión de calidad para fortalecerlo con 
recursos, con profesionales, ese sería un desafío enorme. (Univer-
sidad 2, Directiva área de calidad).
Otro de los nudos que surgen del relato de los entrevistados en re-
lación con las estructuras para el aseguramiento de la calidad es la 
dependencia de las unidades y direcciones a cargo de implementar 
estos mecanismos. Varios de los entrevistados que problematiza-
ron en torno de este elemento indican que la dependencia de estas 
estructuras respecto de la figura de Rectoría es particularmente 
relevante, pues permite visibilizar el aseguramiento de la calidad 
como una estrategia prioritaria y transversal del desarrollo ins-
titucional. Por otro lado, y en un sentido más operacional, esta 
dependencia es valorada porque permite, de acuerdo con el relato 
de un entrevistado, que desde las unidades y direcciones a cargo 
de la calidad “se hagan escuchar e influyan”, y puedan establecer 
articulaciones con las distintas reparticiones (vicerrectorías, di-
recciones, unidades académicas, entre otras) de manera más flui-
da. De otro lado, depender de una estructura orgánica tal como 
una vicerrectoría, es señalado por una entrevistada directiva del 
área de calidad como un factor problemático, dadas las resistencias 
que se generan entre estructuras de igual jerarquía. La cita a conti-
nuación ilustra muy bien esta tensión:
Pero nos han hecho comentarios al respecto de que por qué se nos, 
de alguna forma, se nos obstaculiza un poco el alcance de las fun-
ciones de la dirección, es por la dependencia, que dependemos de 
la vicerrectoría académica y no de rectoría en el fondo, o sea, se 
está visualizando que pudiese existir en un futuro ese cambio que 
en otras universidades es así, digamos, que dependen de una pro-
rrectoría o de la rectoría de dirección de calidad, y no de una vi-
cerrectoría académica, eso lo he, digamos, personalmente ha sido 
difícil de repente querer entrar con procesos de gestión de calidad 
de otras vicerrectorías, porque en el fondo es como que tú te estás, 
es una vicerrectoría que se está metiendo en las funciones de otras 
vicerrectorías, entonces se crea un poco una tensión natural, obvio. 
(Universidad 6, Directiva área de calidad)
Paralelamente, otras narrativas en torno al tópico de las estructuras 
internas identifican ventajas en contar con una organización des-
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centralizada de la gestión de la calidad, dado que, en la experien-
cia de esas instituciones, esa orgánica permite sostener un trabajo 
transversal en que la calidad es concebida y practicada como una 
responsabilidad colectiva.
Por eso es que acá (. . .) hasta ahora yo creo que siempre se ha pues-
to la pregunta, pero siempre se ha contestado que no a esto de 
crear una dirección de aseguramiento de la calidad propiamente 
tal, porque se entiende que la concepción de la calidad es trans-
versal y yo creo que eso se ha entendido. (Universidad 5, Directivo 
área de docencia)
Finalmente, y desde el punto de vista de la operación estratégica 
a nivel institucional, es importante destacar, como lo hacen los 
entrevistados, las diferentes macroestructuras que han sido con-
formadas y que contribuyen con orientaciones en el marco del ase-
guramiento de la calidad desde una perspectiva integral, pues con-
vergen en ellas las distintas áreas del quehacer universitario. Por 
tanto, estas macroestructuras, constituidas en cuerpos colegiados, 
consejos o directorios, son percibidas por los entrevistados como 
capacidades estratégicas incluso en un sentido político, pero tam-
bién articuladoras, entendiendo que la calidad debe permear to-
das las funciones misionales de una universidad. Algunos de los 
objetivos indicados por los entrevistados respecto de estas ma-
croestructuras son: dar seguimiento y cautelar las acciones vincu-
ladas a planes estratégicos; facilitar la implementación de estrate-
gias de aseguramiento de la calidad por el trabajo mancomunado 
de distintas reparticiones; velar por el buen uso de los recursos 
financieros, entre otros. El relato a continuación es indicativo de la 
valoración de estas instancias:
. . .entonces yo creo que el rol del consejo general de calidad es como 
relevante en ese aspecto, porque, claro, uno puede pensar que la 
coordinación, si es cierto puede tener cierto poder como político 
para poder implementar, no es tan sencillo obtener que otro equi-
po de otra vicerrectoría haga algo que un tercero le está pidiendo, 
o sea, no funcionan así un poco las cosas, entonces yo creo que el 
tema de que sean integrantes del consejo general de calidad es un 
plus; ahora, me imagino que todas las universidades funcionan 
igual, porque aparte del apoyo político del rector que puede ser. . . 
esto se hace porque lo está pidiendo el rector y está también que los 
vicerrectores entienden la urgencia de las necesidades y trabajan 
directamente con sus equipos para el mejoramiento, además que 
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están en el consejo de calidad. ( Universidad 4, Directivo área de 
análisis institucional)
Mecanismos para el aseguramiento de la calidad
Los entrevistados fueron consultados respecto de los diferentes 
mecanismos de que disponen las universidades para asegurar la 
calidad, además de lo que realizan sistemáticamente a partir de 
los procesos de acreditación impulsados por CNA. Al respecto, los 
representantes reconocen diferentes niveles de desarrollo en torno 
a la implementación de un “sistema”, pues varios reconocen que 
éste se encuentra en proceso de construcción. De todas maneras, 
es transversal el acuerdo respecto de la importancia que adquieren 
las perspectivas para abordar integralmente la calidad, y desde 
lógicas situadas institucionalmente.
Los relatos ponen en evidencia un conjunto amplio de mecanismos 
que exceden aquellos vinculados puramente a la acreditación, que 
tienen lugar en funciones tanto académicas como administrativas, 
que son operadas de manera “descentralizada”, esto es, desde uni-
dades académicas y administrativas en su quehacer cotidiano, y 
que responden de manera amplia a las distintas funciones misio-
nales de las universidades.
Por otro lado, si bien se reconoce mecanismos emanados de los 
requerimientos que impone la acreditación institucional y de 
programas de pre y posgrado, éstos son valorados en función del 
sentido que han adquirido para la mejora continua. Es decir, los 
insumos generados a partir de estos procesos son posteriormente 
utilizados y analizados a nivel institucional y por las unidades aca-
démicas para sus planes de mejora, pero también para encauzar 
sus planificaciones y compromisos de desempeño.
En aquellas instituciones que han conformado sistemas de gestión 
de calidad a partir de la Norma ISO 9001 u otros procedimientos 
adoptados internamente, se relevan los “acoplamientos” que han 
sido intencionados, de manera de incorporar las directrices ema-
nadas desde la CNA y de los propios procesos de planificación y de-
sarrollo estratégico de las universidades.
En términos específicos destacan en el relato de entrevistados los 
mecanismos vinculados a los estudiantes. En este ámbito se seña-
lan importantes avances en la operación de estrategias de apoyo a 
estudiantes de primer año, materializadas, por ejemplo, en diag-
nósticos de entrada y nivelación de aprendizajes, acciones que son 
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particularmente reivindicadas por entrevistados pertenecientes a 
instituciones regionales y que reconocen perfiles de ingreso con 
marcadas brechas. Por otro lado, se indican mecanismos de más 
amplia cobertura referidos a instancias en que los estudiantes 
pueden comunicar situaciones perjudiciales para ellos. Otros re-
presentantes indican la participación de estudiantes en cuerpos 
colegiados, lo que permite incorporar la visión de este estamento 
en las estrategias que institucionalmente se diseñan. Finalmente, 
una de las entrevistadas, vinculada a una unidad académica, in-
dicó la puesta en marcha de instancias en que delegados de estu-
diantes, por asignatura, se reúnen para dar cuenta de dificultades 
que pueden tener lugar en el desarrollo de estas. Sin embargo, 
a pesar de los avances indicados por los entrevistados, se reco-
nocen desafíos vinculados con la necesidad de contar con más y 
mejores mecanismos que apunten a la inclusión y la equidad en 
la educación superior, y de situar a los estudiantes en el centro de 
los mecanismos de aseguramiento de la calidad, elemento que es a 
veces “pasado por alto” o que es simplemente oscurecido por pro-
cedimientos burocráticos. Como señala uno de los entrevistados:
Yo creo que si en algún momento logramos instalar esta cultura de 
aseguramiento de la calidad, creo que el paso siguiente es poner 
al estudiante al centro de todos estos sistemas, y ese es un desafío 
gigante, porque, claro, estamos viviendo tiempos muy turbulentos, 
nuestros estudiantes son distintos, tienen aspiraciones distintas, no 
aprenden de la misma manera que aprendíamos nosotros cuan-
do fuimos a la universidad, entonces, creo que hay un pequeño 
desajuste entre el sistema en sí mismo, cómo se está organizando y 
quiénes son los jóvenes que hoy entran a la universidad. (Univer-
sidad 1, Directivo área de calidad)
A nivel de docencia, los entrevistados señalan también un con-
junto amplio de mecanismos en que  se relevan transversalmente 
los procesos de evaluación de la docencia, en los que estudiantes y 
docentes, a través de autoevaluaciones, participan aportando su 
visión respecto del desempeño docente en cada una de las asigna-
turas, retroalimentando la práctica pedagógica. En la mayoría de 
los casos, estos resultados son insumo para los procesos de evalua-
ción y de categorización académica.
Se relevan además los procesos de autoevaluación desarrollados 
por las instituciones para el caso de aquellos programas de acre-
ditación no obligatoria. En este sentido, algunas instituciones 
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han optado por “simular” los procesos de acreditación, haciendo 
uso de formularios similares a los  de la CNA y contratando in-
cluso pares externos, instancias que son descritas por una de las 
entrevistadas del área de calidad como “más tranquilas”, pues el 
foco está puesto menos en el control y más en la mejora. Otro 
caso es el descrito como un “modelo de autoevaluación integral”, 
que permite a los programas de acreditación voluntaria estable-
cer perfiles de desempeño de las unidades académicas que les son 
entregados anualmente y con los que diseñan planes de mejora, 
desde una perspectiva participativa y reflexiva, y acompañados por 
las unidades de calidad.
Además de mecanismos asociados a estudiantes y docentes, los en-
trevistados se refieren a múltiples acciones de auditoría y evalua-
ción, las que en ocasiones se desarrollan en el marco de sistemas de 
gestión de calidad internos, dados por la adopción de la Norma ISO 
9001 o por acciones que las propias instituciones han diseñado con 
objeto de resguardar criterios de calidad y transparencia. En este 
sentido, los entrevistados relevan la importancia que ha adquirido 
la identificación, control, auditoría y evaluación de procesos que 
se implementan en las fronteras de las funciones misionales de las 
universidades. Para los entrevistados, esto constituye un resulta-
do relevante en el desarrollo de mecanismos y sistemas de asegu-
ramiento de la calidad, pero también es valorado en términos de 
aprendizaje, pues ha permitido “ordenar” el quehacer académico 
y administrativo. Algunas instituciones declaran incluso haber for-
mado auditores internos que han orientado, sobre todo en el ámbi-
to financiero y administrativo, el desarrollo de “controles” para esos 
procesos que han sido formalizados y documentados.
Finalmente, y como elementos que surgen desde el discurso de 
los entrevistados al referirse a resultados y avances en torno a la 
configuración de los mecanismos de aseguramiento de la calidad, 
se enuncian diversas políticas, normativas y reglamentos que han 
otorgado formalidad y sustento institucional al desarrollo de estos 
mecanismos. Estos son reconocidos como lineamientos “que son 
de antemano mecanismos”, pues han permitido dar fundamento 
a estrategias más específicas que logrado, en algunos casos más, 
en otros menos, instalarse en estructuras y acciones pertinentes a 
las distintas realidades de las universidades participantes de este 
estudio, dando cada vez un sentido y significación situado al prin-
cipio y mandato de la calidad.
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En términos de normativa, la planificación y el desarrollo estraté-
gico en las instituciones ha experimentado a lo largo de las últimas 
dos décadas importantes avances. De acuerdo con lo que señalan 
los entrevistados, estos instrumentos normativos han incorporado 
poco a poco el aseguramiento de la calidad como un eje transver-
sal a las distintas funciones de las universidades y han posibilitado 
que las instituciones puedan establecer “problemas”, pero también 
metas y estrategias de acción, y con ello se han definido proce-
dimientos para dar seguimiento, monitorear y evaluar el nivel de 
avance y cumplimiento de estos compromisos institucionales.
[Esa planificación] definió que el aseguramiento de la calidad era 
un eje transversal del quehacer institucional, vale decir que asegu-
rar la calidad era una función inherente a todas las actividades que 
la universidad desarrollase, hasta ahí nuestro aseguramiento de la 
calidad estaba muy centrado tal vez en la docencia, y por lo tanto se 
generaron mecanismos y dispositivos que permitieron también ir 
haciendo monitoreos, evaluación, seguimiento y gestión de los re-
sultados a la vinculación con el medio, la investigación y la gestión 
en todas sus dimensiones más globales —financiera, recursos huma-
nos, etc. . . (Universidad 3, Directivo área de calidad)
Estos elementos normativos, con el paso del tiempo, han adqui-
rido mayor materialidad en coherencia con el diseño de sistemas 
de gestión y la germinación de una “cultura de indicadores es-
tratégicos”, en palabras de un entrevistado vinculado a una uni-
dad académica. Esto último es particularmente relevante desde la 
perspectiva de los entrevistados, dado que la planificación y el 
desarrollo estratégico, por su “operacionalización” en estrategias 
e indicadores, han facilitado el seguimiento y la evaluación y, con 
ello, claridades respecto de “dónde estamos”, en función de objeti-
vos institucionales y asociados a las unidades académicas.
El diseño de objetivos, metas, indicadores y evidencias en el mar-
co de los procesos de planificación  y desarrollo estratégico, ha 
motivado a las instituciones a generar información y soportes de 
inteligencia y operacionales que puedan dar cuenta del estado de 
aquellos compromisos que la institución y las unidades académi-
cas han asumido. En la mayoría de los casos, su cumplimiento es 
responsabilidad de todos quienes integran las instituciones; sin 
embargo, estas acciones de seguimiento y monitoreo se encuen-
tran a cargo de las unidades vinculadas a la gestión de la calidad, 
pues en muchos casos éstas están incorporadas en estructuras más 
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amplias de desarrollo y planificación institucional. En este sen-
tido, los entrevistados declaran que ha sido relevante la actua-
ción de las unidades a cargo del análisis institucional que, como 
se describirá más adelante, han complejizado el tratamiento de la 
información y han configurado sistemas de información basados 
en herramientas de visualización y análisis que facilitan el segui-
miento, el monitoreo, la evaluación y la toma de decisiones, tanto 
en el plano institucional como de las propias unidades académicas 
en materia de planificación y autoevaluación. La cita a continua-
ción ilustra algunos de los elementos indicados:
Este año en particular generamos una herramienta para asegurar-
nos, de alguna manera, los resultados de aseguramiento de la cali-
dad que nos hemos propuesto. Fue generar un cuadro de mando in-
tegrado donde está incluido el plan estratégico de la universidad, 
está incluido también el plan de mejoramiento institucional. Que-
dó en un solo instrumento de seguimiento y también de evaluación. 
Entonces, nos hemos preocupado, justamente, con la Dirección de 
Análisis, que existan los mecanismos para subir evidencia, para po-
der hacer el seguimiento al plan de mejora institucional, y con 
las carreras, eso ya está más establecido desde la Vicerrectoría de 
Pregrado, se cuenta con plataformas de seguimiento, digamos, con 
plataformas de planificación donde ahí se nos hace un poco más 
fácil el seguimiento y el cumplimiento de los planes de desarrollo y 
de mejora de carreras y de programas. (Universidad 6, Directiva 
área de calidad)
Los mecanismos de aseguramiento de la calidad indicados por los 
entrevistados son diversos y responden a las distintas funciones 
misionales de las universidades, lo que refleja cómo ha avanzado la 
integración de la calidad en tanto eje transversal. Desde elemen-
tos político-normativos, tales como los procesos de planificación 
y desarrollo estratégico, políticas y reglamentaciones en distintas 
áreas, hasta procesos que involucran la enseñanza y el aprendi-
zaje, constituyen para los entrevistados “mecanismos” que han 
permitido a las instituciones, de forma cada vez más compleja y 
también más innovadora, gestionar y asegurar la calidad, tanto en 
procesos administrativos y financieros, como en procesos acadé-
micos. Se suma a la implementación de estos mecanismos la nece-
saria formación y capacitación para su “apropiación” para quienes 
se integran  en labores que guardan estrecha relación con la gestión 
y el aseguramiento de la calidad, traducida en el desarrollo de in-
ducciones, capacitaciones, disposición de manuales, entre otras 
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acciones que sitúan a la calidad como un campo de acción y de co-
nocimiento particular y especializado.
A pesar de los avances reconocidos por los entrevistados, en térmi-
nos de mecanismos cada vez más diversos e integrados a distin-
tas áreas del quehacer universitario, se menciona como desafío la 
“transversalización”, referida a la incorporación de estos mecanis-
mos en distintos niveles formativos (pregrado, posgrado y forma-
ción continua).
En otro orden de cosas, los entrevistados fueron consultados por 
la disposición de instrumentos que permitan evidenciar el nivel de 
satisfacción de usuarios internos y externos. Acerca de este aspecto, 
es reconocido que estos instrumentos surgen como requerimien-
tos y exigencias a partir de los procesos de acreditación, pero que 
se han incorporado en el actuar sistemático de las instituciones  
en tanto tienen un valor fundamental no solo para dar cuenta en 
los procesos de acreditación, sino también para el monitoreo, el 
seguimiento y la evaluación. En este sentido, se observan diver-
sos instrumentos vinculados a mediciones en torno al clima labo-
ral, necesidades de capacitación y perfeccionamiento, consultas 
vinculadas a servicios internos o a actores externos que pueden 
retroalimentar acerca del desempeño en las distintas funciones 
universitarias. Estas mediciones no  necesariamente se encuentran 
al alero de una misma unidad ni de unidades de calidad, pero res-
ponden al propósito de retroalimentación y de mejora continua.
Los avances respecto de estos instrumentos se refieren a su diseño 
y a la especificación de tópicos y preguntas que se plantean a los 
distintos actores, como también a la cobertura y los usos que se 
da a la información recopilada. De todos modos, continúan exis-
tiendo importantes desafíos, sobre todo en materia de consultas 
a egresados y empleadores, aunque en las universidades de mayor 
trayectoria se verifica, por ejemplo, la realización de estudios pe-
riódicos de larga tradición que, de alguna manera, han “superado” 
los desafíos en relación con el vínculo con egresados en aquellas 
universidades más pequeñas, regionales o de menor trayectoria.
Gestión de información para el aseguramiento de la calidad
Sin duda, uno de los aspectos más ampliamente abordado por los 
entrevistados tiene relación con la gestión de información y los 
avances y desafíos que en esta materia han experimentado las ins-
tituciones. Este factor es un elemento central en el análisis que 
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realizan, pues es desde la información que se produce la retroali-
mentación y la mejora continua, teniendo entonces un rol central 
en la gestión y aseguramiento de la calidad. La siguiente cita sinte-
tiza esta apreciación:
Sin información tú no puedes manejar la calidad de nada en ins-
tituciones tan complejas y completas como la nuestra, si no dispo-
nemos de la información, no hay acciones que sean efectivas para 
el aseguramiento de la calidad en la institución. . . (Universidad 5, 
Directiva área de calidad)
Respecto de la gestión de información, los entrevistados recono-
cen avances y desafíos. Algunas instituciones muestran importan-
tes desarrollos en el análisis y la visualización de datos, de manera  
que éstos pueden ser accesibles, de forma amigable, a los distintos 
usuarios a cargo de la toma de decisión administrativa y acadé-
mica. Esto se ha traducido en el levantamiento de información 
sistemática relativa a distintos componentes del quehacer univer-
sitario: indicadores críticos de la docencia, información relativa a 
la producción académica, sistemas de alerta temprana u oportuna 
para estudiantes en riesgo, información vinculada al compromiso 
de unidades académicas y administrativas derivadas de la planifi-
cación estratégica, entre otros. Por supuesto, el estado de avance 
es heterogéneo: algunas instituciones han logrado levantar infor-
mación, estandarizarla, ordenarla y analizarla, y la han puesto a 
disposición en sistemas de información centralizados, a los que 
pueden acceder actores a cargo de tomar decisiones en distintos 
ámbitos, como indica el entrevistado:
. . .la universidad en algún momento empezó a tener su sistema de 
información, pero todos, de alguna manera, parciales, por ejemplo, 
cada unidad académica tenía su propio sistema de información 
académica, los alumnos y los registros, y después de un tiempo, ob-
viamente, con el crecimiento tecnológico, los avances y la necesi-
dad también de tener información centralizada, se fue originando 
sistemas únicos integrados para toda la universidad, lo cual no 
fue tarea simple, por el hecho de que las sedes, por ejemplo, tenían 
sus propios sistemas curriculares con los estudiantes, donde lleva-
ban el control de notas, de egresados, titulados, todo. Y la universi-
dad, cuando quería esa información, si quería estandarizarla, era 
imposible. Bueno, se dio una gran tarea que no fue menor: como 
hoy día todo eso está centralizando en un sistema único, todo lo que 
es la parte correspondiente académica de los estudiantes, hay un 
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solo sistema ahora centralizado, íntegro y además confiable, de tal 
modo que uno puede verificar que la información de ahí es válida. 
(Universidad 6, Directivo área de calidad)
Otros, en tanto, indican un desarrollo más reciente y complejida-
des para recabar y sistematizar información. Los fundamentos de 
esta situación se relacionan con problemas de articulación con las 
distintas y múltiples unidades y reparticiones a cargo de adminis-
trar información, cuestión que está muy vinculada, pero no exclu-
sivamente, a la falta de formas de trabajo que permitan el acceso y 
el traspaso de información.
Para qué decir lo que ocurre con las secciones de información que 
están dispersas en las unidades académicas, porque además, tam-
bién, no es que toda la información esté en una central, hay una 
parte de la información que tiene que ver con los programas que 
está en la unidad académica, y no está en otro lado, está en el 
computador del director, está en el computador de la secretaria de 
docencia, por ejemplo, pero no está en la unidad central todavía, 
entonces, en general, todo lo que es flujo de información es un tema 
que es uno de los grandes desafíos que tenemos por delante. (Uni-
versidad 12, Directiva área de calidad)
Al respecto, se menciona en algunos testimonios que esta proble-
mática puede verse amplificada en algunas instituciones cuando 
las unidades de calidad no tienen una jerarquía que les brinde 
mayor incidencia hacia otras unidades para facilitar información. 
Como fue descrito, varios entrevistados opinan en relación con las 
oportunidades que se abren al depender directamente de una alta 
autoridad universitaria para efectos de acceder de forma más ex-
pedita a la información de que disponen diferentes reparticiones.
En efecto, los entrevistados aluden a la “dispersión de la informa-
ción” como uno de los elementos,  en el ámbito de la gestión y el 
aseguramiento de la calidad, que constituye de manera transver-
sal un desafío que, si bien ha comenzado a ser abordado mediante 
acciones concretas en las distintas instituciones, continúa siendo 
prioridad, debido a las exigencias y requerimientos que emanan 
del propio desarrollo de las universidades en específico, y del sis-
tema de educación superior en general. En el fragmento a conti-
nuación, una entrevistada del área de calidad describe lo que en 
materia de integración de información han trabajado, y que cons-
tituye una aspiración que se repite en el discurso de los diferentes 
entrevistados:
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. . .la idea de lo que estamos haciendo ahora con el CIAG es juntar 
todas estas herramientas, todos estos instrumentos y todos estos 
mecanismos, que en el fondo han estado funcionando de manera 
permanente hace muchos años, porque en el fondo el CIAG lo que 
viene a hacer es como juntar todo esto, no es que la universidad no 
haya tenido un sistema de aseguramiento de la calidad, sino que 
ahora va a estar todo unido, como en base a procesos, entonces eso 
es lo interesante que estamos haciendo ahora en la universidad. 
(Universidad 10, Coordinadora área de acreditación de pregrado)
Además de los problemas de acceso, la dispersión de información 
y la “propiedad” respecto de su manejo y producción son indica-
das como elementos que repercuten en la calidad de los datos. Los 
entrevistados indican que en la medida que existen diferentes uni-
dades que producen cierta información, y habida cuenta de la falta 
de soportes que permitan registrar de manera unívoca los datos 
asociados, disponer de un “dato único” se vuelve más complejo. Por 
ello, en este ámbito de cosas las instituciones han tomado acciones 
interrelacionadas que van en línea con: a) el diseño de soportes 
informáticos, de manera que la información se registre y se pueda 
acceder a ella “sin mediaciones”, pues el tratamiento manual de la 
información demanda un esfuerzo mayor y, como indica un en-
trevistado del área de calidad, “siempre compartir la información, 
acceder a la información, va a ser instrumentalmente más compli-
cado” en estas circunstancias; b) la estandarización de la informa-
ción mediante el apoyo de las unidades de análisis y de calidad, las 
que, por ejemplo, validan y posteriormente bajan la información 
hacia las unidades académicas para los procesos de autoevaluación, 
existiendo así un “control” sobre la información que es utilizada, y 
c) la especialización de equipos relacionados con el tratamiento y 
análisis de información, de forma tal que existan al interior de la 
institución responsables de la validación de indicadores e informa-
ción utilizada en los procesos de aseguramiento de la calidad.
En el discurso de los entrevistados, los elementos relativos a la ges-
tión de la información constituyen factores esenciales en el desa-
rrollo de mecanismos de aseguramiento de la calidad y han sido 
parte de los ejes de problematización establecidos por las insti-
tuciones para mejorar el acceso, la estandarización y la valida-
ción de la información utilizada, la que no solo tiene que ver con 
indicadores críticos tradicionales, tales como tasas de retención, 
deserción, titulación, entre otras, sino también con información 
que las propias instituciones han diseñado como parte de los me-
canismos de aseguramiento de la calidad.



| 272 IR AL ÍNDICE

Finalmente, y como factor concluyente respecto del análisis que 
realizan los entrevistados de manera transversal, se encuentra la 
valoración, en tanto aprendizaje, de los sistemas de información 
integrados que deben permitir a las distintas áreas del quehacer 
universitario “conversar” e “interrelacionarse”, pues se ha recono-
cido que el funcionamiento estanco de estas áreas y la desarticula-
ción de fuentes de información ha dificultado la toma de decisión 
en distintos niveles y ha obstaculizado la visualización sistémica 
respecto del desarrollo de las universidades. Estos sistemas, ade-
más de su utilidad para facilitar el acceso a la información, son re-
conocidos como oportunidades para, por un lado, disminuir el 
riesgo que representa para la calidad de los datos el manejo ma-
nual de la información, lo que puede repercutir en que cada unidad 
disponga de información heterogénea con base en criterios de cál-
culo dispares y, por otro lado, para reducir la duplicidad de tareas 
que se da porque distintas unidades trabajan sobre las mismas 
fuentes de información.
Dando pasos hacia una cultura de la calidad
Nociones de calidad y valores que forman parte de una cultura 
de la calidad
La evolución del aseguramiento de la calidad de las distintas uni-
versidades participantes de este estudio comparte elementos co-
munes que han posibilitado el desarrollo y transformación de las 
estructuras y métodos de trabajo asociados a la gestión de la ca-
lidad en sus proyectos educativos. También los discursos eviden-
cian la existencia de ciertas nociones de calidad que, aun tenien-
do características en común, revelan determinados énfasis. Entre 
ellos, es posible identificar referencias a calidad como: i) “hacer 
las cosas bien”, ii) “avanzar en los proyectos misionales” o “cum-
plir con lo comprometido” (consistencia interna), iii) “responsa-
bilidad de todos en la institución”, y iv) una conexión constante 
con el medio.
El hábito de “hacer las cosas bien”
Los distintos consultados comparten, como se indicó, que la acre-
ditación se constituyó como uno de los ejes estructurantes para 
sentar las bases formales de sus actuales sistemas internos de cali-
dad, donde la presión por cumplir con exigencias de la evaluación 
externa imprimía cierta obligatoriedad a los equipos de trabajo 
para rendir cuenta de las acciones enmarcadas en el quehacer ins-
titucional. Visto como un trámite excesivamente formal y buro-
crático, la gestión de la calidad asociada a la acreditación ha gira-
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do con el paso de los años hacia un compromiso tanto colectivo, y 
cada vez más, como un compromiso individual de cada académi-
co y funcionario de la institución, con una creciente incorporación 
de los estudiantes en los mecanismos de participación y, en algunas 
instituciones, en ciertos espacios de decisión.
En ese marco, el cambio cultural, a juicio de los entrevistados, 
ha estado marcado por procesos intencionados desde los nive-
les directivos, ya sea por medio de procesos más participativos 
e integradores a la gestión institucional, en los cuales los actores 
comienzan a ser conscientes de los resultados e impactos de sus 
tareas, o también a través de apoyos en términos de recursos, así 
como el reconocimiento de las labores de los implicados en las 
funciones concernientes a la actividad universitaria.
De esta forma, la transformación que han vivido las organiza-
ciones, desde una obligación de origen  externo, impuesta por las 
exigencias de la acreditación, ha ido evolucionando hacia poder 
generar las acciones que permitan el mejoramiento continuo y un 
perfeccionamiento de las funciones misionales de las instituciones.
Si bien este cambio cultural ha sido heterogéneo en las diferen-
tes instituciones, gran parte de los consultados coincide en que 
la acreditación ya no es la principal razón para “hacer bien las 
cosas”, siendo la disciplina y el compromiso valores organizacio-
nales y colectivos que toman más fuerza para generar los espacios 
de mejora en las distintas funciones que deben cumplir las univer-
sidades. No obstante, también es una opinión generalizada que la 
acreditación sigue cumpliendo un rol significativo para que las 
instituciones se movilicen en la superación de sus deficiencias y 
sigan avanzando en el desarrollo de sus mecanismos de asegura-
miento de la calidad. Por estas mismas razones, los participantes 
valoran la existencia de la acreditación, sobre todo por el aporte 
de una mirada externa en la evaluación, aunque críticos a su mira-
da fiscalizadora y muy centrada en la rendición de cuentas.
Como indicó uno de los directivos entrevistados, las instituciones 
avanzan hacia una visión en la que una de las definiciones de ca-
lidad es “cumplir con los compromisos”. En la misma línea, se pide 
que el trabajo sea cada vez más profesional, pero no en el sentido 
técnico del concepto, sino más bien  “de hacer bien las cosas”. Otra 
universidad señala que la calidad está íntimamente ligada al cum-
plimiento de los propósitos de la institución.



| 274 IR AL ÍNDICE

“Es mi responsabilidad”.
A juicio de los entrevistados, un componente clave para el desa-
rrollo de una cultura de la calidad al interior de las instituciones 
ha sido el compromiso asumido por los distintos actores que par-
ticipan, no tan solo directamente de la gestión de la calidad, sino 
de todos aquellos que cumplen alguna de las funciones propias de 
la universidad, a saber, la investigación, la docencia y la vincula-
ción con el medio.
Acá es importante señalar que no se hace referencia a que los aca-
démicos y funcionarios asuman individualmente las tareas aso-
ciadas a la gestión de la calidad, dado que la reflexión de los par-
ticipantes hace alusión siempre a un trabajo con planificación y 
soporte desde una estructura institucional, para cuyo éxito son ne-
cesarios esfuerzos colectivos. El dato relevante recae en que las res-
ponsabilidades sobre el mejoramiento continuo de la institución 
están siendo asumidas cada vez con mayor propiedad por cada uno 
de sus integrantes, en una vía de superación de la mirada “es pro-
blema de la universidad y no mío”. Uno de los aspectos en el que 
se refleja este cambio cultural es en cómo las instituciones han 
descrito sus más recientes procesos de acreditación. Allí se indica 
que las tareas asociadas a la preparación y desarrollo de dichos 
procesos son aceptadas y compartidas por un mayor número de 
participantes, con un actitud más receptiva y proactiva.
Dos factores de especial notoriedad aparecen en la configuración 
de estas conductas. El primero se vincula con el desarrollo de 
una cultura de la evaluación forjada durante años al alero de los 
procesos de acreditación con la CNA. Esta experiencia ha prepa-
rado a los equipos profesionales y a los académicos responsables 
para asumir de mejor forma cada nuevo proceso, generando he-
rramientas y habilidades que les permiten mejorar la organización 
y hacer más eficiente la gestión de las actividades necesarias para 
cumplir con las formalidades y exigencias técnicas que reviste un  
esfuerzo de tal envergadura.
En segundo término, desde el seno de las instituciones los respon-
sables de la gestión de la calidad, con el apoyo de los niveles direc-
tivos, han generado instancias que permiten a los distintos actores 
tener conocimiento de los impactos de sus acciones en el funcio-
namiento de la universidad. De este modo se han implementado 
sistemas de información, instancias de consulta y mecanismos de 
recompensa y valoración de las tareas asociadas al aseguramiento 
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de la calidad, que han permitido construir de forma creciente un 
sentimiento de pertenencia e identificación con el logro de metas 
y objetivos institucionales.
Los entrevistados señalan que al hacer más participativos los pro-
cesos de autoevaluación y cambiar la lógica de “entre cuatro pare-
des”, se ha abierto la posibilidad de que más actores se integren y se 
apropien de los procesos, haciéndose parte también de la satisfac-
ción por lograr buenos resultados, lo que ha dado paso a que esto 
se amplíe a otras áreas del quehacer institucional. De esta forma, 
los involucrados son conscientes de sus propios logros, así como 
el logro de los otros, propiciando en la comunidad universitaria 
un trabajo que debe cumplir con mayores niveles de calidad.
Participación de la comunidad y aprendizaje colectivo
Muy ligado con el punto anterior, los entrevistados tienen puntos 
de encuentro al señalar que las instituciones han fortalecido la 
participación de los diversos actores, ampliando las redes y meca-
nismos de información.
A través de esquemas cada vez más extensos, las universidades han 
buscado integrar nuevos involucrados que puedan aportar en la 
detección de oportunidades de mejora, a la vez que se robustece la 
legitimidad de los procesos y las decisiones, generando elementos 
que han ido poco a poco configurando la “cultura de la calidad”. 
Esto es posible de ver en acciones descritas por los entrevistados, 
como la incorporación a órganos colegiados de decisión a estu-
diantes y funcionarios, la reorganización de equipos de trabajo 
para facilitar de participación de más académicos y la instalación 
y modernización de los sistemas de información, haciéndolos más 
accesibles para los distintos públicos. En todos estos esfuerzos, los 
entrevistados coinciden en que el liderazgo directivo es clave para 
emprender estas acciones, las que serían imposibles de concretar 
sin la entrega de apoyos estratégicos y una debida planificación.
Llama la atención que, si bien se han ampliado las redes de par-
ticipación, las instituciones se han focalizado en que estas redes 
sean de fácil acceso y menos complejas, de modo de asegurar la 
integración de nuevos y numerosos actores.
Los directivos y académicos entrevistados hacen hincapié en la 
participación, a raíz de los aprendizajes a lo largo de todos estos 
años interactuando con el sistema nacional de aseguramiento de la 
calidad a través de los procesos de acreditación. En varias institu-
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ciones existe la percepción de que los procesos de autoevaluación 
más participativos tienden a tener mejores resultados en términos 
de acreditación. Asimismo, estos aprendizajes van quedando in-
corporados en más equipos de trabajo, lo que facilita la realización 
de nuevos procesos.
Conexión constante con el medio
Así como la participación interna es fundamental, la conexión con 
el entorno y con sus actores clave es reconocida como necesaria 
y beneficiosa. Las prácticas de aseguramiento de la calidad han 
impulsado la instalación de mecanismos de consulta y retroali-
mentación con el medio externo a la universidad de una manera 
inédita.
Hoy somos mucho más conscientes de la opinión externa. Antes 
tendíamos a ser muy autorreferentes y decíamos “somos buenos, 
somos la mejor universidad, etc.”, bueno, ¿y?, ¿por qué?, ¿cómo?, 
¿en qué?, ¿dónde?, y ahí se nos pasaba un poco a enredar el discur-
so. Ahora le preguntamos al de afuera, a nuestros estudiantes: “¿lo 
estamos haciendo bien?”, le preguntamos a nuestros graduados y 
titulados, “¿tuvieron la experiencia que esperaban?, ¿volverían a 
postular a la universidad (. . .) si tuvieran que hacerlo de nuevo?”. 
Todas esas cosas son súper importantes. (Universidad 9, Directivo 
área de posgrado)
Este desarrollo modifica el foco de atención al interior de las uni-
versidades, en tanto su relación con el medio ya no es unidireccio-
nal, sino que hoy se nutre de información externa como parte de 
su acervo de evidencias para la toma de decisiones.
El cambio cultural hacia la gestión de calidad
A partir de las experiencias de las universidades de todos estos 
años llevando adelante actividades de aseguramiento de la cali-
dad, los entrevistados describen un fenómeno común entre las 
instituciones, que es el cambio cultural que estos procesos han 
significado para ellas. Fundamentalmente, narran cómo estos pro-
cesos son gradualmente más conocidos y comprendidos, aunque 
a la vez reconocen que no han sido aún apropiados por todos los 
actores de igual manera al interior de la universidad. Este cambio 
cultural que describen está estrechamente vinculado con asumir 
la gestión de calidad como una práctica habitual mínima, y ya no 
como una tarea ocasional dependiente de exigencias externas.
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Yo diría, en el punto de vista institucional, los aprendizajes más im-
portantes, que parece de perogrullo, es la importancia que tiene la 
calidad en el quehacer, es decir, incorporar la calidad como una 
estrategia. (. . .) Y eso se ha ido consiguiendo de a poco. Si la mirada 
inicial era para acreditar, yo siento que también ha habido un avan-
ce en lo que recién anunciamos, y eso para mí es relevante, porque 
permea todo lo otro. ( Universidad 2, Directiva área de calidad)
Es muy notorio en los discursos una fuerte percepción de evolución 
en esta materia, distinguiéndose un estado anterior, caracterizado 
por una gestión más encapsulada en el nivel directivo, con baja 
experticia y reducido conocimiento de estos procesos, y el momen-
to actual donde se autoobservan liderando una gestión de procesos 
más conocidos y participativos, con más experticia y profesionali-
zación, y con mayor compromiso de una cantidad mucho mayor 
de personas de la comunidad universitaria.
Sí, aparte del compromiso, que es un elemento no menor, yo agre-
garía la comprensión. Yo creo que los temas de calidad, si me voy 
hacia atrás, hace 10 años atrás, no había mucho entendimiento, 
fuera de que a lo mejor había una visión negativa de que eran muy 
burocráticos y que tenían poco impacto. Yo creo que se etapa se 
superó y hay una compresión respecto de la importancia de hacer 
bien las cosas y de mejorar procesos y que, si hay brechas, poder 
introducir mejoras. Yo creo que ya no hay que entrar a convencer, y 
ese es un nivel distinto que había hace 10 años atrás. (Universidad 
4, Directivo área de análisis institucional)
Es interesante notar que, junto con el reconocimiento de esta 
transformación cultural, se declara la necesidad de seguir avan-
zando en ello, no tanto a causa de una evolución incompleta, sino 
más bien por la noción de que la cultura de calidad nunca se alcan-
za plenamente, sino que ella misma está en constante evolución. 
Un entrevistado lo expresa claramente al referirse a la cultura de la 
calidad como un estado utópico, en tanto las condiciones internas 
y externas de la universidad están siempre transformándose.
Reconociendo, sin duda, el compromiso como un elemento.. . como 
aprendizaje. Más como aprendizaje y como pendiente, porque es 
una cuestión que nunca termina de ajustarse, entender la calidad 
como un proceso que es responsabilidad nuestra. Yo creo que es uno 
de los grandes desafíos para todas las instituciones que piensan en 
esta lógica de la búsqueda continua de la calidad. Bueno, siempre es 
una utopía la calidad, nunca se alcanza completamente, porque las 
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exigencias crecen, lo clientes.. . desde la perspectiva de las empresas, 
los clientes van aumentando las exigencias, entonces uno siempre 
tiene que estar transformándose para responder a estas demandas 
del medio, entonces yo creo que es uno de los aprendizajes en que 
sin duda hemos ido avanzando, pero en donde nos queda mucho, 
mucho camino. (Universidad 13, Directiva área de calidad)
Asumir transversalmente una gestión de calidad implica, enton-
ces, que la organización está dispuesta y preparada para enfrentar 
los cambios que acarrean las mejoras. Una mirada estratégica de 
ello lo aporta un entrevistado que hace referencia a la necesidad 
de administrar el cambio institucional, aprovechando las expe-
riencias y conocimientos generados fuera de la universidad.
Yo creo que el gran aprendizaje, y que también es algo que está 
viniendo del mundo externo, es que el cambio cultural tiene que ser 
conducido, tiene que ser guiado y requiere tiempo. Las herramientas 
que nos entregan desde el mundo externo es la gestión del cambio. 
Como somos tan autosuficientes, en las universidades generamos 
soluciones al mundo externo, y después, cuando la tenemos que 
recibir de vuelta, no las aceptamos porque son del mundo externo, 
pero nacieron en las mismas universidades. Sí, la gestión ha nacido 
en universidades, entonces creo yo que esa profesionalización de 
la gestión del cambio es algo que se va a instalar fuerte en el futu-
ro. Yo creo que para mí eso es lo fundamental y eso, acompañado 
del diálogo, acompañado de alerta, acompañado de indicadores, 
porque hay dos posibilidades, los cambios se instalan o fracasan. 
Y la idea es que la instalación sea lo más rápido posible, porque 
además el fracaso genera frustración y la frustración hace que los 
nuevos cambios se retrasen todavía más, aunque sean necesarios, 
y después viene una sensación de conformidad o de resignación, 
entonces el fenómeno humano es complejo y yo creo que eso hay 
que administrarlo. (Universidad 7, prorrectoría)
Asimismo, se reconoce que la introducción de estos procesos de 
aseguramiento de calidad y los cambios que trae puede ser difíci-
les para la institución, e incluso disruptivos culturalmente, lo que 
hace más necesario una conducción estratégica de ellos.
Comprensión de la calidad como eje transversal
Uno de los componentes unánimemente mencionado como cons-
titutivo de una cultura de la calidad es que la gestión de ésta es 
transversal a la institución, tanto en términos de las áreas que cu-
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bre como de los equipos responsables de asegurar calidad. En al-
gunos casos, esta visión tiene un correlato concreto en la estructura 
organizacional:
La importancia de este aprendizaje de entender cómo la comuni-
dad completa, que la calidad es algo transversal y que nos compete 
a todos. Yo creo que ese es el mensaje que han tenido todas las auto-
ridades. (Universidad 14, Directiva área de análisis institucional)
El paso de transversalizar la gestión de calidad es también un tra-
bajo en construcción. Varios de los entrevistados indican que lo-
grar una gestión transversal es aún un desafío al interior de sus 
instituciones. Avanzar hacia una gestión de calidad más transver-
sal, en la que cada vez más actores se involucren en los procesos, es 
descrita como una meta, pero también puede leerse como un me-
dio. El discurso sugiere que las mismas actividades vinculadas al 
aseguramiento de la calidad pueden representar una oportunidad 
de articular la gestión interna que, a veces, se describe como frag-
mentada o atomizada.
Tenemos que ser capaces de articularnos de forma coherente como 
institución, porque, además, y ese es el segundo derivado, no sola-
mente la gente entiende que tenemos que asegurar la calidad, sino 
que además tenemos que hacerlo de una forma institucionalmente 
articulada, esa es una segunda ventaja que hoy día existe, que si 
uno dice en una reunión “oye, hay que hacer esto, no esto otro”, 
no hay discusión sobre ello. (. . .) o sea, hay un grado de adhesión a 
lo que se deriva de la necesidad del aseguramiento de la calidad. 
(Universidad 14, Directivo área de docencia)
Avanzar en un trabajo transversal supone también el desarrollo de 
la conciencia de impacto sobre el colectivo, superando las miradas 
sectoriales o más fragmentadas de la institución.
El otro aprendizaje institucional, desde el punto de vista sistémico, 
es la importancia de controlar los procesos que rodean a los pro-
cesos misionales, que rodean al proceso de formación, al proceso 
de vinculación, al proceso de investigación y son tan importantes. 
Su calidad, si falla, impacta esos procesos misionales (. . .) las otras 
unidades que están trabajando en su sistema interno de calidad 
saben que si ellos, si su calidad baja, va a impactar a los procesos 
misionales, ese también es un aprendizaje. (Universidad 8, Direc-
tivo área de calidad)
Aflora como un componente importante de una cultura de calidad 
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el desarrollo de una mirada amplia e integral de la universidad, 
más allá del territorio individual o sectorial. En este sentido, las 
actividades de aseguramiento de la calidad fuerzan que diferentes 
actores de la comunidad universitaria piensen la universidad como 
un todo.
V. Conclusiones
El objetivo general de este estudio apuntaba a conocer la experien-
cia de las universidades integrantes del proyecto GOP CINDA en 
materia de aseguramiento de la calidad, de manera de dar cuenta 
de las transformaciones, aprendizajes y desafíos que se identifican 
hoy como resultado, gradual, por cierto, de la instalación del len-
guaje y la práctica de la calidad en la experiencia de las últimas tres 
décadas en el país. Esto, desde la perspectiva de los representantes 
de cada una de las universidades, vinculados a estructuras de cali-
dad o a unidades encargadas de actividades de gestión de calidad al 
interior de sus instituciones.
Un primer hallazgo es la confirmación de la diversidad de rea-
lidades que muestran las universidades participantes, las que se 
manifiestan en las diferentes vocaciones misionales, sistemas de 
gobierno universitario y culturas propias, y tiene, por cierto, sus 
particulares manifestaciones en los desarrollos descritos como 
resultantes de la gestión de aseguramiento de la calidad. Ello se 
deriva en una primera conclusión clave: no existe un solo sistema 
interno de calidad que sea óptimo ni una receta única para lograr 
una experiencia exitosa de instalación de la gestión de calidad en 
las universidades. Esta constatación tiene consecuencias a la hora 
de pensar las políticas públicas en la materia, la investigación en el 
área y el trabajo interuniversitario que se realice en pro del fortale-
cimiento del sistema universitario.
Habida consideración de ello, es posible apreciar bastantes ele-
mentos comunes entre las instituciones, aunque con distintos 
niveles de avance, ya que, tal como reflexionan los entrevistados 
en distintos momentos, todos los procesos que describen están 
inexorablemente en constante evolución. En este sentido, anali-
zando los discursos de las entrevistas, así como la información 
aportada por las fichas, ninguna institución entregó información 
que permitiera inferir la existencia de un sistema interno de ges-
tión de calidad transversal y consolidado. Para la mayoría, este es 
un trabajo en construcción y, en ese sentido, la consolidación de 
dicho sistema representa un desafío.
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La experiencia trasmitida por los representantes de las institucio-
nes, que nos ha llevado a estas conclusiones, entrega material va-
lioso para poder integrar los elementos comunes y así identificar 
buenas prácticas y desafíos prioritarios.
5.1 Principales fenómenos observados en las universidades a 
partir de la introducción del aseguramiento de la calidad: lec-
ciones desde la experiencia
En las percepciones de los entrevistados, existe un consenso so-
bre el avance en el proceso de instalación y complejización de los 
mecanismos, estructuras y políticas para asegurar la calidad, lo 
que da cuenta de avances importantes respecto del desarrollo de 
una cultura de la evaluación en las universidades entrevistadas, 
aunque de todas formas se perciben desafíos relevantes respec-
to del sentido, comprensión y aprehensión de una “cultura de la 
calidad”. Sin duda, este proceso de instalación y desarrollo de la 
gestión de calidad institucional se ha visto influenciado por las 
exigencias de la Comisión Nacional de Acreditación. Aunque las 
instituciones participantes de este estudio poseían distintos nive-
les de desarrollo de sus capacidades autoevaluativas al momento 
de la instalación de la CNAP, y posterior CNA, es un consenso 
que éste es el punto de partida para que todas las universidades 
consultadas comenzaran procesos crecientes de tecnificación de 
sus sistemas de evaluación; de formalización de normas, proce-
dimientos, políticas y estructura de cargos; una mayor profesio-
nalización de sus equipos de trabajo e importantes ajustes e inte-
gración  de las estructuras responsables del aseguramiento de la 
calidad, lo que va en línea con los señalado por diversos autores 
respecto del rol determinante que la CNA ha jugado en la instala-
ción de una cultura de la evaluación (Lemaitre, 2012); Van Gastel 
& Venables, 2014; Dooner, Busco, D’Alencon & Salomone, 2016; 
Irarrázaval, Scharager y Meza, 2016). No obstante, cabe señalar 
que en la actualidad las IES se encuentran enfocadas en crear sus 
propios sistemas de control de gestión, intentando con ello “ir más 
allá de la acreditación”.
En esta línea —las estrategias utilizadas para internalizar y visibi-
lizar la cultura de la evaluación—, las universidades han optado 
por evaluar sus modelos de gestión con agencias de calidad extran-
jeras o por normas ISO, lo que demuestra la búsqueda constante de 
las IES por autoevaluar y retroalimentar sus estructuras de gestión. 
En este sentido, es importante el reconocimiento que realizan los 
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entrevistados respecto de la identificación y sistematización de 
procesos en tanto mecanismos para facilitar la evaluación y, en al-
gunos casos, el control a través de auditorías.
Todo lo anterior ha servido para pavimentar el camino para que 
las IES establezcan formalmente políticas de calidad al interior 
de su organización. Esta estrategia busca fomentar instancias ade-
cuadas de gestión de la calidad, es decir, se establecen mecanis-
mos donde la identificación de propósitos y el avance sistemático 
hacia el logro de estos sea una responsabilidad de todos y cada uno 
de los miembros de la comunidad universitaria. En este sentido, 
cobra relevancia en el discurso de los entrevistados las planifi-
caciones estratégicas, su diseño y seguimiento institucional. Este 
último concepto es altamente resaltado por la mayoría de los con-
sultados, existiendo cierto acuerdo en que los integrantes de las 
IES están una vía de superación de la mirada “es problema de la 
universidad y no mío”. Uno de los aspectos en los que se refleja este 
cambio cultural se aprecia en cómo las instituciones han descritos 
sus más recientes procesos de acreditación, en los que se indica 
que las tareas asociadas a la preparación y desarrollo de dichos 
procesos son aceptadas y compartidas por un mayor número de 
participantes, con un actitud más receptiva y proactiva.
Estas acciones entregan indicios claros de aprendizaje institucio-
nal. Se advierte cierta capacidad de aprender de los individuos que 
forman parte de los grupos de personas que conforman un área 
funcional de una institución —en este caso, los responsables del 
aseguramiento de la calidad— y luego de los mecanismos forma-
les que se utilizan para gestionar el conocimiento como base del 
aprendizaje organizacional, y así ir permeando la cultura insti-
tucional para resignificar la mejora continua y la competitividad 
(Garbanzo-Vargas, 2015; Conde et al., 2010; Hellriegel, 2005).
Otro hallazgo de especial relevancia se evidencia en el discurso de 
los entrevistados sobre la importancia otorgada a los sistemas de 
información y su gestión, lo que permite unificar las fuentes y dis-
poner de datos confiables y validados que puedan ser utilizados por 
las unidades administrativas académicas. De esta manera, las uni-
versidades han podido diseñar criterios y estándares para posicio-
nar y promocionar las estrategias de aseguramiento de la calidad.
Muy vinculado con la idea anterior, se visualiza un desarrollo 
importante de la gestión de calidad en la IES, pues se han imple-
mentado, en gran parte de las instituciones de educación superior, 
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sistemas de evaluación y retroalimentación de la gestión de sus 
funciones y servicios. Además, diferentes unidades responsables 
de la calidad y unidades académicas han generado articulaciones 
que facilitan el desarrollo de, por ejemplo, los procesos de acre-
ditación institucional. En este sentido, las estructuras de apoyo y 
acompañamiento son señaladas como fundamentales. A pesar de 
estos avances, continúa habiendo desafíos importantes respecto 
de esta “bajada” hacia las unidades académicas.
Nuevamente, se puede identificar elementos que dan cuenta del 
desarrollo de capacidades de aprendizaje institucional asociado a 
la gestión de la calidad. Las IES han sido capaces de aprender desde 
la experiencia y los desafíos enfrentados, ajustando sus estructu-
ras y mecanismos de gestión para resolver problemas, mejorar su 
desempeño y sus niveles de calidad, tomando como base la gestión 
del cambio (Garvin, 1993).
En directa relación con esta última idea, los consultados concuer-
dan en que el compromiso por la mejora continua siempre está 
asociado a la gestión del cambio organizacional; por lo tanto, con-
viene administrar estratégicamente el cambio, cautelando que se 
respete la cultura interna y la identidad de la institución. Tomando 
el marco conceptual de Garvin y David (1993) es posible señalar 
que, en el estado actual, la IES consultadas han ido desarrollando 
gradualmente las herramientas para la realización de las activida-
des fundamentales para la aplicación del gestión del cambio en el 
aprendizaje institucional; actividades vinculadas a la resolución 
sistemática de problemas, experimentación con nuevos enfoques, 
aprendizaje de su propia experiencia y de la experiencia de otros, 
y transferencia de conocimiento rápida y eficientemente en toda la 
organización, aunque este último punto aparece como un mayor 
desafío y se encuentra en un estado de desarrollo.
Como fenómeno más particular, y en el ámbito de la micro ges-
tión para el aseguramiento de la calidad, se hace manifiesta la 
importancia de cuidar a los equipos en términos de su estado de 
ánimo frente a los procesos asociados a la gestión de la calidad, y 
en particular al desarrollo de procesos de evaluación institucio-
nal. Las posibilidades de internalizar ampliamente una cultura de 
calidad se ven muy vinculadas a las experiencias más subjetivas 
de los equipos. A juicio de los propios entrevistados, experiencias 
marcadas por el estrés, la sobrecarga de trabajo, la desmotivación 
o frustración por la falta de resultados concretos, atentan contra 
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un efectivo desarrollo de una cultura de la calidad; caso contrario 
cuando ocurren procesos con un liderazgo positivo, basados en el 
trabajo colaborativo y la motivación de las personas, agregándose 
mayor valor cuando los actores son conscientes del impacto de sus 
labores, lo que termina dotando de sentido al esfuerzo colectivo 
que se realiza (“administrar el fenómeno humano”). Es necesario 
tener en cuenta el efecto de las variables subjetivas de los equipos 
frente a estos procesos de calidad y mejora continua. Cuestiones 
como la (des)motivación, el estrés, la frustración, el liderazgo, la 
colaboración y el compromiso se manifiestan frecuentemente en el 
discurso como muy decisivos a la hora de instalar una real cultura 
de gestión de calidad.
En el mismo orden de la gestión de personas y el capital humano 
para la calidad institucional, se releva como una instancia clave 
los procesos de comunicación estratégica en la gestión de la ca-
lidad, pues las instituciones han comprendido que la comunidad 
educativa en su totalidad debe integrarse y comprender los mo-
delos de gestión. De esta manera, se promueve la participación 
de los actores clave de la institución en las acciones y programas 
de mejora continua. En esa dirección, un aprendizaje exitoso se 
refiere al deber de visibilizar los impactos de las acciones de mejo-
ramiento continuo y gestión de calidad dentro de los estamentos 
universitarios. De esta forma, se favorece el sentido otorgado al 
proceso por los actores.
Todos los esfuerzos, avances y desafíos antes descritos dan cuenta 
de un nivel de desarrollo importante de las macroestructuras in-
ternas de las IES para la gestión de la calidad. Dada la revisión de 
los hallazgos en los relatos de los consultados, aunque se eviden-
cia este creciente desarrollo, aún parece una deuda importante 
lograr el carácter y funcionamiento orgánico de las direcciones y 
unidades asociadas al aseguramiento de la calidad. No obstante, 
los avances apuntan en esa dirección, para lo cual ha quedado 
en evidencia el mejoramiento de los sistemas de información y 
comunicación en el seno de las instituciones, la formalización y 
estandarización de prácticas de mejoramiento continuo, y la inte-
gración de más actores en las redes de participación y colaboración 
para la gestión de la calidad.
Utilizando el marco de evaluación para sistemas internos de ca-
lidad, clasificados en Pérez-Martínez y Rodríguez-Fernández 
(2020), es posible señalar que en este proceso de evolución se ha 
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podido evidenciar que el carácter distintivo marcado en un inicio 
por estar centrado casi exclusivamente en responder a las exigen-
cias de la evaluación externa, ha ido avanzando o tomando carac-
terísticas de sistemas internos que ponen la atención en los indi-
cadores de calidad de las propias instituciones, con mayor nivel de 
originalidad, lo que se ha refrendado con mayores niveles de sofis-
ticación de los mecanismos de evaluación y gestión de la calidad. 
Asimismo, la mayor profesionalización de la gestión asociada al 
aseguramiento de la calidad también ha permitido desempeños 
más sobresalientes, respondiendo a las exigencias del regulador, 
entendiendo que mayores años de acreditación y/o certificación 
(nacional y/o internacional) también derivan a la larga en mayor 
reconocimiento social.
Queda pendiente como desafío, entonces, avanzar hacia sistemas 
internos “con enfoque proactivo y prospectivo”, en los cuales los 
mecanismos, políticas y procesos de mejoramiento continuo son 
definidos de manera autónoma, sobre la base de su identidad ins-
titucional, y funcionan de manera sistemática, autónoma y soste-
nible en el tiempo, no obstante los importantes pasos que las IES 
han dado en esta línea.
A continuación, la tabla 4 sintetiza algunos de los desarrollos acá 
comentados, primero, en un estado inicial, y luego en el estado 
actual, según lo descrito por los actores consultados.

Tabla 4. Síntesis de desarrollos
 

Desarrollo inicial Desarrollo actual

Fines de la eva-
luación
institucional

Motivada por los-
rocesos de acredi-
tación

Motivada por el mejoramiento 
continuo, con los requerimientos 
de acreditación como un referen-
te importante.

Mecanismos de 
aseguramiento 
de calidad

Orientados a 
responder a las 
exigencias de la 
acreditación.

Diversificados, según los propósi-
tos de la institución, sus planes de 
desarrollo y su propio modelo de 
calidad, y con consideración de 
los parámetros de acreditación.
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Liderazgo insti-
tucional

El liderazgo a favor 
de la gestión de 
calidad es decisivo 
para impulsar los 
mecanismos co-
rrespondientes.

El liderazgo permanece como un 
factor central en la continuidad y 
consolidación de los mecanismos 
de aseguramiento de la calidad.

Estructura or-
ganizacional

Estructura(s) con 
capital humano no 
especializado, con 
recursos econó-
micos limitados y 
fluctuante, en fun-
ción de los hitos 
de acreditación.

Estructura(s), con recursos eco-
nómicos
suficientes y permanentes y capi-
tal humano especializado, para la 
gestión de calidad y mejora conti-
nua, así como para las actividades 
de acreditación.

Manejo de in-
formación para 
la gestión

Información insu-
ficiente y, muchas 
veces, obsoleta y/o 
desarticulada.

Sistemas con información confia-
ble y oportuna, en vías de integra-
ción a sistemas institucionales de 
información.

Participación 
de la comuni-
dad

Procesos conduci-
dos por los direc-
tivos, con partici-
pación acotada de 
los miembros de la 
comunidad.

Procesos conducidos por directi-
vos, académicos y/o profesionales 
especializados, y con amplia 
participación de los actores de la 
comunidad.

5.2 Tensiones generadas por las exigencias del aseguramiento 
de la calidad
En el discurso de los entrevistados, así como se declaran avan-
ces y logros, también se hace referencia a ciertas tensiones que 
ellos han logrado identificar o avizorar al introducir las demandas 
del aseguramiento de la calidad a las universidades. Es interesante 
notar que estas tensiones no son interpretadas como fenómenos 
que debieran evitarse, sino como elementos que forman parte del 
cambio cultural del que se ha hablado y que, siendo oportunamen-
te reconocidos y estratégicamente administrados, pueden también 
generar aprendizajes valiosos para las instituciones.
Demanda por participación y requerimientos de eficiencia
La participación de la comunidad universitaria en las actividades 
de aseguramiento de calidad es unánimemente uno de los elemen-
tos fundamentales subrayados por los entrevistados. Este involu-
cramiento, cada vez más amplio y comprometido de los actores, 
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tiene un doble efecto, pues aporta legitimidad a los procesos a 
la vez que aumenta la eficacia de las acciones de mejora, opti-
mizando sus impactos. Por ello, la práctica en las universidades es 
que la participación sea cada vez más amplia, apreciándose una 
diferencia notable entre las experiencias iniciales y las prácticas 
actuales. Sin perjuicio de ello, algunos entrevistados se refieren a 
la dificultad de los tiempos que toman los procesos más partici-
pativos y cómo ello afecta su eficiencia; en algunos casos, cómo 
dificulta poder reaccionar de manera oportuna a determinados 
requerimientos o desafíos. No obstante, este revés es interpretado 
como un costo que los tomadores de decisiones optan por asu-
mir, en vistas de los beneficios que han observado al abrir estos 
procesos a una mayor participación. Se visibiliza acá el tremendo 
potencial facilitador que tiene trabajar en redes colaborativas de 
aprendizaje, según lo conceptualiza el texto de Garvanzo, en las 
que los equipos puedan ser parte de la identificación de los pro-
blemas, como también parte de la solución y de la identificación 
de propuestas de mejoras.
Colaboración en el trabajo institucional y prácticas sectoriales
Otra evolución descrita en las entrevistas tiene que ver con el avan-
ce del trabajo colaborativo entre equipos que trabajan cotidiana-
mente en diferentes áreas y que, en función de las actividades de 
aseguramiento de la calidad, se articulan para levantar el diag-
nóstico institucional e implementar las acciones de mejora, con 
la mirada de la institución como un todo. Resulta notable en esto 
que los discursos revelan un cambio importante entre el estado 
inicial, en el que predominaba las lógicas de trabajo más indivi-
duales o sectoriales, y el estado actual, en que existe cada vez más 
instancias que operan con lógicas institucionales, con una mirada 
del todo, con una mayor conciencia del rol del otro y del impac-
to sobre el total. No se trata de que el trabajo sectorial no siga 
existiendo, pues es necesario para las organizaciones, pero sí se 
plantea la necesidad y el desafío de mantener mecanismos siste-
máticos que reúnan a los miembros de la institución para pensar 
la universidad de modo integral 
Liderazgo de los equipos e institucionalización de los meca-
nismos
Ha sido consenso entre los entrevistados que el liderazgo es un 
factor clave para impulsar y consolidar los mecanismos de asegu-
ramiento de la calidad, al punto de hablar de los directivos como 
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“aliados de la calidad” y de relatar que estas actividades avanzan 
rápido si el directivo lo tiene como prioridad. Se reconoce, a la 
vez, que al irse institucionalizando y formalizando las funciones 
vinculadas a la gestión de calidad se van instalando estas activi-
dades como prácticas más habituales, que ya no dependen tanto 
de los distintos liderazgos. Sin embargo, en el plano del asegura-
miento de la calidad, los entrevistados atribuyen una alta relevan-
cia al liderazgo institucional en todas sus etapas. Es dable pensar 
que, si las demandas de la gestión de calidad han originado todas 
las transformaciones descritas, tienen costos altos para las univer-
sidades, implican montos de inversión, han conllevado un cambio 
cultural de envergadura en las instituciones y siguen en evolución 
permanente, entonces el peso de este desarrollo requiere constan-
te refuerzo desde los liderazgos y desde las políticas instituciona-
les para consolidarse. Los estudios de la UNESCO mencionan la 
necesidad de contar con liderazgos institucionales como parte de 
las lecciones de la experiencia internacional para desarrollar cul-
tura de la calidad en las IES y desde el desarrollo organizacional. 
Garvin sostiene que  el liderazgo es uno de los tres pilares fundan-
tes de las “instituciones que aprenden”.
Administración centralizada y descentralizada de la gestión de 
calidad
Existe un rotundo consenso en que, para alcanzar una cultura in-
terna de gestión de la calidad, la responsabilidad por ésta debe ser 
colectiva y asumida por todos y cada uno de los miembros de la 
comunidad. Esto es muy elocuente cuando los entrevistados ha-
blan de “sacar la calidad de la Unidad de Calidad”, es decir, no es 
un tema de especialistas o expertos, sino que todos los actores de 
la universidad la construyen. Sin perjuicio de ello, esto tiene dife-
rentes respuestas institucionales. En efecto, al analizar la informa-
ción sobre las estructuras internas extraída de las fichas aplicadas, 
se aprecia que en la mayoría de las instituciones la responsabili-
dad radica en una Dirección, en otra depende de dos direcciones 
y en un caso esta función se realiza desde una Vicerrectoría por 
medio de tres unidades. De estas instituciones, el 50% indica que 
depende de la Rectoría, una reconoce una coordinación, pero no 
consigna dependencia y el porcentaje restante (42,8%) señala que 
dependen de vicerrectorías o prorrectorías. Consistentemente, 
en las entrevistas se reflejan las distintas experiencias al respec-
to: varios de los entrevistados declaran la importancia  de contar 
con una unidad central especializada a cargo de las actividades 
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de calidad, y cuya dependencia sea de una alta autoridad como la 
Rectoría; y en algunos casos se explican los beneficios de que las 
capacidades para el aseguramiento de calidad y su administración 
estén distribuidas entre distintas unidades. Cada relato de ello co-
bra sentido en el contexto de cada entrevista y en relación con el 
sistema de gobierno de cada institución.
Estos puntos debieran tenerse en cuenta a la hora de consolidar 
mecanismos y de integrar un sistema interno de aseguramiento de 
la calidad en cualquier institución, así como los aprendizajes de 
treinta años en aseguramiento de la calidad.
5.3 Desafíos y proyecciones
A partir de los conceptos y evidencias que arroja la literatura re-
visada, la información en las fichas institucionales y las percep-
ciones recogidas a través de las entrevistas, se ha descrito en este 
estudio, experiencias, aprendizajes y tareas pendientes en el ca-
mino hacia instalar una efectiva gestión de la calidad en las univer-
sidades.
El desafío de la autonomía en la gestión de calidad
De las cuestiones más unánimes entre los consultados, es que los 
esfuerzos prioritarios para los próximos años debieran estar pues-
tos en fortalecer una cultura interna de calidad en la que se con-
ciba su gestión como parte de nuestras actividades habituales y 
sistemáticas, con independencia —aunque no desconectada— de 
los requerimientos de la evaluación externa. Esto apela a recupe-
rar, en este plano, la autonomía de las instituciones, para lo cual 
es necesario completar el proceso de maduración institucional y 
demostrar independencia en la capacidad de autorregulación de 
las universidades, con sistemas internos adecuados y robustos y 
prácticas instaladas en su quehacer. Retomando el texto de Le-
maitre (2020), una mejor comprensión de la autonomía institu-
cional es necesaria para un ejercicio de la gestión de calidad, ya que 
demanda una reflexión al interior de la comunidad acerca de sus 
propósitos y de la forma en que se interpreta la calidad.
El desafío de la integración de la gestión de calidad
Asimismo, las diversas formas como estas actividades han decanta-
do en las instituciones, junto a la evolución propia de los procesos 
vinculados a la calidad, presionan para avanzar hacia la integra-
ción institucional de los mecanismos, las estructuras y sistemas 
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de calidad, en la comprensión cada vez más generalizada de que 
el aseguramiento de ésta es transversal a todo el quehacer de la 
institución y que su implementación exitosa demanda alineación 
de los equipos y adhesión al modelo de calidad que la institución 
haya definido. Por lo tanto, cualquiera sea la respuesta institucio-
nal en términos de estructura interna, debiera contar con un fuer-
te componente de articulación interna y con una efectiva bajada en 
las unidades académicas.
El desafío de la inteligencia de datos
En estrecha vinculación con ello, una condición institucional 
básica es la disponibilidad de información confiable, oportuna 
e integrada para alimentar el análisis y evaluación institucional, 
formular la planificación y hacer gestión basada en evidencias. 
En esta línea, un desafío que se asoma es el desarrollo de las capa-
cidades para contar con una real “inteligencia de datos” al interior 
de las universidades, que potencie la toma de decisiones, la asig-
nación de recursos y la capacidad de adaptación a las necesidades 
internas y externas.
El desafío de administrar el cambio
Muchos de los relatos de los entrevistados acerca de la evolución 
del aseguramiento de la calidad ilustran manifestaciones de un 
cambio cultural ocurrido en nuestras instituciones a raíz de los 
procesos de calidad. Esas transformaciones han generado avances 
e impulsado mejoras, pero también ocasionado tensiones, conflic-
tos internos y estrés como organización, con distintos resultados. 
En este punto, cobra importancia la capacidad de las institucio-
nes, o de sus direcciones, de hacer adecuada gestión del cambio. 
Tal como indica la literatura, los aprendizajes institucionales no 
son obvios ni su sustentabilidad está asegurada; y el cambio que 
muchas veces se requiere para implementar las mejoras compro-
metidas demanda un conjunto de condiciones organizacionales 
que necesitan ser intencionadas por un liderazgo. Los cambios que 
estos procesos impulsan y que los directivos bien pueden buscar 
implementar pueden fracasar si no se tiene presente el manejo 
apropiado de lo que un entrevistado llamó “el factor humano”. Des-
pués de todo, las instituciones las construyen las personas, y las 
universidades capaces de asegurar calidad las construyen personas 
ocupadas por asegurar calidad.
En este sentido, los actores consultados muestran tenerlo claro 
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al asegurar que “la calidad la construimos todos”. Así las cosas, 
todo parece indicar que el camino que queda por recorrer pasa 
por transversalizar más esta convicción, consolidar las prácticas 
e integrar sistemas, favoreciendo su independencia y asegurando 
su sustentabilidad en el tiempo. Para ello, como muestran los re-
latos, las universidades han dado pasos importantes y muestran 
determinación a seguir avanzando. Esperamos así que este estu-
dio aporte experiencia valiosa y orientaciones esclarecedoras para 
el fortalecimiento de las universidades en el ámbito de la gestión 
de la calidad.
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Anexos
Anexo 1: Instrumentos de recolección de información
Pauta de caracterización de las estructuras internas de asegura-
miento de la calidad en las universidades
Esta pauta sirve para hacer un levantamiento de las estructuras 
internas de las unidades responsables de los procesos de asegura-
miento de la calidad, de las universidades que componen el grupo 
operativo CINDA.

RESPECTO DE LA ESTRUCTURA INSTITUCIONAL

Nombre de la universidad
Nombre de la unidad responsable del aseguramiento 
de la calidad a nivel institucional

Nombre Año de creación

Nombre de la unidad(es) responsable(s) de apoyar 
en los procesos de autoevaluación y acreditación de 
carreras y programas

Nombre Año de creación

Nombre de la unidad/dirección responsable de 
apoyar el proceso de autoevaluación y acreditación 
institucional

Nombre Año de creación

Dependencia jerárquica de la   unidad responsable 
del aseguramiento de la calidad a nivel institucional

Dependencia jerárquica de la(s) unidad(es) que apo-
ya(n) los procesos de autoevaluación y acreditación 
de carreras y programas de posgrado

Dependencia jerárquica de la(s) unidad(es) que apo-
ya(n) el proceso de autoevaluación y acreditación 
institucional

N° de la oferta académica pregrado
N° de la oferta académica posgrado
N° de años de acreditación de la institución
RESPECTO DE SUS PROPÓSITOS
Políticas de aseguramiento de la calidad de la insti-
tución

Objetivos / propósitos de la(s) unidad(es) asociadas 
a los procesos de aseguramiento de la calidad

Objetivos / propósitos de la(s) unidad(es) asociadas 
a los procesos de autoevaluación y acreditación de 
las carreras y programas

Objetivos / propósitos de la(s) unidad(es) asocia-
das a los procesos de autoevaluación y acreditación 
institucional
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Pauta de entrevista semiestructurada
Protocolo de entrada
A los entrevistados, previo al inicio de la entrevista:
“Primero, agradecemos su disposición a participar de esta entre-
vista, que es parte del proyecto ‘Fortalecimiento de la gestión de la 
calidad en las universidades chilenas. Resultados de tres décadas 
de aprendizaje nacional’, liderado por CINDA y en el cual se en-
cuentran participando 14 universidades del país.
Han sido convocados a participar de esta entrevista dada su expe-
riencia y conocimiento en materia de gestión y aseguramiento de 
la calidad en su institución, que es el centro de lo que tratará esta 
conversación. En específico, el propósito es levantar los principales 
aprendizajes y desafíos producto de la experiencia institucional en 
la materia.
Nuestra conversación no debería tardar más de una hora con 30 
minutos y, si ustedes así lo permiten, será grabada y luego trans-
crita para su análisis. Para su resguardo, toda la información que 
aquí se discuta será utilizada solo con fines investigativos y sus 
nombres no serán individualizados en ninguna publicación que 
resulte de este proceso de investigación.
La entrevista se realizará de la siguiente manera: plantearé un 
conjunto de preguntas relativas a temáticas vinculadas a la ges-
tión y el aseguramiento de la calidad en su institución, tales como 
estructura organizacional, capacidades institucionales, resultados 
destacables, aprendizajes y desafíos a partir de la experiencia. La 
idea es que respondan uno a uno y vayan complementando sus 
respuestas a partir de su experiencia. Si tuvieran alguna duda en 
el transcurso de la conversación, por favor no duden en señalarla.
¿Tienen alguna duda sobre los propósitos o alguno de los elemen-
tos que he planteado recientemente? Si no hay dudas, entonces, les 
agradezco nuevamente su disposición y comenzamos.”
Objetivos grupo 4
Caracterizar las estructuras de aseguramiento de la calidad de las 
UES que conforman el GOP.
Conocer la evolución de los procesos de aseguramiento de la cali-
dad manifestados por las UES que son parte del GOP.
Conocer los principales aprendizajes y desafíos de las UES inte-
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grantes del GOP respecto del aseguramiento de la calidad.
Pauta de entrevista

Categoría de 
análisis

Temáticas  
involucradas

Preguntas

Estructura orga-
nizacional para 
la gestión y el 
aseguramiento de 
la calidad (AC)

Descripción de cargos 
y funciones

Inicio de acciones de 
AC

Pertinencia de es-
tructura organizacio-
nal para el AC

¿Desde cuándo se desempeña en 
este cargo? ¿Cuáles son sus prin-
cipales funciones?

¿En qué momento se inician los 
procesos de acreditación en su 
universidad?

¿Qué acciones se realizaron para 
encaminar ese proceso? (por 
ejemplo, definición de estructura 
organizacional)

De acuerdo con su experiencia 
en el cargo, ¿la estructura actual 
para el AC en su institución favo-
rece el desarrollo de las acciones 
para asegurar de forma efectiva la 
calidad? ¿Por qué? ¿Qué proble-
máticas se dan? ¿Cómo las han 
abordado?

¿Cuáles son los cambios que 
ha experimentado la estructura 
organizacional para el AC?
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Desarrollo e 
instalación de 
capacidades para 
la gestión y el 
aseguramiento de 
lacalidad

Mecanismos de AC

Capacidades institu-
cionales

Gestión de informa-
ción

Compromiso de au-
toridades y unidades  
académicas

Mecanismos de mejo-
ra  continua

Innovaciones propias 
de la   institución

Para asegurar la calidad en su ins-
titución, ¿qué otros mecanismos 
existen, además de los procesos 
relacionados a la acreditación? 
¿Quiénes son los responsables?

¿Cuáles considera Ud. que son las 
principales capacidades institu-
cionales que tiene su organización 
para asegurar la calidad? ¿Cómo 
ha influido en este desarrollo la 
acreditación y autoevaluación?

¿Cómo evaluaría la gestión de la 
información en el marco de las 
acciones de AC en su institución? 
¿Por qué?

¿Cómo evalúa Ud. el compromi-
so de los diferentes actores de la 
universidad?

¿Cómo se vinculan o participan 
las autoridades en los procesos 
de aseguramiento de la calidad? 
¿Cómo participan las unida-
des académicas? ¿Se verifica un 
trabajo sistémico, o más bien es 
responsabilidad de una Unidad 
en particular? Los procesos de 
autoevaluación, ¿han facilitado el 
involucramiento

de los diferentes estamentos en 
las acciones de AC?

8. ¿La institución evalúa la satis-
facción de sus usuarios internos 
y externos respecto de los niveles 
de calidad obtenidos? ¿Existen 
capacidades institucionales para 
retroalimentar la operación del 
sistema interno de aseguramien-
to de la calidad y mejorar los 
resultados obtenidos? ¿Cómo 
se asegura la mejora continua? 
¿La información resultante de la 
operación del sistema interno de 
aseguramiento de la calidad es 
considerada en los procesos de 
toma de decisión estratégico de la 
institución?

9. ¿Identifica usted innovaciones 
que la universidad haya imple-
mentado a sus prácticas de AC, 
que no sean prácticas típicamente 
empleadas en nuestro SES?
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Resultados desta-
cables en materia 
de gestión y ase-
guramiento de la 
calidad

Resultados destaca-
bles, producto del 
desarrollo de meca-
nismos de AC

10. ¿Qué resultados destacaría 
respecto del desarrollo de 
mecanismos de AC en esta 
universidad? [sistemas de 
información, tipo de liderazgo, 
compromiso, indicadores, 
entre otros] ¿En qué se reflejan 
esos resultados? ¿Dónde se 
verifican? *Considerar áreas de 
acreditación

Aprendizajes y 
desafíos a partir 
de la experiencia 
en materia de 
gestión y asegu-
ramiento de la 
calidad

Desarrollo de cultura 
de lacalidad

Aprendizajes

Desafíos

11. ¿Es posible evidenciar que la 
operación de la política, sistema 
interno de aseguramiento de la 
calidad y sus mecanismos ha 
permeado la cultura institucio-
nal? ¿Por qué? ¿Podría entregar 
algunos ejemplos?

12. ¿Cómo describiría los 
principales aprendizajes que la 
institución ha incorporado en las 
acciones de AC? (levantar apren-
dizajes históricos y cuáles de esos 
incorporó)

13. ¿En qué ámbitos considera 
Ud. que, a pesar de los mecanis-
mos implementados, los resulta-
dos no han sido los esperados? 
¿Qué desafíos visualiza Ud.? 
¿Qué queda pendiente por hacer 
en su institución?

Autonomía vs. 
Acreditación

Rol de IES en defi-
nición de estándares 
y criterios de acredi-
tación

14. ¿Qué rol deberían jugar las 
IES en la definición de estánda-
res y criterios de calidad en los 
procesos de acreditación?
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Parte 2 
Propuestas para el 
fortalecimiento de los 
actuales sistemas internos 
de gestión de la calidad en 
las universidades chilenas
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Dimensión I. Docencia y resultados del proceso de formación
Con la aprobación por parte de la CNA de los Criterios y Estánda-
res de Calidad para la Acreditación Institucional del Subsistema 
Universitario se establecieron las exigencias a las que serán so-
metidas las instituciones universitarias con el propósito de verifi-
car la calidad del proceso formativo, siendo esta una de las cinco 
dimensiones con las que se evaluará el complejo accionar de las 
universidades. 
Conocidos los criterios y estándares definidos para cada dimen-
sión, las universidades deben realizar un diagnóstico del estado 
de cada una de las dimensiones que serán evaluadas durante el 
proceso de acreditación y determinar el nivel de cumplimiento 
en función de los tres niveles de evaluación que se plantean para 
cada criterio. El diagnóstico es clave para detectar las brechas y 
diseñar un procedimiento que dentro de un plazo determinado 
de tiempo permita emprender acciones para subsanar aquellos 
aspectos que se observan más descendidos, preparando así a la 
universidad para responder de mejor manera frente a un proceso 
de acreditación institucional o de programa, según sea el caso.
El presente estudio pone a disposición de las universidades algu-
nos mecanismos o estrategias para avanzar en el cumplimiento 
de los estándares establecidos, teniendo siempre como horizonte 
alcanzar el máximo estado de calidad, equivalente al Nivel 3. Es 
así como, frente a cada estándar, se formula una pregunta orien-
tadora que guiará el accionar con el propósito de alcanzar en un 
determinado tiempo el máximo nivel posible. Para el monitoreo 
longitudinal de las acciones implementadas, su efectivo avance y 
logro, se proponen indicadores, así como medios de verificación, 
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que son indispensables a la hora de respaldar lo que se declara 
como resultado de las acciones implementadas.
Atendiendo a la diversidad de la instituciones desde el punto de 
vista de la orgánica y modalidad de funcionamiento, estas son 
solo recomendaciones generales que, de implementarse, deben 
ajustarse a su realidad.
Lo anteriormente expresado permite construir una matriz en la 
que se puede visualizar horizontalmente, todos los elementos que 
intervienen para orientar el trabajo y generar las alertas necesa-
rias en caso de poco avance o incumplimiento del plan de acción 
establecido.

Ni-
vel

Estándares de los 
tres niveles estable-
cidos por CNA para 
el Criterio: Modelo 
Educativo y Diseño 
Curricular.

Pre-
guntas 
orienta-
doras

Accio-
nes para 
alcanzar el 
estándar

Indicadores 
propuestos 
para el 
monitoreo

Evidencias y 
documentos 
que res-
paldan las 
acciones

CRITERIO 1. MODELO EDUCATIVO Y DISEÑO CURRICULAR
El Nivel 1 corresponde a la mínima exigencia o exigencia inicial. 
Busca comprobar que la institución dispone de un modelo educa-
tivo, alineado con las políticas institucionales, y que es coherente 
con políticas y mecanismos vinculados a los procesos formativos 
en pregrado y posgrado, a saber, diseño curricular, formación in-
tegral, manuales orientadores para el diseño de los programas de 
asignaturas, mallas curriculares, unidades especializadas con pro-
fesionales que colaboren en los procesos de ajuste curricular, pro-
gramas de capacitación pedagógica para que las y los académicos 
puedan realizar transposición didáctica en el aula, lineamientos y 
orientaciones del modelo educativo institucional.
El Nivel 1 contiene, en cinco párrafos, las exigencias para este ni-
vel, los que, para mayor comprensión,  se irán tratando en forma 
separada:
a. El modelo educativo de la universidad está explícitamente for-

mulado y es coherente con su proyecto institucional.
b. El modelo educativo y el proyecto institucional orientan los 
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procesos de enseñanza aprendizaje para el logro de los perfiles 
de egreso de los distintos programas conducentes a títulos y 
grados académicos.

c. El diseño curricular se hace cargo del perfil de ingreso y las 
características de los estudiantes para la progresión de su pro-
ceso formativo.

d. La oferta académica se construye en consideración a los pro-
pósitos del proyecto institucional, las capacidades internas y 
las demandas del entorno.

e. Se dispone de orientaciones de diseño e implementación para 
el desarrollo curricular de los programas.

a) El modelo educativo de la universidad está explícitamente 
formulado y es coherente con su proyecto institucional.

Pregunta orientadora 
¿El modelo educativo de la institución es coherente con los 
lineamientos institucionales? 
Un Modelo Educativo Institucional (MEI) se puede definir como 
un marco general conceptual institucional que expresa, “los pro-
pósitos educativos con fines de guiar el diseño ejecución y evalua-
ción de la docencia de pre y posgrado de la institución” (CINDA, 
Evaluación de Aprendizajes e Innovaciones de la Educación Supe-
rior, 2014, p. 159). El MEI debe declarar los principios y valores 
institucionales que, a su vez, deben ser concordantes con el Plan 
de Desarrollo Institucional, “... debe contener una estructura cu-
rricular institucional que indique títulos, grados, salidas interme-
dias admisible y articulación. Complementariamente, debe esta-
blecer requisitos para objetivos sociales, perfiles de egreso, planes 
de estudio, unidades de enseñanza aprendizaje, aspectos didácti-
cos y perfiles de ingreso” (CINDA, Evaluación de Aprendizajes e 
Innovaciones de la Educación Superior, 2014, p. 160). Da cuenta 
del perfil genérico o sello que la institución quiere imprimir en 
egresadas y egresados de los distintos programas académicos. 
Para concretar la implementación del MEI es necesario contar 
con manuales, guías para el diseño curricular, guías para la cons-
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trucción de los planes de estudio, mallas curriculares, SCT, perfi-
les de egreso, programas de asignaturas o actividades curriculares 
y otros procedimientos que permitan operacionalizar las direc-
trices conceptuales que contiene el Modelo. Lo que implica una 
sistemática verificación del cumplimiento de lo anteriormente 
mencionado.
Propuesta de acciones para alcanzar el estándar
• Revisar las bases que fundamentan la concepción del MEI y 
verificar la coherencia con la misión y visión de la institución 
y el Plan de Desarrollo Institucional (PDI). 

• Verificar si el MEI considera los distintos contextos en que se 
inserta la institución, es decir, el contexto nacional, regional 
e internacional y educacional, explicitando la posición que 
plantea la universidad frente a estos escenarios y los precisa en 
su modelo educativo, en el proceso de enseñanza y aprendiza-
je, en el rol que cumplen los actores (estudiantes, académicos, 
administrativos etc.).

• Verificar si el Modelo, en concordancia con el proyecto insti-
tucional, establece las competencias transversales (perfil ge-
nérico) que van a orientar la formación de los estudiantes de 
los distintos programas conducentes a títulos y grados acadé-
micos impartidos por la institución.

Los planes de desarrollo institucional tienen una vigencia entre 
cinco y diez años, se van renovando y actualizando periódicamen-
te, dando cuenta con ello de los crecientes desafíos institucionales 
en las distintas dimensiones del quehacer de la universidad.
En la docencia, en particular, la rápida caducidad del conoci-
miento, los avances de la tecnología de la información y de la co-
municación, los cambios de paradigma educativo, modificaciones 
al marco regulatorio vigente (MINEDUC) entre otros, van dando 
cuenta de lo que ocurre en el contexto nacional, regional e inter-
nacional, todos esos aspectos podrían determinar la necesidad de 
ajustar o reorientar la misión y visión de la universidad, así como 
su modelo educativo.
Indicadores propuestos para el monitoreo
Tabla de consistencia entre Modelo Educativo y Plan de Desa-
rrollo Institucional que permita comprobar la coherencia entre 
ambos instrumentos.
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Un plan de monitoreo PDU-MEI que permita verificar los ajustes 
necesarios que se están abordando.
Evidencias y documentos que respaldan las acciones
Documento que formaliza el Modelo Educativo Institucional.
Documento que formaliza el Plan de Desarrollo Institucional.
Existencia de Tabla de consistencia entre Modelo Educativo y el 
Plan de Desarrollo Institucional.

b) El Modelo educativo y el Proyecto Institucional orientan 
los procesos de enseñanza aprendizaje para el logro de los 
perfiles de egreso de los distintos programas conducentes a 
títulos y grados académicos

Pregunta orientadora
El modelo educativo, ¿orienta los procesos de enseñanza-aprendi-
zaje para el logro de los perfiles de egreso de los distintos progra-
mas conducentes a títulos y grados académicos?
Tal como se ha indicado, el modelo educativo expresa conceptual-
mente los propósitos educativos y los mecanismos a través de los 
cuales la institución implementará su enseñanza en cada uno de 
su programa de pregrado y de posgrado. Es necesario establecer 
la trayectoria formativa expresada en un plan de estudio y malla 
curricular coherente, que permita demostrar que cubre completa-
mente el perfil de egreso declarado.
Se pueden reconocer tres clases de aprendizajes:
• Adquisición de conocimientos, corresponde esencialmente a 
los conocimientos y saberes conceptuales fundamentales aso-
ciados a la disciplina y al programa formativo que los estu-
diantes deben asimilar para el desarrollo de sus capacidades y 
enfrentar su desempeño profesional.

• Capacidades funcionales, se refieren a aquellos aprendizajes 
que implican desempeños, habilidades profesionales para en-
frentar el mundo laboral. 

• Desarrollo valórico-actudinal, son todos aquellos aprendiza-
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jes que permiten el desarrollo de valores éticos, de responsa-
bilidad social (CINDA, Evaluación del Logros de Perfiles de 
Egreso: Experiencias Universitarias, 2017, pp. 126-127).

Para implementar el modelo educativo de la institución, éste debe 
estar acompañando de manuales con procedimientos que den 
cuentan de cómo se operacionaliza la definición de los perfiles 
de egreso de los programas académicos, de modo que ellos sean 
consistentes, pertinentes, suficientes, evaluables y validados por 
las instancias internas y externas correspondientes. A partir de 
ello, construir las trayectorias formativas expresadas en planes de 
estudio, mallas curriculares y programas de asignatura, de modo 
de garantizar el logro de los aprendizajes definidos para cada ac-
tividad curricular. Es importante en este punto establecer hitos 
(momentos y mecanismos) de monitoreo que permitan verificar 
el efectivo logro de estos aprendizajes por parte de los estudiantes. 
Para dar cuenta del cumplimiento de este criterio, la institución 
debe ofrecer programas de capacitación pedagógica para acadé-
micos, con la finalidad de que los lineamientos del modelo edu-
cativo y los métodos de enseñanza y aprendizaje asociados a su 
concreción puedan ser implementados en el aula.
Propuesta de acciones para alcanzar el estándar
• La institución debe contar con mecanismos que permitan la 
bajada de los principios que declara su modelo educativo a los 
distintos planes de estudio de los programas de pre y posgrado.

• El modelo educativo debe explicitar el perfil genérico de todo 
egresado, tanto de pregrado como de posgrado, establecer los 
mecanismos para abordarlos en el plan de estudio de cada 
programa y la forma de verificación de su cumplimiento.

• La institución debe disponer de protocolos para la revisión 
y ajustes periódicos del perfil de egreso de sus programas de 
pregrado y posgrado, de acuerdo con la evolución de las disci-
plinas y los campos laborales y profesionales.

• Debe generar procedimientos que orienten el diseño curricu-
lar a través de guías, manuales y, lo más importante, generar 
protocolos de verificación, validación y aprobación, los que 
deben estar consignados en documentos oficiales.

• La institución debe generar programas de capacitación regu-
lares para perfeccionar a los académicos y personas vincula-
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das a la formación, tanto de pregrado como de posgrado (ayu-
dantes, tutores etc.), acerca de los principios que sustentan el 
modelo educativo y el proyecto educativo de la universidad, 
en áreas tales como el diseño curricular y los procesos de en-
señanza-aprendizaje que determinan el modelo educativo ins-
titucional.

Indicadores propuestos para el monitoreo
• N° programas alineados al ME/ N° total de programas por 100.
• Documento formalizado con lineamientos para la implemen-
tación del modelo educativo.

• Mapa de procesos para la creación, diseño y rediseño de la 
oferta académica.

• Plan de capacitación institucional para la implementación del 
modelo educativo.

• N° de académicos capacitados en el modelo educativo/ total 
de académicos por unidad por 100.

Evidencias y documentos que respaldan las acciones
• Documento que explicite la bajada del modelo educativo. 
• Existencia de un perfil genérico común para egresados de 
la institución (Perfil genérico + Perfil disciplinar =Perfil del 
Egreso).

• Guías disponibles para el diseño curricular (programas de 
asignaturas, créditos SCT-Chile, instrumentos de evaluación 
de desempeños, etc.).

c) El diseño curricular se hace cargo del perfil de ingreso y 
las características de los estudiantes para la progresión de 
su proceso formativo

Pregunta orientadora
¿El diseño curricular de los programas es acorde con el perfil de 
los estudiantes que ingresan a la institución?
En los últimos 20 años las instituciones de educación superior 
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se han visto enfrentadas a un incremento de las matrículas para 
cursar programas de pregrado por parte de sectores sociales tra-
dicionalmente excluidos. Esto ha puesto de manifiesto una serie 
de deficiencias formativas que traen los estudiantes desde la ense-
ñanza media, tanto en el ámbito de los conocimientos como de las 
habilidades básicas para enfrentar los estudios universitarios. Lo 
anterior complica la transición entre la educación media y la educa-
ción superior para muchos estudiantes, situación que se evidencia 
en altas tasas de deserción y de reprobación (CINDA, El proce-
so de transición entre Educación Media y Superior. Experiencias 
Universitaria, 2011). Frente a este escenario, las universidades han 
debido implementar pruebas de diagnóstico, cuyos resultados han 
sido un insumo para la generación de distintos programas de apoyo 
y reforzamiento académico que permiten a los estudiantes iniciar, 
de la mejor manera posible, sus estudios universitarios y, con ello, 
favorecer el éxito académico. 
Es así como las universidades han asumido el compromiso de ins-
talar diversos programas de apoyo o acompañamiento, entre ellos: 
programas de tutores, propedéuticos, programas de consejería vo-
cacional, programa integral de acompañamiento, por nombrar al-
gunos, con el propósito de propiciar la inserción de los estudiantes 
al mundo universitario.
De acuerdo con lo anterior, es importante que la universidad dis-
ponga de instrumentos que se apliquen a la totalidad de los estudian-
tes que ingresan a primer año, que permitan realizar un diagnóstico 
de su situación, además de evaluación, medidas de intervención y 
apoyo, con sistemas de seguimiento y monitoreo de los impactos de 
dichos programas en la progresión de los estudiantes a lo largo de la 
carrera. Asimismo, y de acuerdo con las características específicas 
de la institución y de sus estudiantes, se debe incluir en el diseño 
curricular del plan de estudio de primer año actividades académi-
cas que permitan facilitar la transición a la vida universitaria, tales 
como asignaturas introductorias o de transición (introducción al 
cálculo, introducción a las matemáticas, preparación a la vida uni-
versitaria); además, unidades que permitan a los estudiantes nive-
lar sus conocimientos y habilidades en un tiempo determinado.
Propuesta de acciones para alcanzar el estándar
La universidad debe:
• Establecer y difundir, para cada programa de pregrado y posgra-
do, los requisitos necesarios para que los estudiantes ingresen a 
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él, tales como pruebas nacionales, ranking, notas, etc.; asimismo, 
identificar aquellas competencias que puedan favorecer el éxito 
académico de los estudiantes, de acuerdo con las características 
específicas de cada programa.

• Generar mecanismos que permitan conocer las características —
etnia, intereses, precedencia, intereses particulares, dominio de 
idioma, entre otros—  de los estudiantes que ingresan a la insti-
tución.

• Diagnosticar las competencias blandas y capacidades que traen 
los estudiantes, así como los conocimientos que se requieren para 
cursar el programa al cual ingresan. 

• Aplicar pruebas de diagnóstico, en especial en las áreas de cien-
cias básicas (Matemáticas, Física, Química, Biología, etc.), según 
la carrera a la que los estudiantes accedan, y generar programas o 
actividades de nivelación de conocimientos que permitan abor-
dar en mejores condiciones el primer año.

• Generar planes de acción que permitan cubrir las brechas detec-
tadas y crear planes de apoyo o acompañamiento para aquellos 
que lo requieran.

• Diseñar planes de seguimiento para estudiantes de primer y se-
gundo año que permitan verificar su inserción y grado de éxito 
en su formación.

• Cautelar que los planes de estudios de los programas de pregrado 
en el diseño curricular se hagan cargo de las características y el 
perfil de ingreso del estudiante, de modo de permitir adaptarse 
y nivelarse. Por ejemplo, a modo de sugerencia, en carreras con 
fuerte componente de ciencias básicas es ideal en el primer año 
tener menor cantidad de asignaturas y con un creditaje mayor, 
de modo de proporcionar el tiempo suficiente para abordar las 
asignaturas más complejas que, de lo contrario, terminan trans-
formándose en asignaturas críticas.

• Generar programas de apoyo directo a estudiantes que favorezca 
la inserción en el mundo universitario, tales como programas de 
tutores o similares, que los orienten en cómo enfrentar los es-
tudios universitarios, el manejo del tiempo, cómo enfrentar las 
evaluaciones, cómo estudiar, entre otros.

Indicadores propuestos para el monitoreo
• Un procedimiento formalizado institucional para establecer la 
caracterización de estudiantes.
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• N° de programas con perfil de ingreso declarado/ total de pro-
gramas por 100.

• Un procedimiento de evaluación diagnóstica institucional.
• N° de estudiantes diagnosticados (condiciones de ingreso) /
total de estudiantes por 100.

• Un documento anual con resultados de la evaluación del perfil 
de ingreso y caracterización de nuevos estudiantes (diagnós-
ticos).

• Un plan de nivelación de competencias o habilidades de entra-
da implementado y evaluado.

• N° de estudiantes de primer año que asistieron al Plan de Ni-
velación/N° de estudiantes que requerían nivelación por 100.

• N° de Programas de asignatura o syllabus o planes de clase 
por nivel con adecuaciones curriculares/total de programas de 
asignatura planes de clase por nivel por 100.

• Protocolo de ajuste curricular (motivo de cambio del plan de 
estudio).

• N° de planes de estudio con adecuaciones curriculares / N° 
total de planes de estudio ofertados por 100.

Evidencias y documentos que respaldan las acciones
• Informe de caracterización de los estudiantes.
• Detalle de los programas de apoyo o acompañamiento que se 
han generado para resolver brechas.

• Documento que acredite existencia de programa de tutores o 
similares.

• Programas de seguimiento de la progresión de los estudiantes 
monitoreados 

• Planes de estudios con adecuaciones curriculares.

d) Oferta académica se construye en consideración a los pro-
pósitos del proyecto institucional, las capacidades internas 
y las demandas del entorno
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Pregunta orientadora
¿La oferta académica es coherente con las capacidades internas y 
responde a las demandas del entorno? 
Este aspecto está claramente vinculado al primer punto que se es-
tablece para el nivel 1 del primer Criterio: “El modelo educativo 
de la universidad está explícitamente formulado y es coherente 
con su proyecto institucional”, Un Plan de Desarrollo Institucio-
nal (PDI) expresa las políticas universitarias más relevantes es-
tructuradas para alcanzar los objetivos en un determinado plazo; 
define compromisos a lograr en distintos ámbitos, sustentados en 
los valores, principios y misión sobre los cuales funda el accionar 
institucional, considerando las políticas nacionales en materia de 
educación emanadas por el MINEDUC; abarca las diversas áreas 
del quehacer universitario, define su relación con el medio y es-
tablece las políticas específicas para el desarrollo de cada una de 
ellas, entre otras una política relacionada con la oferta académica 
para el pregrado y el posgrado. 
Las condiciones del medio laboral y profesional son cambiantes, 
evolucionan constantemente, por lo que la oferta académica de-
biera ser coherente con los lineamientos del Proyecto de Desa-
rrollo Institucional y demandas del entorno. Asimismo, la oferta 
existente debiera ser monitoreada, periódicamente, al menos cada 
vez que se vaya a formular un nuevo PDI, de modo que garantice 
pertinencia de cada programa. Análisis de indicadores académi-
co-docentes, tales como tasas de aprobación, de retención y de ti-
tulación oportuna. Indicadores de ingreso, cupos ofertados versus 
ingresos ratificados, aspectos de sostenibilidad financiera, com-
paración con ofertas similares existentes en el medio, impacto del 
programa o los programas en el medio, consulta a empleadores, 
egresados, valoración social entre otros. Con ello se logra dispo-
ner de una oferta académica pertinente, alineada con las necesi-
dades del entorno y sostenible para la institución.
Propuesta de acciones para alcanzar el estándar
• La institución debe establecer protocolos periódicos de revi-
sión de la pertinencia y validez de su oferta académica con las 
demandas del entorno, cotejando en cada programa las pos-
tulaciones y los ingresos efectivos, la deserción, la titulación 
oportuna, entre otros datos duros. Por otro lado, verificar con 
titulados y empleadores  la pertinencia de la carrera, la calidad 
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de los egresados y la evolución y desarrollo del campo laboral 
y profesional, de modo de actualizar los programas a los re-
querimientos del medio.

• La creación de nuevos programas, tanto de pregrado como de 
posgrado, debe ser acorde a su proyecto institucional.

• En el caso de la oferta de nuevos programas, tanto de pregrado 
como de posgrado, debe generar procedimientos que permi-
tan recoger información para la toma de decisiones vinculadas 
a la generación de una nueva oferta académica, considerando 
para ello las demandas reales del entorno (estudio de merca-
do, consultas a la comunidad, a empleadores, estudiantes de 
colegios, etc.). Esto debe estar declarado como protocolo en 
un documento oficial.

• Disponer de un sistema que permita el acceso a la información 
de cada programa académico, con datos tales como número de 
cupos ofertados, número de estudiantes matriculados, tasas de 
retención, de titulación oportuna, de titulación. 

• Establecer un sistema de consulta anual a titulados y a emplea-
dores que permita disponer de la información del impacto de 
cada uno de los programas académicos.

• Constituir consejos asesores de cada programa con integran-
tes de la institución, representantes del medio laboral y profe-
sional, titulados y estudiantes, que permita tener información 
relevante del impacto del programa en el medio y detectar así 
fortalezas y debilidades.

Indicadores propuestos para el monitoreo
• Un sistema de recolección de datos de cada programa acadé-
mico con indicadores para el seguimiento, con datos relativos 
a matrículas, cupos, tasas de retención y de titulación oportu-
na.

• Una tabla de coherencia entre los lineamientos estratégicos 
institucionales y la oferta académica y del territorio.

• Número de comités asesores constituidos y funcionando de 
cada programa académico.

• N° de reuniones efectuadas anualmente por los comités ase-
sores.

• La oferta académica de la institución es coherente con sus li-
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neamientos estratégicos y los del territorio en el que se en-
cuentra inserta.

• Protocolo de revisión periódica de la oferta académicas exis-
tente.

• Protocolo para la creación de nueva oferta académica.
• Reporte anual financiero de cada programa académico.
• Estudios de carga docente para determinar la suficiencia de 
académicos para el desarrollo apropiado del programa.

• Número de salas de clases, talleres y laboratorios y su carga 
de ocupación para determinar suficiencia de la infraestructura 
para el desarrollo de los programas académicos.

Evidencias y documentos que respaldan las acciones
• Matriz de coherencia entre oferta institucional y misión /vi-
sión (propósito)

• PGDU línea docencia.
• Documento que formaliza la política para generación de nue-
vos programas académicos.

• Actas reuniones por programa del comité asesor.
• Proyectos creación de nuevas carreras y rediseño curricular 
(estudio mercado).

e) Se dispone de orientaciones de diseño e implementación 
para el desarrollo curricular de los programas

Pregunta orientadora
¿Existen documentos orientadores que permitan aterrizar los 
lineamientos del modelo educativo al diseño curricular, a los pro-
gramas de las actividades curriculares y al trabajo en aula con los 
estudiantes?
El Modelo Educativo Institucional (MEI) establece un marco 
conceptual para la docencia y los procesos formativos en la uni-
versidad. Sus conceptos “van acompañados de guías o manuales 
que profundizan en aspectos más específicos de diseño curricular 
(...) dichos documentos son considerados partes del MEI” (CIN-
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DA, Evaluación del aprendizaje en innovaciones curriculares de 
la educación superior, 2014, p. 159). Junto con disponer de ma-
nuales y documentos que permitan operacionalizar las orientacio-
nes del modelo educativo, es importante disponer de una unidad 
conformada por profesionales, que provean capacitación y apoyo 
pedagógico a los académicos para la formulación de programas de 
asignaturas, guías didácticas y métodos y estrategias de enseñanza 
para el trabajo en el aula con estudiantes. 
Propuesta de acciones para alcanzar el estándar
• La institución debe disponer de guías y manuales que permi-
tan bajar los principios y orientaciones del modelo educativo 
al diseño curricular de los planes de estudio, y generar estruc-
turas de apoyo para la construcción de los planes de estudio 
de manera de que cumplan con los estándares institucionales.

• Debe generar orientaciones y programas de apoyo a académi-
cos para que bajen al aula los lineamientos institucionales y 
de los propios programas académicos, de manera que estos no 
queden solo en el papel y se encarnen en la formación de los 
estudiantes.

• Desarrollar programas de capacitación pedagógica perma-
nentes a los académicos; asimismo, programas de inducción 
a nuevos académicos.

• La institución debe contar con protocolos para la validación 
y aprobación los rediseños curriculares y creación de nueva 
oferta formativa.

Indicadores propuestos para el monitoreo
• N° de guías y/o manuales disponibles para el diseño curricular.
• Protocolo institucional para la validación de los rediseños cu-
rriculares y creación de nuevos programas de acuerdo con el 
MEI.

• Existencia de unidad de apoyo pedagógico.
• Existencia de profesionales de apoyo para el trabajo con aca-
démicos en formulación de programas de actividades curri-
culares, guías didácticas, estrategias y metodologías de tra-
bajo en aula.

• N° de académicos que asisten a cursos de capacitación pedagógica.
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Evidencias y documentos que respaldan las acciones
• Documentos que orientan el diseño, implementación y moni-
toreo curricular.

• Unidad de apoyo pedagógico formalizada e inserta en la orgá-
nica institucional.

• Plan anual de capacitación a académicas y académicos.
• Existencia de comités o unidades de apoyo pedagógico por fa-
cultades. 

• Evidencias del funcionamiento del comité  o unidades de apo-
yo pedagógico.

El Nivel 2 se centra en verificar y valorar el grado de implemen-
tación que tiene el modelo educativo y si la institución lo aplica 
sistemática e integralmente en todos los programas académicos 
que ofrece. Cumplido lo anterior, es necesario demostrar que la 
universidad  revisa los resultados de su aplicación en cuanto a su 
completitud (en todos los programas) y en la coherencia con los 
principios que dicho modelo establece, y que, a partir de estas 
revisiones, ejecuta procesos de retroalimentación y ajustes.
El Nivel 2 contiene en dos párrafos las exigencias:

a) La implementación del modelo educativo es monitoreada 
sistemáticamente

Preguntas orientadoras 
¿La universidad aplica el modelo educativo sistemática e integral-
mente en todos sus programas académicos? 
¿La universidad monitorea periódicamente la implementación del 
modelo educativo, para verificar si los resultados de su aplicación 
en cada programa son los adecuados?
El Nivel 2 exige que la institución, una vez declarado su modelo 
educativo, monitoree su implementación considerando el diseño 
curricular de cada uno de sus programas académicos, para acti-
varse finalmente (ponerse a prueba) en el proceso en el aula con 
estudiantes. Este monitoreo tiene dos alcances principales, el pri-
mero es verificar si los aspectos formales que regulan el diseño 
curricular, la formulación de los perfiles de egreso, la construc-
ción de los planes de estudio, los programas de asignaturas, la 
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asignación de los SCT-Chile, entre otros, se cumplen de acuer-
do con las orientaciones y marcos institucionales establecidos en 
los distintos manuales y guías formulados para esta finalidad. El 
segundo alcance se relaciona con la implementación de sistemas 
de verificación de la calidad del proceso formativo, es decir, con 
cómo la implementación del modelo educativo baja al aula y tiene 
un impacto positivo, si es efectivo y evaluable en cuanto a que los 
estudiantes logran adquirir los aprendizajes de egreso declarados 
por el perfil del programa. Lo anterior da cuenta de la efectividad 
del proceso y permite detectar las debilidades por resolver.
Propuesta de acciones para alcanzar el estándar
• Contar con un plan de monitoreo de la implementación del 
modelo educativo por facultad y carrera.

• Contar con un cuerpo académico idóneo (política de contra-
tación).

• Contar con oferta de capacitación pedagógica. 
• Considerar en la evaluación académica el cumplimiento de la 
labor docente de excelencia.

• Disponer de instancias de evaluación (jornadas, reuniones, 
etc.) cualitativas, con la participación de estudiantes, acadé-
micos y directivos del programa.

Indicadores propuestos para el monitoreo
• N° de carreras y programa alineados al MEI.
• N° de académicos capacitados pedagógicamente para imple-
mentar MEI en el aula.

• N° de instancias de evaluación cualitativa realizadas.
• N° de académicos capacitados pedagógicamente de acuerdo 
con el modelo educativo

Evidencias y documentos que respaldan las acciones
• Informe de resultados del monitoreo del plan.
• Actas de las instancias de evaluación cualitativa de los progra-
mas.

• Plan anual de capacitación pedagógica.
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b) El modelo educativo se revisa y actualiza en concordan-
cia con las necesidades y resultados obtenidos por los es-
tudiantes

Preguntas orientadoras 
La institución, ¿efectúa procesos de retroalimentación y ajuste a 
la luz de los resultados que alcanzan los estudiantes con la imple-
mentación del modelo educativo?
La universidad, ¿genera acciones para mejorar su proceso forma-
tivo con base en el modelo educativo, a la luz de los resultados 
obtenidos del monitoreo y resultados de los estudiantes? 
Propuesta de acciones para alcanzar el estándar
• Establecer mecanismos periódicos de revisión y/o actualiza-
ción del modelo educativo, (cada 5 años, 10 años) dado el es-
cenario cambiante en el contexto nacional, regional y mundial. 

• Aspectos de inclusión, género y discapacidad se han tornado 
muy importantes en los últimos años, sin embargo, los mode-
los educativos de muchas universidades no consideraban estos 
aspectos, o al menos no con la relevancia que tienen, por lo 
que resulta necesario realizar ajustes, cambios o reformula-
ción al modelo. 

• Efectuar el monitoreo constante de los planes de estudio de las 
carreras o programas para verificar que su aplicación se con-
creta de acuerdo con los lineamientos del modelo educativo.

• Verificar que los resultados obtenidos por los estudiantes en 
sus procesos formativos son aquellos que fueron estimados al 
aplicar el modelo educativo en la reformulación de los planes 
de estudio y programas de asignaturas.

• Los resultados de las evaluaciones mencionadas son antece-
dentes que la institución debe recoger para evaluar posibles 
ajustes al mismo modelo educativo.

Indicadores propuestos para el monitoreo
• N° de programas que han sido monitoreados sistemáticamente.
• N° de programas que se han ajustado a partir de los resultados 
obtenidos por el monitoreo.

• Resultados de encuestas aplicadas a estudiantes y académicos.
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Evidencias y documentos que respaldan las acciones
• Formalización de los procedimientos para la revisión del mo-
delo educativo. 

• Documentos que evidencian la evaluación del modelo educativo.
• Resultados de la evaluación del modelo educativo.
• Tablas de monitoreo de los planes de estudios y programas de 
asignaturas de todos los programas que expliciten los resulta-
dos del monitoreo.

• Actas de reuniones de análisis y revisiones de los planes de 
estudios de los programas en función de la coherencia que tie-
nen con el modelo educativo.  

El Nivel 3 corresponde al nivel máximo de excelencia, aquí la ins-
titución, además de demostrar que cumple con las exigencias de 
los dos niveles anteriores, toma decisiones a partir de evidencias 
concretas para el modelo educativo, el cual debe ser revisado y 
evaluado periódicamente en función del contexto nacional e in-
ternacional, debido a los cambios en las políticas educativas mi-
nisteriales de la educación superior,  los cambios y avances de la 
misma sociedad, la evolución de los perfiles de egreso y la ac-
tividad profesional y laboral, incluidos los avances permanentes 
de las disciplinas y las tecnologías. Asimismo, se debe demostrar 
cómo lo anterior se refleja en el diseño curricular de los planes de 
estudio de los distintos programas académicos.
La universidad debe demostrar cómo evoluciona y se mantiene 
en un proceso sistemático de aseguramiento de la calidad, el cual 
debe estar ya incorporado en el ideario institucional, en el que el 
mejoramiento continuo es parte de lo cotidiano.

El Nivel 3 contiene la exigencia: 

El diseño curricular contempla el ajuste y actualización de 
los programas sobre la base del modelo educativo y los re-
sultados obtenidos en el logro del perfil de egreso, conside-
rando el medio laboral pertinente y la retroalimentación de 
los titulados y graduados
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Preguntas orientadoras
La institución, ¿efectúa procesos de retroalimentación y ajuste a 
la luz de los resultados que alcanzan los estudiantes con la imple-
mentación del modelo educativo?
La universidad, ¿genera acciones de mejora de su proceso forma-
tivo sobre la base del modelo educativo, a la luz de los resultados 
obtenidos del monitoreo y resultados de los estudiantes? 
La institución, ¿actualiza periódicamente su modelo educativo en 
función de los cambios que ocurren en el contexto nacional, in-
ternacional y local?
Propuesta de acciones para alcanzar el estándar
• Los distintos programas de pregrado y posgrado deben esta-
blecer procedimientos de monitoreo y verificación del logro 
de los perfiles de egreso que han declarado. Para ello debe 
contar con protocolos que indiquen la periodicidad de este 
análisis, así como la forma en que se llevará a cabo, conside-
rando para estos efectos la participación de estudiantes egre-
sados, graduados y empleadores.

• Contar con una planificación para la revisión y actualización 
del ME.

• Asegurarse de que el plan de estudios, programas de asignatu-
ras y actividades curriculares cubren completamente el perfil 
de egreso.

• Contar con un plan de estudio coherente con el modelo edu-
cativo de la institución 

• Contar con Consejo Asesor por carrera.
• Considerar, en la evaluación académica, el diseño y ajuste cu-
rricular de carreras y programas como una actividad relevante, 
reconociéndola dentro de los compromisos de los académicos.

Indicadores propuestos para el monitoreo
• N° de programas que han sido monitoreados sistemáticamen-
te.

• N° de programas que se han ajustado a partir de los resultados 
obtenidos por el monitoreo.

• Resultados de encuestas aplicadas a estudiantes, académicos, 
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titulados y empleadores respecto de la calidad de los programas 
académicos de la institución. 

• Documento que formaliza los ajustes al modelo educativo.
Evidencias y documentos que respaldan las acciones
• Formalización de los procedimientos para la revisión del mo-
delo educativo.

• Documentos que orienten al ajuste curricular y rediseños (me-
canismos) que deben explicitar quienes deben participar.

• Manual de orientaciones para ajustes y rediseños curriculares.
• Comités de evaluación externa y evidencias de su funciona-
miento (actas).

CRITERIO 2. PROCESO Y RESULTADOS DE ENSEÑANZA Y 
APRENDIZAJE
El nivel 1 del criterio procesos y resultados de enseñanza y aprendizaje 
dispone de cuatro exigencias mínimas para aprobar este criterio en un 
nivel básico en la dimensión de docencia y resultados del proceso de 
formación. Esas exigencias se traducen en la constatación que la uni-
versidad disponga de al menos de los siguientes elementos diseñados 
e implementados en el proceso formativo de su oferta de carreras y 
programas de pregrado: 
a. La universidad emprende y desarrolla procesos formativos perti-

nentes a los perfiles de egreso, promoviendo una docencia centra-
da en el aprendizaje. 

b. Considera, además, el diagnóstico de brechas respecto del perfil 
de ingreso, implementando acciones de apoyo a la progresión en 
todos los niveles formativos y modalidades. Al respecto, se define 
indicadores y estos son monitoreados. 

c. Contempla criterios de admisión de acuerdo con su modelo edu-
cativo. 

d. Se dispone de apoyos para el bienestar estudiantil, en los ámbitos 
administrativos, académicos y socioafectivos, los que contribuyen 
a la integración de los estudiantes y favorecen el proceso de ense-
ñanza-aprendizaje.

A continuación se explica la forma en que se podrían operacionalizar 
de manera genérica estas exigencias a través de preguntas orientado-
ras, acciones mínimas para su desarrollo, indicadores asociados y po-
tenciales evidencias de su existencias y funcionamiento: 
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a) La universidad emprende y desarrolla procesos formativos 
pertinentes a los perfiles de egreso, promoviendo una do-
cencia centrada en el aprendizaje

Pregunta orientadora 
¿Existe un mecanismo formal que cautele el cumplimiento del 
perfil de egreso en el plan de estudios?
Tal como se orienta el foco de la evaluación de calidad establecida en 
la ley 20.129 de 2006 en su artículo 28°, el proceso de acreditación de 
carreras y programas de pregrado debe tener como elementos cen-
trales: i) el perfil de egreso y ii) el conjunto de recursos y procesos 
mínimos que permiten asegurar el cumplimiento del perfil de egreso 
(infraestructura, personal docente y académico, características del 
proceso formativo, equipamiento y estructura curricular). 
En este punto es central el rol que debe cumplir el núcleo de alta 
dedicación o consejo de carrera para hacer seguimiento y evalua-
ción (durante el proceso formativo y una vez finalizado) al inte-
rior del plan de estudios y a través de hitos evaluativos respecto del 
cumplimiento del perfil de egreso. Para tal efecto, se ha visto que 
distintas universidades del país tieneden a utilizar mecanismos 
técnicos como matrices de consistencia curricular para evidenciar 
la contribución de cada asignatura al desarrollo del perfil de egre-
so, como también de manuales de apoyo para que estos consejos 
de carrera puedan operacionalizar estas matrices de consistencia 
curricular y, posteriormente, hacer seguimiento y evaluación por 
cada nueva cohorte de estudiantes recibida.
Es importante consignar que esta labor de seguimiento y eva-
luación debe disponer de algunos mecanismos de apoyos para la 
sistematización de mucha información en forma de indicadores 
cuantitativos y cualitativos respecto del proceso formativo. En esa 
línea es que pareciera ser un aspecto básico que las instituciones 
dispongan de algún tipo de sistema automatizado que les permita 
procesar información relacionada con la evaluación de aprendi-
zajes y competencias del estudiantado. 
Propuesta de acciones para alcanzar el estándar
• Adecuación en cantidad y cualificación del núcleo de alta de-
dicación/consejo de carrera que permita disponer de perso-
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nal académico capaz de evaluar con pertinencia disciplinaria 
las líneas fundamentales del plan de estudios; los principa-
les hitos evaluativos del proceso formativo;  la integración 
de competencias en las práctica profesionales, como también 
los principales indicadores de eficiencia del proceso formati-
vo (aprobación, retención, titulación oportuna) y de calidad 
como adquisición de las competencias del perfil de egreso.

• Definición de la matriz de consistencia curricular que permite 
identificar claramente la contribución de cada asignatura del 
plan de estudios al cumplimiento del perfil de egreso.

• Habilitación, a través de cursos y capacitaciones sistemáticas, 
de todos los académicos para que puedan enseñar bajo los 
principios del modelo educativo institucional, con énfasis del 
desarrollo de procesos formativos centrados en los estudiantes

• Aplicación sistemática y análisis de resultados obtenidos en 
evaluación de la docencia efectuada por estudiantes.

Indicadores propuestos para el monitoreo
• Matriz de consistencia curricular
• N° de académicos que componen el núcleo de alta dedicación/
consejo de carrera

• Porcentaje de docentes que cuentan con certificación para en-
señar con metodologías activas y participativas acorde con el 
modelo educativo institucional.

• Porcentaje de satisfacción de estudiantes con su proceso for-
mativo.

Evidencias y documentos que respaldan las acciones
• Manual o guía institucional formalizada que establece las 
orientaciones y forma en que el consejo de carrera de aplicar 
la matriz de consistencia curricular.

• Decreto universitario que establece la composición e integran-
tes del consejo de carrera.

• Informe de resultados sobre cantidad de docentes que han 
aprobado el programa de habilitación y sobre sus desempeños 
en aula.

• Informe de resultados vinculados a la evaluación de la docencia.
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b) Considera, además, el diagnóstico de brechas respecto del 

perfil de ingreso, implementando acciones de apoyo a la 
progresión en todos los niveles formativos y modalidades. 
Al respecto, se definen indicadores y estos son monitorea-
dos.

Pregunta orientadora 
¿Cuáles son las estrategias y mecanismos formales para apoyar el 
aprendizaje de estudiantes?
Sin duda, la entrada en vigencia de la ley 20.129, que establece 
el Sistema Nacional de Aseguramiento de la Calidad, en 2006, y 
la implementación de procesos de acreditación institucional y de 
carreras ha producido un avance significativo a nivel país respec-
to de la preocupación por la calidad recibida por nuestros estu-
diantes. Hasta antes de la implementación de esa política pública, 
ajustada y mejorada con la ley 21.091 de 2018, con la aparición 
de los nuevos estándares y criterios de calidad para instituciones 
de educación superior, algo que retrataba la preocupación de las 
universidades sobre el éxito en las trayectorias formativas de sus 
estudiantes era un esquema de “selección darwiniana”, en el que 
la deserción y la no titulación era visto como algo natural y has-
ta necesario. Afortunadamente, dicha visión fue modificada en el 
sistema universitario y se parte de la premisa que calidad en los 
procesos formativos implica que los estudiantes aprendan lo que 
tengan que aprender y que se logren titular a tiempo. Para cumplir 
con dicho cometido es que las instituciones de educación superior 
deben de disponer con mecanismos formales y adecuados para 
apoyar la progresión y aprendizajes de estudiantes. Por esa razón, 
para que una universidad cumpla con lo mínimo en esta temática 
debe al menos: 
Propuestas de acciones: 
• Aplicar instrumentos que permitan identificar el perfil de in-
greso de estudiantes y sus competencias de entrada.

• Implementar una adecuada dotación de profesionales, meca-
nismos y recursos para apoyar la progresión académica de es-
tudiantes.

• Implementar talleres y/o programas remediales de carácter 
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académico y de tipo socioafectivo y extracurricular para ni-
velar brechas en conocimientos, conductas y habilidades de 
estudiantes que ingresan a primer año.  

• Seguir y evaluar sistemáticamente las tasas de aprobación y la 
retención de 1°, 2°, 3° y 4° año y de titulación oportuna. 

Indicadores propuestos para el monitoreo
• Porcentaje de estudiantes de primer año caracterizados con 
sus competencias de entrada.

• Estructura institucional formalizada con recursos, personal y 
despliegue de estrategias para apoyar la progresión académica 
de estudiantes.

• Porcentaje de estudiantes con brechas respecto del perfil de 
ingreso que son atendidos por programas institucionales de 
apoyo.

• Porcentaje de retención de estudiantes de 1°, 2°, 3°, 4° año.
• Porcentaje de tasa de titulación oportuna.

Evidencias y documentos que respaldan las acciones
• Decreto universitario que establece funciones y objetivos de 
estructura para el acompañamiento y apoyo estudiantil.

• Informe de resultados por año sobre la retención y titulación 
oportuna de estudiantes

• Informe anual de resultados de estudio de caracterización de 
estudiantes de primer año.

• Informe de resultados sobre la aplicación de talleres y progra-
mas de apoyo para estudiantes en riesgo académico. 

c) Contempla criterios de admisión de acuerdo con su modelo 
educativo.

Pregunta orientadora 
¿Cómo se asegura que los criterios de admisión son concordantes 
con las bases del modelo educativo?
La selectividad en el subsistema universitario tiene una larga data 
y tradición. Lo anterior, sin prejuicio de las adecuaciones sufri-
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das por las pruebas de selección universitarias que han existido 
(PAA, PSU, PTU) en las últimas décadas y sus respectivas críti-
cas por parte de expertos y grupos sociales. Dichas pruebas han 
servido para que las instituciones universitarias selectivas esta-
blezcan requisitos de ingreso a sus respectivas carreras acorde 
con sus niveles de exigencia. No obstante que esos requisitos ve-
rifican dominio de algunas áreas del conocimiento, no abordan 
cuestiones identitarias ni valóricas de estudiantes que ingresan a 
dichas instituciones. Asumiendo que el modelo educativo insti-
tucional de cada universidad es contenedor de su ethos valórico 
respecto del tipo de personas que quiere formar, independiente 
de su profesión en particular, de cómo desarrollará sus procesos 
formativos y del rol que compete al estudiante en él, parece ra-
zonable evaluar si los criterios de admisión pueden identificar el 
perfil de ingreso de estudiantes respecto de sus actitudes, habili-
dades y valores, para luego proyectar de una forma más sólida la 
implementación y adquisición de competencias sello institucio-
nales contenidas en las asignaturas de la formación integral del 
Modelo Educativo Institucional.   
Propuestas de acciones 
• El Modelo Educativo Institucional (MEI) tiene claramente 
identificada sus competencias sello que luego se implementan 
en una línea de formación integral que es común para toda su 
oferta de pregrado. 

• Se identifican requisitos de ingreso actitudinales y valóricos 
acorde a los principios del MEI.

• Se realiza una caracterización de los estudiantes de primer año 
respecto de sus conductas de entrada, en la que se identifican 
valores personales.

• Todas las carreras de pregrado implementan la formación in-
tegral establecida en el MEI. 

Indicadores propuestos para el monitoreo
• Porcentaje de estudiantes por carrera que tienen una caracte-
rización de sus competencias de entrada.

• Porcentaje de estudiantes por carrera que cumplen los requi-
sitos de ingreso.

• Porcentaje de estudiantes por carrera que adquieren las com-
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petencias sello del modelo educativo institucional.
• Porcentaje de carreras innovadas que implementan la forma-
ción integral del modelo educativo institucional en sus planes 
de estudio.

Evidencias y documentos que respaldan las acciones
• Informe de resultados sobre la caracterización de estudiantes 
de primer año.

• Informe de resultados sobre estudiantes que adquieren las 
competencias sello de la formación integral.

• Decreto universitario que consigna las innovaciones curricu-
lares de los planes de estudio y que implementan la formación 
integral.

d)  Se disponen apoyos para el bienestar estudiantil, en los 
ámbitos administrativos, académicos y socioafectivos, los 
que contribuyen a la integración de las y los estudiantes, y 
favorecen el proceso de enseñanza y aprendizaje.

Pregunta orientadora 
¿Existe un sistema de bienestar y acompañamiento socioafectivo 
que promueva la integración y desarrollo integral de estudiantes y 
favorezca sus aprendizajes?
Producto de la definición de política pública establecida a través 
del Sistema Nacional de Aseguramiento de la Calidad en 2006, se 
generó un desarrollo en las distintas universidades en atención a 
generar dispositivos institucionales formales, con estructuras es-
pecializadas y personal profesional multidisciplinario para apoyar 
el desarrollo integral y la progresión académica de estudiantes. De 
esa manera y sobre la base de diversas experiencias nacionales, 
con el transcurso del tiempo se ha ido decantando un enfoque 
integral para apoyar el bienestar estudiantil y su desarrollo inte-
gral y socioafectivo como cuestiones necesarias para favorecer el 
proceso formativo de estudiantes, superando la visión que solo el 
reforzamiento académico disciplinario era suficiente para mejo-
rar sus desempeños. Lo anterior daría cuenta de la complejidad de 
variables que intervienen en el proceso formativo y que contribu-
yen de distinto modo a generar aprendizajes significativos. 
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Propuestas de acciones para alcanzar el estándar
• Asignación de personal y recursos para implementar institu-
cionalidad de apoyo al bienestar y desarrollo estudiantil.

• Formalización a través de políticas formales de becas internas 
para el apoyo de estudiantes con carencias socioeconómicas.

• Existencia de programas formales y permanentes de atención 
médica, psicológica y dental para estudiantes.

• Implementación de talleres y cursos electivos de nivel deporti-
vos, cultural y extracurricular de tipo permanente para apoyar 
el desarrollo integral de estudiantes.

Indicadores propuestos para el monitoreo
• Estructura institucional formalizada, con recursos, personal y 
estrategias para promover el desarrollo estudiantil.

• Porcentaje de estudiantes que recibe ayuda socioeconómica 
con financiamiento interno.

• Porcentaje de asignados para la atención médica, dental y psi-
cológica de estudiantes.

• Porcentaje de estudiantes que recibe atención médica, dental 
y psicológica.

• Porcentaje de estudiantes que participa de actividades extra-
curriculares que favorecen su desarrollo integral.

Evidencias y documentos que respaldan las acciones
• Estructura institucional formalizada, con recursos, personal y 
estrategias para promover el desarrollo estudiantil.

• Porcentaje de estudiantes que recibe ayuda socioeconómica 
con financiamiento interno.

• Porcentaje de asignados para la atención médica, dental y psi-
cológica de estudiantes.

• Porcentaje de estudiantes que reciben atención médica, dental 
y psicológica.

• Porcentaje de estudiantes que participan de actividades extra-
curriculares que favorecen su desarrollo integral.
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Por su parte, el Nivel 2 del criterio, que daría cuenta de un nivel 
de calidad “avanzada” en el componente de docencia y resultados 
del proceso de formación, establece tres exigencias, a saber:  
a. La universidad define y evalúa periódicamente indicadores de 

progresión de los estudiantes y el nivel de logro del perfil de 
egreso. 

b. Estos indicadores se usan para diseñar e implementar estrate-
gias de mejoramiento y apoyo para el aprendizaje de los estu-
diantes. 

c. La universidad promueve y desarrolla el compromiso estudian-
til con el aprendizaje, basado en una gestión articulada y per-
manente.

A continuación se propondrá la forma de operacionalización para 
su posterior gestión y evaluación: 

a) La universidad define y evalúa periódicamente indicadores 
de progresión de los estudiantes y el nivel de logro del perfil 
de egreso.

Pregunta orientadora 
¿Existen indicadores para evaluar el cumplimiento del perfil de 
egreso?
La existencia de indicadores para evaluar el cumplimiento del 
perfil de egreso de los estudiantes es un aspecto central para evi-
denciar y entregar información sustantiva respecto de ese proce-
so.  Tal como se indicó en la ley 20.129 de 2006, en su artículo 28°, 
el proceso de acreditación de carreras y programas de pregrado 
debe tener como elementos centrales: i) el perfil de egreso y ii) 
el conjunto de recursos y procesos mínimos que permiten asegu-
rar el cumplimiento del perfil de egreso (infraestructura, personal 
docente y académico, características del proceso formativo, equi-
pamiento y estructura curricular). En este aspecto, la institución 
debe entregar garantías que el perfil de egreso se pudo alcanzar 
acorde a los lineamentos de su MEI. Se ha podido observar que 
algunas universidades estatales han vinculado estos procesos con 
otra política pública expresada en el Plan de Fortalecimiento a 10 
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años de las universidades estatales con financiamiento del Minis-
terio de Educación y el Banco Mundial. 
Propuestas de acciones para alcanzar el estándar
• Creación de equipo de trabajo responsable del sistema de monitoreo 
y evaluación de la progresión del perfil de egreso de las carreras.

• Asignación de personal y recursos para implementar el pilo-
taje de carreras pedagógicas y no pedagógicas de pregrado a 
sistema “u-Planner”.

• Programa de capacitaciones dirigido a personal académico y 
no académico de distintos estamentos de la institución, acer-
ca de funcionamiento y uso de “uAssessment” y sus módulos 
(matrices de competencias, planes de estudio, programas de 
curso, guías de aprendizaje y reportería). 

• Diseño de hitos evaluativos en ciclos formativos o asignaturas 
que tienen como propósito recoger información respecto del 
logro de competencias del perfil de egreso, orientados a un 
proceso de mejora continua en el proceso formativo de los es-
tudiantes (competencias genéricas, formación inicial docente 
y disciplinares).

Indicadores propuestos para el monitoreo
• Estructura institucional formalizada, con recursos, personal 
y estrategias para implementar el sistema de monitoreo y eva-
luación de la progresión del perfil de egreso de las carreras.

• Porcentaje de personal académico y no académico que cum-
plirán funciones en el pilotaje e implementación de uAssess-
ment y sus módulos asociados.

• Porcentaje de académicos y profesionales no académicos que 
cumplen funciones en el diseño de hitos evaluativos dentro de 
las carreras (núcleo de alta dedicación, consejos de carrera, 
profesionales de apoyo).

• Porcentaje asignado para implementación de sistema informá-
tico y sus componentes.

Evidencias y documentos que respaldan las acciones
• Decreto universitario que consigna el equipo de trabajo res-
ponsable del sistema de monitoreo y evaluación de la progre-
sión del perfil de egreso de las carreras. 
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• Estructura institucional formalizada, con recursos, personal y 
estrategias para iniciar el pilotaje del sistema de monitoreo y 
evaluación de la progresión del perfil de egreso de las carreras. 

• Registro de capacitaciones realizadas a personal académico y 
no académico de distintos estamentos de la institución, acer-
ca de funcionamiento y uso de uAssessment y sus módulos 
(matrices de competencias, planes de estudio, programas de 
curso, guías de aprendizaje y reportería). 

• Registro de diseño e implementación de hitos evaluativos en 
carreras pedagógicas de la institución.

b) Estos indicadores se usan para diseñar e implementar es-
trategias de mejoramiento y apoyo para el aprendizaje de 
los estudiantes.

Pregunta orientadora 
¿Existe un sistema de acompañamiento y apoyo para la progresión 
académica de estudiantes?
Las instituciones universitarias han aprendido que el mejora-
miento de indicadores de progresión académica de estudiantes es 
un fenómeno complejo y que debe ser abordado desde distintos 
ámbitos. Para tal efecto, se hace necesario de disponer de un sis-
tema institucional de acompañamiento y apoyo para la progresión 
académica de los estudiantes. Este sistema se debiera traducir en 
acciones de apoyo en todos los niveles formativos y modalidades, 
en los ámbitos administrativo, académico y socioafectivo, contri-
buyendo así a la integración de los estudiantes, favoreciendo el 
proceso de enseñanza-aprendizaje. 
Propuestas de acciones para alcanzar el estándar
• Especificación de los resultados de aprendizaje (RA), reco-
lección de datos y selección de estrategias y mecanismos para 
evaluar su cumplimiento. Por ejemplo, talleres específicos 
para RA con puntajes descendidos o determinación en las 
nuevas mallas de una asignatura, que integren y refuercen los 
conocimientos detectados como insatisfactorios, de acuerdo 
con los umbrales de calificación.

•  Realización de análisis sistemáticos sobre los indicadores de 
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aprobación de asignaturas, avance curricular, retención y titu-
lación oportuna. 

• Aplicación sistemática y análisis de resultados obtenidos en 
evaluación de la docencia efectuada por estudiantes.

• Análisis de pertinencia respecto de los instrumentos de eva-
luación utilizados en todas las asignaturas del plan de estudios.

• Evaluación por semestre, año y ciclo formativo completo res-
pecto de la efectividad de las estrategias institucionales para 
mejorar los aprendizajes de estudiantes.

Indicadores propuestos para el monitoreo
• Porcentaje de asignaturas del plan de estudios que tienen co-
rrectamente definidos sus resultados de aprendizaje con vali-
dación interna y externa.

• Porcentaje de asignaturas del plan de estudios que disponen 
de una validación interna y externo respecto de la adecuación 
y pertinencia de sus instrumentos evaluativos. 

• Calificaciones obtenidas por docentes regulares y por horas res-
pecto a su capacidad de generar aprendizajes en estudiantes.

• Tasa de aprobación por curso. 
• Capacitaciones sobre estrategias de enseñanza y aprendizaje al 
personal docente

• Porcentaje de estrategias institucionales evaluadas respecto de 
su efectividad para mejorar aprendizajes en estudiantes.

Evidencias y documentos que respaldan las acciones
• Reportes de evaluación de la docencia.
• Informes de resultados sobre aprobación de cursos de estu-
diantes por cohortes.

• Informes de resultados sobre calificaciones obtenidas por es-
tudiantes.

• Informes de resultados sobre la contribución de los progra-
mas institucionales para mejorar la capacidad de enseñanza 
y provocar aprendizajes en estudiantes por parte del personal 
docente.
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c) La universidad promueve y desarrolla el compromiso estu-
diantil con el aprendizaje, basado en una gestión articula-
da y permanente.

Pregunta orientadora 
¿Existen estrategias institucionales que permitan demostrar que 
estudiantes son capaces de comprender la importancia de su rol 
para provocar aprendizajes significativos en el proceso formativo? 
Los cambios estructurales en cómo concebir los procesos forma-
tivos a partir del Pacto de Bolonia y particularmente de la entrada 
con fuerza del paradigma que plantea que los aprendizajes signifi-
cativos en las personas, se producen en espacios situados social y 
territorialmente y de forma conjunta con otras personas, es decir 
se co-construyen. De tal modo que el paradigma socioconstruc-
tivista, de la mano con el enfoque por competencias, ha mostra-
do la necesidad de que los modelos educativos modernos deban 
indicar con claridad el rol del formador y también del estudiante 
en el proceso formativo. En el caso de los estudiantes, para que 
se provoquen aprendizajes integradores que luego los habiliten a 
un desempeño adecuado y pertinente en la sociedad, ellos deben 
ser capaces de aprender y desaprender continuamente, y siempre 
estar receptivos y comprometidos con sus aprendizajes para que 
el ciclo formativo sea exitoso.
Propuestas de acciones para alcanzar el estándar
• Incorporación, en el modelo educativo institucional, de una 
sección que identifique claramente el rol y acciones que debe 
desarrollar cada estudiante en su proceso formativo.

• Capacitación a estudiantes de primer año para el desarrollo de 
aptitudes y competencias como: aprender a aprender, trabajo 
en equipo, perseverancia, organización del tiempo y métodos 
de estudios. 

• Desarrollo, en asignaturas del plan de estudios, de competen-
cias transversales de formación integral que permitan que el 
estudiantado desarrollo esas competencias para la vida pro-
fesional y social, desde el ángulo de la disciplina profesional 
(especialidad).
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Indicadores propuestos para el monitoreo
• Modelo educativo armonizado y actualizado.
• Porcentaje de estudiantes de primer año capacitados. 
• Porcentaje de carreras que disponen de en sus planes de estu-
dios de asignaturas que permitan el desarrollo del compromi-
so de estudiantes con su permanente aprendizaje profesional 
y para toda la vida.

Evidencias y documentos que respaldan las acciones
• Decreto con modelo educativo armonizado.
• Informe de resultados respecto de estudiantes de primer año 
capacitados.

• Informe de resultados con carreras que tienen implementado 
en sus planes de estudios competencias para el desarrollo de 
capacidades que habilitan para aprender continuamente.

Finalmente, el Nivel 3 del criterio Procesos y Resultados de Ense-
ñanza y Aprendizaje, que corresponde al nivel de calidad deno-
minado “de excelencia”, define tres exigencias que se debe cumplir 
para acceder a esta ubicación: 
a. Las estrategias institucionales de monitoreo de la progresión 

estudiantil y del nivel de logro del perfil de egreso contribuyen 
a mejorar los procesos de enseñanza-aprendizaje de todos los 
programas. 

b. Las estrategias de mejoramiento y apoyo para el aprendizaje 
evidencian su eficacia para el cierre de brechas respecto del 
perfil de ingreso esperado. 

c. La universidad es capaz de mostrar evidencias de que sus ac-
ciones generan la mejora continua de los indicadores de proce-
sos y resultados de enseñanza-aprendizaje.

Para operacionalizar estas exigencias se presentan los siguientes 
elementos, a modo de propuestas generales para darles respuestas: 

a) Las estrategias institucionales de monitoreo de la progre-
sión estudiantil y del nivel de logro del perfil de egreso con-
tribuyen a mejorar los procesos de enseñanza y aprendizaje 
de todos los programas.
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Pregunta orientadora 
¿Existen mecanismos formales para monitorear y retroalimentar 
el perfil de egreso?
En este punto se considera necesario desplegar una serie de me-
canismos formales y técnicos para monitorear y retroalimentar el 
perfil de egreso de los estudiantes. Por ejemplo: el sistema u-Plan-
ner, a través de su componente uAssessment, permite hacer segui-
miento y evaluación del monitoreo del perfil de egreso, ya que se 
sistematiza toda la información referente al proceso formativo del 
plan de estudios. Esta información se traduce en reportes e indi-
cadores cuantitativos y cualitativos que permiten retroalimentar a 
todos los estamentos institucionales involucrados en el proceso de 
enseñanza- aprendizaje, con el propósito de monitorear y tomar 
decisiones para la mejora continua. Las matrices de competencias 
permiten gestionar la información relativa a las competencias que 
los estudiantes deben lograr en los planes de estudio, visualizando 
el conjunto de competencias que los estudiantes deben desarrollar 
en distintos niveles para lograr el perfil de egreso. Asimismo, la 
construcción y aplicación de hitos evaluativos se construye a par-
tir de una progresión de los aprendizajes que evalúa los distintos 
niveles de desarrollo de las competencias asociadas a los perfiles 
de egreso, es decir, por cada nivel se aplica un hito evaluativo, 
resultando así la aplicación de estos en tres momentos a lo largo 
del proyecto formativo de cada carrera. De esta manera se puede 
asegurar, con datos objetivos y evidencia documentada y sistema-
tizada, el nivel en que los aprendizajes y competencias se obtienen 
en toda la oferta formativa de la institución. 
Propuestas de acciones para alcanzar el estándar
• Asignación de personal y recursos para implementar meca-
nismos formales para monitorear y retroalimentar el perfil de 
egreso.

• Diseño y aplicación de hitos evaluativos en ciclos formativos 
o asignaturas que tienen como propósito recoger información 
respecto del logro de competencias del perfil de egreso, orien-
tados a un proceso de mejora continua en el proceso formati-
vo de los estudiantes. 

• Análisis de resultados de monitoreo por carrera y elaboración 
de informes.
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• Socialización con diversos estamentos académicos sobre indi-
cadores de aplicación de los hitos evaluativos.

Indicadores propuestos para el monitoreo
• Estructura institucional formalizada, con recursos, personal 
y estrategias para implementar el sistema de monitoreo y eva-
luación de la progresión del perfil de egreso de las carreras.

• Porcentaje de personal académico y no académico que cum-
plirá funciones en el pilotaje e implementación de uAssess-
ment y sus módulos asociados.

• Porcentaje de académicos y profesionales no académicos que 
cumplen funciones en el diseño de hitos evaluativos dentro de 
las carreras (núcleo de alta dedicación, consejos de carrera, 
profesionales de apoyo).

• Porcentaje asignado para implementación de sistema informá-
tico “u-Planner” y sus componentes.

• Porcentaje de personal académico y no académico para el aná-
lisis de resultados, elaboración de informes y socialización de 
indicadores de hitos evaluativos.

Evidencias y documentos que respaldan las acciones
• Estructura institucional formalizada, con recursos, personal 
y estrategias para iniciar el pilotaje del Sistema de Monitoreo 
y Evaluación de la Progresión del Perfil de Egreso de las Ca-
rreras. 

• Registro de diseño e implementación de hitos evaluativos en 
carreras pedagógicas de la institución.

b) Las estrategias de mejoramiento y apoyo para el aprendiza-
je evidencian su eficacia para el cierre de brechas respecto 
del perfil de ingreso esperado.

Pregunta orientadora 
¿Existen evidencias concretas de la efectividad de las estrategias 
de acompañamiento estudiantil y cierre de brechas del perfil de 
ingreso?
Producto del gran crecimiento de la matrícula en instituciones 
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universitarias, en Chile y en América Latina en las últimas tres dé-
cadas, muchos estudiantes ingresan a carreras en las que, por sus 
particularidades y exigencias, les es difícil tener éxito. Si bien se 
han establecido ciertas exigencias de entrada en algunas carreras 
como Medicina y Pedagogía en nuestro país, a través del cumpli-
miento de ciertos estándares en puntajes, ello no ha contribui-
do mayormente a evitar los problemas en deserción y titulación 
oportuna. Es por lo anterior que diversos trabajos en América La-
tina han planteado la necesidad de establecer perfiles de ingreso 
acordes a cada carrera, a sus particularidades y exigencias. 
Propuestas de acciones de acciones para alcanzar el estándar
• Seguimiento y evaluación sistemática respecto de la efectivi-
dad de todos los mecanismos institucionales para el acompa-
ñamiento estudiantil.

• Realización de análisis por carrera, cohorte y nivel respecto 
del cierre de brechas de ingreso de estudiantes.

Indicadores propuestos para el monitoreo
• Porcentaje de estrategias institucionales con evaluación de im-
pacto para mejorar tasas de aprobación, retención y titulación 
oportuna.

• Porcentaje de estrategias institucionales con evaluación de im-
pacto por carreras y familias de carreras para cerrar brechas 
del perfil de ingreso de estudiantes. 

• Porcentaje de estudiantes que adquieren las competencias del 
perfil de ingreso.

• Porcentaje de carreras que logran satisfactoriamente que sus 
estudiantes adquieran las competencias del perfil de ingreso.

Evidencias y documentos que respaldan las acciones
• Informe de resultados por carrera, familias de carreras, corte 
y nivel respecto de la efectividad de las estrategias institucio-
nales para cerrar brechas del perfil de ingreso de estudiantes. 

c) La universidad es capaz de mostrar evidencias de que sus 
acciones generan la mejora continua de los indicadores de 
procesos y resultados de la enseñanza y aprendizaje.
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Pregunta orientadora 
Las estrategias implementadas para mejorar las tasas de aproba-
ción, retención, titulación oportuna y la adquisición de competen-
cias de estudiantes ¿logran efectividad para la mejora continua?
Un aspecto central respecto de la excelencia como un atributo que 
distingue a las instituciones que son líderes en calidad, es su capa-
cidad de aprendizaje organizacional y de ajustar a tiempo proble-
mas en la ejecución de sus políticas y estrategias. Para que dicha 
situación opere, se requiere que mantenga procesos constantes de 
seguimiento, monitoreo y, por sobre todo, retroalimentación so-
bre la base de los resultados obtenidos, para poder identificar si lo 
realizado está sirviendo para mejorar. A ese ciclo se le denomina 
“mejora continua” y es la base para la instalación de una cultura 
de calidad como una práctica que plantea el desafío de mantener 
una disciplina constante de evaluación, y saber si la implementa-
ción de estrategias institucionales sirve para transformar y cam-
biar situaciones que se diagnosticaron en algún momento como 
debilidades.
Propuestas de acciones para alcanzar el estándar
• Evaluación de impacto respecto de la efectividad de las estra-
tegias institucionales para mejorar indicadores de progresión 
académica de estudiantes, como aprobación, retención, titula-
ción oportuna. 

• Evaluación de impacto de estrategias institucionales para me-
jorar la enseñanza por parte del personal docente y por carre-
ra.

• Evaluación de impacto de estrategias institucionales para me-
jorar los aprendizajes de estudiantes por tipo de carrera. 

• Evaluación de la adquisición de las competencias del perfil de 
egreso por carrera y por cohorte.

• Evaluación de resultados respecto de carreras que mantienen 
un perfil de egreso y plan de estudios actualizado y acorde con 
las necesidades del medio externo.

Indicadores propuestos para el monitoreo
• Porcentaje de mejora en las tasas de aprobación, retención y 
titulación oportuna con base en las estrategias institucionales.

• Porcentaje de docentes que mejoran su capacidad para la en-
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señanza con base en los resultados de la evaluación de la do-
cencia.

• Porcentaje de estudiantes que perciben que mejoran la calidad 
de sus aprendizajes.

• Porcentaje de mejora que exhiben las carreras en que sus estu-
diantes adquieren el perfil de egreso.

• Porcentaje de carreras que innovan y se mantienen actualiza-
das de acuerdo con las exigencias del medio y sus proyectos 
académicos (perfil de egreso y plan de estudios). 

Evidencias y documentos que respaldan las acciones
• Informe de resultados comparativos en tasas de aprobación, 
retención y titulación oportuna.

• Informe de resultados de la evaluación de la docencia.
• Informes de resultados de la autoevaluación de estudiantes.
• Informe de resultados de carreras que se encuentran actualiza-
das e innovan de acuerdo con las exigencias del medio.

• Informe de resultados de carreras que demuestran que sus es-
tudiantes adquieren las competencias del perfil de egreso. 

CRITERIO 3. CUERPO ACADÉMICO
Para el Criterio 3. Cuerpo Académico, el Nivel 1, que corresponde 
a la mínima exigencia o exigencia inicial, busca comprobar que 
la institución dispone de un cuerpo académico que permite sa-
tisfacer las necesidades de toda la oferta académica; cuenta con 
políticas y normativas para la evaluación del cuerpo académico y 
para garantizar su idoneidad en lo profesional, lo pedagógico y en 
su contribución con la ejecución del MEI.
El Nivel 1 contiene, en tres párrafos, las exigencias para este nivel, 
los cuales se presentan a continuación:
a. La dotación del cuerpo académico permite atender las necesi-

dades formativas de toda la oferta académica.
b. Existen políticas y normas para el ingreso y la evaluación pe-

riódica a dicho cuerpo para garantizar idoneidad profesional, 
disciplinar y apresto pedagógico.

c. La universidad implementa actividades de desarrollo perma-
nentes para la comprensión y ejecución del modelo educativo, 
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y el fortalecimiento del sello institucional a los académicos.
En el Nivel 2 se insta a la institución a evaluar continuamente su 
cuerpo académico, con el propósito de permitir el desarrollo ade-
cuado de sus programas formativos, disponiendo de un sistema 
de apoyo permanente a la docencia y actividades para el fortale-
cimiento académico.
Se desglosa a través de tres párrafos que indican:
a. La universidad evalúa continuamente el cuerpo académico 

para el mejoramiento de indicadores relativos a su dotación, 
estabilidad, dedicación y desarrollo en función de sus progra-
mas, niveles y modalidades.

b. La universidad dispone de un sistema de apoyo permanente a 
la docencia.

c. Se desarrollan sistemáticamente actividades de fortalecimien-
to académico.

Para el Nivel 3 se debe evidenciar que las políticas y mecanismos 
institucionales para el ingreso y desarrollo del cuerpo académico 
inciden en la mejora continua y en los resultados de formación 
de los estudiantes, y como consecuencia en el cumplimiento del 
modelo educativo. Se desglosa en dos párrafos que indican:
a. Las políticas y procedimientos institucionales para el ingreso 

y desarrollo del cuerpo académico inciden en la mejora conti-
nua en los resultados de formación de los estudiantes.

b. Consecuentemente, se evidencian mejoras en los indicadores 
de implementación y cumplimiento del modelo educativo.

A continuación se presentan preguntas orientadoras, acciones 
para alcanzar estos niveles de estándares, así como evidencias e 
indicadores para el Criterio Cuerpo Académico.
Respecto del Nivel 1.
De parte de las instituciones de educación superior, la definición 
de su cuerpo académico como un recurso estratégico de desarro-
llo debe estar contenida en una política que reglamente su reclu-
tamiento, la que se fundamenta en la importancia de asumir las 
funciones universitarias básicas al más alto nivel de calidad. 
Los criterios y procedimientos de selección deben estar conteni-
dos en los Estatutos de la Corporación y en la Ordenanza Acadé-
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mica, la que debe abordar, al menos, los procesos de jerarquiza-
ción y de evaluación en los aspectos profesionales y académicos, 
con particular énfasis en su desempeño en el cumplimiento de las 
funciones académicas básicas, como son la docencia de pregrado 
y posgrado, la investigación y la vinculación con el medio. 
Estructuralmente, los académicos de las universidades pueden 
pertenecer al Cuerpo Académico Regular o Cuerpo Académico 
No Regular. 
El Cuerpo Académico Regular lo constituyen los académicos es-
tables de la institución, y sus miembros se encuentran afectos a la 
carrera académica. Ingresan por concurso público y son jerarqui-
zados de acuerdo con sus antecedentes curriculares; por ejemplo, 
en alguna de las siguientes jerarquías: 
• Instructor(a) / Profesor(a) Auxiliar
• Profesor(a) Asistente
• Profesor(a) Asociado
• Profesor(a) Titular 

Los académicos del Cuerpo Académico No Regular cumplen fun-
ciones específicas en la institución y su contrato es por tiempo 
definido. No son jerarquizados ni se encuentran afectos a la carre-
ra académica. Su adscripción obedece a las denominaciones que 
cada institución determina, pudiendo corresponder, por ejemplo, 
a alguna de las siguientes: 
• Profesor(a) Emérito 
• Investigador(a) 
• Profesor(a) Visitante 
• Profesor(a) de Práctica 
• Asistente 

La jornada de contrato puede ser completa, media o por horas. 
Los cargos con jornada parcial se denominan habitualmente “ad-
juntos”. La calidad de los nombramientos o contratos puede ser: 
en Propiedad (ingreso por concurso), Contrata o Ad-Honorem. 
La institución debe contar con normativas y procedimientos que 
especifiquen cómo y cuándo se puede realizar una convocatoria 
a concurso para postular a un cargo académico, así como los 
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requisitos exigidos y las instancias que lo aprueben.
Quienes son jerarquizados deben cumplir ciertos criterios que se 
asocian a: formación académica, actividades de perfeccionamien-
to en su especialidad y en metodología científica y docencia uni-
versitaria, productividad científica, entre otros.
Pregunta orientadora 
¿Cómo se determina la dotación y dedicación de académicos a la 
carrera o programa? 
¿Cómo se determina la idoneidad del cuerpo académico?
Las instituciones de educación superior deben asegurarse de que 
su cuerpo académico sea suficiente e idóneo para cumplir con 
todas las actividades y aprendizajes comprometidos en el plan de 
estudios de sus carreras y programas, con el fin de avanzar de ma-
nera sistemática hacia el logro del perfil de egreso.
Para ello, los académicos deben cumplir con una serie de cri-
terios y estándares para ser considerados calificados, idóneos y 
competentes, y así contribuir al desarrollo de un plan de estudios 
alineado con los propósitos y perfil de egreso de una carrera o 
programa declarados por la institución. De este modo, la califica-
ción y competencia del cuerpo académico no solo debe contem-
plar cumplimiento de las necesidades disciplinares en cuanto a la 
formación académica, pedagógica y trayectoria en la generación 
de conocimiento, si no también incluir experiencia en las áreas de 
aseguramiento de calidad y vinculación con el medio.
Por lo tanto, para asegurar la pertinencia del cuerpo académico, 
las instituciones deben contar con políticas y mecanismos de per-
feccionamiento que permitan la actualización de sus académicos 
tanto en los aspectos formativos y pedagógicos como también en 
la profundización de los conocimientos disciplinares y profesio-
nales. De este modo, las instituciones deben garantizar el acce-
so a programas de perfeccionamiento a diferentes niveles y áreas 
disciplinares, promoviendo también la asistencia a congresos y 
reuniones técnicas nacionales e internacionales, favoreciendo la 
realización de pasantías y permitiendo el intercambio académico.
A su vez, deben contar con mecanismos de evaluación y supervi-
sión del personal docente, con el objetivo de identificar las nece-
sidades de perfeccionamiento docente, pedagógico y disciplinar, 
de manera de asegurar que el cuerpo académico cuente con las 
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competencias necesarias para dar cumplimiento al perfil de egre-
so y la innovación de prácticas educativas docentes, y tributar a la 
mejora continua y a la formación de los estudiantes.
¿Cómo se verifica que los académicos se ajusten al perfil de la 
asignatura?
Una forma de verificarlo sería el análisis de los resultados de 
aprendizaje y evaluación de indicadores de logro, por ejemplo, 
entregando evidencias sobre las habilidades de los académicos 
para levantar, sistematizar y analizar los resultados de aprendizaje 
de sus estudiantes. Otro mecanismo sería el análisis y resultados 
de la evaluación docente, para identificar las necesidades de apo-
yo o acompañamiento pedagógico.
Propuesta de acciones para alcanzar el estándar
• Establecer un sistema de planificación académica.
• Contar con una política de ingreso a la planta académica.
• Contar con procedimientos claros y pertinentes para jerarqui-
zación académica.

• Contar con mecanismos de evaluación de la docencia y eva-
luación académica.

• Disponer de un sistema de evaluación académica que permita 
establecer el nivel de cumplimiento de los compromisos ad-
quiridos en docencia de pregrado y posgrado, investigación y 
de otras actividades afines.

• Contar con un sistema de acreditación de posgrado que per-
mita evaluación sistemática de la pertinencia e idoneidad de 
acuerdo con la normativa vigente.

Indicadores propuestos para el monitoreo
• N° de académicos de planta/total académicos en la institución 
por 100.

• Mínimo de horas de docencia por semana.
• N° de estudiantes por JCE.
• N° de académicos por jerarquía/total académicos jerarquiza-
dos por 100.

• N° de académicos con grado de d/total de académicos por 100.
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• N° de académicos con grado de magíster/total de académicos 
por 100.

• Número de académicos en claustros o núcleos de programas 
de posgrado/total de académicos por 100.

Evidencias y documentos que respaldan las acciones
• Sistema de Planificación Académica.
• Documento que formaliza la política de ingreso a la planta 
académica.

• Procedimientos implementados de jerarquización académica.
• Perfiles, según jerarquía académica.
• Resultados de evaluación de la docencia y de evaluación aca-
démica.

• Sistema de acreditación de académicos para el posgrado im-
plementado.

Respecto del Nivel 2.
El perfeccionamiento continuo, permite a los académicos estar 
al día en su disciplina o contar con habilitación pedagógica, muy 
necesaria cuando se es partícipe en el proceso formativo de estu-
diantes. Pero también permite a la institución instruirlos sobre 
sus propósitos y el modelo educativo, que dispone entre otros.
Pregunta orientadora 
¿Cómo se determinan las necesidades de capacitación y/o perfec-
cionamiento de los académicos?
¿Cómo se incentiva el desarrollo de la carrera académica?
Las necesidades de capacitación podrían ser levantadas median-
te encuestas a los propios académicos, focus group o entrevistas 
individuales y/o grupales, instrumentos que deben aplicarse sis-
temáticamente. También, cada cierto tiempo podrían realizarse 
jornadas reflexivas en torno a las metodologías de docencia y 
aprendizaje, haciendo participes a académicos y estudiantes.
Las instituciones deben incentivar el desarrollo de la carrera aca-
démica para que los que ingresan a las instituciones desarrollen 
progresivamente las capacidades que les permitan innovar las me-
todologías de enseñanza-aprendizaje en pregrado y posgrado, de-
sarrollar investigación en docencia y en otras áreas disciplinares, 
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desarrollar iniciativas de vinculación con el medio con impacto 
bidireccional y desempeñarse en la gestión universitaria. El avan-
ce en la carrera académica debe estar asociado a mayores niveles 
de renta por jerarquía, posibilitar el acceso a financiamiento para 
el desarrollo de líneas de investigación, descarga horaria para rea-
lizar otras actividades académicas, entre otras iniciativas.
Acciones para alcanzar los estándares 
• Evaluar sistemáticamente la necesidad de perfeccionamiento 
(diagnóstico).

• Disponer de programas de perfeccionamiento, incluyendo se-
guimiento y evaluación de impacto en la formación.

• Incentivar la participación en congresos nacionales o interna-
cionales

Indicadores para el monitoreo de acciones
• N° de cursos de capacitación ofertados por año.
• N° de académicos capacitados al año/total de académicos con-
vocados a capacitación por 100.

• Financiamiento asignado para la innovación de la docencia.
• Porcentaje de intercambio académico nacional o internacio-
nal.

• Porcentaje de académicos que asisten a congresos nacionales o 
internacionales al año.

Evidencias para dar cuenta de acciones 
• Programa de perfeccionamiento, seguimiento y evaluación.

La conformación de sistemas de aseguramiento interno de la ca-
lidad en las IES requiere de políticas y procedimientos que per-
mitan establecer ciclos virtuosos de mejora continua que, par-
ticularmente en el ámbito de la docencia, impacten de manera 
efectiva en los procesos de enseñanza-aprendizaje que involucran 
tanto a académicos como a estudiantes. 
Dada la complejidad de los fenómenos que intervienen en los pro-
cesos de enseñanza-aprendizaje, se espera que progresivamente 
las instituciones desarrollen acciones que les permitan oportuna 
y sistemáticamente tomar decisiones, respondiendo a los linea-
mientos establecidos en los planes de desarrollo institucional y en 
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el modelo educativo, pero significativamente a los requerimientos 
que se visibilizan en el ámbito formativo.
Pregunta orientadora
¿Cómo la evaluación de la docencia se transforma en un mecanismo 
de aseguramiento de la calidad?
Los procesos de evaluación de la docencia deben tener el poten-
cial de contribuir a la mejora y el fortalecimiento de la formación 
de los estudiantes, transformándose en un mecanismo relevante 
para la gestión académica y, consecuentemente, para asegurar la 
calidad de la enseñanza. Es decir, las instituciones deben evitar 
que estos procesos evaluativos se transformen en algo puramen-
te administrativo o sancionatorio, no aportando al mejoramiento 
del proceso formativo. 
Por otro lado, tradicionalmente se aplican instrumentos que 
apuntan a medir la satisfacción de los estudiantes con la enseñan-
za, sin incorporar la reflexión acerca de los diferentes elementos y 
actores que intervienen en el aprendizaje, y en los resultados que 
sobre éste tiene la práctica docente. Así, la evaluación docente se 
vuelve un mecanismo que difícilmente puede aportar de forma 
genuina a la garantía de calidad. 
Por lo anterior, los procesos de evaluación de la docencia que lle-
ven a cabo las IES deben suponer un propósito más allá de la cla-
sificación, la cuantificación y la sanción, que además se encuentre 
integrado en un sistema más amplio de análisis y de diseño de es-
trategias que institucionalmente apunten al desarrollo académico 
y pedagógico. 
¿Qué criterios son esenciales para asegurar la calidad de la 
docencia mediante procesos de evaluación docente?
Como medida de efectividad de la enseñanza, la evaluación de 
la docencia debe encontrarse inserta en un marco amplio de de-
sarrollo y fortalecimiento de la enseñanza y el aprendizaje. No 
perder de vista este elemento central es de radical importancia 
para abordar de buena manera tanto el diseño de instrumentos 
como el análisis que se realice de los resultados obtenidos con su 
aplicación. Los aspectos necesarios de considerar son: 
Los propósitos que orientan la evaluación de la docencia. 
Los instrumentos y procedimientos que integran la evaluación de 
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la docencia deben ser consistentes con una comprensión integral 
del proceso de formación, que integre la perspectiva de estudian-
tes, pero también de los propios académicos, mediante procesos 
de reflexión y retroalimentación que les permitan, a partir de los 
resultados obtenidos en la evaluación, mejorar pedagógicamente.
La manera en que se informa a la comunidad académica acerca de 
los propósitos e implicancias de la evaluación de la docencia es 
central, de manera que el proceso sea transparente y convoque el 
compromiso hacia la mejora continua.
Se espera que las evaluaciones consideren no solo a los estudian-
tes, sino que también consideren la perspectiva de los propios 
académicos y otros actores relevantes, como pares y gestores aca-
démicos, para de esta manera analizar reflexivamente los resulta-
dos y estrategias de enseñanza.
Líneas de acción que derivan del análisis y reflexión de los resul-
tados obtenidos a partir de los procesos de evaluación de la do-
cencia. Sin duda éste es un aspecto central, en tanto se sintetizan 
y materializan los propósitos establecidos para los procesos de 
evaluación docente. El análisis y reflexión acerca de los resulta-
dos obtenidos es fundamental para diseñar estrategias de mejo-
ramiento pedagógico y desarrollo académico. El riesgo es que la 
información sirva tan solo para dar cuenta de la ejecución de un 
proceso evaluativo, o para tomar decisiones respecto de contrata-
ciones, especialmente de las y los académicos part time. Se espera, 
entonces, que las instituciones de educación superior den cuenta 
de la articulación de actores, unidades y direcciones que inter-
vengan en el mejoramiento de la docencia, mediante el diseño 
de estrategias que respondan a los requerimientos y necesidades 
que surjan no solo de los resultados, sino más bien de la lectura y 
reflexión acerca de ellos.
Para alcanzar estándares de garantía de calidad en materia de 
evaluación de la docencia, se propone que las instituciones de 
educación superior, en coherencia con las preguntas planteadas, 
avancen en el desarrollo de las siguientes acciones, indicadores y 
evidencias: 
Acciones para alcanzar los estándares 
• Alinear los procesos de evaluación de la docencia con los pro-
pósitos institucionales vinculados al mejoramiento pedagógi-
co y el desarrollo académico de los académicos. 
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• Desarrollar instrumentos y procedimientos que permitan ob-
tener información que sirva genuinamente al mejoramiento 
pedagógico y el desarrollo académico de los académicos. 

• Incorporar perspectivas de análisis diversas respecto de la eva-
luación de la docencia, de manera de contar con información 
que permita analizar integralmente los resultados de la ense-
ñanza, poniendo en el centro la calidad de los aprendizajes.

• Difundir de manera clara y transparente entre la comunidad 
académica las bases conceptuales, propósitos y criterios que 
fundamentan los procesos de evaluación de la docencia. 

• Establecer procesos de reflexión y análisis permanente respec-
to de los resultados obtenidos en la evaluación de la docencia, 
que deriven en líneas de acción que contribuyan de manera 
efectiva al mejoramiento pedagógico.

Indicadores para el monitoreo de acciones
• N° de participantes y tipo de actores que participa de la eva-
luación de la docencia.

• N° de académicos evaluados/total de académicos a evaluar 
por 100.

• Resultados obtenidos a nivel institucional por los académicos 
en sus evaluaciones

• N° de acciones de mejoramiento pedagógico realizadas para 
abordar los resultados de la evaluación de la docencia.

• Índice de satisfacción de los estudiantes.
Evidencias para dar cuenta de acciones 
• Proceso de evaluación de la docencia que precise bases con-
ceptuales, propósitos, criterios, informantes, como también 
responsables y mecanismos de análisis de información.

• Instrumentos utilizados para evaluar la docencia.
• Decisiones y acciones emanadas del proceso de análisis y re-
flexión de los resultados de evaluación de la docencia. 

• Planes de capacitación y perfeccionamiento
Respecto del Nivel 3.
Lo indicado hasta aquí permite observar un conjunto amplio de 
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acciones, indicadores y evidencias que progresivamente apuntan 
hacia el cumplimiento de excelencia del criterio Cuerpo académi-
co, de manera de resguardar que la selección, dotación y contribu-
ción de académicos cumpla con los estándares dispuestos por la 
Comisión Nacional de Acreditación. El análisis de este nivel (3) im-
plica necesariamente la articulación de acciones indicadas previa-
mente, lo que se traduce en la configuración de un ecosistema que 
permita vincular la normativa y los procedimientos con los resul-
tados obtenidos por los estudiantes en su proceso formativo.  Por 
tanto, es fundamental que las instituciones den cuenta de la manera 
en que las acciones para el aseguramiento de la calidad del cuerpo 
académico se relacionan con aspectos relativos a la enseñanza y el 
aprendizaje, como también al cumplimiento de los compromisos 
emanados del modelo educativo de las instituciones. 
Acciones para alcanzar los estándares
• Realizar una evaluación de las políticas de RRHH y tener re-
sultados de su impacto sobre la formación de los estudiantes.

• Contar con evidencias que muestren la evaluación sistemática 
del impacto en las tasas de progresión estudiantil.

• Contar con evidencias que muestren la evaluación sistemática 
del índice de satisfacción estudiantil.

Indicadores para el monitoreo de acciones
• Índice de impacto de las políticas de RRHH sobre la forma-
ción de los estudiantes.

• Tasa de retención al primer y tercer año.
• Índice de satisfacción de los estudiantes.

Evidencias para dar cuenta de acciones
• Documento de evaluación de las políticas de RRHH (encues-
tas, entrevistas, focus group).

• Difusión de los resultados de las políticas de RRHH y acciones 
de mejora atribuidas a estos resultados.

• Documentos con ajustes de las políticas y/o mecanismos de 
evaluación.

CRITERIO 4. INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN DOCEN-
TE PARA LA MEJORA DEL PROCESO FORMATIVO
La innovación docente no solo implica realizar cambios en prácti-
cas docentes que realizan los académicos de una institución. Esta 
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debe, además, fomentar los estudios sobre enseñanza y aprendi-
zaje con base en los avances disciplinarios y aprendizajes propios 
de los académicos, logrando así mejorar el proceso formativo del 
estudiantado. Los cambios culturales que implican realizar inves-
tigación en prácticas docentes requieren una nueva forma de ob-
servar, analizar y tomar acciones para innovar en los procesos di-
dácticos. Esto requiere, además, una difusión de los aprendizajes 
obtenidos, tanto a nivel interno como externo, ya que se reduce el 
esfuerzo de los académicos, quienes adoptan la buenas prácticas 
implementadas, incrementado así la calidad de la formación. 
Fomentar la investigación e innovación docente requiere disponer 
de un proceso intencionado, planificado estructurado y documen-
tado, que dé cuenta de las mejoras logradas y permita orientar ade-
cuada y eficientemente el uso de recursos institucionales para la 
mejora del proceso de enseñanza y aprendizaje. De esta manera, 
el desarrollo de competencias docentes y disciplinares, así como la 
generación de conocimientos pertinentes y actualizados, contribu-
yen a tomar conciencia sobre las responsabilidades individuales e 
institucionales, y sobre la repercusión que la innovación docente 
tiene sobre la implementación del modelo educativo.
El Nivel 1 aborda el desarrollo inicial de una institución en térmi-
nos de investigación e innovación docente para el proceso forma-
tivo, por medio de mecanismos implementados en las prácticas 
docentes y de la verificación del uso del conocimiento desarrolla-
do en los programas académicos. Esto permite analizar los resul-
tados del proceso e implementar cambios y mejoras.
El Nivel 1 contempla el siguiente estándar:
a. La universidad cuenta con instancias que le permiten analizar 

las prácticas docentes y los resultados formativos, para imple-
mentar cambios y mejoras en estos procesos.

b. La universidad utiliza ese conocimiento para mejorar los pro-
cesos de enseñanza y aprendizaje a nivel intermedio.

Para mayor comprensión, se tratará en forma desglosada.

a.1) La universidad cuenta con mecanismos vigentes para analizar 
sus prácticas docentes.
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Pregunta orientadora 
¿Cómo analizo las prácticas docentes de los programas?
El Nivel 1 exige que la institución, una vez establecidos mecanis-
mos para analizar sus prácticas docentes, genere nuevo conoci-
miento compartido y adaptado a nivel institucional, generándo-
se buenas prácticas replicables. Para ello se requiere contar con 
procesos de análisis que permita identificar aquellas prácticas 
efectivas y eficientes, de acuerdo con los marcos institucionales 
establecidos en los distintos manuales y guías formulados con esta 
finalidad. 
Propuesta de acciones para alcanzar el estándar
• Definir metodologías innovadoras.
• Capacitar académicos en metodología innovadoras de enseñan-
za y aprendizaje (diplomado en Buenas Prácticas Docentes).

• Implementar nuevas metodologías acorde con el modelo edu-
cativo.

• Evaluar los cambios realizados en los planes de estudios en un 
periodo.

• Adquirir equipamiento/plataforma/software de apoyo al pro-
ceso formativo.

• Habilitar nuevos espacios o realizar remodelaciones para apo-
yar el proceso formativo.

• Evaluar anualmente las nuevas prácticas implementadas por 
los docentes.

• Tomar acciones conforme a los resultados obtenidos. 
Indicadores propuestos para el monitoreo
• N° de académicos participantes en cursos o capacitaciones so-
bre prácticas docentes/N° académicos convocados por 100.

• Estudiantes participantes en cursos, con certificación nacio-
nal o internacional.

• N° de cursos de capacitación en innovación docente que ofre-
ce la institución anualmente.

• N° de programas de asignaturas ajustados/N° programas de 
asignatura del plan de estudios por 100.
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• No de nuevo equipamiento/plataforma/software de apoyo al 
proceso formativo/N° de equipamiento o software de apoyo al 
proceso formativo por 100.

• N° mt2 construidos o remodelados en el año para apoyar al 
proceso formativo.

Evidencias y documentos que respaldan las acciones
• Certificados de participación.
• Programas de asignatura ajustados.
• Facturas o Invoice internacional.
• Plan de capacitación.
• Organizador semanal de asignaturas (detalle de metodologías 
utilizadas).

• Pág. Web institucional (Intranet, Campus Virtual, Reposito-
rio).

• Informe de prácticas docentes implementadas.
• Plan de trabajo anual.

a.2) La universidad utiliza ese conocimiento para mejorar los pro-
cesos de enseñanza y aprendizaje a nivel intermedio.

Pregunta orientadora 
¿Cómo se utiliza el conocimiento desarrollado para mejorar los 
procesos de enseñanza y aprendizaje?
Posterior al establecimiento de nuevas prácticas docentes, debe 
evidenciarse que éstas se utilizan y que las acciones llevadas a 
cabo efectivamente son analizadas y se generan acciones de mejo-
ra en los procesos de enseñanza y aprendizaje.
Propuesta de acciones para alcanzar el estándar
• Realizar transferencia de buenas prácticas (talleres/works-
hops).

• Desarrollar material interno.
• Realizar jornada anual de buenas prácticas docentes.
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• Evidenciar mejora(s) en los resultados de la evaluación do-
cente.

Indicadores propuestos para el monitoreo
• N° de talleres realizados en el año.
• N° de material interno desarrollado en el año.
• Promedio evaluación docente año t+1/Promedio evaluación 
docente año t.

Evidencias y documentos que respaldan las acciones
• Programa de talleres/Workshops.
• Documentos con material de apoyo para prácticas docentes.
• Material de difusión de jornada de buenas prácticas docentes.
• Resultados comparativos de la evaluación docente.

El Nivel 2 parte de la base de que la institución avanzó hacia el 
fomento de la innovación e investigación para la mejora continua 
sistemática de sus procesos de enseñanza y aprendizaje. Es decir, 
se intenciona en todos los niveles educativos y se establece a ni-
vel de universidad la importancia de innovar constantemente las 
prácticas docentes. 
El Nivel 2 lo componen dos estándares:

a) La universidad dispone de instancias o acciones sistemáti-
cas para fomentar la investigación y/o innovación sobre las 
propias prácticas docentes, considerando los avances de las 
distintas disciplinas y profesiones.

Luego, entonces, la universidad debe contar con instancias for-
males o desarrollar acciones permanentemente, que fomenten 
la innovación e investigación en los procesos de enseñanza y 
aprendizaje y sus resultados deben ser utilizados para la mejora 
continua.
Preguntas orientadoras
¿Qué instancias formales fomentan la investigación y/o innovación 
en los procesos de enseñanza aprendizaje?
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¿La institución realiza acciones sistemáticas para fomentar la 
investigación y/o innovación docente?
Una vez establecidos los mecanismos para analizar las prácticas 
docentes, que se disponga de instancias sistemáticas destinadas a 
fomentar la investigación y/o innovación en prácticas docentes. 
Para ello puede contarse con unidades dedicadas a fomentar la 
investigación e innovación docente, siendo capaces de incorporar 
los requerimientos de la mejora de la docencia en la actividad de 
investigación e innovación propia de la institución, fomentando 
así su desarrollo a nivel interno.
Propuesta de acciones para alcanzar el estándar
• Fomentar y financiar a nivel institucional la realización de 
proyectos de innovación docente.

• Fomentar y financiar a nivel institucional la realización de 
proyectos de investigación formativa.

• Establecer mecanismos para la utilización de resultados de los 
proyectos de investigación en prácticas docentes.

• Establecer instancias destinadas a fomentar la investigación e 
innovación docente de forma sistemática.

Indicadores propuestos para el monitoreo
• N° de académicos que participan en proyectos de innovación 
docente o formativa.

• N° de proyectos de innovación docente financiados/N° pro-
yectos postulados por 100.

• N° de proyectos de investigación formativa/N° proyectos pos-
tulados por 100.

• N° de asignaturas beneficiadas con los resultados de los pro-
yectos de innovación en investigación.

• N° de jornadas destinadas a fomentar la investigación y/o in-
novación en prácticas docentes.

• N° de mecanismos incorporados al sistema interno de gestión 
de la calidad institucional, asociados al monitoreo de proyec-
tos de investigación en prácticas docentes.

Evidencias y documentos que respaldan las acciones
• Bases de postulación a proyectos internos concursables.
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• Decreto universitario/resolución/acto administrativo de los 
proyectos adjudicados.

• Programas de asignaturas ajustados.
• Listas de asistencia a jornadas de difusión.
• Mecanismos incorporados al sistema interno de gestión de la 
calidad.

b) La universidad utiliza dichos conocimientos para mejorar 
el proceso formativo y monitorear su efectividad.

La universidad debe identificar responsables de apoyar y analizar 
las prácticas docentes, así como para identificar avances discipli-
narios y profesionales pertinentes a los programas que imparte.
Preguntas orientadoras: 
¿Existen evaluaciones a las prácticas docentes luego de implemen-
tadas las innovaciones?
Una vez establecidas las instancias formales, se debe evidenciar 
que los resultados de investigación son utilizados para mejorar el 
proceso formativo y que se monitorea la efectividad de los instru-
mentos establecidos.
Propuesta de acciones para alcanzar el estándar
• Utilizar los resultados de investigación de prácticas docentes 
dentro del proceso formativo según el nivel.

• Generar reportes anuales de uso de material docente produci-
do en las asignaturas impartidas.

• Monitorear utilización de instrumentos y efectividad de prác-
ticas docentes.

Indicadores propuestos para el monitoreo
• N° de asignaturas que incorporan material resultante de la in-
vestigación disciplinaria interna.

• N° de evaluaciones de efectividad de prácticas docentes.
Evidencias y documentos que respaldan las acciones
• Programas de asignaturas.
• Actas de consejos de carreras/escuelas/departamentos.
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• Informe anual de resultados de investigación de prácticas do-
centes.

El Nivel 3 establece exigencias respecto de que los académicos 
se involucren de forma más activa, promoviendo la actualización 
periódica y fomentado la divulgación científica para la transfe-
rencia de conocimiento a nivel externo. Así como la institución 
permanentemente revise y actualice las políticas relacionadas con 
los aspectos académicos.
El Nivel 3 contiene las exigencias que se indican como a) y b):

a) Los resultados de la investigación y/o innovación docente 
inciden en la mejora de los procesos de enseñanza y apren-
dizaje, y en la actualización sistemática de las políticas aca-
démicas institucionales.

La universidad debe promover la actualización periódica de sus 
académicos en función de los resultados de la investigación e in-
novación en la docencia, la disciplina y la profesión; y contar con 
políticas actualizadas y mecanismos tendientes a asegurar la cali-
dad y pertinencia de la formación.
Pregunta orientadora 
¿Existen instancias de revisión y actualización de políticas 
institucionales en docencia?
¿La institución promueve la actualización periódica de sus 
académicos en función de los resultados de la investigación e 
innovación en la docencia, la disciplina y la profesión?
En el Nivel 3 se debe evidenciar que la institución utiliza los re-
sultados de investigación para mejorar los procesos de enseñan-
za-aprendizaje y para la actualización de las políticas académicas 
institucionales. Para ello, los académicos deben mantenerse ac-
tualizados en términos de conocimientos sobre docencia y sobre 
su labor disciplinaria, siendo responsabilidad de la institución su 
promoción. 
Propuesta de acciones para alcanzar el estándar
• Promover a nivel institucional la actualización periódica de 
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académicos en términos de prácticas docentes, disciplinarias 
y de la profesión.

• Establecer mecanismos para facilitar la participación en ins-
tancias de actualización de conocimientos (e.g., descarga ho-
raria, becas parciales, cursos internos).

• Utilizar los resultados de la investigación realizada por acadé-
micas y académicos en los procesos de actualización de políti-
cas institucionales.

Indicadores propuestos para el monitoreo
• N° de académicos que realizan actualización de conocimien-
tos en innovación docente anualmente.

• N° de académicos que realizan actualización de conocimien-
tos disciplinares o profesionales anualmente.

• N° de documentos de revisión y/o actualización de políticas 
académicas. 

Evidencias y documentos que respaldan las acciones
• Comisiones de estudio.
• Certificaciones.
• Documentos formalizados con políticas académicas.
• Normativa de asignación de horas/becas para capacitaciones 
y especializaciones.

b) La institución muestra evidencias de que los resultados de 
la investigación y/o innovación docente redundan en la ge-
neración de nuevos conocimientos o resultados de innova-
ción. Estos son difundidos a las comunidades disciplinares 
correspondientes, a nivel nacional e internacional.

La universidad debe establecer una responsabilidad institucional 
para apoyar, analizar y difundir sus prácticas docentes, avances 
disciplinarios y profesionales pertinentes a los programas que im-
parte.
Preguntas orientadoras: 
¿Se fomenta la difusión de buenas prácticas docentes?
¿Existen instancias nacionales e internacional de divulgación de 
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los resultados de investigación y/o innovación docente?
La universidad debe evidenciar que las investigaciones docentes 
redundan en generación de nuevos conocimientos o resultados, 
y que éstas se difunden a las comunidades disciplinares a nivel 
nacional o internacional.
Propuesta de acciones para alcanzar el estándar
• Fomentar la participación de divulgación científica a nivel ex-
terno (libros, artículos, talleres, seminarios, congresos).

• Realizar transferencia de buenas prácticas (talleres).
Indicadores propuestos para el monitoreo
• N° de académicos que participan anualmente como exposito-
res en congresos o seminarios de innovación docente.

• N° de funcionarios que participan anualmente en congresos o 
seminarios de la temática de innovación docente.

• N° de publicaciones indexadas sobre innovación docente por 
año.

• N° de publicaciones internas por año. 
• N° de académicos que participan de talleres de buenas prácti-
cas docentes anualmente.

Evidencias y documentos que respaldan las acciones
• Publicaciones científicas indexadas con investigación en do-
cencia.

• Publicaciones científicas indexadas sobre innovación docente.
• Publicaciones en libros, capítulos de libros sobre investiga-
ción en docencia y/o innovación docente.

• Lista de participantes en talleres/seminarios/congresos en te-
máticas docente, disciplinar o profesional.

• Agenda/programa de trabajo de taller de buenas prácticas do-
centes.
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1. Introducción
En el contexto del proyecto “Fortalecimiento de la gestión de la 
calidad en las universidades chilenas. Resultados de tres décadas 
de aprendizaje nacional”, coordinado por CINDA y llevado a cabo 
por el Grupo Operativo de Universidades Chilenas, GOP-GC, se 
ha solicitado a los equipos de las instituciones participantes que 
levanten una propuesta para un sistema interno de calidad para las 
universidades. Esta tarea constituye la segunda fase de un trabajo 
realizado por estos mismos equipos durante 2020 y 2021, cuan-
do se realizaron cuatro estudios que permitieron recopilar abun-
dante información bibliográfica y normativa acerca del estado del 
arte del aseguramiento de la calidad en la educación universitaria, 
así como recoger información nueva mediante formularios y en-
trevistas a actores de dichas universidades. Los resultados de este 
trabajo colaborativo serán publicados por CINDA al finalizar el 
proyecto durante 2022. 
En la actual segunda fase, el objetivo definido por CINDA ha 
sido: “Plantear una propuesta sobre requisitos y criterios orienta-
dores para la revisión y fortalecimiento de los sistemas institucio-
nales de aseguramiento de la calidad, en la perspectiva del mejo-
ramiento continuo de las instituciones de educación superior, de 
las exigencias de la ley 21.091, y de las necesidades de desarrollo 
nacional”. Para ello, ha propuesto un foco que reconozca la ex-
periencia de las IES en su gestión interna, resumida en: i) apoyo 
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especializado a la gestión de la certificación nacional e internacio-
nal de las instituciones, carreras y programas; ii) asesoría técnica 
en materias relacionadas con la gestión de la calidad; iii) análisis 
institucional, y iv) contribuir, con gestión de apoyo especializada, 
a establecer una cultura institucional de gestión de la calidad que 
establezca políticas institucionales específicas, modos de evalua-
ción de resultados, procesos cíclicos de mejoramiento continuo y 
fuentes de información.
Con ese propósito e indicaciones generales, el trabajo de los gru-
pos de las universidades participantes se ha organizado mediante 
la conformación de cinco equipos en función de las dimensiones 
de evaluación institucional para la acreditación que determina la 
ley, correspondiendo a este grupo abordar la segunda dimensión, 
esto es, “Gestión Estratégica y Recursos Institucionales”. 
El grupo se encuentra constituido por cinco profesionales, repre-
sentantes de tres universidades del GOP CINDA, a saber, la Uni-
versidad Católica del Norte, la Universidad Católica de la Santí-
sima Concepción y la Universidad de Chile. El trabajo del grupo 
se ha realizado entre octubre de 2021 y enero de 2022, de acuerdo 
con el cronograma planteado, y se ha basado fundamentalmente 
en los siguientes antecedentes: 
• Los términos de referencia comunicados por CINDA para 
la Fase 2 (4° Reunión Técnica, octubre de 2021), junto a las 
orientaciones entregadas por el coordinador Prof. Mario Le-
telier.

• Los informes de los cuatro estudios realizados durante la Fase 
1 del trabajo GOP CINDA, y muy sustancialmente los resulta-
dos del estudio del grupo 4 “Fortalecimiento de la gestión de 
la calidad en las universidades chilenas: experiencias, apren-
dizajes y desafíos futuros” desarrollado sobre la base de la 
aplicación de formularios institucionales y entrevistas. 

• Una selección de papers sobre sistemas de calidad y sistemas 
de información e indicadores.

• Los Criterios y Estándares de Calidad para la Acreditación 
Institucional del Subsistema Universitario, de la Comisión 
Nacional de Acreditación. 

El documento que presentamos contiene la propuesta de este gru-
po de trabajo acerca de las orientaciones para sistemas institucio-
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nales de calidad, con foco en la dimensión de gestión y recursos. 
Se organiza en tres partes: la primera desarrolla orientaciones ge-
nerales para sistemas institucionales de calidad en términos de 
condiciones necesarias y de recomendaciones; la segunda detalla 
los Criterios y Estándares de la CNA (en nivel 3) como verificado-
res para nivel de excelencia de un sistema interno de calidad para 
la dimensión “Gestión Estratégica y Recursos Institucionales”; y la 
tercera sección plantea algunos temas emergentes o “de frontera” 
que, a juicio de los autores, aun no estando todos presentes en los 
descriptores de criterios de calidad, han sido identificados como 
desafíos relevantes para las IES en su gestión de calidad en los 
próximos años. 
2. Orientaciones para sistemas de calidad aplicados a la Di-
mensión Gestión Estratégica y Recursos Institucionales 
2.1 Condiciones necesarias para un sistema de calidad
Desde los primeros esfuerzos para la instalación del Sistema Na-
cional de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior 
(SINACES) y los procesos de acreditación para las instituciones 
de educación superior, se han dado importantes pasos para in-
corporar el aseguramiento de la calidad (AC) a las distintas áreas 
encargadas de cumplir con las acciones misionales de las univer-
sidades. No obstante, aún en el sistema de educación superior el 
aseguramiento de la calidad se ha abordado muchas veces como 
una dimensión específica, particular y separada del resto de las 
áreas de docencia, investigación, extensión y vinculación con el 
medio y de la propia gestión institucional. Solo después de un 
largo proceso de aprendizaje institucional, cambios culturales y 
evolución, las instituciones de educación superior (IES) han con-
solidado las condiciones basales para gestionar de forma más in-
tegrada el AC.
Por otra parte, los cambios normativos y regulatorios establecidos 
en el SINACES, particularmente en la ley 20.129, que modifica la 
ley 21.091, impulsan que la IES fortalezcan sus sistemas internos 
de calidad, dándole un lugar sustancial al AC como una base fun-
damental para el desarrollo de la actividad universitaria. 
Con base en los resultados de la primera fase del estudio CINDA 
respecto de la evolución de los sistemas de calidad, es posible des-
prender que las IES han seguido diferentes estrategias para hacer 
la bajada, tanto estratégica como táctica, de gestionar el asegura-
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miento de la calidad, con la adecuación de instrumentos de ges-
tión y planificación.  
Sin perjuicio de esta diversidad de respuestas institucionales, la 
experiencia indica que existen condiciones que los actores del sis-
tema universitario reconocen como necesarias para implementar 
un sistema interno de calidad en cualquier institución. En térmi-
nos generales, las IES debieran contar al menos con:
Un liderazgo favorable a la gestión de calidad
El liderazgo es reconocido como un factor clave para impulsar y 
consolidar los mecanismos de aseguramiento de la calidad, aun-
que al irse institucionalizando y formalizando las funciones vin-
culadas a la gestión de calidad se van instalando estas actividades 
como prácticas más habituales, que ya no dependen tanto de los 
distintos liderazgos. 
Sin embargo, en el plano del aseguramiento de la calidad, dados 
los costos institucionales que conlleva administrar de modo per-
manente mecanismos de gestión, se atribuye una alta relevancia 
al liderazgo institucional en todas sus etapas. En este punto, la 
experiencia sugiere con fuerza que, dado que las demandas de la 
gestión de calidad han originado tan profundas transformacio-
nes en las IES, tienen costos altos para ellas, implican montos 
considerables de inversión, han impulsado un cambio cultural de 
envergadura y siguen en evolución permanente, entonces el peso 
de este desarrollo requiere un constante refuerzo desde los lide-
razgos y desde las políticas institucionales para consolidarse.
Una política institucional de calidad alineada con las declara-
ciones institucionales
Una señal de madurez organizacional en materia de aseguramien-
to de la calidad es contar con una política de calidad formalizada, 
que sea de público conocimiento y compartida por los miembros 
de la universidad. 
La declaración de política debiera reflejar la misión institucio-
nal, estar alineada con los planes de desarrollo y ser acorde con 
el modelo de gobierno y administración universitarios, y debiera 
orientar y ofrecer el marco para todas las acciones que se lleven 
adelante en el plano del aseguramiento de la calidad. Su formu-
lación e implementación al interior de una institución debe posi-
bilitar instancias de gestión de la calidad, en las que sea posible 
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desplegar los mecanismos para identificar propósitos y avanzar 
sistemáticamente hacia su logro, asegurando en ello la responsa-
bilidad de todos los miembros de la comunidad universitaria y su 
aplicación en los distintos niveles de la institución, ya sea en ella 
en su conjunto, en facultades o áreas disciplinarias, en proyectos, 
programas o cursos. 
Integración del aseguramiento de la calidad como eje en la 
planificación estratégica y en el sistema de gestión de la ins-
titución
En línea con la evolución del sistema universitario y con las po-
líticas internas de cada universidad, es clave que las instituciones 
se propongan periódicamente realizar revisiones y redefiniciones 
de sus propósitos y planes institucionales.
Estos procesos de planificación requieren identificar los ajustes y 
actualizaciones necesarios, considerando como insumos funda-
mentales los resultados de los procesos de acreditación, autoeva-
luación y de otras evaluaciones institucionales, asegurando rela-
ciones claras y directas entre los propósitos institucionales y las 
políticas internas, y sosteniendo una gestión basada en evidencias 
y sistemas robustos de información.
Los procesos de planificación institucional y estratégica son la 
instancia adecuada para implementar los principios de gestión de 
la calidad en la institución. Por medio de un marco estructurado 
de metas, objetivos e indicadores es posible hacer más estrecho 
el vínculo entre el ciclo de la calidad y la gestión institucional, 
resguardando de esta manera que su gestión no se trate de forma 
aislada, sino que, por el contrario, se aplique de manera exhausti-
va en los distintos procesos de la institución. Así, lo que se busca 
es lograr alinear la estrategia de gestión interna de calidad con el 
sistema de gestión de la institución. 
Ciclos de calidad y mecanismos de evaluación institucional y 
seguimiento de la gestión 
Complementa lo anterior la definición de instrumentos y me-
canismos propios que permitan organizar el trabajo de recolec-
ción de información y de implementación de consultas a acto-
res, así como realizar el posterior seguimiento del cumplimiento 
de logros y compromisos. Los mecanismos concretos para llevar 
adelante esta tarea son diversos, existiendo los más típicamente 
usados como la autoevaluación, intencionada en el país por las 
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actividades de acreditación, u otros, como los ejercicios de au-
toestudio, las auditorías académicas o de gestión, etc. Pero inde-
pendientemente de su formato y periodicidad, estos mecanismos 
serán útiles para la institución si son acordes a la realidad de la 
institución en particular y si los esfuerzos de evaluación, diagnós-
tico y gestión son iguales o menores a los impactos en términos 
de mejora. 
En este sentido, instalar ciclos de calidad con una cierta perio-
dicidad, con los respectivos momentos de evaluación-planifica-
ción-gestión, es clave para asegurar el impacto de las acciones en 
este ámbito y así materializar la mejora continua. Y los mecanis-
mos óptimos para llevar adelante la gestión de calidad serán aque-
llos que sean propios e identitarios para la institución. 
Estructuras organizacionales para la planificación y gestión, y 
para el aseguramiento de calidad
Otro aspecto de crucial importancia se refiere al establecimiento 
de procesos que promuevan, en el plano administrativo y finan-
ciero, la adopción de decisiones con base en resultados y eviden-
cias que se derivan de la evaluación institucional sistemática, la 
validación técnica y la retroalimentación de evaluaciones exter-
nas. Lo anterior demanda estructuras organizacionales dotadas de 
equipos competentes que desarrollen estas tareas. En este senti-
do, es condición necesaria contar con capacidades institucionales 
propias para avanzar en una dirección que permita la mejor co-
rrelación entre los procesos de asignación de recursos, los resul-
tados institucionales y las prioridades establecidas en la misión y 
los propósitos institucionales.
Lo mismo puede decirse, de manera específica, acerca de las es-
tructuras y los equipos necesarios para administrar el asegura-
miento de la calidad. El desarrollo de instancias especializadas y 
formales, conformadas por profesionales expertos que coordinan 
y apoyan la ejecución de los mecanismos de aseguramiento de la 
calidad en la institución, en articulación con los tomadores de 
decisiones y con las unidades académicas, es una condición iden-
tificada como parte de los avances y de los aprendizajes institu-
cionales. Independientemente de la forma que adopten al interior 
de la institución, es clave que tengan una existencia formal que 
sea pertinente al sistema de gobierno universitario de cada insti-
tución, con dotación de personal suficiente y competente, y con 
conexión a los actores de decisión, de modo que su gestión tenga 
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impacto en la mejora continua. Así, en tanto el aseguramiento de 
la calidad constituye un campo de conocimiento especializado, es 
relevante dotar a las IES de personal experto si se busca desarro-
llar capacidades institucionales robustas en este ámbito.
Disponibilidad de información institucional y gestión de la in-
formación 
Una de las principales evoluciones descritas en las universidades 
chilenas ha sido el tránsito hacia la lógica interna de la gestión ba-
sada en evidencias. Consolidar ese desarrollo pasa por contar con 
un sistema de datos que permita tener información pertinente, con-
fiable y actualizada sobre el desempeño institucional. Los esfuerzos 
en este ámbito han estado puestos en lograr constituir sistemas ins-
titucionales integrados que centralicen toda la información, la que, 
muchas veces, ha estado distribuida en diferentes unidades. 
Este punto ha sido identificado como crucial desde la experiencia 
de las instituciones. Cabe tener presente que los sistemas de ges-
tión de la información se instalaron en las IES como base para el 
acceso, análisis y proyección de indicadores críticos que apoyan 
la toma de decisiones en la educación superior. Esto se ajusta ha-
cia la dinámica de las sociedades basadas en el conocimiento y 
se instaura como un aspecto vital para la toma de decisiones con 
información empírica y oportuna, por lo que la irrupción de siste-
mas con datos coherentes es una realidad en gran parte de las IES. 
Qué debe tener un sistema de información para que, efectivamen-
te, reúna las condiciones que permitan a las IES tomar decisiones 
oportunas es una interrogante cuya respuesta ha sido largamente 
discutida. La experiencia de las universidades de GOP CINDA, 
recogida a través de las entrevistas realizadas en la fase anterior 
del estudio, develan parte de la respuesta al reflexionar sobre lo 
que debe ser la gestión de la información. Al menos ocho pun-
tos resumen las orientaciones que hemos considerado como guías 
para la construcción de sistemas de gestión de información que 
permitan contar con datos oportunos, confiables e integrados 
para el análisis y la evaluación institucional:
i. Cautelar una articulación permanente entre las unidades que reco-

pilan información.
ii. Eliminar la información duplicada y establecer canales únicos y vá-

lidos de levantamiento de datos, con responsabilidades claras y co-
nocidas.
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iii. Disminuir la dispersión de información y canalizarla por 
medio de pocas unidades.

iv.  Diseñar o adoptar un soporte informático que, logradas las 
condiciones anteriores, permita que la información se regis-
tre evitando un tratamiento manual de los datos. Esto últi-
mo, para disminuir esfuerzos y, simultáneamente, evitar los 
errores humanos.

v. Levantar, estandarizar y ordenar información de manera 
centralizada por medio de un sistema de visualización único, 
intuitivo y de fácil acceso, para que todos los actores a cargo 
de la toma de decisiones puedan acceder a esta.

vi. Establecer áreas o actores que validen permanentemente la 
información para que exista un control sobre los datos uti-
lizados.

vii. Desarrollar equipos humanos especializados en el análisis, 
proyección y visualización de datos, con el fin de entregar 
un soporte analítico para los usuarios en la comprensión de 
la información.

viii.  Visualizar un horizonte cercano que considere el desarrollo 
de la inteligencia de datos para la toma de decisiones, asigna-
ción de recursos, proyecciones educacionales y adaptación a 
necesidades internas y externas.

Respecto de los indicadores a monitorear, cada IES, según su gra-
do de madurez organizacional y sus características particulares, 
debería identificar indicadores críticos asociados a las funciones 
universitarias. Sin perjuicio de las diferencias institucionales, la 
experiencia indica que es relevante observar la evolución de los 
siguientes indicadores:
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• Carreras

• Títulos y grados

• Duración

• Carga académica

• Jornada

• Modalidad

• Requisitos de admisión

• Costos de carrera

• Matrícula (nueva y antigua)

• Tipo de estudiante (caracteri-
zación)

• Financiamiento y ayudas

• Aprobación, retención, aban-
dono

• Titulación y graduación 
(oportuna, efectiva y tiempo 
de titulación)

• Empleabilidad

• Recursos humanos

• Docentes (grados y caracteri-
zación)

• Jornada de académicos

• Infraestructura

• Ingresos y egresos económi-
cos

• Tasa ocupacional de gradua-
dos (pregrado y posgrado)

• Publicaciones en revistas 
(WOS, Scopus)

• Cursos de pregrado online

• Cursos de posgrado online

• Número de proyectos (exter-
nos) adjudicados

• Número de actividades A+S 
(u otra metodología de Com-
promiso con la Sociedad) 

• Proyectos ejecutados que 
tributan a beneficios sociales

• Porcentaje de estudiantes de 
primer año que son primera 
generación de sus familias en 
acceder a la universidad 

Trabajar sobre estas orientaciones y condiciones de base permi-
tiría ir avanzando gradualmente en consolidar la gestión basada 
en evidencias y, además, en ir dando pasos hacia una capacidad 
interna de “inteligencia de datos” que pudiera permitir a futuro, 
no solamente evaluar, monitorear y adoptar decisiones, sino tam-
bién, anticipar y proyectar el futuro de la universidad con mayor 
información de base sobre el desempeño interno y sobre las varia-
bles del medio externo.
Conexión constante con el medio externo
Así como la participación interna es fundamental, la conexión 
con el entorno y con sus actores clave es reconocida como necesa-
ria y beneficiosa. Las prácticas de aseguramiento de la calidad han 
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impulsado la instalación de mecanismos de consulta y retroalimen-
tación con el medio externo a la universidad de una manera inédita. 
Este desarrollo modifica el foco de atención al interior de las univer-
sidades, en tanto su relación con el medio ya no es unidireccional, 
sino que hoy se nutre de información externa como parte de su acer-
vo de evidencias para la toma de decisiones.
Aseguramiento de calidad como un área prioritaria de inversión
Sabemos que las prácticas de aseguramiento de calidad no han sido ac-
tividades espontáneas en las universidades, sino actividades y áreas de 
desarrollo impulsadas desde sus autoridades e intencionadas por las de-
mandas de la política pública por control de la calidad de la educación 
universitaria. Su implementación supone esfuerzos institucionales impor-
tantes, dentro de los cuales la inversión económica en el área de calidad 
ha mostrado ser decisiva para disponer de las condiciones institucionales 
necesarias. 
A su vez, la inversión que la universidad destina al aseguramiento de la 
calidad es un reflejo de su compromiso y, asimismo, una señal para toda la 
comunidad universitaria, que indica que se trata de un ámbito prioritario 
de desarrollo. 

2.2 Recomendaciones para sistemas internos de calidad

En línea con lo mencionado hasta ahora, la experiencia de las univer-
sidades permite identificar, además, algunas recomendaciones que, 
sin ser elementos del todo necesarios, han mostrado ser favorables a 
la instalación de mecanismos y sistemas de calidad y a la profundiza-
ción de una cultura interna de gestión de calidad. 
Definiciones institucionales sobre el modelo de calidad
Varias universidades han optado por definir o acogerse a un deter-
minado modelo de gestión de calidad. El proceso de formulación o 
adaptación de un modelo es un espacio privilegiado para sostener 
la discusión institucional acerca de lo que se entiende por calidad y 
cuáles serán los mecanismos para asegurarla, como, asimismo, de 
qué modo participan en esta tarea los distintos actores que forman 
parte de la comunidad universitaria. Los debates y acuerdos adop-
tados favorecen el compromiso colectivo por asegurar calidad, co-
nociendo sus fundamentos, y el modelo resultante hace nítidas las 
“reglas de juego” para todos, integrando en un todo coherente las 
diversas actividades y experiencias vinculadas a la gestión de calidad. 
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En la mayoría de los casos, las instituciones reconocen que este 
ejercicio ha venido a efectuarse con posterioridad a la implemen-
tación de los mecanismos de calidad que fueran inducidos por los 
procesos de acreditación, ya que la historia del aseguramiento de 
la calidad como sistema nacional es más corta que la de las pro-
pias universidades y sus impactos en ellas son más recientes. En 
este sentido, el establecimiento de un cierto modelo de gestión de 
calidad no necesariamente tiene una finalidad fundacional, sino 
que puede cumplir otros propósitos clave, como el de integrar lo 
que ya se hace, enriquecerlo y delimitarlo. 
Esta necesidad de integración no es trivial, si se piensa que estas 
actividades han decantado en las instituciones junto con la evo-
lución propia de los procesos vinculados a la calidad, y presionan 
crecientemente para avanzar hacia la integración institucional 
de los mecanismos, estructuras y sistemas de calidad, en la com-
prensión cada vez más generalizada de que el aseguramiento de la 
calidad es transversal a todo el quehacer de la institución, y que 
su implementación exitosa demanda alineación de los equipos y 
adhesión al modelo de calidad que la institución haya definido. 
Procesos de planificación, gestión y autoevaluación más parti-
cipativos para un compromiso transversal
A partir de la experiencia ganada por las IES a lo largo de las últi-
mas décadas, una lección relevante se vincula con la participación 
en los ejercicios de planificación estratégica y gestión, así como 
en los ciclos de autoevaluación, los cuales resultan considerable-
mente más eficaces cuando se caracterizan por la inclusión de más 
actores y la ampliación de las redes de información. En efecto, 
posibilitan la identificación colectiva de problemas, estrategias de 
acción y metas con los propios actores, con una panorámica más 
amplia y con mayor legitimidad de las decisiones.
Los procesos más participativos permiten aumentar los canales 
de información, así como acceder a distintos actores relevantes 
para el quehacer institucional, además de reforzar el vínculo entre 
la institución y la comunidad educativa, y de fortalecer el com-
promiso con sus resultados. El compromiso de la comunidad es 
reconocido como un capital valioso de las instituciones y como un 
elemento que está al centro de la gestión de calidad.
A la vez, dado que un factor clave para optimizar el proceso de 
toma de decisiones es la capacidad de cambio y ajuste de la orga-
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nización, también a propósito de los resultados de las actividades 
de gestión de calidad, se describen, en varias instituciones, trans-
formaciones en la orgánica directiva y de gestión. 
El modelo de dirección bajo órganos colegiados ha tenido bas-
tante aceptación para compartir roles y responsabilidades institu-
cionales, aunque destaca la capacidad de ajustar estas estructuras 
con un formato de gestión descentralizada y con un fuerte compo-
nente de apoyo técnico y profesional que permite a los directivos 
encargarse de las tareas sustantivas y amplias, mientras el cuerpo 
profesional provee la información para la toma de decisiones y el 
despliegue táctico de las iniciativas de mejoramiento continuo e 
implementación de las políticas institucionales. 
A ello se puede agregar la integración de nuevos actores de la co-
munidad educativa a estas orgánicas, fomentando la participación 
y el trabajo en red con académicos, estudiantes y funcionarios. 
Lo anterior implica, además, avanzar hacia una comprensión de la 
calidad como eje transversal a la institución, tanto en términos de las 
áreas que cubre como de los equipos responsables de asegurar la ca-
lidad. El paso de transversalizar la gestión de calidad es un trabajo en 
construcción en las universidades y avanzar en ello supone también 
el desarrollo de la conciencia de impacto sobre el colectivo, superan-
do las miradas sectoriales o más fragmentadas de la institución.
Aflora, como un componente importante de una cultura de calidad, 
el desarrollo de una mirada amplia e integral de la universidad, más 
allá del territorio individual o sectorial. En este sentido, las activi-
dades de aseguramiento de la calidad fuerzan que diferentes actores 
de la comunidad universitaria piensen la universidad como un todo. 
Promoción de los procesos de calidad y visibilización de sus 
impactos 
Alcanzar un manejo transversal de la gestión de calidad supone 
poner especial atención en la forma como estos procesos y sus 
resultados son comunicados. En algunas instituciones, la comu-
nicación, difusión y socialización de estos procesos es una tarea 
formal y planificada en el marco de una gestión comunicacional 
que las instituciones desarrollan para estos fines.
La función de comunicar a la comunidad universitaria y hacerlo 
adecuada y oportunamente tiene un impacto directo en el com-
promiso y en la motivación de sus miembros. 
A la vez, no solo es necesario comunicar para visibilizar estos pro-
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cesos de aseguramiento de calidad, sino también reconocer y di-
fundir sus resultados, en el entendido de que hacerlos evidentes 
contribuye a validar los procesos, al poner en evidencia que el 
esfuerzo realizado efectivamente tiene impactos positivos para la 
institución y sus miembros. 
Trabajo colaborativo para una mirada institucional
La participación y el compromiso con las actividades que forman 
parte de la gestión de calidad colaboran, a su vez, en instalar nue-
vas dinámicas de trabajo, contribuyendo al desarrollo de un tra-
bajo más colaborativo y, nuevamente, a una mirada más global 
e integrada de la universidad. En este sentido, la experiencia de 
las instituciones revela una evolución interna relacionada con el 
avance del trabajo colaborativo entre equipos que trabajan coti-
dianamente en diferentes áreas y que, en función de las activida-
des de aseguramiento de la calidad, se articulan para levantar el 
diagnóstico institucional e implementar las acciones de mejora, 
con la mirada de la institución como un todo. 
Se observa así un cambio entre el estado anterior, en el que pre-
dominaban las lógicas de trabajo más individuales o sectoriales, 
y el estado actual, en el que existen cada vez más instancias que 
operan con lógicas institucionales, con una mirada del todo, con 
una mayor conciencia del rol del otro y del impacto sobre el total. 
Aprendizaje institucional y gestión del cambio 
Asumir transversalmente y con compromiso una gestión de cali-
dad implica que la organización está dispuesta y preparada para 
sustentar los aprendizajes de la experiencia, así como para enfren-
tar los cambios que acarrean las mejoras. 
Las estructuras de gestión deben ser organizadas de modo tal que 
permitan y faciliten la búsqueda de la innovación, el aprendizaje de 
fuentes internas y externas, y coloquen a las personas como el cen-
tro de ese desarrollo para la mejora continua y la competitividad. 
Asimismo, permanece como un factor clave contar con los lide-
razgos directivos que promuevan e incentiven la innovación y el 
aprendizaje institucional como activos estratégicos de la organi-
zación, y que potencien mejoras en los procesos de identificación 
y resolución de problemas de forma novedosa.
En ocasiones, la introducción de los procesos de aseguramiento 
de calidad y las transformaciones que traen consigo pueden ser 
difíciles para la institución, e incluso disruptivos culturalmente, 
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lo que hace necesario una conducción estratégica del cambio.
Hoy sabemos que esas transformaciones han generado avances e 
impulsado mejoras, pero también ocasionan tensiones, conflictos 
internos y estrés como organización, con distintos resultados. En 
este punto, cobra importancia la capacidad de las instituciones, y 
sus direcciones, de hacer adecuada gestión del cambio. Tal como 
indica la literatura, los aprendizajes institucionales no son ob-
vios ni su sustentabilidad está asegurada; y el cambio que muchas 
veces se requiere para implementar las mejoras comprometidas 
demanda un conjunto de condiciones organizacionales que ne-
cesitan ser intencionadas por un liderazgo. Considerar los atri-
butos culturales internos de la institución, así como elementos de 
convivencia y clima organizacional, ha mostrado ser un paso fun-
damental para aumentar las probabilidades de éxito al impulsar 
cambios organizacionales. 
3. Los Criterios y Estándares de la Comisión Nacional de 
Acreditación - CNA (nivel 3) como verificadores para nivel de 
excelencia de un sistema interno de calidad 
La nueva Ley de Educación Superior N°21.091 incorpora dimen-
siones en las cuales las  IES son evaluadas conforme a criterios 
y estándares de calidad. De las dimensiones a evaluar, cuatro de 
ellas son obligatorias y una de carácter voluntario, como se mues-
tra en la figura 1:
Figura 1: Dimensiones de acreditación
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Dentro de cada una de las dimensiones se encuentran los criterios 
que especifican los principios generales aplicables a esa dimen-
sión en función de su misión. Además, cada uno de los criterios 
incorpora estándares, en tres niveles, que permite evaluar el logro 
progresivo del criterio.
En cada proceso de acreditación institucional las instituciones de-
ben presentar evidencias para determinar, de manera objetiva, en 
cuál de estos tres niveles se encuentra la institución.
En la tabla 1 se presenta una propuesta de mecanismos concretos 
que permitirían verificar el cumplimiento del nivel de excelencia 
en la dimensión Gestión Estratégica y Recursos Institucionales.
Tabla 1. Verificadores del Aseguramiento de la Calidad en el área 
de Gestión Estratégica y Recursos Institucionales
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En concordancia con el propósito de este trabajo, la tabla 1 mues-
tra una propuesta de verificadores para el área de Gestión Estra-
tégica y Recursos Institucionales, que permita que las IES cuenten 
con una guía que oriente la identificación de las políticas, meca-
nismos y recursos para evidenciar el logro del nivel 3 en esta área, 
de acuerdo con los nuevos Criterios y Estándares de la CNA. 
Como se indica en el subtítulo, esta tabla está construida sobre 
la base de los descriptores de los criterios vinculados con el nivel 
3 que caracteriza a las universidades en el tramo de Excelencia, 
según la ley vigente de educación superior, de modo que pueda 
ser empleada por las instituciones teniendo como horizonte el 
máximo nivel de logro. A partir de ello, se precisan actividades 
de desarrollo de políticas, planificación e implementación de me-
canismos, monitoreo de acciones, gestión de información insti-
tucional y evaluación de procesos y resultados, junto a los ajustes 
necesarios. 
Estos elementos, por su naturaleza, se entrelazan con los mecanis-
mos de aseguramiento de la calidad de que disponen las institu-
ciones, tales como los ejercicios de autoevaluación y el monitoreo 
de indicadores, entre otros. Por lo tanto, para un sistema institu-
cional integral será clave el cotejo con las recomendaciones y de-
finiciones que provengan desde la dimensión de Aseguramiento 
Interno de la Calidad.
4. Comentarios finales
Durante el desarrollo de esta propuesta, la revisión de material, el 
diálogo interuniversitario y la formulación de las orientaciones, 
se hicieron evidentes al grupo algunas consideraciones que se ex-
ponen a continuación.
El primer alcance es que la presente propuesta es concreta, aunque 
a la vez amplia. Su nivel de especificidad tiene un límite, en tanto 
no se refiere a un sistema para una institución específica sino para 
las universidades en general. Por lo tanto, las especificaciones so-
bre aspectos como las herramientas de gestión o autoevaluación, 
los instrumentos de recolección y análisis de información, las 
estructuras organizacionales, la periodicidad de las actividades, 
entre otros, son precisiones que quedan en el margen de decisión 
de las propias instituciones de acuerdo con las particularidades 
de sus declaraciones misionales, sus modelos de gobierno, sus 
planes de desarrollo y sus realidades históricas y geográficas. En 
consecuencia, esta propuesta es todo lo específica que puede ser, 
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manteniendo su carácter amplio para que pueda ser aplicable a 
cualquier institución universitaria del sistema nacional. 
En segundo lugar, la dimensión de evaluación que ha abordado 
este grupo, esto es, “Gestión Estratégica y Recursos Instituciona-
les”, es un área de carácter transversal, tal como lo es la dimensión 
de “Aseguramiento interno de la calidad”, ya que ambas abarcan 
todas las áreas y funciones que cumplen las instituciones. En este 
sentido, se distingue de las tres dimensiones restantes, a saber, 
“Docencia y resultados del proceso de formación”, “Vinculación 
con el medio” e “Investigación, creación y/o Innovación”, las cua-
les son de carácter sectorial y típicamente asimilables a las tres 
funciones universitarias. Por lo tanto, la expectativa respecto del 
resultado de esta propuesta es que no necesariamente sus reco-
mendaciones y especificaciones serán equivalentes o plenamen-
te comparables con las propuestas en las otras dimensiones, aun 
cuando naturalmente habrá elementos comunes, por formar parte 
de un sistema institucional de calidad.
En esos términos, el planteamiento presentado para la dimensión 
de Gestión Estratégica y Recursos Institucionales busca ofrecer 
una propuesta de requisitos y criterios orientadores para el diseño 
y fortalecimiento de los sistemas internos de aseguramiento de la 
calidad que desarrollan las universidades chilenas. Para ello se ha 
basado en la experiencia de las instituciones y en las evidencias que 
arroja el trabajo en este ámbito, identificando condiciones y reco-
mendaciones generales y precisando mecanismos institucionales 
concretos para cada criterio de evaluación de la CNA en esta di-
mensión. Estos últimos, organizados en la tabla 1, contemplan po-
líticas, procesos, mecanismos (con su correspondiente evaluación 
y ajuste) y recursos para su implementación, cuando corresponde. 
Naturalmente, lo anterior debe ser contrastado y completado con 
las propuestas en las otras cuatro dimensiones de evaluación ins-
titucional, lo que permitirá tener la visión de un sistema integral 
de calidad una vez que se tengan a la vista las recomendaciones 
y orientaciones en todas las áreas. Esperamos que el análisis de 
estos elementos, tanto generales como específicos, junto con las 
propuestas de las demás dimensiones institucionales, sea un insu-
mo útil para las universidades al momento de abordar el diseño 
o revisión de su sistema interno de calidad, ya que ha tenido a la 
vista el valioso recorrido de nuestras universidades en asegura-
miento de la calidad, así como la diversidad de realidades y visio-
nes institucionales en nuestro sistema de educación superior. 
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Alcances a la 
dimensión de 
aseguramiento 
interno de la calidad 
y criterios 9 y 10
Silvia Castillo Ibáñez, Pontificia Universidad Católica de Chile
Adolfo Contreras, Pontificia Universidad Católica  de Valparaíso
Luis González, Universidad de Concepción
Mónica Núñez, Universidad de Concepción
Rafael Olguín, Universidad de Chile 
Gonzalo Pizarro, Pontificia Universidad Católica  de Chile
Tamara Ramírez, Pontificia Universidad Católica  de Chile
Felisa Solar, Universidad Católica  de Temuco
Alejandro Sotomayor1, Pontificia Universidad Católica  de Valparaíso
Claudio Troncoso, Universidad Técnica Federico Santa María

1. Hasta septiembre 2022, en representación PUCV en el proyecto
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“La calidad de la educación superior no procede —exclusivamen-
te— del sistema de aseguramiento de la calidad ni se sustenta en 
él” (OCDE, 2013, p. 53), sino que va asociada a un nuevo concepto 
orientado a la mejora continua al interior de las propias instituciones 
de educación superior.
Sin duda que la calidad se relaciona con la autorregulación y el me-
joramiento continuo, y ha evolucionado desde una motivación por 
la acreditación y de respuesta a criterios asociados hasta una gestión 
donde se evidencian políticas cada vez más claras, mecanismos que 
las operacionalizan y un desarrollo de herramientas de apoyo a la 
toma de decisiones. Esto como eje fundamental para el avance hacia 
un camino de excelencia con un sistema cada vez más robusto de 
garantía, evaluación y promoción de la calidad al interior del sistema 
de educación superior.
Esta misma lógica, basada en la importancia de una cultura de la cali-
dad, se observa en la Ley de Aseguramiento de la Calidad en la Edu-
cación Superior N°20.129, modificada en su articulado por la Ley 
de Educación Superior No21.091 de mayo de 2018, y que establece 
entre nuevos elementos que la acreditación institucional pasa a ser 
obligatoria y condicionada a la instalación en cada institución de un: 
...sistema interno de aseguramiento y gestión de la calidad, el cual 
debe abarcar la totalidad de las funciones que la institución desa-
rrolla, así como las sedes que la integran, y deberá aplicarse siste-
máticamente en todos los niveles y programas de la institución de 
educación superior. Los mecanismos aplicados deberán orientarse 
al mejoramiento continuo, resguardando el desarrollo integral y ar-
mónico del proyecto institucional. (Art. 18 numeral 3, Ley 20.129, 
reformulada)
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En este sentido, el foco en materia de aseguramiento y promoción 
de la calidad debe estar puesto en la instalación sistemática de 
procesos de autoevaluación transversales a todo el quehacer ins-
titucional, con especial énfasis en los resultados alcanzados por el 
proceso formativo y bajo una lógica de mejora continua.
Los criterios y estándares de acreditación aprobados para entrar 
en vigencia desde el 1 de octubre de 2023 consideran una dimen-
sión de “calidad” que, en los inicios, fue una palabra sin una defi-
nición unívoca y que ahora pretende ser incorporada por las ins-
tituciones de educación superior como una dimensión en torno 
a la cual dar cuenta en tanto concepto global y permanente que 
abarca todas las funciones, sedes y modalidades de sus procesos. 
Para ello, la calidad debe gestionarse de manera centralizada y 
descentralizada, como parte de la estructura y en lo organizacio-
nal e individual, respetando los valores institucionales y sumando 
el compromiso de la totalidad de sus integrantes.
La nueva dimensión de aseguramiento interno de la calidad y sus 
criterios y estándares 9 y 10 se observan asociados a paradigmas 
más bien de carácter formativo, sustentada en una perspectiva de 
evaluación auténtica que fomente las prácticas académicas e ins-
titucionales en educación superior hacia el logro y obtención de 
cada vez mayores y mejores aprendizajes en quienes son los desti-
natarios principales de su misión formativa: sus estudiantes.
Tal como se mencionó al comienzo de este documento, el 15 de 
septiembre de 2021 la Comisión Nacional de Acreditación aprobó 
el documento de Criterios y Estándares de Calidad para la acre-
ditación institucional del sistema universitario, considerando en 
este todas las etapas previas de consulta y las opiniones formula-
das por el Comité de Coordinación del SINACES.
La Resolución DJ 253-4 exenta contiene el texto aprobado y en la 
Dimensión de Aseguramiento Interno de la Calidad declara, de 
manera coherente con la Ley 20.129 en su artículo 18, su alcance 
y profundidad, indicando entre ello que “...los mecanismos aplica-
dos se orientan al mejoramiento continuo, integral y armónico del 
proyecto institucional”. Esto da las primeras directrices en torno 
a que esta dimensión y los criterios que la componen deben con-
siderarse de manera sistémica como parte de todas y cada una de 
las dimensiones en análisis y sus criterios. Así, en cada dimensión 
y en cada criterio componente se debiera revisar la integración de 
un sistema interno de aseguramiento de la calidad, considerando 
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al menos la existencia de políticas, mecanismos para su operacio-
nalización, herramientas que apoyen estos mecanismos y ciclos 
de mejora continuos integrados a las funciones universitarias. Un 
factor relevante es que cada miembro de la institución debe asu-
mir la calidad como su propia responsabilidad para lograr así que 
toda la institución oriente su quehacer a ella. 
El liderazgo institucional y el compromiso que este logre movili-
zar en la comunidad que forma la organización, es fundamental 
para avanzar en la calidad de manera sólida, con todos y cada 
uno de sus integrantes poseyendo una claridad de su rol en la 
institución y de lo relevante que se torna cada una de las acciones 
que se implementan para transitar en un camino hacia la excelen-
cia. Esto hace necesario también que las acciones, por mínimas o 
máximas que parezcan, formen parte de un ciclo de mejora con-
tinua sobre la base de una planificación estratégica que aclare el 
motivo de las acciones involucradas, dando sentido al quehacer 
de la organización. 
En lo que cabe al Criterio 9, referido a la gestión y resultados 
del aseguramiento interno de la calidad, puede indicarse que, tal 
como ha sido señalado en la literatura, para que se pueda ir ins-
talando progresivamente una cultura de la calidad al interior de 
las instituciones no es suficiente con la creación de mecanismos y 
dispositivos de regulación. 
En línea con lo señalado, se requieren cambios culturales pro-
fundos que implican un compromiso de todos y cada uno de los 
miembros de la comunidad, pero liderados desde la Dirección Su-
perior de las instituciones. Así, la Dirección Superior se configura 
como una suerte de traductor hacia el interior de la organización, 
de la relevancias y claves que el sistema nacional va estableciendo 
para el aseguramiento/gestión de la calidad.
Esta interacción se observa ya en la propuesta de Criterios y Es-
tándares de Calidad para la Acreditación en el Nivel 1, en la que la 
Dirección Superior (directamente y a través de sus prorrectorías 
y vicerrectorías) será la encargada de explicitar la conexión entre 
las políticas de calidad y los mecanismos de relevamiento de in-
formación para su adecuada materialización: por ejemplo, a tra-
vés de inversiones en sistemas de información accesibles a toda la 
comunidad. En el Nivel 2 la promoción activa de una cultura de la 
calidad por parte de cada decano o responsable de unidad central 
se sostiene no solo sobre una apropiación de la cultura, sino tam-
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bién sobre un dominio de la información disponible desde una 
perspectiva táctica/estratégica. En el Nivel 3 el sistema interno 
opera en tanto cada uno de los miembros de la comunidad aplica 
o encarna las nociones anteriores en las prácticas cotidianas. 
Para que todo esto ocurra no basta con el alineamiento de la orga-
nización con la misión, visión y planificación estratégica institucio-
nal, se requiere un alto nivel de confianza interpersonal y en el pro-
yecto institucional. Esta confianza institucional deberá finalmente 
dialogar con la confianza de la sociedad en las universidades.
En qué medida el Sistema de Acreditación en la educación supe-
rior en Chile, hasta aquí, ha descansado en una lógica de rendi-
ción de cuentas, y si evoluciona hacia uno basado en el reconoci-
miento de la madurez de las IES será una temática de progresión 
y desafío para las instituciones. 
Al analizar proyectivamente el Criterio 10 surge la preocupación 
respecto de cómo se dará cuenta del aseguramiento de la calidad 
de los programas formativos. En esto las especificaciones de los 
estándares del Criterio 10 parecen desplegar una concatenación 
entre medios y fines. Se exige el cumplimiento de una tarea 
claramente instrumental (proceso de evaluación interna de 
carreras y programas) y se evalúa el logro de los fines buscados 
(equivalencia entre los programas formativos en su cumplimiento 
de los procesos y resultados).
Al respecto, cabe reflexionar sobre los siguientes aspectos:
Es necesario avanzar en una mejor definición de “equivalencia”. 
Dado que se hace referencia a propósitos de aseguramiento de la ca-
lidad, procesos y resultados, es posible suponer que los programas 
deben cumplir criterios de calidad definidos institucionalmente 
para todos sus programas, mostrar resultados formativos similares 
(probablemente en progresión académica y, dentro de lo posible, 
en perfiles de egreso) y realizar procesos similares, definidos trans-
versalmente (es probable también que de esta definición de pro-
cesos se espere una de recursos que deben estar disponibles). Son 
reflexiones que se puede hacer a la luz del contexto que ha rodeado 
la generación de los criterios, pero no es evidente en sí mismo y se 
requiere, por tanto, una conceptualización más explícita.
Del criterio se deduce que la “equivalencia”, sea lo que sea, es un 
fin en sí mismo. Aunque haya muchas maneras de hacer bien las 
cosas, con los nuevos criterios solo se reconocerá una: la que ins-
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titucionalmente se haya definido como forma correcta de hacer 
las cosas. Esta reducción de la variedad interna puede tener mu-
chos fundamentos plausibles. El titular de los compromisos que 
se contraen con la sociedad y los estudiantes es la universidad, y 
tanto los estudiantes, académicos y comunidad de un programa 
académico, como la sociedad, esperan una acción relativamente 
predecible de ella. En especial, los estudiantes de un programa 
esperan condiciones y mantienen expectativas similares a las de 
los estudiantes de otros programas, y los empleadores y destina-
tarios del trabajo de los egresados esperan también una cierta re-
gularidad en las características de tales egresados. Que la unidad 
de análisis sea la institución o el programa es algo que cualquier 
sociedad puede discutir siempre, pero lo que refleja el criterio 10 
es que la sociedad chilena, a través de su Estado, ha decidido que 
las definiciones institucionales son las que constituyen un com-
promiso con el entorno, y por lo tanto deben reflejarse en cada 
uno de sus programas.
Se anticipa una evaluación sobre la aplicación de normativas y 
procedimientos vigentes para la mejora continua, lo que implica, 
tal como se indicó, disponer de políticas claras y asumidas por los 
equipos que participan en cada una de las ofertas formativas, co-
nocer y aplicar los mecanismos para operacionalizar las políticas 
y aplicar ciclos de mejora continua, respondiendo así a una histo-
ria y a un camino, y no a un momento determinado.
Para alcanzar la equivalencia (y también el mejoramiento con-
tinuo) pareciera señalarse como camino ideal el sistema de eva-
luación interna de carreras y/o programas. La evaluación de los 
programas académicos se convierte así en una exigencia explícita 
para las universidades. Es importante que las instituciones visua-
licen que no existe un único modelo de evaluación de carreras 
y/o programas, y que en los criterios no se orienta hacia ninguno 
en particular. También, que el sistema de evaluación definido e 
instalado puede ser insuficiente para asegurar la equivalencia. Los 
procesos de este tipo normalmente se realizan con una periodici-
dad de cinco años o más, en forma rotativa. Es decir, verificar la 
vigencia de una política determinada en la totalidad de los pro-
gramas tomaría al menos cinco años, un plazo probablemente alto 
si se considera la vigencia de tales políticas institucionales. Las 
instituciones deberían ponderar la posibilidad de implementar 
otras herramientas que contribuyan a la equivalencia, como por 
ejemplo evaluaciones temáticas transversales y simultáneas.
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Es importante no confundir los instrumentos de medición con las 
estrategias necesarias. Si bien este criterio considera una muestra 
intencionada, la manera de asegurar que esta cumpla con lo que 
evalúe la Comisión Nacional de Acreditación en ella, es instalar 
en todas y cada una de las ofertas formativas los ciclos de mejora 
continua y hacer de ellos la responsabilidad de quienes sean los 
gestores del proceso formativo. Toda carrera o programa requiere 
una gestión constante y sistemática para su operación cotidiana y 
esta misma puede ser la que se aplique sistemáticamente de ma-
nera ordenada y que permita recopilar la información necesaria 
para un análisis cotidiano y posteriormente disponer de la sufi-
ciente información y evidencia para un análisis de todo el plan de 
estudio y su impacto en la formación del estudiantado. 
En consecuencia, si se determinan algunos procesos mínimos a 
ejecutar, con una periodicidad al menos anual, y que estos proce-
sos utilizan ciclos de mejora en base a una planificación, evalua-
ción de las acciones ejecutadas, ajuste hacia el logro de la visión 
definida y retroalimentando lo planificado, pueden aportar a la 
instalación adecuada y general de las políticas y mecanismos en 
toda la oferta formativa.
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Vinculación  
con el medio y el 
desafío de medir su 
impacto
Álvaro Rojas Marín, Facultad de Ciencias Agrarias,  
Universidad de Talca
Juan José Troncoso Tirapegui, Facultad de Ingeniería,  
Universidad de Talca

La relevancia de la educación superior debe 
evaluarse según la correspondencia entre lo 
que la sociedad espera de las instituciones y lo 
que ellas hacen. 
Ello requiere de visión ética, imparcialidad 
política, capacidad de crítica y, al mismo 
tiempo, una mejor articulación con los pro-
blemas de la sociedad y el mundo del trabajo”
Conferencia Mundial Universitaria de 
UNESCO, París, 1998



| 404 IR AL ÍNDICE



| 405IR AL ÍNDICE

I Perspectiva histórica 407

II Vinculación con el medio en el presente 410

III Algunos ejemplos internacionales 411

IV La política de la vinculación con el medio 414

V El impacto de la vinculación con el medio 416

VI La medición del impacto de la vinculación 
con el medio 418

6.1 Pregrado y posgrado 419

6.2 Innovación, transferencia tecnológica y 
extensión 420

6.3 Criterios para la evaluación del impacto 421

VII Referencias 424

Índice



| 406 IR AL ÍNDICE



| 407IR AL ÍNDICE

I. Perspectiva histórica
La vinculación con el medio (VcM) es un tema que ha ganado 
un amplio espacio en la universidad contemporánea, no obstante, 
este tema se remonta a los orígenes mismos de algunas universida-
des europeas, pero particularmente de muchas de Norteamérica.  
Se trata de un ámbito de las universidades que debe tener una 
adecuada lectura de las tendencias que se dan al interior de la 
sociedad y ha sido precisamente la capacidad de adaptación de 
la institución universitaria la que le ha permitido mantener su vi-
gencia por largos siglos. En esta larga data de vida han ocurrido 
profundas transformaciones sociales que han derivado en los más 
diversos acontecimientos sociales.
La universidad es una de las escasas instituciones sociales que ha 
podido ser leída más allá de las circunstancias históricas que le 
dieron origen.
Así, por ejemplo, tan solo ayer la universidad se insertaba en so-
ciedades altamente politizadas, en países fuertemente aislados, 
explosivos en lo social, regidos por climas de guerra fría. El con-
texto educacional de entonces era también diferente, destacando 
el rol del Estado que le asignaba una serie de tareas y funciones en 
un marco de estrictas regulaciones. 
En este contexto, el sistema de educación superior se presentaba 
desarticulado y autorreferente, con una escasa competencia inte-
rinstitucional que operaba en un virtual monopolio de la oferta, 
bajo un modelo de financiamiento que no discriminaba la cali-
dad y por lo general gratuito. Además, con un desarrollo de las 
ciencias que no necesariamente interpretaba las demandas de la 
sociedad donde las instituciones se insertaban.
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Transcurridas dos o tres décadas, la evaluación que se puede hacer 
de la era actual es diametralmente diferente. Nos sentimos atrapa-
dos en procesos más acuciantes, de un tempo diferente, de socie-
dades que han modificado su rótulo característico de postindus-
triales por el de sociedades relacionales. Sociedades en las que el 
avance del conocimiento, el cambio, la innovación y la capacidad 
de aprendizaje constituyen sus ejes centrales de desenvolvimiento.
Es bueno tener presente que la vida de muchos claustros universi-
tarios transcurre con ese telón de fondo. Estos muchas veces vuel-
can su mirada principal más a situaciones intrauniversitarias, que 
a las lógicas contenidas en los procesos externos de innovación, 
de internacionalización y de vinculación social y productiva.
Ayer, las primeras universidades de Bolonia, Padua, Basilea, Hei-
delberg, Lovaina y Alcalá, entre otras, algunas de ellas fundadas 
por iniciativas estudiantiles, fueron capaces de desafiar el peso de 
la escolástica de la baja Edad Media para abrir paso al pensamien-
to humanista, que traía de su mano a sus hijos más predilectos: la 
filosofía, la literatura y los estudios clásicos. 
Claro sí, reaccionando a veces más tarde que otras entidades “pa-
rauniversitarias”, como fueron la Academia Platónica de Floren-
cia, creada en 1459, el Colegio de Francia, en 1530, la Academia 
de Ciencias Francesa, en 1657, la Royal Society Británica, en 1662 
y la Academia Leopoldina Imperial, en 1672.
Estas entidades primeramente se aventuraron a demostrar el di-
vorcio entre saber tradicional y nuevo conocimiento, y marca-
ron un camino a las universidades de la época. Es en ese con-
texto donde nace el concepto de la universidad “humboldtiana”, 
que tuvo el mérito de incorporar a la función docente clásica la 
actividad investigativa; una innovación que modificó sustancial-
mente la dinámica de desarrollo de las ciencias y de la institu-
ción universitaria.
Pero tal vez más nítidamente vinculado al tema que nos ocupa, 
la “pertinencia” o la “sensibilidad con el medio”, es posible detec-
tarla en la génesis del sistema universitario norteamericano, en la 
denominada “landgrant philosophy”, presente en el Acta Morrill 
de 1862 y en las posteriores de Hatch y Adams. En éstas no se hizo 
otra cosa que elevar la valoración social de la institución univer-
sitaria, al vincularla a las actividades sociales y productivas del 
territorio en el que se insertan, principalmente ciencias agrarias y 
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de la ingeniería, ciencias militares, ciencias en general, sin exclu-
sión de los estudios clásicos.
Con estos breves ejemplos podemos demostrar la persistencia de 
la institución universitaria, la que, conservando sus rasgos primi-
genios medievales, ha tenido la capacidad, en distintos momen-
tos de la historia, de adaptarse a nuevas circunstancias, a nuevas 
exigencias y nuevos desafíos. Su creciente cercanía al medio en 
el que se insertan ha sido un proceso progresivo y que hoy pasa 
a ser parte importante de la esencia de la mayoría de ellas. Haber 
alojado en el espíritu universitario la capacidad de cambio ha per-
mitido que hoy la universidad se nos presente como una institu-
ción secularizada, es decir, guiada por pautas y acciones electivas 
y diferenciadas, y transformada en un verdadero actor social.
El concepto “pertinencia”, reconocido en algunos países en las 
décadas de los 50 y 60 del siglo pasado como la “universidad so-
cial o comprometida”, explicita la consonancia de su trabajo con 
la realidad externa, ya sea social, política, cultural o tecnológi-
co-productiva. Más avanzado el siglo XX el concepto evolucionó 
en algunos países hacia la denominada “responsabilidad social 
universitaria”, entendióndola como las acciones desplegadas por 
una institución universitaria en el medio que no tienen necesaria-
mente las características de su función propia. Una idea similar a 
la desarrollada por empresas del sector productivo o de servicios, 
que se conceptualiza como “responsabilidad social empresarial”.
La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económi-
co (OECD, 2018), por su parte, destaca la necesidad de ampliar 
los objetivos educativos de las universidades y otras institucio-
nes a aspectos del bienestar individual y colectivo, toda vez que 
el avance de las ciencias ha significado exacerbar, en opinión de 
ella, la fragmentación social. La formación universitaria debiera 
contribuir a desarrollar habilidades y actitudes que hagan posible 
formar ciudadanos que contribuyan a un desarrollo sostenible e 
inclusivo. Trabajar con otros, como es el caso de las oportunida-
des que se dan en distintos programas de vinculación con el me-
dio que desarrollan las instituciones universitarias, hace posible 
identificar soluciones a los problemas de los próximos años. Un 
proceso que no solo es aleccionador para las propias institucio-
nes, sino también para los estudiantes que se forman en ellas.
Diversos trabajos recientes conciben la idea de universidad como 
un sistema abierto, formando parte de un “ecosistema abierto”. 
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Destacan la necesidad de transformar al ente universitario en una 
plataforma de difusión de ideas, conocimientos y necesidades de 
los actores de este ecosistema. “Las universidades tendrían que de-
sarrollar relaciones más profundas con la sociedad y la industria, 
entregando soluciones en tiempo real a los problemas locales, y 
también debieran abrirse para retroalimentarse y ser socialmente 
más responsables” (Ernst & Young Global Limited y Federation 
of Indian Chambers of Commerce and Industry [EY and FICCI], 
2018, p. 39).
II. Vinculación con el medio en el presente
Hoy este concepto evolucionó en sus alcances y refinación hacia 
lo que se ha dado en llamar como “vinculación con el medio” 
(VcM), que involucra a todas aquellas acciones vinculadas con 
agentes externos, públicos o privados, que las universidades desa-
rrollan en el ámbito de la ciencia, la tecnología, las artes, el desa-
rrollo sociocultural, entre otras dimensiones. 
Un accionar que por lo general se entiende circunscrito a un espa-
cio o a un territorio, marcándose explícitamente algunas diferen-
cias entre aquellas universidades de alcance nacional, de aquellas 
definidas en un ámbito regional o subregional.
En la evolución conceptual, la VcM es entendida actualmente 
como un proceso dinámico de diálogo e interacción bidireccional 
con el medio, que tiene el objetivo principal de retroalimentar el 
accionar universitario en sus diferentes dimensiones (docencia, 
investigación, innovación, creación artística y extensión) y, por 
cierto, inducir acciones, cambios y desarrollo social, productivo, 
tecnológico o cultural.
En una perspectiva de aseguramiento de la calidad, esta dimen-
sión del quehacer de las IES debe tener un adecuado equilibrio 
entre las denominadas consistencias interna y externa. 
En lo interno, su orientación general debe estar consagrada en la 
misión, en tanto que sus acciones más específicas deben estar res-
paldadas por una política, objetivos, marco de acciones estratégi-
cas, planes de acción de diferente alcance, indicadores de medición 
de resultados, que hagan posible su monitoreo y evaluación. Rele-
vante también, por la naturaleza de este ámbito de acción univer-
sitaria y por el impacto de la retroalimentación en sus mecanis-
mos de acción y evaluación, es la periódica revisión de la política 
y la definición de sus objetivos estratégicos.
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En lo que compete a la consistencia externa, las instituciones de-
ben disponer de instancias y mecanismos definidos y accesibles 
para las instancias de la comunidad que se vinculan a ella. El mar-
co general de la interrelación debe ser adecuadamente conocido 
por los actores externos, lo que garantiza expectativas ciertas de 
interrelación. De no existir este marco, muchas veces los agentes 
externos ven frustrados los logros o beneficios esperados de la 
relación, haciendo muy difícil su evaluación. 
Las comunidades deben tener acceso a los resultados que se deri-
van de la relación, así como sus efectos en el mejoramiento conti-
nuo de este ámbito de acción universitario en el conjunto del tra-
bajo universitario. Los objetivos de inclusión, equidad de género 
y desarrollo socioeconómico de las comunidades, propios de la 
VcM deben ser también claramente distinguibles para ellas.
No menos relevante es el acceso de los agentes externos a los re-
cursos (humanos y financieros) involucrados en la interrelación, 
así como también el rol que juegan en los mecanismos de evalua-
ción y retroalimentación.
La amplitud de esta área de desempeño universitario hace muchas 
veces difícil su gestión, toda vez que este concepto engloba accio-
nes que se dan en el amplio espectro del quehacer de diferentes 
unidades académicas. Este tema exige necesariamente una coor-
dinación superior, en el nivel de una Vicerrectoría o Dirección 
General, en lo posible, con una línea directa con la Rectoría o 
Prorrectoría de la institución universitaria. Lo anterior teniendo 
presente que el resultado del impacto de sus procesos y resultados 
contribuye al mejoramiento o focalización de procesos investiga-
tivos y de transferencia tecnológica, de innovación empresarial 
y social, y muy especialmente el proceso docente. La expectativa 
general respecto a esto último dice relación principalmente con el 
ajuste permanente de contenidos o estructuras más relevantes del 
currículo de los distintos programas formativos. 
Observado ahora desde una perspectiva general, el conjunto de 
acciones que una universidad despliega en este ámbito debe cons-
tituir un todo coherente de acciones que den la debida consisten-
cia institucional que se requiere. Lo anterior no solo de cara a un 
tema de interés propio, sino que también desde la perspectiva de 
la comunidad que se beneficia y contribuye a su enriquecimiento.
III. Algunos ejemplos internacionales
Diferentes países del mundo han abordado en profundidad el 
tema de la VcM. Así, por ejemplo, la orientación original de los 
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colleges norteamericanos surgidos en el contexto del Acta de Mo-
rrill ya aludida, dada la creciente competencia entre las institu-
ciones en ese país, ha tendido a privilegiar el patentamiento y la 
transferencia tecnológica de resultados de investigación e inno-
vación. Son estos elementos los que contribuyen a dar un mayor 
rédito institucional en un sistema que opera en un modelo de eco-
nomía abierta. En este sentido, la influencia de la política pública 
nacional y de los diferentes estados ha sido bastante indicativa, 
particularmente cuando la economía del país así lo ha requerido.
En Europa la experiencia es diversa. En Inglaterra, por ejemplo, 
después de diversos intentos de hacer público el aporte de las ins-
tituciones universitarias inglesas se crea a comienzos de este siglo 
el National Co-ordinating Centre for Public Engagement (NCC-
PE), cuya misión es apoyar a las universidades a mejorar la cali-
dad del impacto de su compromiso público. Para ello dispone de 
diferentes herramientas (cursos, recursos y asesorías), así como 
también de la divulgación de los resultados de su aprendizaje ins-
titucional a través de publicaciones y otros mecanismos, además 
de crear redes de aprendizaje recíproco. 
Destacable, en todo caso, es el desarrollo del instrumento de autoe-
valuación denominado “Edge Tool”, que hace posible identificar ac-
ciones correctivas para la mejora de las actividades de vinculación.
En Alemania, atendido el hecho de que los estados tienen auto-
nomía en aspectos relativos a la educación en todos sus niveles, 
la experiencia es diversa. La vinculación con el medio más re-
currente de las universidades dice relación con el trabajo con la 
industria, destacando en este tema los estados de Baden–Wür-
temberg y Baviera. 
En este país, desde la posguerra, se han creado diversas instan-
cias orientadas a la innovación tecnológica y social, así como al 
estudio de temas relevantes de la sociedad contemporánea. Estas 
instituciones, más allá del carácter estrictamente científico de al-
gunos de sus centros. trabajan mayoritariamente asociadas con 
instituciones universitarias, como es el caso de Leibniz Gemeins-
chaft, Helmholtz Gemeinschaft y Fraunhofer Gesellschaft. Temas 
de energías renovables, medios de comunicación, de integración 
social, medio ambiente, educación y otros de alto interés ciuda-
dano son cultivados, claro que con una perspectiva diferente a la 
estrictamente comprendida bajo el concepto VcM, pero con un 
efectivo aporte a la solución de problemas y conflictos de la sociedad.
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Se ha dado una cierta convergencia en estas últimas décadas entre 
los modelos europeos de vinculación y el modelo americano, cada 
vez más cercano a las demandas productivas y tecnológicas de la 
industria y las que ha ido estableciendo el “nuevo consumidor” en 
los distintos ámbitos de su demanda (medios de comunicación, 
seguridad alimentaria, baja huella de carbono, seguridad indivi-
dual, tiempo libre, entre otras).
En América Latina y el Caribe la situación es diversa, toda vez que 
en el subcontinente coexisten instituciones universitarias de muy 
diferentes alcances y objetivos misionales. La génesis de algunas 
de ellas se remonta al siglo pasado, e incluso al siglo XIX, vincu-
ladas a la aplicación práctica de conocimiento técnico, lo que dio 
un trasfondo relevante, toda vez que parte de su cuerpo profesoral 
se desempeñaba también en las distintas ramas de la actividad 
económica y de servicios. Su evolución posterior las alejó de su 
nicho original, convergiendo progresivamente al modelo univer-
sitario humboldtiano, mayoritariamente adoptado por las univer-
sidades de la subregión creadas en la primera mitad del siglo XX . 
No obstante lo anterior, en no pocas universidades latinoameri-
canas y del Caribe coexiste un área eminentemente universita-
ria y otra de carácter técnico-profesional, que se desenvuelven en 
dos tendencias de desarrollo distintas. En algunas de ellas la for-
mación universitaria y el avance en la complejidad universitaria 
se dio desde carreras fundantes de carácter más bien técnico. En 
otras, la creciente demanda por educación superior y el finan-
ciamiento público a la matrícula de la formación técnica alentó 
a algunas instituciones a incursionar decididamente en esa área.
Es claro y explícito que el cuerpo profesoral involucrado en la for-
mación técnica dispone de una mayor cercanía con la aplicación 
práctica de las competencias formativas. Es más, su selección se 
basa en ella y una proporción no menor se desempeña en régimen 
de trabajo part-time. Estos elementos le dan a la VcM un puente 
con la comunidad de mayor solidez que el que es posible estable-
cer con académicos con competencias de investigación, muchas 
veces desvinculados en sus intereses de los temas de impacto co-
munitario, productivo o social. De allí que sea relevante fijar en la 
VcM una oportunidad de establecer puentes para un trabajo con-
junto con la sociedad, si esta obedece a criterios de calidad y, por 
cierto, también de reconocimiento en los procesos de calificación, 
evaluación y jerarquización académica.
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IV. La política de la vinculación con el medio
Ya sea por definiciones de las propias instituciones, orientaciones 
de la política pública de algunos países, mayor cercanía con los 
gobiernos locales y territoriales, y nuevos requerimientos de va-
lidación social de distintos planteles, es posible evidenciar en la 
actualidad una preocupación general y creciente por hacer tras-
cender la labor universitaria hacia el medio, más bien, claro está, 
con un carácter unidireccional. 
En este sentido, destaca el esfuerzo de algunas instituciones que han 
modificado sus modelos formativos, vinculándolos de una manera 
más estrecha con las demandas del mercado laboral y los requeri-
mientos de la comunidad. Para estas instituciones, la mayor cercanía 
con un efecto retroalimentador de la relación es fundamental para 
desarrollar actividades de beneficio comunitario y, de paso, contri-
buir a mejorar las habilidades de desempeño de los estudiantes.
Independiente del foco y alcance que se dé a la vinculación, las 
instituciones deben definir una “política de vinculación con el 
medio” que permita establecer con claridad sus objetivos, una 
orientación de las principales acciones, los instrumentos disponi-
bles y los mecanismos objetivos de monitoreo y evaluación.
La VcM, elevada ahora a la condición de política universitaria, 
debe tener ciertos contenidos mínimos que se expresan en los si-
guientes términos:
a. Debe ser de carácter bidireccional, es decir, importan tanto las 

diferentes acciones generadas por la universidad, que impactan 
en distintos grupos sociales o en un territorio específico, como 
la forma en que esos grupos sociales y territorios se vinculan y 
establecen demandas a la universidad.

b. La relación con las comunidades o los territorios debe ser 
horizontal, es decir, tener la jerarquía que corresponde en la 
estructura universitaria, con interlocutores en las diferentes 
áreas temáticas de vinculación definidos, y con competencias 
y habilidades para implementar acciones o planes de acción 
coherentes y sustentables en el tiempo.

c. La definición de los planes y programas de acción de la VcM no 
puede obedecer a una interpretación unilateral de las acciones 
que se debe impulsar, sino que corresponde más bien a una 
co-construcción del trabajo conjunto, en la que deben quedar 
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bien explicitadas las responsabilidades y el marco de acción 
conjunto.

Ahora bien, atendida la multiplicidad de ámbitos de acción de 
una universidad, muchos de ellos temáticamente muy distantes, 
la tarea fundamental de la definición de una “política de vincula-
ción con el medio” está dada por la coherencia, sistematización y 
consistencia que ésta pueda darle al conjunto de las acciones que 
se desarrollan en una institución.
Entendiendo que el conjunto de acciones de VcM que desarrollan 
las diferentes unidades académicas por sí mismas no constituyen 
un todo coherente, es precisamente la política de VcM la respon-
sable de definir las orientaciones, sus objetivos y el marco general 
de evaluación de su impacto.
De esta manera las acciones de VcM se diferencian de las tareas de 
“extensión” que tradicionalmente han desarrollado las universida-
des, tanto en el presente, como en el pasado. No necesariamente la 
definición de una política de VcM las debe excluir, ya que, muchas 
veces, hacer trascender las acciones que la universidad realiza en el 
ámbito de la investigación, o bien en lo que dice relación con for-
mación de audiencias en el ámbito cultural es también de beneficio 
de la comunidad, no llevando ellas por cierto los requerimientos de 
co-construcción, horizontalidad y bidireccionalidad aludidos.  
No necesariamente en todos los países de América Latina y el Ca-
ribe se encuentra explicitado, legal o reglamentariamente, este 
relevante ámbito de acción de las instituciones de la educación 
superior. Si bien la mayoría dispone de criterios de acreditación 
a este respecto y que las distintas universidades tratan de atender, 
ellos no siempre demandan una política explícitamente definida.
Lo relevante entonces es disponer de una política que dé cuenta 
de la existencia de los propósitos y mecanismos de vinculación 
con el entorno, local, regional, nacional o internacional, con re-
des de universidades preocupadas de este mismo afán, que haga 
posible disponer logros y resultados de cierto valor y calidad. La 
política debe recoger los fundamentos ya comentados, bidireccio-
nalidad, co-construcción y horizontalidad.
Pero no solo ello, también debe contemplar la definición de meca-
nismos y criterios de evaluación de resultados y alcance, y además, 
lo más complejo, de impacto, tanto donde se desenvuelva, como 
en la propia universidad que las desarrolla.
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V. El impacto de la vinculación con el medio
La medición del “impacto” de la vinculación con el medio ha sido 
tradicionalmente un tema muy complejo de abordar, tanto para 
las instituciones de carácter más complejo, como para aquellas 
enfocadas en ámbitos más delineados del quehacer universitario. 
Son muchas y muy diversas las tareas de asesoría a empresas, co-
munidades, grupos locales y a los propios gobiernos en los que 
participa, ya sea la misma universidad o parte de sus académi-
cos. En este sentido, es difícil definir indicadores; por ejemplo, 
en la participación de la institución en una iniciativa de gobierno, 
que no necesariamente se transforma en un cuerpo legal o en un 
marco normativo de validez general. Los tiempos de tramitación 
de estas iniciativas y sus ulteriores complementaciones en otras 
instancias son muy largos. Así como, también, es de complejidad 
establecer con claridad qué parte de las normas o políticas son 
atribuibles al accionar de la universidad o de los académicas que 
participaron en su tramitación.
Temas de similar naturaleza ocurren en la vinculación de los aca-
démicos de las universidades con grupos locales, municipalida-
des, gobiernos regionales e incluso con los distintos ministerios. 
Se trata además de acciones que no necesariamente les significan 
un rédito particular en su carrera académica, pero es por cierto 
un ámbito de acción en el que la universidad no puede estar au-
sente. Este hecho atenta contra el uso de indicadores objetivos de 
desempeño, logro e impacto, generando una cierta tensión en la 
evaluación que se hace de los propios académicos y académicas, 
así como también en sus respectivas unidades.
Un avance en esta materia fue la elaboración, en 2017, del Manual 
de Indicadores de Vinculación de la Universidad con el Entorno 
Socioeconómico, más conocido como el “Manual de Valencia”, una 
propuesta que considera indicadores tanto de las capacidades de 
vinculación como de las actividades propiamente tales, elaborada 
por el Observatorio Iberoamericano de la Ciencia, la Tecnología y 
la Sociedad (OCTS – OEI), y la Red Iberoamericana de Indicado-
res de Ciencia y Tecnología (RICYT), entidades que convocaron 
a un conjunto de expertos para preparar un documento que per-
mitiera, al menos, describir y darle una cierta métrica a la VcM. 
Algunas instituciones de la subregión acogieron esta propuesta de 
organización, no obstante, ella no aporta una metodología afina-



| 417IR AL ÍNDICE

da para evaluar el impacto de la vinculación, que es el tema que 
hoy más interesa, tanto a las propias instituciones como a los sis-
temas de aseguramiento de la calidad y acreditación.
En la legislación de diferentes países, relativa al rol de las univer-
sidades del Estado, se enuncia el papel que éstas deben jugar en el 
desarrollo socioeconómico y cultural, tanto nacional como local. 
En el caso particular de Chile, la Ley N°21.094 de 2018 Sobre 
Universidades Estatales establece textualmente que: 
Las universidades del Estado tienen como misión cultivar, gene-
rar, desarrollar y transmitir el saber superior en las diversas áreas 
del conocimiento y dominios de la cultura, por medio de la inves-
tigación, la creación, la innovación y de las demás funciones de 
estas instituciones. Como rasgo propio y distintivo de su misión, 
dichas instituciones deben contribuir a satisfacer las necesidades e 
intereses generales de la sociedad, colaborando, como parte inte-
grante del Estado, en todas aquellas políticas, planes y programas 
que propendan al desarrollo cultural, social, territorial, artístico, 
científico, tecnológico, económico y sustentable del país, a nivel 
nacional y regional, con una perspectiva intercultural.
Es bueno tener presente que la medición del impacto del accionar 
universitario en las distintas tareas de la VcM es un componente 
relevante de un Sistema de Aseguramiento de la Calidad.
En consecuencia, en nuestra opinión, debe tenderse una línea di-
visoria entre las actividades de divulgación científica y extensión y 
difusión cultural, con aquellas más propias que se corresponden con 
lo que ha sido definido como VcM. Para las primeras puede ser sufi-
ciente disponer de un sistema de registro de acciones desarrolladas, 
públicos comprometidos, recursos de cualquier naturaleza obteni-
dos de patrocinadores privados, reuniones o todo tipo de actividades 
grupales realizadas. Sin desmerecer la relevancia y el efecto que tie-
nen en los públicos comprometidos, y el permitir visibilizar y validar 
a la universidad en su contexto social y territorial, la metodología 
para intentar medir su impacto es de muy difícil implementación y, 
lo que es más, escapa a la naturaleza de las instituciones.
Una situación diferente corresponde a aquellas actividades que 
caen en la categoría de VcM propiamente tal y que, al ser parte 
relevante de un sistema de aseguramiento de la calidad, la insti-
tución debe intentar medir su efecto e impacto, tanto en el medio 
como en la propia institución.
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A este respecto, es de particular interés conocer y evaluar los efec-
tos que se verifican en la institución universitaria, por ejemplo en 
sus procesos formativos de pre y posgrado; en la pertinencia de 
las líneas de investigación e innovación y en los resultados que 
puedan ser apropiables en el territorio o país, y en los programas 
de difusión artística y cultural que apuntan a las comunidades y 
grupos locales. Particularmente interesante puede ser la posibi-
lidad de que estos grupos expresen su propio ethos cultural, mu-
chas veces de una profunda raíz ancestral, que pueden motivar 
líneas de investigación, rescate patrimonial y de trabajo conjunto 
con la universidad. 
Sin lugar a duda que la métrica asociada a medir el impacto de la 
VcM es hoy el desafío principal que enfrentan las universidades en 
sus sistemas de aseguramiento de la calidad y en la evaluación de 
las actividades de vinculación con el medio. 
Es importante tener presente que la selección de indicadores de 
medición puede presentar ciertos sesgos que limiten el análisis 
global de los resultados al hacerlo muy reduccionista. Junto con 
ello, satisfacer ciertos indicadores puede ser indicativo en la do-
cencia y su gestión, desatendiendo aspectos relevantes del proceso 
enseñanza-aprendizaje. Por ello, se debe tener particular cuidado 
con la selección de indicadores, debiéndose enriquecer el proceso 
con el uso de otros elementos de juicio que no necesariamente 
correspondan a una métrica cuantitativa.
Ahora bien, la medición del impacto no es un objetivo en sí mis-
mo, sino parte de un sistema de aseguramiento de la calidad y, 
como tal, tiene como propósito la mejora continua de procesos y 
resultados de la institución universitaria.
VI. La medición del impacto de la vinculación con el medio
La medición del impacto suele ser un tema no siempre bien com-
prendido por los académicos que desarrollan actividades en este 
ámbito. Diferentes motivos atentan contra su efectividad.
En primer lugar, no siempre los indicadores de medición que se 
seleccionan dan una cuenta cabal de los beneficios que se pueden 
obtener de esta relación para ambas partes. Existen “beneficios 
hundidos” o impactos de “mediano-largo plazo” que no suelen ser 
medidos adecuadamente y que, para muchos académicos y sus 
contrapartes, pueden ser de mayor relevancia que aquellos de más 
corto plazo.
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También, la falta de incentivos a la medición del impacto desmo-
tiva a los académicos que desarrollan estas actividades de vincu-
lación, considerándolas muchas veces reduccionistas y trabajosas 
para su implementación y constante monitoreo.
Hay otros elementos que también dificultan este trabajo de me-
dición y evaluación: por ejemplo, que el seguimiento y control 
sea realizado por otros agentes educativos u otros académicos 
responsables, y también que no siempre es posible involucrar la 
continuidad de las contrapartes. 
6.1 Pregrado y posgrado
En el contexto de América Latina y el Caribe, se ha intentado 
acercar la formación profesional al medio de desempeño de los 
futuros profesionales; organizar la transferencia tecnológica sobre 
la base de la demanda de bienes y servicios del sector productivo; 
orientar la investigación e innovación sobre requerimientos esta-
blecidos por comunidades locales y regionales; definir programas 
de formación de posgrado sobre la base de solicitudes específicas 
de formación establecidas por empresas o el  mismo sector pú-
blico. En esto último, se trata de líneas de formación de capital 
humano avanzado que no se funda en la oferta, sino más concre-
tamente en la demanda, existiendo en las instituciones, claro está, 
la capacidad académica de atenderla.
En el hecho, se trata de programas de co-construcción que po-
siblemente no abarcan todas las dimensiones de trabajo de una 
institución, pero que sí han ido permeando al conjunto de ésta. 
Este proceso de vinculación, que por cierto es innovador, no tiene 
una homogeneidad institucional de desarrollo, sino que suele ser 
más dinámico en algunas áreas del conocimiento y también en el 
accionar de algunos grupos de trabajo.
En diversos ámbitos del quehacer de las universidades, se les sue-
le agregar el concepto “servicio”, o bien “servicio”. Algunas asig-
naturas de pregrado, por ejemplo, consideran “aprendizajes en 
servicio”, es decir, el trabajo en el medio tributa al aprendizaje. El 
diseño de la formación “dual”, que se realiza particularmente en la 
formación técnica, es buen ejemplo de ello.
En relación con este punto, las definiciones y seguimiento, desde 
las entidades responsables de la gestión del “modelo educativo”, 
deben tener una explícita mención a la relevancia de la VcM en el 
diseño de planes y programas de participación, por ejemplo, de 
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empleadores, egresados y otros referentes. Bajo diferentes meto-
dologías que establecen las rutas de aprendizaje, se debe identi-
ficar los conocimientos, conductas, habilidades —en síntesis, las 
competencias—, en este caso de los egresados. Las más conocidas 
y comúnmente referenciadas de estas metodologías son DACUM 
(Developing A CurriculUM); SCID (Desarrollo Sistemático e Ins-
truccional Curricular); AMOD (A Model), entre otras. Algunas 
de ellas tienen también un amplio uso en el ámbito laboral en la 
definición de perfiles de trabajo (Schiro, 2013). En estas últimas 
décadas se ha privilegiado la “ideología del saber hacer”, en la que 
empleadores, egresados y otros stakeholders establecen requeri-
mientos formativos a las universidades conformes a las compe-
tencias de desempeño de los profesionales en el mundo laboral. 
Algo similar ocurre en muchos trabajos de titulación de pos-
grados, particularmente maestrías, en los que se exige resolver 
o contribuir a la solución de problemas del medio en el que se 
desempeñan los alumnos. Este diseño debe involucrar no solo al 
profesor y los alumnos, sino también al contexto de la empresa 
pública o privada en la que estos de desempeñan.
Por otra parte, en programas de diplomados hay buenos ejemplos 
de características más bien duales, en los que existe una verdadera 
conjunción de intereses en la solución de un problema, diálogo 
que se inicia desde el diseño mismo del trabajo de titulación.
6.2 Innovación, transferencia tecnológica y extensión
En la innovación, trasferencia tecnológica y extensión especiali-
zada este tema pude verse reflejado con mayor nitidez. Partiendo 
del supuesto de que la estructuración de una actividad de servi-
cios tecnológicos o el plan de trabajo de un centro tecnológico 
nace de los intereses de las empresas y servicios que los deman-
dan, son las contrapartes las que priorizan las acciones, fijan de 
manera conjunta metas y establecen muchas veces criterios de 
monitoreo y evaluación. Estrictamente, se trata de una relación 
horizontal —de co-construcción— y bidireccional, toda vez que 
muchos alumnos de pre y posgrado se incorporan a estas acti-
vidades realizando principalmente trabajos de titulación de pre 
o posgrado. También, algunas de éstas expresan el resultado de 
investigaciones, ahora llevadas a un campo de aplicación.
Las innovaciones que hacen los académicos son muchas veces 
producto de la búsqueda de soluciones a problemas concretos del 
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medio social o productivo, y que responden propiamente a traba-
jo de co-construcción. El mundo de las aplicaciones (App) es un 
ejemplo elocuente de esta situación, así como también el desa-
rrollo de nuevos productos con menores impactos en la huella de 
carbono y el agua.
6.3 Criterios para la evaluación del impacto 
Teniendo conciencia de que el agregado de las acciones de VcM 
puede representar una gran heterogeneidad, ya que corresponde 
a metodologías de trabajo diversas, y de que los indicadores para 
medir su impacto son de distinta naturaleza, se debe tener un es-
pecial cuidado en su presentación general. 
Por esta razón, resulta de particular importancia que estos resul-
tados se presenten alineados con una “política de vinculación con 
el medio”, que fije las consideraciones y criterios que enmarcan 
las distintas acciones y que le otorgan un marco de coherencia y 
consistencia.
Por otra parte, la evaluación de los resultados de la VcM debe 
alimentar el proceso constante de mejora de la calidad de las ins-
tituciones. 
En consecuencia, la evaluación de impactos de la VcM tiene ob-
jetivos en sí misma como dimensión del quehacer institucional, y 
también en los sistemas de aseguramiento de la calidad. Un viejo 
aforismo señala que “lo que no se mide no se puede evaluar y, 
consecuentemente, no se puede mejorar”; por lo tanto, es esencial 
el esfuerzo en la definición de una métrica satisfactoria para las 
partes involucrada en la VcM. 
En la evaluación de impacto interesa conocer los cambios que se 
producen en las partes involucradas en una actividad, proyecto o 
programa de VcM. Debemos reconocer, en consecuencia, los que 
se dan al interior de la institución universitaria, así como también 
aquellos que se recogen en el medio, definidos estos últimos de 
común acuerdo con el grupo o entidad de trabajo. Como decía-
mos, no siempre los efectos son de corto plazo, por lo que ello 
debe ser considerado adecuadamente.
En algunos países, incluido el nuestro, se hacen convenios u otros 
instrumentos formales de contratación de actividades que bien 
caerían en el ámbito de la VcM. Además de los aspectos de pro-
pósito y plazos de trabajo, muchas veces éstos no establecen metas 
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que puedan dar luces respecto de los logros que se pretende alcan-
zar. La definición de “producto” muchas veces no es suficiente, ya 
que se trataría típicamente de una prestación de servicios. En esa 
línea, se debe propender a establecer en estos convenios ciertos 
indicadores, que hagan posible evaluar el aporte de las partes y los 
efectos que ellos tienen.
De común acuerdo, los criterios y progresos de evaluación deben 
depurar los efectos que tienen o agregan otras condicionantes ex-
ternas sobre los grupos objetivos, tarea que no siempre resulta del 
todo fácil. Pueden darse también sofisticaciones mayores, como la 
elección de grupos testigos de comparación. En todo caso, se trata 
de una tarea que debe quedar adecuadamente establecida en los 
convenios de trabajo conjunto.
Lo importante es tener siempre presente que la vocación de los 
académicos y las académicas es a la acción, por cierto estructu-
rada de la mejor forma posible. Por su parte el Sistema de Asegu-
ramiento de la Calidad busca establecer métricas que hagan po-
sible la mejora continua. En esta combinación, es recomendable 
la elección de indicadores eficientes y fáciles de obtener para no 
obstaculizar el trabajo de VcM, que es en definitiva el objetivo que 
interesa preservar.
En la literatura, las metodologías de evaluación diferencian los 
impactos internos, que son de una mayor facilidad de evaluar, ya 
sea cuantitativa o cualitativamente, de los externos, en los que 
ambas posibilidades también se dan.
Suele ser recomendable para esto último, es decir, para lo exter-
no, usar una metodología que combine tanto aspectos cualitativos 
como cuantitativos, claro está que quien debe definir mayormente 
los indicadores son los socios comunitarios de la acción, cual-
quiera sea su carácter.
La bibliografía revisada respecto de la evaluación de impacto no 
es abundante. Un documento que llama la atención en todo caso, 
y de fecha más o menos reciente, es el proporcionado por Hart et 
al. (2009), quienes señalan: 
La búsqueda bibliográfica confirmó nuestra impresión de que el 
desarrollo de auditorías y evaluaciones efectivas del compromiso 
público de las universidades aún se encuentra en una etapa for-
mativa. De hecho, una útil revisión reciente de la literatura so-
bre la colaboración efectiva entre la universidad y la comunidad 
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(Kenworthy-U’Ren y U’Ren, 2008) no hace referencia a la evalua-
ción. A pesar de muchos ejemplos de actividad práctica imaginati-
va y una tradición, tanto en el Reino Unido e internacionalmente, 
de la universidad “con propósitos de compromiso público” arrai-
gada en las universidades cívicas victorianas y las universidades 
de concesión de tierras de EE. UU, la evaluación de este trabajo de 
compromiso se ha descuidado en gran medida.
Ahora bien y conforme a los criterios de evaluación comúnmente 
aplicados por el Instituto Internacional para el Aseguramiento de 
la Calidad (IAC) de CINDA, es posible establecer tres “niveles 
de cumplimiento de la política y gestión de la VcM” en los que es 
posible avanzar progresivamente. Estos se evalúan, por su parte, 
con tres grados de cumplimiento: alto mediano y bajo.
El primer nivel define la existencia de una política de carácter 
bidireccional, que establece objetivos y propósitos y que cuenta 
recursos para su implementación y gestión.
El siguiente nivel resguarda que la política se aplica a todos las 
acciones de VcM implementadas por la universidad de manera 
formalizada, y que los objetivos están orientados a generar un im-
pacto.
Finalmente, el último nivel vela por el impacto y si la retroalimen-
tación permite hacer ajustes de la ejecución de las acciones y si, en 
el nivel institucional, contribuye a la mejora de los ámbitos pro-
piamente universitarios (docencia, investigación e innovación).
Análogamente, los resultados de la VcM pueden también cate-
gorizarse en tres niveles, disponiéndose también tres grados de 
cumplimiento: asociados a su consistencia, valoración de ellos 
por ambas partes y que contribuyan a la retroalimentación y los 
efectos positivos en las tareas propiamente universitarias.
La evaluación de la VcM es un aspecto de crucial importancia 
en las universidades de vocación pública, toda vez que en ella se 
depositan recursos de cierta significación, tanto humanos como 
económico-financieros. Por otra parte, es el mecanismo de mayor 
relevancia para hacer trascender a una universidad en su territo-
rio, contribuyendo de manera sustantiva al bienestar de la comu-
nidad donde se inserta, a través de distintos programas de acción.
Una Política de VcM en sí misma no es suficiente para dar la ade-
cuada consistencia interna y externa al accionar de una institu-
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ción. Por lo general, las políticas son realizadas por el nivel direc-
tivo y sancionadas por los cuerpos colegiados superiores, y, no 
obstante los distintos mecanismos de difusión interna con los que 
cuentan las universidades, no siempre logran permear a todos los 
integrantes de una comunidad universitaria.
Se requiere además de una adecuada comprensión de los funda-
mentos de la VcM por parte de los académicos y funcionarios, así 
como también del estamento estudiantil. En atención a lo anterior 
se debe considerar los siguientes aspectos:
• Coordinar los esfuerzos de los distintos ámbitos del quehacer 
corporativo que concurren con sus iniciativas a la VcM.

• Focalizar esfuerzos en áreas relevantes con la declaración de 
misión y visión de la institución.

• Tener claros los criterios y pautas de evaluación, conocidos 
tanto por la comunidad interna como por la externa, con la 
que se realizan de manera conjunta las actividades de vincu-
lación.

• Establecer una valoración y/o incentivos vinculados a los aca-
démicos involucrados en la VcM, en materia de incorporación 
a la institución, calificación y evaluación del desempeño, je-
rarquización, entre otros.

• Dada la naturaleza de las actividades de vinculación, ajustar 
de manera permanente los nuevos requerimientos que hacen 
los académicos involucrados y los socios y organizaciones co-
munitarias a los criterios de la política de VcM, así como tam-
bién sus criterios e indicadores de medición del impacto.
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La ley 21.091 (2018), sobre Educación Superior, define un nuevo 
marco para las instituciones de educación superior en Chile, es-
pecificando para cada una de ellas  —universidades, institutos y 
centros de formación técnica— una definición de lo que son y los 
componentes de su misión en el marco chileno, en el caso de las 
universidades:
cultivar las ciencias, las humanidades, las artes y las tecnologías, 
así como también crear, preservar y transmitir conocimiento, y 
formar graduados y profesionales. Corresponde a las universida-
des contribuir al desarrollo de la cultura y la satisfacción de los 
intereses y necesidades del país y sus regiones. [Esto a través de la] 
docencia, investigación, creación artística, innovación y vincula-
ción con el medio. (Art. 3)
Este fin se sustenta en una serie de principios, dentro de los cuales 
se destaca, en el marco del presente proyecto, el de calidad, defi-
nido en el artículo 2° letra b como :
Calidad. Las instituciones de educación superior y el Sistema de 
que forman parte deben orientarse a la búsqueda de la excelencia; 
a lograr los propósitos declarados por las instituciones en ma-
teria educativa, de generación del conocimiento, investigación e 
innovación; y a asegurar la calidad de los procesos y resultados 
en el ejercicio de sus funciones y el cumplimiento de los criterios 
y estándares de calidad, cuando corresponda, establecidos por el 
Sistema Nacional de Aseguramiento de la Calidad de la Educación 
Superior [SINACES].
Tanto las ciencias como las humanidades, las artes y tecnologías 
son identificadas por ley como funciones del quehacer universi-
tario. Exigibles, a partir de la ley, a cualquier institución univer-
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sitaria del país, lo cual tiene su correlato en calidad en cuanto 
resultados y procesos, conforme los propósitos que ellas definen 
en materia educativa, del conocimiento, investigación e innova-
ción. Esto en el marco de la exigencia de criterios y estándares 
derivados de las dimensiones de aseguramiento de la calidad; y 
las normas vigentes bajo el SINACES. Este organismo está confor-
mado por cuatro instituciones: Consejo Nacional de Educación 
(CNED), a cargo de la función de licenciamiento de las nuevas 
IES; Comisión Nacional de Acreditación (CNA), a cargo de la 
función de acreditación institucional y de las carreras y programas 
de pregrado y posgrado; Ministerio de Educación, a través de la 
Subsecretaría de Educación Superior, responsable del desarrollo 
de políticas que promuevan la calidad, pertenencia, articulación, 
inclusión y equidad en el desarrollo de las funciones de las IES, 
además de administrar el Sistema Nacional de Información de la 
Educación Superior (SIES); y la Superintendencia de Educación 
Superior (SES), a cargo de la función de fiscalización del cumpli-
miento por parte de las IES de las normas aplicables al sector1.
Tanto la CNA como la SES tienen implicancias directas en cuanto 
aseguramiento de calidad, cada una en su ámbito de responsabi-
lidad. La CNA, conforme la ley 21.091, operacionaliza las cinco 
dimensiones indicadas en la ley como marco de evaluación para 
procesos de acreditación, y con ello de aseguramiento de la cali-
dad en todos los niveles, a través de los criterios y estándares que 
ha definido para cada una de las dimensiones. Lo cual entrará en 
plena vigencia a partir de septiembre del 2023 y, con ello, como 
exigencia para las acreditaciones de pregrado, posgrado e institu-
cional. La SES debe velar porque las IES “del país sean sustenta-
bles, cumplan con la normativa que le es aplicable y destinen sus 
recursos a los fines que les son propios”2, conforme la ley y los 
estatutos propios de la institución. Ambos organismos son funda-
mentales en cuanto aseguramiento de la calidad y honra de la ley 
y las normas institucionales.
En el marco de la Investigación, Creación e Innovación (ICi), la 
ley es clara en cuanto a su relevancia como dimensión de asegura-
miento de la calidad, ubicándolas como condición para la obten-
ción del máximo nivel de acreditación, 7 años. Sin ella, y en par-

1. https://www.cned.cl/sistema-nacional-de-aseguramiento-de-la-calidad-de-la-educacion-superior-sin-
aces 
2. Misión de las SES, https://sesuperior.cl/quienes-somos/quienes-somos-2/ 

https://www.cned.cl/sistema-nacional-de-aseguramiento-de-la-calidad-de-la-educacion-superior-sinaces
https://www.cned.cl/sistema-nacional-de-aseguramiento-de-la-calidad-de-la-educacion-superior-sinaces
https://sesuperior.cl/quienes-somos/quienes-somos-2/
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ticular sin los criterios y niveles de estándares que la materializan, 
no es posible alcanzar el máximo nivel de certificación.
La dimensión ICi es entendida por la ley 21.091 como lo siguiente: 
...deberán, de acuerdo con su proyecto institucional, desarrollar 
actividades de generación de conocimiento, tales como investiga-
ciones en distintas disciplinas del saber, creación artística, transfe-
rencia y difusión del conocimiento y tecnología o innovación. Esto 
debe expresarse en políticas y actividades sistemáticas con impacto 
en el desarrollo disciplinario, en la docencia de pre y posgrado, en 
el sector productivo, en el medio cultural o en la sociedad.
En este marco, es relevante disponer de orientaciones para res-
ponder a los desafíos que impone el nuevo marco de educación 
superior en su despliegue, y en particular en cuanto a la pronta 
aplicación de criterios y estándares para todas las instituciones 
de educación superior a partir de octubre de 2023, tanto desde 
una mirada del aseguramiento interno de la calidad (AIC) sobre 
Investigación, Creación e Innovación, como desde la normativa 
mencionada en las definiciones aportadas por la CNA-Chile en 
cuanto criterios y estándares, y con ello desde el aseguramiento 
externo de la calidad (AEC).
A partir de la perspectiva del AIC de CINDA, se proponen a con-
tinuación ejes de trabajo para el aseguramiento de la calidad para 
el ICi:
1. Políticas institucionales especificas
Las universidades deben contar con una definición de políticas y 
procedimientos formales que aporten un marco para el desarrollo 
de la investigación, creación e innovación en y entre sus faculta-
des. La declaración de política de investigación de la universidad 
debiera incluir los siguientes elementos: 
• Estrategia de aseguramiento de la calidad de la investigación, 
creación e innovación desarrollada. 

• Políticas, o equivalentes, y procedimientos formales para el 
desarrollo de la investigación, creación e innovación. Los do-
cumentos de política, o su equivalente normativo en decretos 
o normas, contienen las declaraciones de intenciones para su 
desarrollo.

• El plan de desarrollo estratégico, o equivalente, debe definir 
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los objetivos estratégicos que guían sus actividades de inves-
tigación, desarrollo e innovación, y su correlato en el ámbito 
de facultades.

• Definición explicita entre la investigación, creación e innova-
ción y el proceso formativo de los estudiantes. Implica que la 
universidad establezca, a través de mecanismos formales, que 
los estudiantes de todos los niveles formativos, pregrado y pos-
grado, se involucren en proyectos de investigación, creación o 
innovación. Esta vinculación debe estar formalizada para que 
la participación sea consistente con el proceso formativo de 
los estudiantes y se relacione efectivamente con los logros de 
aprendizaje de sus respectivas carreras o programas. 

• Política, o equivalente, sobre asignación de recursos y finan-
ciamiento para el desarrollo de la investigación, creación o in-
novación en las distintas facultades de la universidad.

• Consistencia entre las políticas institucionales, o equivalentes 
institucionales, y las de facultad, en ICi.  

• Sistemas de apoyo institucional para el concurso en proyectos 
externos (principalmente fondos públicos).

• Política, o equivalente, de iniciación en la investigación, crea-
ción e innovación para académicos y estudiantes. 

• Vinculación de los resultados de investigación, creación o in-
novación desarrollada por la universidad con el medio social 
relevante para ella. 

• Internacionalización de ICi.
• Concordancia de la política de aseguramiento de la calidad 
de ICi y las políticas públicas definidas por el Estado para el 
aseguramiento de la calidad. Esto no supone limitar la políti-
ca institucional solo a los requerimientos estatales de calidad 
para la universidad.

2. Modos de evaluación, seguimiento y reporte de resultados
• Definición, por parte de la universidad, de indicadores cuan-
titativos y cualitativos para dar seguimiento al avance de sus 
objetivos estratégicos en materia de investigación, creación e 
innovación. 

• Monitoreo de los indicadores de ICi de facultades y departa-
mentos (o equivalentes) de la institución. 
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• Disponibilidad institucional de guías y manuales de proce-
dimientos para la obtención y gestión de indicadores para la 
evaluación y seguimiento de investigación, creación e innova-
ción, a nivel institucional, de facultades y departamentos (o 
equivalentes), en consonancia con las políticas de ICi.

• El estado integral de la investigación, creación e innovación 
mediante análisis y reportes anuales que recojan el avance a 
nivel institucional y por facultad.

3. Procesos cíclicos de mejoramiento continuo
• La institución dispone de un sistema de gestión de asegura-
miento interno de la calidad que posibilita un ciclo continuo 
de mejoramiento, integrando a los paneles de indicadores de 
ICi, y variables asociadas, permitiendo la retroalimentación 
de los procesos asociados y el monitoreo de sus compromisos.

• El sistema de aseguramiento de la calidad permite el monito-
reo de los compromisos asumidos a nivel de objetivos estraté-
gicos, y su análisis en periodos anuales.

4. Fuentes de información (benchmarking, convenios, alian-
zas, etc.) 
• Establecimiento de estructuras institucionales de asegura-
miento interno de la calidad con un sistema robusto de ges-
tión de la información, que facilite la toma de decisiones, la 
comunicación y los procesos organizativos entre los diferentes 
actores involucrados a nivel institucional, de facultad y depar-
tamento (o equivalente).

• Sistemas de información alineados con los requerimientos de 
objetivos estratégicos y paneles de indicadores de ICi.  

• La información es necesaria para todas las preocupaciones y 
objetivos organizacionales de una institución de educación 
superior, para facilitar y optimizar las decisiones procesos de 
toma de decisiones, planificar y desarrollar entornos realistas, 
y para informar y desarrollar la calidad y, con ello, potenciar 
la eficiencia y efectividad institucional.

• Incorporación en los sistemas de información de indicadores 
relevantes para la universidad del medio nacional e interna-
cional, en los campos de ICi.
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5. Participación amplia de la comunidad universitaria 
• El sistema de aseguramiento interno de la calidad debe man-
tener un equilibrio entre las responsabilidades centrales y las 
capacidades de gestión desarrolladas en todos los niveles de la 
universidad. Es fundamental para el sistema la participación 
de todas las partes involucradas dentro de los campos de in-
vestigación, creación e innovación, a nivel de la comunidad 
universitaria y fuera de ella, conforme se requiera.

• Incorporación de dispositivos de consulta y participación en 
el sistema de aseguramiento interno para todos los actores in-
volucrados en ICi.

En una perspectiva de aseguramiento externo de la calidad (AEC), CNA 
considera para la dimensión de ICi los siguientes criterios con sus es-
tándares respectivos3, definidos en tres niveles4:
Política y gestión de la investigación, creación e innovación
La investigación, creación y/o innovación están presentes de manera 
explícita en la misión y propósitos declarados por la universidad. De 
acuerdo con ello, se considera en el plan de desarrollo institucional y se 
cuenta con mecanismos de gestión y recursos para su implementación.

• Nivel 1 
Actividades de ICi expresadas en políticas, normativas y asigna-
ción de recursos, los que permiten su implementación y el desa-
rrollo de proyectos consistentes con la misión institucional.
• Nivel 2

Recursos y mecanismos de gestión que permiten planificar, eje-
cutar y monitorear actividades de ICi, así como evaluar sus resul-
tados.
Las políticas consideran la ética y los criterios de calidad propios 
de las comunidades de ICi nacional e internacional.
• Nivel 3

Las políticas y los procesos de gestión institucional se aplican sis-
temáticamente y se ajustan en función de sus resultados.
Las políticas responden al estado del arte y a los cambios en los 

3. Criterios y Estándares de Calidad, CNA-Chile. https://www.cnachile.cl/noticias/SiteAssets/Paginas/
Forms/AllItems/CyE%20INSTITUCIONAL%20SUBSISTEMA%20UNIVERSITARIO.pdf 
  

https://www.cnachile.cl/noticias/SiteAssets/Paginas/Forms/AllItems/CyE%20INSTITUCIONAL%20SUBSISTEMA%20UNIVERSITARIO.pdf
https://www.cnachile.cl/noticias/SiteAssets/Paginas/Forms/AllItems/CyE%20INSTITUCIONAL%20SUBSISTEMA%20UNIVERSITARIO.pdf
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medios disciplinarios, productivos y sociales pertinentes.
Resultados de la investigación, creación e innovación
La universidad obtiene resultados de investigación, creación e 
innovación que generan impacto en el medio interno o externo, 
ya sea del ámbito académico, cultural, de servicios, productivo o 
social, y estos, a su vez, apoyan la formación de los estudiantes en 
todos sus niveles.
• Nivel 1

La universidad cuenta con un plan de desarrollo institucional de 
las actividades de ICi.
Los resultados de las actividades de ICi son consistentes con los 
propósitos y metas institucionales, así como pertinentes a las de-
mandas regionales o nacionales.
• Nivel 2

La universidad realiza investigación en algunos ámbitos de su 
quehacer.
Los productos y resultados de las actividades de investigación son 
reconocidos por su impacto nacional o internacional.
Las actividades de creación e innovación son difundidas o trans-
feridas a nivel nacional o internacional.
La universidad participa en redes colaborativas o posee convenios 
formalizados de ICi con instituciones nacionales o internacionales.
Los productos de las actividades de ICi permiten contar con pro-
gramas de posgrado acreditados en las áreas institucionales defi-
nidas en su plan de desarrollo institucional.
La universidad obtiene regularmente fondos concursables abier-
tos y competitivos, nacionales o internacionales, en las áreas o 
líneas de ICi contenidas en su plan de desarrollo institucional.
• Nivel 3

La universidad realiza investigación en todas las áreas de su que-
hacer.
Los productos y resultados de las actividades de investigación son 
reconocidos por su impacto a nivel internacional y son considera-
dos como una contribución significativa al área de estudio.
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Las actividades de creación y/o innovación son difundidas o 
transferidas a nivel internacional.
La universidad muestra evidencias de participación en redes cola-
borativas y posee convenios formalizados de ICi con instituciones 
internacionales.
Los resultados de ICi permiten sostener programas de doctorados 
acreditados, en todas las áreas del conocimiento que desarrolla la 
universidad.
Existen mecanismos para analizar, evaluar y fomentar, de manera 
sistemática, la contribución de las actividades de ICi a la forma-
ción de los estudiantes en todos los niveles.
Al considerar las orientaciones de CINDA para el aseguramiento 
interno en ICi y los requerimientos de acreditación establecidos 
por CNA, el punto de encuentro es en políticas y mecanismos de 
evaluación y monitoreo; en las otras áreas definidas por CINDA 
estas aportan al logro de las anteriores a través del mejoramiento 
continuo, las fuentes de información y la participación, entregan-
do con ello, desde la universidad, las bases internas para la mate-
rialización de políticas y resultados.
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I. Consideraciones generales
El objetivo central del presente libro es destacar maneras de apro-
vechar los aprendizajes de varias décadas de instrumentalización 
del aseguramiento de la calidad (AC) en el país, unido a las orien-
taciones de la Ley 21.091 y de otros referentes, para contribuir 
a hacer de los sistemas internos de AC institucionales recursos 
de gestión crecientemente eficaces. En este capítulo se sintetizan 
los planteamientos e información que aportan los capítulos pre-
cedentes, para delinear lo que aquí se ha denominado “ sistemas 
integrados de gestión de la calidad”, que constituye una propuesta 
general orientada a cautelar que los principales factores de los que 
depende el AC efectivo estén presentes en los modelos de AC de 
las diversas universidades.
Si bien tanto en la citada ley como en el lenguaje nacional gene-
ralizado en esta materia se usa actualmente el concepto “asegu-
ramiento de la calidad”, en este proyecto y texto asociado se ha 
preferido emplear el concepto “gestión de la calidad” (GC), por 
parecer más general.
En la primera parte de este libro, en respectivos capítulos, se 
abordan los temas de la conceptualización de la calidad, el estado 
del arte internacional en GC, los impactos potenciales de la Ley 
21.091 y las experiencias nacionales recientes asociadas a las uni-
versidades participantes en el proyecto. Estos antecedentes facili-
taron las propuestas específicas de GC para las diferentes áreas o 
dimensiones de acreditación, de acuerdo con la Ley 21.091, que 
contiene la segunda parte del texto.
Con el objeto de fundamentar la propuesta sintética que más 
adelante se detalla, a continuación se hace un breve resumen de 
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las reacciones que se han dado en las universidades chilenas a 
partir del programa experimental de acreditación voluntaria que 
se inició con la Comisión Nacional de Acreditación de Pregra-
do (CNAP) a inicios de los años 2000. Las aseveraciones siguien-
tes están respaldadas por los antecedentes aportados por el GOP 
en el desarrollo del presente proyecto, la dilatada trayectoria de 
CINDA, así como por la experiencia personal de este autor, quien 
participó en numerosos procesos de autonomía de IES privada, 
conducidos por el Consejo Superior de Educación en la década de 
los 90, fue miembro de la CNAP durante los ocho años de su exis-
tencia,  miembro de la actual CNA por dos años a partir de 2010, 
y ha tenido la oportunidad de conocer la GC de muchas universi-
dades nacionales y extranjeras a través de visitas de acreditación 
y asesorías varias.
Cuando las universidades tradicionales fueron invitadas por la 
CNAP, a inicios de los años 2000, a pasar por el proceso de acre-
ditación institucional voluntario diseñado entonces, hubo di-
versas reacciones de rechazo e incredulidad respecto del aporte 
de calidad que podrían hacer esos procesos en sus casos. Pasado 
algún tiempo, quedó en evidencia que había bastantes falencias 
generalizadas en la gestión académica de esas instituciones. Entre 
ellas, la frecuente ausencia de definiciones de perfiles de egreso 
de las carreras y programas, usualmente expresados en términos 
del campo ocupacional o de perfiles profesionales, la ausencia de 
objetivos sociales de esas carreras y programas, lo que hacía difí-
cil evaluar el impacto social de ellos, el poco o nulo conocimiento 
del desempeño laboral de los egresados, las bajas tasas de reten-
ción y de titulación oportuna, indefinida vinculación con el me-
dio y ausencia de procesos establecidos de evaluación sistemática 
de procesos institucionales.
Cuando la CNA inició sus funciones, guiadas por la Ley 20.129, 
uno de los aportes fundamentales de la CNAP, existía ya concien-
cia de la relevancia social de la acreditación, tanto de institucio-
nes como de carreras y programas, aspecto en la actualidad con-
solidado en una cultura nacional de gestión de la calidad, que ha 
permitido superar falencias e impulsar cambios valiosos en los 
distintos ámbitos de la gestión institucional.
No obstante los avances mencionados, la nueva Ley de AC de la 
Educación Superior (21.091) impone exigencias, analizadas en 
profundidad en la primera parte de este libro, que obligan a revi-
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sar, en particular, el diseño y funcionalidad de los sistemas inter-
nos de GC. Se reproduce un párrafo del capítulo 4 que resume, en 
la perspectiva de sus autores, el estado de esos sistemas.
Queda pendiente entonces, como desafío, avanzar hacia sistemas 
internos “con enfoque proactivo y prospectivo”, en los que los me-
canismos, políticas y procesos de mejoramiento continuo son de-
finidos de manera autónoma en base a su identidad institucional 
y funcionan de manera sistemática, autónoma y sostenible en el 
tiempo, no obstante los importantes pasos que las IES han dado 
en esta línea.
La aseveración anterior tiene numerosas implicancias que intere-
sa explicitar en esta oportunidad. Algunas de las implicancias más 
relevantes se puntualizan a continuación:
1. Los sistemas internos de GC están, en alta medida, centrados 

en la actualidad en la gestión de la acreditación y el cumpli-
miento de los criterios e indicadores a ella asociados, con me-
nor énfasis en objetivos de desarrollo estratégicos autónomos. 
Por esta y otras razones, suelen operar en forma relativamente 
independiente y desconectada de la gestión operativa general 
de las universidades.

2. Los procesos de evaluación cíclica de resultados académicos 
operan esporádica y parceladamente, asemejándose a los ciclos 
de acreditación más que obedeciendo a una definición propia, 
con lo cual el mejoramiento continuo, como se lo debe enten-
der, no se logra cabalmente.

3. Algunas decisiones académicas importantes que afectan la ca-
lidad de las principales actividades universitarias se toman sin 
toda la necesaria información que sería deseable. Esto incluye 
múltiples aspectos técnicos académicos internos, conocimien-
to del medio externo, conocimiento actualizado de políticas 
nacionales y tendencias internacionales, y otros. Un ámbito 
crítico de desconocimiento, en muchos casos, es el que se gene-
ra por una insuficiente retroalimentación estudiantil relativa a 
las innovaciones curriculares y didácticas y del medio externo, 
en relación con los impactos sociales de las actividades insti-
tucionales.

Se detacan los tres puntos anteriores porque se les considera 
como altamente representativos de metas futuras importantes de 
los sistemas internos de GC. Para la selección de los elementos 
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que se estima claves en los sistemas internos de GC en esta etapa 
del desarrollo universitario chileno, se parte aquí de lo actual-
mente existente. Por lo tanto, se privilegia en lo que sigue la visión 
de futuro, centrada en los elementos pertinentes más fundamen-
tales que no están suficientemente desarrollados. La experiencia 
ha demostrado que incorporar la GC en la gestión universitaria 
tradicional es multiplicar esta por un factor de dos. Si esta consi-
deración se descuida, lo esperable es que se llegue a sistemas que 
prometen bastante más que lo que sus instituciones de base son 
capaces de lograr y que, como se ha indicado en el punto 1, la GC 
se tienda a desvincular de la gestión operativa.
A lo anterior debe agregarse que el sistema universitario nacional 
es heterogéneo en muchas dimensiones, como cobertura discipli-
naria, constitución jurídica, antigüedad, tamaño, ubicación geo-
gráfica, etc., lo cual hace aconsejable, para un texto como este, 
presentar una propuesta de tipo general, concentrada en aspectos 
esenciales, de amplia aplicación.
II. Orientaciones propuestas para fortalecer los sistemas in-
ternos de gestión de la calidad  
Privilegiando un enfoque explícito simple, apropiado para los 
fines de este capítulo, puede considerarse que una universidad 
cuenta con la base necesaria para aplicar una GC efectiva si cum-
ple los siguientes requisitos mínimos:
1. Tiene una definición clara de los propósitos y fines que espera 

lograr en sus principales funciones académicas y otras comple-
mentarias, expresados en su misión, políticas específicas y pla-
nes de desarrollo. Dichos propósitos y fines deben estar especi-
ficados de manera que sus resultados e impactos sean medibles.

2. Dispone de una organización funcional a sus propósitos y fines.
3. Cuenta con recursos suficientes para desarrollar adecuada-

mente sus actividades, respaldado esto con algún nivel de acre-
ditación institucional vigente.

Estos tres requisitos son de obvia relevancia, aun cuando la expe-
riencia ha demostrado que no son simples de cumplir en la for-
ma que se han expresado en lo precedente. Es común que existan 
falencias que limitan la capacidad de aplicar la GC en la forma 
actualmente esperada. 
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Por otra parte, en lo esencial, la gestión de la calidad implica un 
ciclo de mejoramiento continuo que comprende las etapas básicas 
de:
1. Establecer y actualizar periódicamente propósitos y fines de las 

principales actividades institucionales.
2. Medir periódicamente los resultados e impactos esperados.
3. Evaluar la consistencia entre los resultados e impactos medidos 

con los esperados, identificando las discrepancias significati-
vas.

4. Definir un plan de mejoramiento que permita corregir las fa-
lencias detectadas en periodos de tiempo determinados.

5. Aplicar el plan de mejoramiento y repetir el ciclo.
Complementariamente, este modo de GC exige funciones y re-
cursos determinantes de su efectividad que, de acuerdo con los 
antecedentes recabados, no necesariamente existen en la medida 
necesaria en algunas instituciones. Puede aseverarse que el prin-
cipal objetivo del proyecto fue poner en relieve esas deficiencias, 
de manera de tener orientaciones bien definidas para mejorar la 
GC al nivel que las regulaciones actuales demandan. Quizá nada 
de lo destacado en lo previo es nuevo, lo que amerita justificacio-
nes de su presencia en esta propuesta, supuestamente avanzada en 
relación con el estado del arte nacional.   
En la actividad profesional, así como en la vida en general, exis-
ten muchas orientaciones, principios, reglas, normas, aforismos, 
etc. Que son lógicos, fáciles de enunciar, pero muy difíciles de 
aplicar. Son casos en que “la teoría cabe en una cáscara de nuez, 
pero se necesita gran parte de la vida para aplicarla con éxito”. 
Un caso ilustrativo simple, es el dictum “todo profesional respon-
sable debe cultivar el aprendizaje de por vida”, aseveración que 
suena indiscutible, pero que lleva asociada dificultades que la 
hacen poco aplicable para muchas personas. Los cuatro elemen-
tos de la GC enunciados constituyen uno de esos principios que 
parecen obvios, pero cuya aplicación dista mucho de serlo. Son 
una versión de lo que en la actualidad se denomina el “Ciclo de 
Deming”, planteado por primera vez en Estados Unidos hace más 
de cien años. Por otra parte, es fácil aceptar que implícitamente 
debe haber acompañado a la humanidad desde siempre, dado que 
es difícil imaginar un cazador primitivo o artesano medieval, por 
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ejemplo, que no tuviera propósitos claros y útiles, y no se preocu-
para de corregir las fallas que aparecieran en sus prácticas.
En atención a las consideraciones anteriores, cabe preguntarse 
por qué si ese ciclo de mejoramiento continuo, o de calidad, es 
tan universal, antiguo y obvio, es necesario que las universidades 
deban estar, a estas alturas de su desarrollo, siendo presionadas 
para aplicarlo con más efectividad. La respuesta ya ha sido ade-
lantada en general. Cada etapa del ciclo conlleva múltiples difi-
cultades que, no infrecuentemente, determinan un estancamiento 
en su aplicación. El primer requisito esperado para conducir una 
GC efectiva, referido a propósitos y fines, es un buen punto de 
partida para calibrar dichas dificultades. Se supone esencial que 
las universidades se propongan aportar profesionales, graduados, 
nuevo conocimiento y otros resultados relevantes para la socie-
dad, lo que implica un conocimiento de esta y de sus necesidades, 
el cual es prácticamente imposible de alcanzar, dada su compleji-
dad y evolución y las muy variadas formas como esos resultados la 
impactan. A lo sumo es posible lograr ese alineamiento en algunas 
áreas por algún tiempo, y plantearse hipótesis fundamentadas en 
otras. Ilustrativamente, es sabido que en algunas instancias, como 
en el caso de decisiones sobre la oferta de carreras, un factor que 
influye mucho es la potencial atracción de postulantes, en lo que 
no necesariamente se reflejan las necesidades del país. En el ciclo 
de calidad, los planes o acciones de mejoramiento deben incluir, 
naturalmente, una revisión permanente de propósitos y fines, en-
tendidos estos, respectivamente, como los resultados esperados 
de las actividades institucionales y los impactos esperados de di-
chos resultados en la sociedad.
Por las razones indicadas, una contribución central que este texto 
aspira a hacer es concentrar el análisis y sugerencias en aquellos 
aspectos clave que debieran se potenciados, si es el caso, para que 
el ciclo de calidad pueda fluir adecuadamente, hasta donde eso 
es factible a corto plazo en el sistema universitario chileno. Esto 
implica respaldar el propósito implícito de la Ley 21.091, de im-
pulsar un cambio desde una GC asociada en la práctica a la acre-
ditación, a una GC identificada con el mejoramiento continuo 
autorregulado.
Para los fines de esta propuesta es primordial apoyarse en una 
definición de lo que se entiende por un sistema interno de gestión 
de la calidad. La definición aquí elegida es:
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Un sistema interno universitario de gestión de la calidad es el con-
junto orgánico de  funciones y recursos cuyo objetivo es asegurar 
que las actividades medulares de una universidad se realizan cum-
pliendo sus respectivos ciclos de mejoramiento continuo- calidad.
En un estado de desarrollo universitario ideal no debería ser nece-
sario considerar estos sistemas especializados en calidad, debido 
a que se esperaría que la gestión operativa regular de las universi-
dades fuera conducida dentro de los cánones de la GC. Por ahora 
se acepta que no es realista esa esperanza. Ya se han destacado 
muchas razones que dificultan aplicar el ciclo de mejoramiento 
continuo-calidad, lo cual ha conducido a introducir una gestión 
complementaria que asista a las autoridades en la aplicación de 
los preceptos de la GC. La acreditación implica conocimiento de 
leyes, normas y procedimientos, lo que requiere de personal es-
pecializado. El aprendizaje permanente y acumulativo que debe 
ocurrir con las acreditaciones, con el benchmarking nacional e 
internacional y con la aplicación de planes de mejoramiento, por 
una parte, así como el monitoreo del cumplimiento de las po-
líticas institucionales, por otra, determinan la necesidad de que 
exista alguna organización que asuma esta funciones. Idealmente, 
como se ha indicado, no debería ser necesario tener tal organiza-
ción, debido a que todos los desafíos de aprendizaje y de moni-
toreo deberían estar directamente a cargo de las autoridades. Por 
lo tanto, es importante diseñar los sistemas internos de GC de 
manera que funcionen en estrecha relación con la organización 
funcional institucional. Puede concebirse un indicador de avance 
en GC asociado a qué tan integrada está la GC a la gestión opera-
tiva regular de una universidad.
En lo que sigue se destacan los elementos que se han considerados 
fundamentales para un Sistema Integrado de Gestión de la Cali-
dad, en la perspectiva de los resultados del proyecto base del pre-
sente libro. En atención a la variedad de universidades que operan 
en el país, dichos elementos se refieren a funciones y no a aspectos 
organizacionales.
III. Funciones esenciales de un Sistema Integrado de Gestión
de la Calidad universitario
1. Contribuir a que la institución cuente con políticas actualiza-

das que establezcan los propósitos y alcances de las actividades
consideradas medulares de la institución y otras complementa-
rias relevantes. Esto se refiere a las actividades de formación,
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investigación, vinculación con el medio, desarrollo de infraes-
tructura, servicios estudiantiles, internacionalización, etc.
Estas políticas son fundamentales para establecer propósitos 
y fines esperados que luego deberán ser contrastados con los 
resultados e impactos obtenidos.

2. Contribuir al diseño, implementación y actualización de sis-
temas de información de doble orientación, es decir, en parte 
orientados a la adquisición de datos e información interna re-
levante a las actividades principales, y en parte encaminados 
a sistematizar información externa pertinente a los propósitos 
y fines institucionales. Estos sistemas son condición sine-qua-
non para los procesos de evaluación y para el análisis insti-
tucional. Un problema significativo asociado es la dificultad 
de obtener información fidedigna y oportuna. En numerosas 
universidades, esta función es vista como distractora por los 
académicos y debe ser reforzada con personal administrativo.
La calidad en el presente depende en forma creciente de la ac-
tualización con que se manejan los procesos académicos y ad-
ministrativos, lo que exige flujos de información eficaces y rá-
pidos, y que lleva a la necesidad de avanzar en digitalización de 
procesos que generen información clave relativa a los factores 
que determinan la efectividad de los ciclos de mejoramiento 
continuo. En particular, se debe destacar la retroalimentación 
estudiantil, académica y administrativa, indispensable en la 
evaluación de ciertos resultados que no suelen aparecer en los 
actuales sistemas de información universitaria.

3. Participar en la actividad de análisis institucional según esta se 
haya concebido e implementado en la universidad. El análisis 
institucional implica, en lo principal e idealmente, el estudio 
de antecedentes, resultados, gastos e inversiones y otros, que 
permita adoptar decisiones importantes informadas relativas a 
las principales actividades institucionales, tales como cambios 
de políticas, apertura de nuevas áreas académicas, enfoque ha-
cia ciertos problemas, etc. Esta actividad se enfrenta a dificul-
tades no menores, en general, por aspectos ya mencionados 
en el punto anterior, dado que depende de disponer de bue-
nos sistemas de información. El análisis institucional puede ser 
considerado como un componente clave de la GC, orientado 
en especial a la toma de decisiones.

4. Contribuir al establecimiento de ciclos efectivos de mejora-
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miento continuo aplicados a las actividades medulares de la 
institución. Esta función es, a su vez, medular en la GC. Sin 
ella no se puede decir que exista GC. Por otra parte, su imple-
mentación es muy difícil, independientemente de los ciclos de 
acreditación, dado que exige recursos, coordinación en diver-
sos niveles institucionales y aportes de múltiples personas para 
las cuales la GC no es vista como una prioridad en la práctica.  
Podría decirse que cumplir con este requisito de GC acerca 
decididamente a las universidades al nuevo concepto de GC 
que patrocina la Comisión Nacional de Acreditación, apoyada 
en la Ley 21.09. En el ciclo de mejoramiento continuo puede 
aseverarse que la etapa de evaluación de resultados e impactos 
suele resultar la más compleja y decisiva de cumplir. En parte 
ello se debe a las falencias de los sistemas de información que 
deberían, según se indicó en el punto 2, estar concebidos de 
manera de facilitar las evaluaciones de este tipo. Debe recal-
carse que la GC implica un esfuerzo e inversión adicional al de 
la gestión operativa tradicional, a cargo de las unidades aca-
démicas y administrativas. Dicho esfuerzo e inversión puede 
disminuirse con el debido fortalecimiento de los sistemas de 
información. Si esto no se considera adecuadamente, es posible 
que los actuales sistemas de GC no progresen mayormente en 
la dirección esperada.

5. Mantener un conocimiento amplio y continuamente actualiza-
do sobre los factores relevantes externos que inciden en la GC,
los que incluyen las principales tendencias que pueden impac-
tar en la educación superior, provenientes estas del sector aca-
démico, gubernamental, productivo y social, complementado
con las leyes, normas y otros antecedentes que inciden en los
procesos de acreditación y certificación, tanto locales como ex-
tranjeros. Este conocimiento debe tender a hacerse común en
las universidades, de manera de propender a desarrollar una
cultura amplia de GC.

6. Asesorar a autoridades, unidades institucionales, académicos y
otras personas en materias relativas a la GC en cualquiera de
sus aspectos, de modo de facilitar e incentivar los procesos de
mejoramiento continuo. Esto sigue siendo válido en relación
con los procesos de acreditación institucional, de carreras y
programas y otros, esperándose que esa asesoría se extienda
progresivamente a formas más autónomas de GC.
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Debe hacerse notar que los términos “contribuir”, “participar”, y 
otros utilizados en lo anterior, reflejan conciencia de que las fun-
ciones a que se asocian, en general son de responsabilidad de más 
de una unidad institucional y que no se ha intentado aquí com-
prometerse con organizaciones específicas para dichas funciones. 
IV. Comentarios finales
La experiencia de décadas en GC universitaria, base del libro que 
aquí concluye, deja algunas lecciones complementarias que, en 
parte, se comentan aquí.
Es imprescindible insistir en que la verdadera GC no puede pros-
perar sin la decidida participación de las autoridades superiores. 
Si estas, producto de la presión contingente, delegan dicha gestión 
en las unidades de GC, pueden producirse problemas de gestión 
difíciles de remediar una vez se han entronizado en las institucio-
nes. Uno de esos problemas es la autonomía que pueden adquirir 
esas unidades, la que suele conducir a un aislamiento orgánico 
que privilegie intereses basados más en comodidad funcional que 
en verdadera preocupación por hacer mejor las cosas.
Se reconoce que en universidades grandes y antiguas hay muchas 
tradiciones e inercias que dificultan el instalar una GC moderna, 
y que, por lo tanto, hacen necesarios esfuerzos mayores. Esos mis-
mos factores implican que dichas universidades tienen grandes 
responsabilidades nacionales, dada la cantidad de estudiantes que 
en ellas se forman. Por lo tanto, mayor es el impacto, positivo o 
negativo, de un avance o estancamiento en gestión de la calidad.
Finalmente, y recordando algo dicho, hay tareas cuya teoría cabe 
en una cáscara de nuez, pero se necesitan varias generaciones 
para que se noten avances significativos en su aplicación.
Este texto ha buscado refrescar la visión del problema de la GC, 
puntualizando una vez más su base teórica e intentando colaborar 
en señalar aspectos que deberían facilitar nuevos avances, respe-
tando la diversidad de instituciones nacionales.
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